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Daos la socíéte comme en soi­
méme, l'hornme concoít et veut
I'unité : son sens philosophique est
choqué par toute conduite qui terut
a la dissolution et a la ruine de
l'ensemble, iI. la réalisation du dé­
sordre, de la multtplícíté sans loi
f't sans reglo.

( A. FOUILLÉl!:. Morale des idée8
force«. p. lRti).

Este libro aspira á promover la discusión del

dogma federalista, que vive en la creencia de los

argentinos. Dogma que se discute perece, y el
federalismo argentino perecerá.

La palabra federaci6n ha perdido ya. su acepción
etimológica; solamente la unidad expresa á la vez
el orden, la fuerza y la justicia.

La solución parcial ó transitoria de nuestros
problemas de organización institucional, fué preve­
dida ó acompañada por actos violentos. Muchos,
convencidos del fracaso de las instituciones fede­
rales, temen suscitar el debate de la Constitución,
porque ven todavía en el horizonte los resplan­
dores rojizos de la lucha entre federales ,v uni­
tarios. Pero no serán nunca los esfuerzos d,'l
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estudio y de la meditación, culpables de mayores

males que la actual simulación del régimen repu­
blicano, representativo, federal. Podrán, al con­

trario. atenuarlos, si hubieran de producirse, mos­

trando que la mejor política y administración del
país, deberán imponerse por la razón y no por la

violencia.
Una advertencia más. El. asunto del libro ha

obligado al autor á ocuparse de sucesos y hom­
bres contemporáneos. Lo ha hecho en el mini-

• mum requerido por su tesis; y si declara que ha
emitido sus juicios con entera independencia, afir­
ma á la vez que no le ha movido antipatía alguna,
ni el más remoto sentimiento agresivo. Los mis­
1Il0S á quienes pudiera afectar cualquier aprecia­
ción suya, encontrarán aquí una excusa suprema:
la fuerza de las cosas.
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EN LUGAR DE PRÓlOGO.

Ale disponía á escribir uno para este libro.

Quería decir en él, que la crisis política in­

terna de la República Argentina tiene raíces

más profundas que las que pudieran verse

PIl la inteligencia y voluntad de los gober­

nantes ó en la composición de los parti­

dos, y que observaciones ya prolongadas

me han inducido á atribuirla, además del

temperamento y de las aptitudes persona­

les de nuestros políticos, á las siguientes

eausas:

a) ORGÁNICAK

l. El régimen federal declarado en la Consti­

tución; declaración útil en 1Rij/J y en 1860; inútil

!Jperniciosa desde 18WJ.
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n. El sistemapresidencial, 6 sea del Ejecutiro

omnipotente. sólo explicable hoy por el régimen

federal.

IH. El sufragio del analfabetismo, de lista y

exclnyente de la representación de las minorías.

IV. El gran número de extranjeros de sufi­

ciente üustracion y conciencia cívica, privados de

derechos politicos, qu.e obtienen los analfabetos

extranjeros.

b) !\IORALES.

l. La ausencia de examen crítico de las ins­

tituciones, ó despreocupación de las mismas, de

que dan muestra, en general, los hombres políticos

!J los partidos, para quienes todas las instituciones

80n buenas.

11. La ineducación común de la conciencia

cioica.

Para tratar de la primera de estas causas

he escrito este libro, en que he tenido que

pasa)' rápidamente, como á vuelo de pájaro.

sobre muchos temas que exigían rnayor de-
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tencíón. ¿ Cómo hablar de todas las demás

en las pocas páginas de un prólogo?

Preocupado con este problema, revolvía

recortes impresos de algunos escritos míos,

cuando dí con el que agrego á continuación

publicado en La Capital del Rosario, el 2!J de

~Iayo de 1906, No resolvía ciertamente la

dificultad; pero me ayudaba á elimínarla

por el momento. ., hablando de lo mismo.

He aquí el recorte que reemplazará al

prólogo,

Rosario en In, Repüblíca Unítar!a

(Put.Ilcado en La Capital .¡pl Rosario)

r. L.\ IDK-\ {-NITAIU:\

En noviembre de 1n05 entregué al público III i

obrita «Partidos poltticos unitario y federal ( En­

sayo de política) », en la que intento demostrnr

brevemente. que los únicos partidos orgúni('os

vuya formación se espera en la República }\I"~I'Il­

tina, sin saberse de donde voudr.in, son el Unlrario

y el Federal; que la. iniciath-a correspondo ¿d

Unltario y que sólo con él y por él ~(, ol'ganiz;II';Í

t.'l Fedcral ; que todas las teutativns dl' piI ¡'tidos !fUI'
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se separen de esta tradición con profundas raíces

históricas. serán ilusorias y vanas, y de ese error

padecen los partidos actuales (fuera del soclalista,

de otro origen y de ideas definidas); que los par­

tidos permanentes son indispensables en el juego

libre de las instituciones democráticas, debiendo

abandonarse toda idea de agrupaciones acciden­

tales ó transitorias; que ese carácter de partidos

orgánicos y ú la vez permanentes, solo pueden t<~­

ncrlo los que se apoyen en una disidencia funda­

mental sobre la Constitución misma: y por último,

flUP hay un programa para el Partido Unitario,

bajo la Constitución actual.

El programa del futuro Partido Unitario está

bosquejado en el capítulo IV, y parte de esta pro­

poslción previa: el Partido Unitario no podrá pro­

ponerse el cambio inmediato de la Constitución.
De aquí que deba haber un programa-fin, con in­

dicación del propósito ulterior del Partido, ~" un
programa de la acción inmediata ú la organiznción

del Partido.

<,El programa-ñn, digo allí, dobe reducirse tÍ unu

idea elara, sencilla, precisa, únicn : una sola ley,
un solo gobierno, una 801ft justicia para toda la
Nacion»,

En el programa de ncción comprendo la i nter­
prctución ~r aplicación de la Constitución actual

en o l sentido del origen histórico constitucional
0(' nuestro país. tille es un itario : el partirlo onton-
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derá que bajo la Constitución actual la forma re­

publicana es anterior al federalismo, y debe ser

ante todo garantizada, sin sacrificarla al concepto

de las autonomías provinciales, que no es más \
que el disfraz de la arbitrariedad de los goberna- 1

dores; en materia de reformas electorales deberá

sostener la calificación del sub-agio y el voto,

calificado también. de los extranjeros; en materia

de impuestos deberá combatir las frecuentes leyes

provinciales «llP gravan las exportaclones bajo

diversos títulos, .v reducir ü los gobiernos proviu­

ciales ú abandonar una autoridad que no da. para

comer. A la vez propenderá ú que los poderes

nacionales extiendan, aseguren y afiancen cada

vez más los servicios públicos en bien de todo el

pueblo de la Nación, como de hecho Jo han prac­

ticado durante cincuenta años; que dispensen cada

vez más los beneficios ele la instrucción pública

para todo el país, retirando los subsidios que ahora

prestan ~. que muchas veces han tenido destinos

muy diversos de los de la educación: retiren el

la. vez á los gobiernos provinciales el apo~ro de

los batallones de línea, y les impidan tener eji'l'­
citos propios pero ilegales.

Al lado del programa de acción, cabe el plan lit'

ejecución inmediata á la organizaclón del Partido

Unitario, que podrá desenvolverse ('OH la federa­
lización (la palabra tiene entro nosotros una acep­
tación consagrada) de la prov inr-ln tiC' Buenos
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A ires, y la conversión en territorios nacionales,

clp las provincias de La Rioja, Santiago del Estero.

Catamarca, San Juan, San Luis y Jujuy, ó por

]0 menos la anexión de la primera á Córdoba, de

las dos segundas á Tucumán, de las penúltimas

ú Mendoza y de la última á Salta.

Es ésta, en resumen, la tésis del libro. No St~

aún qué favor haya encontrado en el público, ni

he pedido el dato respectivo al editor. Está lan­

zado como una semilla que debe fructificar, y debo

osperar la germinación, el desarrollo y el fruto.

con la paciencia y la perseverancia (le que dan

«[emplo los agricultores. Valga esta ligera no­
ti cia del pensamiento contenido en el libro, com ()

«l riego á la planta que resulta abundante y bueno.

por el honor que me ha hecho LA CAPITAL al

ofrecerme sus columnas en este número especial.

«on toda liberalidad, sin limitación de terna ni
argumento.

y para el lector que á su vez me honre con

leerme, quiero confesarle que el desenvolvimiento
de la idea unitaria requiere de mi parte, ó de quien

quiera hacerla mía, mucho más que el opúsculo
<J ue la ha lanzado.

En efecto, Partidos políticos unitario y federal
no es más que el primer capítulo ó el prólogo al
que deben seguir los capítulos que estudien la
misma. idea en todos sus antecedentes, en todas
las razones que la apoyen, en todas las objeciones
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que surjan. en todas las ('esistencias que susc-Ite,

en todas las ulterioridades y consecuencias 4ue

importe. Sin anticipar cuál deba ser la primera de

las tésis que deberé ó se deberá sostener en la Pl'l)­

secución de aquel propósito, pienso que no sl'rú

difícil comprobar que el federalismo no es 1ll;'IS

que un régimen transitorio de gobierno. La tl'!l­

dencia social de la humanidad la lleva de las más

pequeñas ú las más vastas organizaciones; del JlÚ­

cleo, del clan ó de la tribu. lÍ la alianza de las tribus.

antes hostiles ; á la fusión de las tribus en pueblos.

•i la fusión de pueblos en imperios, á la formación

del sentimento de la grandeza nacional, y á C'01ll­

prender una porción cada vez mayor de la humani­

dad, bajo una insignia. una bandera, un nombre

«ornún. I ..os sentimientos .Y las ideas frecuente­

mente manifestadas contra el concepto vulgar del

patriotismo, la oposición de un sentimiento ,11'

humanidad con el de la patria, la vinculación flf\ los

hombres en asociaciones que no se detienen ante

lindes territoriales, como la roligión cristiana ~- 1,1

socialismo, son otras tantas pruebas de la tendencia

humana luicia la unidad, que dejan sin fundamento

corno régimen permanente, la idea federalista

entendida como separación ó división, r-uando

etlmológlcamente significa unión,

(~,Será ésta ó será otra la materin de UIl próximo

Jibro mio ó ajeno ('11 favor do la idea unitaria 0,'

:\0 lo Sl': pero dov el tema y no dlsputnró nin-
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gún privilegio si alguien lo aprovecha, Con él y

sin él, la idea unitaria hará camino, porque no

enuncia un pensamiento surgido de la imaginación

individual, sino que comprueba un hecho político

que se produce y puede enunciarso )Jor induccio­

nes de heého~ ya comprobados.

11. IJA REPúBLICA UNITARIA

Conmemoramos la Revolución de Mayo, y pare­

cería este recuerdo de una. separación, argumento

poderoso en contra de la téais afirmada. ¿No nos

hallamos en presencia de un pasaje de la unidad él

la diversidad? La. gran monarquía española, el

imperio en cuyos dominios no se ponía el sol, se
derrumbó bajo el peso de múltiples desastres, ,y

ele la unidad española surgieron naciones indepen­
dientes. pror-larnándose libres de la esclavitud co­

lonial. ,·wgún el lenguaje de la época. ¿ Y bien ':'

l" Diremos por esto que la ley política conduce los

pueblos do la unidad á la diversidad? De ninguna
manera. Todos los grandes imperios han llegado
;1 la crlsis definitiva y han caído en pedazos; pero
han caído ó por la corrupción de las costumbres,
que lo mismo se produce en pueblos grandes ú

«hicos, ú por mil otras causas diversas.
Podría, quizás, concluirse de la diversidad ell'

('iJ'c'llnstan(·jaH, una fórmula general que expresara
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la disolución como consecuencia del malestar g('­

neral de la sociedad, y la unión corno inmediata

al bienestar común, Los grandes organismos va ti

él. la disolución cuando enferman ó envejecen; en

la juventud y en la. plenitud de Ja vida, maní­

ñestan la mayor tendencia ¿Í la unión, que consti­

tuye un cuerpo carla vez más fuerte.

La unión argentina es hoy un hecho irrevocable,

No podemos concebir «ni locos ni dormidos ».

que hoy ó en el porvenir fueran posibles aquellos

desgarramientos producidos por tantas causas dps­

aparecidas y apenas recordadas.

La, Constitución Nacional pudo sen-il' para. aque-l

momento en que las provincias pobres y desiertas

jugaban ú las naciones. y los caudillos que las

"Pgütn celebraban tratarlos con solemnidad do mo­

narcas.La Constitución que sacó al país d(~ treinta

años de anarquía. dió todo lo que tenía que dar ú

las pasiones localistas, <Í los odios salvajes. a las

ambiciones estrechas: y satisfizo también sanos

anhelos patrióticos. Tuvo así que reconocer como

Estados soberanos, ele una cierta soberanía. él al­

deas aisltulas en los desiertos, admiürles la facul­

tad (le darse constituciones y golJCI'll(lrSl' iÍ sí

mismas, para 110 llamar las ('osas po,' su propio

nombre y decir qll<' las daba en feudo ¡j, sus mnn­

dones, Todo pilo s(' ha transformado. La anarquía

hizo aquellas pseudo soberanías; la concordia dI'

1m; puehlos hajo pi gohierJlo común las hil desh«-
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cho. Hoy queda el simulacro de las soberanías

ante un gobierno único que puede cuanto quiere.
Pero el pretexto de las soberanías provinciales

sirve al poder central para eludir responsabilida­

des, que no podría eludir si hubiera concordia

entre la Constitución real y la Constitución escrita.

Hemos tenido, en efecto, por un cuarto de siglo,

la presidencia fuerte y absorbente, que ha movido

en el tablero de la República, como peones (le

ajedrez, gobernadores, ministros y diputados na­

cionales y provinciales; que ha ejercido los po­
deres con la mayor -centralízacíón posible. Los

habitantes de las provincias han tenido muchas

veces menos seguridad personal, menos justicia.

menos respeto á su honor y á su propiedad.

menos libertad política y civil, en una palabra.

que la que pudieron alcanzar bajo los caudillos de

la anarquía. Sin embargo, nadie puede legalmente
responsabilizar por ello á los presidentes del último
«uarto de siglo, porqué .... « las provincias se dan

I-;US propias instituciones» y hay que respeta r SlIS

a utonomias! ....

La República Unitaria pondrá de acuerdo la
Constitución formal con el hecho real; el Presi­

dente de la República nombrará. ofici.al y públi­

camente, él los gobernadores de provincia. en lugar

de nombrarlos subrepticiamente, como se ha hecho.
Pero la designación impondrá al Presidente otras
rospousnhllldndos más que las históricas ó mora-
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les que surgen do la designación oculta é Ilegal.

81 hecho legalizado traerá anexa la responsabili­

dad del Presidente. El engranaje de estos goberna­

dores constantemente descuidados de la adminis­

tración y absorbidos por el juego de la política.

que se traduce en una caza de posiciones y PB1­

pleos para mayor desgracia de todo el país, será

substituido por funcionarios meramente adminis­

tradores.
Debo comprenderse que apenas enuncio temas

que reclaman explicaciones completas: pero al
buen entendedor pocas palabras, y salud.

La República Unitaria representa para todos los

habitantes de la. Nación, muchas garantías de que

hoy carecen. Nadie pone ya en duda la convenien­

e iu de la unidad de legislación procesal. Pero la
Constltución, que felizmente declaró la unidad d..

los Códigos. dejó la materia procesal en tales
términos que se ha entendido y se entiende hasta

hoy que las provincias deben darse sus códigos
de procedimientos. Aunque tuvieran un código

común procesal, se dan sus propios jueces, qu<'
resultan desgraciadamente y muchas veces, pro­
longaciones ó tentáculos del gobernador político.
En las provincias, siempre que es posible, se acude
al fuero federal, ó sea á la justicia nacional. (:. Por
<[ué no nacionalizar toda la justicia?

El gobierno no puede ser mirado por los ciuda­
danos sino como un mal necesario, si es el órgano
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de la coerción del Estado para obligarnos á lo

que no hacemos espontáneamente. Cuantos más

gobiernos haya, menos libertad tendremos. Con­

viene reducir el mal á aquella cantidad en que

por ser estrictamente necesaria, sea un bien.

Por nuestra organización federal, está cada ciu­

dadano sometido á tres órdenes de gobierno con

facultad de exigirle que pague impuestos para go­
hernarle: el nacional, el provincial, el municipal.

..,~o se vé claramente que el provincial está de
más? ~o podemos suprimir el nacional. porque es
el que provee á la defensa común exterior, y pone
en armonía todas las partes grandes y pequeñas
del todo, con la seguridad y el bienestar interior.
:\o podemos suprimir el municipal, porque debe
atender á las más inmediatas necesidades, Por eli­
minación. el único á suprimir es el provincial.

111. ROSARIO EN EL CNITARISMO

1)arece que apenas pudiera preguntarse si á esta
grande, activa y progresista ciudad, con tantas
energías propias, con tanta vida, con tanta expan­
sión, pueda convenirle la falsa organización cons­
titucional actual. Al contrario, podría preguntarse
cómo es que hasta ahora no haya partido del Ro­
sario la propaganda en favor del gobierno unitario
con régimen municipal.
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(~. Qué significa para el Rosario el régimen fede­

ral? Muy principalmente, si acaso no fuera siern­

pre, tenerla sometida á las vicisitudes y accidentes

de la política provincial y al predominio del go­
bierno que se desenvuelve como puede, allá en la

capital provincial, menos favorecida por todas las

cirounstancias para alcanzar los beneficios de la

nctividad, de la riqueza, de la vida.

Guardo entre los recuerdos más íntimos y afee­

tuosos, el de mis años de infancia, pasados en la

casita en que nací y que he visitado casi religio­

samente cada vez que he ido al Rosario, que ha

sido siempre por pocos días ó pocas horas. No

creo, á pesar de esto, haberme contaminado con

sentimientos estrechos, que no experimento. res­

pecto del norte de la provincia.

He oído repetidas quejas .Y resentimientos de

ciudad á ciudad, como chispas de discordia; y si

se extinguen ú veces, no es raro ni injustificado

que reaparezcan. Deben surgir de una situación

legal contraria á las conveniencias comunes. y la

misma Santa Fé, es decir, su pueblo no vinculado
;í. los profesionales de la política, no tendrá tales

estímulos de prepotencia que le hagan desear go­

hernar desde allí, la grande y vigorosa ciudad

cuya población .Y cuya riqueza crecerán diaria­
mente.

La fuerza expansiva de la ciudad, á la vista lk

todos. ha sido medida por el censo provincia I dI>



.- X~~XI1 -

1~), y continuado sin duda progresivamente hasta

hoy. como continuará, siempre. á pesar de todas las

trabas gubernativas.
En cincuenta años, la población de la ciudad "ha

crecido de 3000 habitantes en 1851 á 112.461en 1900;
~s decir, se ha multiplicado por 37. ¿A cuánto as­

cenderá en cincuenta años más?

¿.Y habrá que pensar que por cincuenta años
m.is todavía subsistirá el régimen federal, con es­

tos gobiernos intermediarios, totalmente super­
fluos, si no fueran nocivos? .¿No habrá quienes

inicien allí la propaganda en favor de un régimen
I j uc les garantizará su justicia, su progreso, su
bienestar y su gobierno propio?

Es éste, por ]0 menos, un ideal para la. actividad
l'l)lítiC(l de ese pueblo, y yo lo suscribo sin temores
y sin reservas, no con la bandera de guerra que
hizo en otro tiempo odiosos los nombres de unita­
rios y federales, sino con los deseos más íntimos

de paz y libertad, seguridad y justicia para todos
1')8 que habitan y lleguen á habitar el suelo argen­
tino.

RODOLJ4"O RIVAROLA.



DEL RÉGIMEN FEDERATIVO AL UNITARIO.

CAPÍTULO PRINIERO.

El equívoco del federalismo argentino.

l. Federación de e claras nociones. y federación e vaga y absurda •. ­

2. Como nació la federación e vaga y absurda •. - 3. Primera

Constitución de la Provincia de Córdoba como Estado libre é

independiente. - 4. Bustos y el Gobierno ~acional de 19')..6.­

5. MotiYO del alzamiento de Bustos. - Córdoba y el federalismo

bajo el gobierno de D. Manuel López. -7. El Código Constitu­

cional de Córdoba, de 1~7. - 8. La organización de Estados

independientes partió de Córdoba y no de Buenos Aires.

1. Al cuarto día de sancionada la Constitu­

ción de 1853, sus autores escribieron en un

documento que pocos leen, las palabras que aquí

transcribo, y otras que comentaré luego: «El

Congreso, con claras nociones, ha formulado,

al fin, la federación, quitando á esta voz lo que

tenía de peligroso en la vaga y absurda signi­

ficación vulgarmente recibida». (1)

( 1) Registro ~acional, ~o :i053.
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Estas palabras inducen en la sospecha de que

si la Constitución federal, proporcionó un tér­

mino merced al cual podría darse al país la'

estabilidad de un gobierno central, el término

no tuvo, lógicamente, la acepción común que se

habría requerido para el consentimiento. Los

constituyentes entendieron hablar de una fede­

ración, con «: claras nociones ». Pero el vulgo,

el que podría entenderla «vulgarmente », le atri­

buía sin duda otra significación, que el Congreso

constituyente calificaba de vaga y absurda.

Puede el mismo documento asegurar que el ré­

gimen federal era el único posible en las con­

diciones que se hallaba la República, lo que

todos estamos habituados á aceptar ~ pero lo cierto

es que la posibilidad nacía de un equívoco. Y

es este equívoco lo que impide asegurar que

constituyentes y constituidos, gobiernos y pueblo,

ó pueblos como se decía entonces, Nación y Pro­

vincias, estuvieron de acuerdo en adoptar el

régimen federal, desde que no consentían en la

misma cosa. La construcción de cualquier razo­

namiento en aquel sentido, será siempre un

sofisma por confusión.



2. Los Constituyentes no dijeron una frase

vana al calificar su propia concepción del fede­

ralismo, y la otra de vaga y absurda. De que

ésta fuera muy diversa de la suya hay muchas

pruebas en la historia particular de las Provin­

cias. La falta de publicación de los archivos

provinciales dificulta la obra de los historiadores.

Pero en el caso bastará para confirmar la dís­

tinción, el examen de algunos documentos oficia­

les, de la más ilustrada é importante de las

Provincias del Interior.

El motín de Arequito, punto de partida del

«caos », tuvo lugar el 8 de enero de 1820.

Abandonó el Gobierno de Córdoba, el Gobernador

Intendente, doctor don Manuel Antonio Castro,

por intimación del jefe del motín, General don

Juan Bautista Bustos. (J. Garzón, « Crónica de

Córdoba », 11, 4), y quedó en el gobierno inte­

rino, el Alcalde de primer voto, don Carlos del

Signo, quien se excusó pocos días después. El

19 de enero, la Municipalidad, «el muy Ilustre

Cabildo, Justicia y Regimiento », convocó al

vecindario, para que por medio de los corres­

pondientes sufragios públicos que se prestarían



aquel día en la Sala Capitular, procediera á la

elección y nombramiento de la perso~a que

desempeñaría el gobierno provisorio de la Pro­

vincia, en tanto ésta sufragara en la elección que

debía hacerse de un Gobernador permanente.' 1)

Fué elegido Gobernador interino el Coronel del

ejército, don José Javier Díaz. La federación

inspiraba ya un lenguaje de particulares entu­

siasmos. Un documento del mismo Gobernador

Díaz, de fecha 11 de febrero, hablaba del amor

á la Patria, y del más virtuoso federalismo tan

dignamente desplegado por el señor General eJ?

J efe del Ejército Auxiliar del Perú. Otro de 13

de marzo, alusivo á la convención entre los

gobiernos de Entre Ríos, Buenos Aires y Santa

Fe, dice que ella ha sancionado el liberal siste­

ma federal de todas las Provincias de Sur

América.

(1) Este y los demés documentos que citaré sin otra indicación,

están publicados en la e Compilación de leyes, decretos, acuerdos de

la Excma. Cámara de Justicia, y demás disposiciones de carácter pú­

blico, dictadas en la Provincia de Córdoba desde 1810 é. 1870., colee­
ción que creo muy incompleta, pero única de aquella Provincia.
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El 18 de marzo surgió de una <:Asamblea Elec­

toral>, la Sala Provincial de Córdoba, que con­

firmó en ese día la independencia de la Pro­

vincia. El acta de la Asamblea es un documen­

to declamatorio, como lo fueron casi todos los

de aquella época. Después de recordar que «el

voto general de las Provincias de Sur América

rompió los vínculos que la unían á la corona

de España», reasumiendo en sí los derechos de

que el autor de la naturaleza dotó al hombre,

agrega que solo faltaba en el uso de ellos una

«.Constitución liberal que le garantiese de toda

invasión extraña é interior». Refiriéndose á la

Constitución de 1819, dijo que no bien fué publi­

cada aquélla, «cuando ya sintió el peso del

desagrado general; los pueblos, celosos de sus

derechos, y los ciudadanos ilustrados levanta­

ron el grito y las armas hasta derribarla á costa

de sangre y de todo género de sacrificios >. De

la Provincia de Córdoba dice que «sus votos

fueron uniformes en todos sus habitantes. Ellos

penetraron en las filas del ejército do Buenos

Aires, é insinudndose con la elocuencia del paisa­

naje al benemérito ciudadano y Jefe Coronel Ma-
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Y01' don Juan Bautista Bustos, le inspiraron el

arrojo de arrostrar los peligros que contenían la

expresión de su digna Patria ». Con la 4: firmeza

de esta columna», el Cabildo decretó la inde­

pendencia de la Provincia, y ahora los Repre­

sentantes de la misma la confirmaban diciendo:

(:Que como esa Provincia soberana y libre no

conoce dependencia ni debe subordinación á

otra; que mira como uno de sus principales de­

beres la fraternidad y unión con todas, y las

más estrechas relaciones de amistad con ellas,

entre tanto reunidas todas en Congreso General"

se ajusten los tratados de una verdadera federa­

ción en paz y en guerra ». Es claro que este con­

cepto de la federacián, no tiene nada de común

con el que treinta años después fijaría la Consti­

tución Nacional. Federación era independencia

y soberanía de la Provincia; tratados con las

otras para la paz y la guerra.

3. Un año después, el 30 de enero de 1821,

se dió la primera constitución para la Provincia

de Córdoba, titulada ~ Reglamento Provisorio de

la Provincia» El artículo 20 dice que «la Pro­

vincia de Córdoba es libre é independiente: resi-
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de esencialmente en ella la soberanía, y le com­

pete el derecho de establecer sus leyes fundamen­

tales por constituciones fijas ». Su relación con el

resto de la Nación quedaba apenas reconocida

en la continuación del artículo: «y entre tanto,

por Reglamentos Provisorios en cuanto no per­

judique los derechos particulares de las demás

Provincias y los generales de la Confederación>.

La ciudadanía era para «todo hombre libre

que haya nacido y resida en la Provincia >.

(Sección 111, Cap. VI, Art. 10). Otro artículo

declaraba que «el Poder Legislativo reside or­

dinariamente en el Pueblo, y se expedirá, por

ahora, por un Congreso de Representantes de la

Provincia. (S. VI, Cap. XII, Art. 10). El artículo

10 del Cap. XIV, conservaba el mismo tono demo­

crático y establecía que «el Supremo P. E. reside

originariamente en el Pueblo, y será ejercido por

un Gobernador de la Hepública; su elección ya

está verificada» (la de Juan Bautista Bustos).

La influencia de los hornbres ilustrados que

redactaron el Reglamento Provisorio, (1) salvó

( 1) Los doctores José Gregorio Baigorri, clérigo, y José Xorberto de
Allende.
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la idea de la nacionalidad con algunas alusiones

al Estado Federal. Un artículo declaraba al po­

der ejecutivo de la Provincia e:agente natural

é inmediato del poder ejecutivo federal, para

todo aquello que, siendo de su resorte ó del

Congreso General de los Estados, no estuviere

sometido á empleados particulares». El mismo

capítulo contiene otras referencias al Estado Fe­

deral y al Congreso General de los Estados. El

Cap. XXII admite la existencia de un poder ju­

dicial de los Estados, al cual se someterían las

<diferencias que se suscitaren entre dos ó más

Provincias; entre una Provincia y uno ó más

ciudadanos de otras; entre ciudadanos de una

misma Provincia que disputasen tierras conoci­

das por diferentes Provincias; etc. », antecedente

de la competencia atribuída después á la Justi­

cia Federal de la Nación.

La misma influencia civilizadora hizo escribir

el capítulo XXVIII, en que declara c:obligación

de las autoridades y magistrados de esta Repú­

blica, fomentar el interés de la literatura y de las

ciencias, protegiendo los sentimientos de ellas,

especialmente la Universidad, escuelas públicas



y aulas de gramática; promover instituciones

civiles por recompensas é inmunidades para la

promoción de la agricultura, artes, ciencias, co­

mercio, oficios, etc. Sostener é inculcar los prin­

cipios de humanidad y genoral benevolencia; ca­

ridad pública y privada; industria y frugalidad;

honestidad y delicadeza en su proceder; sinceri­

dad y todo afecto social entre el pueblo s ,

4. Saber como fueron cumplidas estas aspira­

ciones del Reglamento Provisorio, por el Gober­

nador de la República don Juan B. Bustos, - ya

designado antes de la Constitución, - es punto

que exigida mayores informes que los que tengo

ahora, para los fines de este trabajo.

El Congreso General dictó la ley de 25 de ene­

ro de 1825, llamada Ley Fundamental: la cual

estableció «que por ahora y hasta la promul­

gación de la Constitución que ha de reorganizar

el Estado (aquí tiene el concepto de Estado na­

cional) las Provincias se regirán interiormente

por sus propias instituciones >. El poder del Es­

tado nacional, so deslindó por otra disposición

que declaró de su ~ resorte privativo» cuanto con­

cierne á los objetos de la independencia, integri-
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dad, seguridad, defensa y prosperidad nacional.

El Art. 70 encomendó al Gobierno de Buenos

Aires, ~ hasta la elección del Poder Ejecutivo

Nacional >, lo concerniente á negocios extranje­

ros y celebración de tratados. En 6 de febrero de

1826, el Congreso General creyó «oportuna y

urgente la instalación del Poder Ejecutivo Nacio­

nal de un modo permanente', con las atribucio­

nes que las leyes anteriores habían dado al Go­

bierno de Buenos Aires como encargado provi­

sionalmente del Poder Ejecutivo Nacional, y «las

que ulteriormente se le acuerden ». El Congreso

eligió á Rivadavia Presidente, y el 4 de marzo

designó la ciudad de Buenos Aires como Capital

del Estado.

Estas dos leyes fueron desconocidas por la Le­

gislatura de Córdoba y por su Gobernador Bus­

tos, el 30 de mayo y el 12 de julio de 1826, la

primera porque < estando como están las Provin­

vincias en estado propiamente federal, de hecho

y de derecho, y no habiéndose dado la Constitu­

ción del Estado que fije su forma de Gobierno»

no podía crear el Congreso un Poder Ejecutivo

Nacional. La segunda por considerarla ~ des-
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tructora de la fundamental de asociación ». No

fué esto solo. La Legislatura Provincial declaró

imperiosa la necesidad de remover á los diputa­

dos al Congreso que hubieran votado las dos le­

yes desconociendo «el deber de subordinarse al

voto de la Provincia que se ha pronunciado so­

lemnemente por la forma federal». Esta sanción

fué ratificada el 3 de octubre de 1826, <:siendo

la voluntad decidida de la Provincia de Córdoba,

de no pertenecer á la asociación general del Es­

tado, ni ser regida sino bajo las formas de un

gobierno federal, y declaró «que la Provincia

quedaba fuera del Congreso >. Agregó que «la

Provincia de Córdoba empeñada en sostener su

libertad y proteger al oprimido en las demás

Provincias, ordena al P. E. levantar las tropas

que crea necesario >, y ponerse para esto de

acuerdo con el libertador Simón Bolívar. Todo

ello iba acompañado en la misma ley, por de­

claraciones de la más cordial fraternidad, alian­

za y protección recíproca comercial de las Pro­

vincias.

El 16 de enero de 1827, la Legislatura se negó

á examinar la Constitución por haberse sancio-
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nado sin el concurso de sus diputados y (bajo la

base del sistema de unidad que está en abierta

oposición con la forma federal s.

5. La Legislatura que así oponía obstáculos

á la acción del Congreso, no era menos subordi­

nada á la voluntad de Bustos, que la que había

dictado la declaración de independencia de Cór­

doba, bajo la presión del ejército sublevado. Pero

al vencer el primer período de cuatro años, Bus­

tos no tuvo la mayoría de dos tercios de la Le­

gislatura necesarios para su reelección, y fué ele­

gido Gobernador el Coronel don Julián Martínez.

Pandillas reclutadas exprofeso recorrieron las

calles, vociferando contra Martínez y vitoreando

á Bustos. .. Bustos disolvió la Legislatura, imi­

tando á don Felipe Ibarra que había disuelto la

de Santiago por no haberlo reelegido; convocó á

nuevas elecciones, y los nuevos representantes,

reunidos el 4 de abril, «ratificaron el nombra­

miento popular (textual) de Bustos, y le reci­

bieron el juramento de ley». (1)

( 1) J. Garzón, id. 11, jo:'" y siguientes ,
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El Congreso General se encontró en frente de

un caso de intervención de los que hoy llamaría­

mos para restablecer la forma republicana de

gobierno. El caso de Córdoba fué discutido en

el Congreso, y éste dirigió á Bustos una minuta

de desaprobación, expresándole el disgusto de que

el General encargado del Gobierno de la Provin­

cia y al frente de fuerza armada, destinada para

sostener la tranquilidad y el orden público, «haya

tolerado y hasta cierto punto autorizado también,

un movimiento popular dirigido á pedir tumul­

tuariamente su continuación en el mando, en que

había cesado por ministerio de la ley. Y no ad­

vierte, agregaba, que hubiese tomado medida al­

guna para sofocar el movimiento en su origen,

dando así lugar á conjeturas poco honrosas, de

que por desgracia rara vez están exentos los que

ocupan los primeros puestos de una República >.

La minuta terminaba invitándole á no continuar

ni un solo día en el mando de que se hallaba

investido sin autoridad de la ley.

Es fácil presumir que la actitud de Bustos y

de la Legislatura por él mismo instituída para

hacerse reelegir Gobernador, respecto del Con-
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greso General, habría sido muy diversa si el

Congreso hubiera tenido la debilidad ó la cobar­

día de congratularle por su reelección, ó tolerar

en silencio la violación manifiesta de un orden

legal establecido y admitido.

El concepto del federalismo era entonces lo

que ha sido muchas veces después: federación

en beneficio de los Gobernadores de Provincia;

libertad é independencia para no cumplir las

instituciones; apoderamiento personal del gobier­

no, por un hombre alrededor del cual otros apro­

vechan los beneficios del poder y privan á los

demás de sus derechos políticos, con lo que des­

aparece taro bién la libertad civil. Ninguna au­

toridad superior intervenga para garantizar á

ciudadanos y extranjeros la seguridad personal y

la justicia: el virtuoso federalismo, del General

Bustos no lo permitía, y no lo permite hoy.

6. Paz terminó con el Gobierno de Bustos

cuando se disponía á comenzar su tercer período

de cuatro años en el mando. Cayó Paz y le su­

cedieron los gobiernos de los Reinafé. Corría el

año 1835 y la gran causa de la Federación esta­

ba en auge. Por decreto de 17 de noviembre
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fué entregado provisoriamente el mando de la

Provincia al Coronel y Comandante General de

las fuerzas confederadas, don Manuel López, á

quien se mandó reconocer como Gobernador Pro­

visorio. Fué Rozas quien así lo dispuso. (1)

López se mantuvo en el Gobierno 16 años,

hasta después de la caída de Rozas. Él tam­

bién, como tantos otros aliados de la tiranía,

la condenó cuando ésta había caído. En el de­

creto del 7 de abril de 1852, declarando inocente

y benemérita de la Patria, á la Compañía de

Jesús, dijo que su extrañamiento era «obra de

la violencia y de la tiranía del Exmo. Gober­

nador de Buenos Aires, don Juan Manuel da

Rozas ». El gobierno federal de don Manuel

López había obligado á expatriarse á los cor­

dobeses que no se manifestaron federales. Lo

prueba el decreto de amnistía de 26 de marzo

de 1852, dado por el mismo López, «conside­

rando que la sublime y sagrada causa de la

libertad, organización y constitución nacional,

á que gloriosamente se encaminan las Provin-

( 1) Carta de Rozas ¡l Casanova, en J. GARZÓ~, e Crónica de Cór­
doba», n, 495.
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cias confederadas, guiadas por las máximas repu­

blicanas y liberales, que el genio de la Provi­

dencia había conservado entre nosotros, está

basada en la dulce fusión de los Partidos, etc...

corre el Gobierno de Córdoba un velo de olvido

sobre los extravíos de algunos cordobeses, y

en consecuencia podrán regresar libremente al

seno de sus familias los que por esa causa han

sido extrañados de la Provincia».

Es éste el mismo López que el 29 de enero

de 1850 daba el decreto en que, en conoci­

miento de haberse introducido desde Mendoza

«unos folletos inmundos y criminales, publicados

por el empecinado salvaje unitario Sarmiento,

contra la benemérita y esclarecida administra­

ción del Ilustre Restaurador de las Leyes, que

tienen por objeto atacar al Supremo Magis­

trado de la República », ordenaba á toda per­

sona que lo hubiera recibido, su entrega dentro

de las doce horas del decreto, bajo pena de ser

declarado salvaje unitario y sufrir el castigo

que el Gobierno quisiera imponerle.

En un decreto de 12 de abril de 1837 orde­

naba que «todo estante y habitante en el torri-
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torio de la Provincia, sin excepción de clase

ni sexo, que cabalgase, debería <:ser precisa­

mente llevando la cabalgadura, testera y colera

punzó », por ser «del más sagrado deber del

Gobierno poner en ejercicio todos los medios

que conduzcan á acrecentar cuanto posible sea

en los habitantes de la Provincia, la decisión

y entusiasmo que siempre manifestaron por la

causa nacional de la federación ».

7. El gobierno de López fué también consti­

tuyente. En 1847 reformó el Reglamento de

1821, y lo sustituyó con el Código Constitucio­

nal Provisorio de la Provincia de Córdoba, bajo

el lema de «¡Viva la Confederación Argentina!

¡Mueran los salvajes unitarios 1» Bajo esto grito

de muerte, la Constitución copiaba los artículos

de 1821: «Los derechos del hombre en sociedad

son la vidal.... La sociedad afianza á los

individuos que la componen, el goce de su vida,

de su libertad .... I» El Gobernador duraría

seis años en el mando, pudiendo ser reelegido

tantas cuantas veces la H. Representación lo

creyera necesario para sostener la tranquilidad

pública y la Santa Causa Nacional de la Con-
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federación Argentina, Contenía la Constitución

un Capítulo de Límites del Poder Ejecutivo,

que es todo un ejemplo de ironía. «El P. E.

continuaría, como hasta el presente, ejerciendo­

las veces de Tribunal superior de apelaciones.

No podría arrestar á un ciudadano por más de

tres días, salvo cuando se comprometiera la

seguridad del país ó el orden y tranquilidad

públicas. No podría abrir la correspondencia

epistolar. que respetaría como sagrada, salvo

cuando á juicio del Gobernador hubiera temor

de subvertirse el orden público. Otros artículos

decían: «Ningún salvaje unitario podrá obtener

empleo alguno. Todos los jefes de los cuerpos

militares y superiores de los establecimientos

públicos, que propusieran ó nombrasen subal­

ternos para dichos cuerpos y establecimientos,

que no tuviesen la calidad de ser federales

netos, serán responsables ante la Patria ».

8. He recorrido en las páginas anteriores,

apenas brevísimas noticias que den idea de lo

que era una Provincia bajo la «Santa causa

de la Federación », y los pactos que la regían.

No soy exacto al decir una Provincia; digo la
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más culta de las Provincias del Interior, la

ciudad universitaria y teológica, la ciudad de

los doctores, en la que se formaría claramente

el sentimiento de la nacionalidad argentina. (1)

Alberdi, en su apasionamiento contra el loca.

lismo porteño después del 53, asegura que

Buenos Aires dió el ejemplo del aislamiento,

en 1820, dándose la primera, una organización

de gobierno de Estado independiente, contrario

á la existencia de la nacionalidad.' La afirma­

ción no es exacta si se atiende á las fechas y

á las declaraciones de independencia y sobera­

nía de la Provincia de Córdoba. Pero si no es

exacta en la asignación del primer turno, lo es

en la observación de que cada Provincia, mien­

tras se proclamaba deseosa de una agrupación

y gobierno común bajo el régimen de la federa­

ción, se concebía como Estado independiente de

la Nación. Los caudillos destrozaban el gobierno

común para apoderarse de un trozo cada uno, y

ayudarse mútuamente. En los pactos, conven­

ciones y tratados, tendían á prestarse ayuda

( 1) R..uloS MEJÍA, en Rozas y Sft tiempo, 1I, 114.
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recíproca, aún contra sus propios pueblos. López

en Córdoba representó á Rozas y estuvo sometido

también á López de Santa Fe, pero así se con­

servó en el poder. El pueblo argentino, no

tuvo á la vista ninguna organización de pode­

res destinada á asegurar sus derechos políticos;

los pactos fueron entre Gobernadores, y confir­

mados por dóciles Legislaturas, nombradas por

ellos mismos. (1)

( 1) Sobre las noticias de este Oapítulo y los dos siguientes, se

eonsnltara con provecho el tomo 311 de la Crónica de Córdoba, por
IG~ACIO GARZÓN.



CAPÍTULO 11.

La "oligarquía", según los constituyentes

de 18ó3.

1. Federación bien entendida, pésima ó intolerable. - 2. e Olígarqnta s

supuesta por los constituyentes, y nombrada por ellos y por la

prensa actual. - 3. Qué entendieron los constituyentes por oli­

garquía. - 4 La federación norteamericana no tuvo el peligro

de la e oligarqula -. - 5. Cuestiones que surgen de las conside­

raciones precedentes.

1. Volvamos al documento inicial que me ha

sugerido este estudio. A la distinción entre su

concepto propio de la federación y el del vulgo,

vago y absurdo, el Congreso de 1853 agregó,

que la Constitución había «respetado la indepen­

dencia provincial hasta donde alcanzaba la ac­

ción del poder local conciliable con un gobierno

general, y del excedente de las soberanías pro­

vinciales, formando un haz, ha organizado los

poderes que deben representar una Nación, com­

pacta á perpetuidad ». Y volvía aquí á oponer

su concepto de federación, al concepto «vago y



absurdo» del vulgo, con estas palabras que tanto

debieran despertar hoy la atención de todos:

4:La federación será bien entendida si se com­

prende como en los Estados Unidos del Norte,

única federación modelo que existe en el mundo

civilizado. Será, por el contrario, PÉSIMA, si se

creyese que podrá resolverse en una oligarquía

regularizada con una centralización relativa en

que predominaran los que se apoderasen del po­

der, sacrificándole sin protección los intereses

esenciales de los pueblos. Pero será aún INTOLERA­

BLE, si descendiendo en esta escala retrógrada

se la redujese á un pacto de conservación entre

capitanejos ».

Cincuenta y cinco años de ejercicio cumplirá

en breve la Constitución que mantiene en la letra

el régimen federal, á través de tantas agitacio­

nes, incertidumbres y luchas, como un ideal al

que todos protestan fidelidad, y se dicen empeña­

dos en realizar. Parecería una profanación ó una

violencia del sentimiento común. detener á las

gentes que se agitan y agitan al país con movi­

mientos políticos, para negarles la posibilidad de

la Constitución Ioderal bien entendida. Sin em-
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bargo, puede ya decirse que cincuenta y cinco

años de experiencia bastan para prueba, por lo

menos, de que la Constitución federal de ocasión,

cumplió su oficio transitorio, y es hora de

acompañar con el pensamiento y con las con­

densaciones de opinión que constituyen un parti­

do, la evolución unitaria, que implica el estable­

cimiento definitivo del orden público; el

mejoramiento de la libertad y de la educación

política; la garantía de las libertades civiles; la

economía en la administración, y el progreso sin

interrupciones, de los intereses materiales del país.

Léase la opinión de los autores de la Consti­

tución misma, que expresa sus propios presenti ­

mientos y dudas, y respóndase á las cuestiones

que formularon en el documento que examino:

¿Ha sido la Constitución bien entendida, como

el modelo de los Estados Unidos?

¿Ha sido pésima, porque se ha resuelto en una

<oligarquía regularizada con una centralización

relativa? »

¿Ha sido intolerable y ha «descendido en la

escala retrógrada hasta reducirla á un pacto de

conseruacion. entre capitanejos?»
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Estas tres preguntas, por el origen que las

autoriza, debieran escribirse al frente de los ejem­

plares impresos de la Constitución, como en la

de Córdoba, de 1847 se escribía el lema de

Mueran. los salvajes unitarios.

2. Nadie cree que la práctica constitucional

haya confirmado la primera hipótesis. Nadie

afirma que gobierno alguno de Provincia, espe­

cialmente después de 1880, haya realizado el fe­

deralismo bien entendido, según el modelo real ó

imaginado de los Estados Unidos.

En esta cuestión, la afirmación y la negativa lo

serían igualmente por mera impresión personal.

La conclusión según un método científico, exigi­

ría el estudio comparado de las instituciones par­

ticulares de los Estados del Norte y de nuestras

Provincias, y la manera en que son cumplidas

allí y aquí. Digo c:modelo real ó imaginario »:

pero se advierte que el pensamiento de los Cons­

tituyentes, que definía su concepto del federalis­

mo, sería el único que en este punto debía intere­

sarnas; 01 modelo imaginado, y no el modelo real,

-si no hubiera conformidad entre la imagen y la

realidad.e-sería el único que nos revelaría hasta
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donde llegaron sus «claras nociones> del régimen

federal.

El régimen sería «pésimo ~, dijeron los Consti­

tuyentes' si se resolviera en una oligarquía regu­

larizada en una centralización relativa en que

predominaran los que se apoderaran del poder,

sacrificándole sin protección los intereses esencia­

les de los pueblos. Lo capital no era, pues, para

los constituyentes, ni para nosotros, ni para na­

die que piense en los fines de una organización

institucional, que el federalismo fuera un fin al

cual debían ser sacrificados los ~ intereses esen­

ciales de los pueblos », como lo concebía el Código

Constitucional de Córdoba de 1847, que dividía

la sociedad en dos castas: «ningún salvaje uni­

tario podrá obtener empleo alguno». Los cons­

tituyentes concibieron el régimen federal, como

uno de los medios propios para realizar los altos

fines declarados en el Preámbulo y en la enu­

meración de garantías individuales.

Examinada la aplicación del régimen federal,

aparece la estructura externa de catorce Provin­

cias que se han dado sus propias instituciones,

y establecido relaciones formales con un gobior-
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no nacional. Pero los constituyentes concibie­

ron y declararon la posibilidad y el temor de

que esta estructura se resolviera en una oligar­

quía regularizada con una centralización relativa.

Temieron más aún: que retrogradara hasta re­

ducirla á un «pacto de conservación entre capi­

tanejos ».

Es curioso observar que una parte de la pren­

sa, y en particular La Prensa, han adoptado

para la propaganda política un lenguaje que pa­

rece inspirado en el documento histórico que exa­

mino. Oligarquía regularizada, se llama de ordi­

nario al conjunto de gobernadores que responden

á una determinada política, frecuentemente per­

sonal, en la que poco aparecen las grandes ins­

piraciones del bien público. Pacto de conservación

entre capitanejos se llama á la misma oligarqnía,

cuando las crisis políticas apremian el estilo pe­

riodístico, y conviene acentuar el juicio.

Confieso que he creído por mucho tiempo en

la originalidad de este estilo, para denunciar la

manera en que la Constitución federal ha sido

falseada en sus propósitos, en opinión de los oposi­

tores. No sé decir, hoy mismo, si es el documento



- '27-

político de 1853 el que ha marcado el tono del es­

tilo para la apreciación de la práctica constitucio­

nal, de modo que aquél tenga por origen el mo­

delo del Congreso Constituyente, ó si el estilo de

la prensa actual es espontáneo, sin copia ni imi­

tación. En este último caso, la coincidencia de

juicios tiene un valor de convicción semejante al

que en los procesos judiciales corresponde al dic­

tamen de peritos: la apreciación uniforme de

varios sobre un hecho, acuerda autoridad al juicio

como verdadero y justo.

3. No es dudoso lo que entendieron decir los

constituyentes en su alusión á la oligarquía y al

pacto de capitanejos. En uno y otro caso se refi­

rieron al dominio personal de los gobernadores,

ó de caudillos que tuvieran bajo su dependencia

á los gobernadores; pero de todas maneras, á la

supresión de la libertad política del pueblo, por

la violencia de quienes dispusieran de la fuerza

para sostenerse y dominar. Para que no quede

duda sobre el vocablo e capitancjos », se lee á

continuación que« 01 pueblo argentino no ha in­

teresado al mundo con su demasiado célebre

ilustración, para ir ú t0111ar el modelo de su go-
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bierno, en las pampas del sur pobladas pOI' hom­

bres primitivos». Temieron el gobierno de caci­

ques sin ley ó superiores á las leyes. Pensaron

que era posible un gobierno del pueblo, y en pos

de este concepto de tan difícil determinación, cons­

truyeron el sistema representativo, á la vez que

declaraban como fundamental el principio demo­

crático, que tampoco debía cumplirse fielmente:

«el gobierno del pueblo por el pueblo, el gobier­

no de si mismo, es el mejor de los gobiernos».

Temían que este gobierno no fuera realizado,

y vieron que el obstáculo serían los goberna­

dores.

Los autores de la Constitución habían presen­

ciado veinte afias de oligarquía, y algunos de

ellos visto y sufrido las consecuencias del« pacto

de conservación de capitanejas », bajo el nombre

de federación. Habrían sido ilusos ó ingenuos si

no hubiesen previsto la oposición y contradicción

entre gobernadores y gobierno del pueblo por el

pueblo. Los primeros impedirían el seg-undo, y

los constituyentes comenzaban por condenar á

aquéllos llainándolos, como hoy los diarios oposi­

tores, oligarcas y capitanejo».
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4. El «modelo» que los constituyentes tuvie­

ron en vista, no parece haber corrido el peligro de

la dominación personal, despótica ó semi-despó­

tica que aquéllos temieron. La práctica del go­

bierno propio era habitual en las colonias norte­

americanas. Las del Río de la Plata no conocían

el gobierno propio, ó dieron sólo escasísimas mues­

tras de aptitud para ello. El ensayo del año 20

no debe presentarse como obra del pueblo que

se gobierna por sí mismo. Caudillos, grupos y je­

fes militares que se alzaban con fuerzas del ejér­

cito nacional, asaltaban el poder, como Bustos, y

hacían declarar la independencia y la soberanía,

por actos de Cabildo, son vehementes testimonios

de desorganización y disolución social, pero no

son pruebas de gobierno propio, si no queremos

deliberadamente engañarnos con las declaracio­

nes del despotismo, para el que no son extrañas

las frases sobre la libertad.

Nada de esto ha sucedido en el origen de los

Estados Unidos. El pueblo ha constituido allí

sus autoridades, sin mayores peligros para las

libertades civiles, que han estado siempre garan­

tizadas por las políticas, aun con las alternativas
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de abusos y corrupción á que llegan los partidos.

Los gobernadores no han dominado lilas legisla­

turas. El sistema de los gobiernos de Estados,

dice Bryce, en los que el poder ejecutivo está

enteramente separado del poder legislativo, ha­

bría. podido hacernos temer que el primero de

estos poderes no se hiciera demasiado indepen­

diente y no se sirviera de su autoridad en interés

propio y do su partido, con gran perjuicio do los

negocios públicos que habrían podido lastimarse

en esta falta de acuerdo ontro las dos autoridades,

la que hace las leyos y la que las hace ejecutar.

En la práctica, este defecto no ha causado perj ui­

cío >. (1)

5. Después do ostas consideraciones, - quo he

abreviado, -- queda una materia de estudio tra­

zada por las cuestiones que surgen del documon­

to examinado, y las que so presentan como pre­

vias y como derivadas de las mismas; ú. saber,

entre otras:

10 Los diputados al Congreso General Cons­

tituyente (,fueron 4: representantes del pueblo >~

(1) HI\YCK. La 1lI!pubU'I"" Atllértcaíne, ed. fr. 1I , U18.



:n --

como dijeron en la Constitución, ó representantes

de un pacto de gobornadoroe, semejante al quo

condenaban?

2° 1. Dieron una constitución que pudiera

ser entendida como el 4::modolo s de los Estados

Unidos, ó presenta la (1 ue han dado otros ca­

racteres?

3° I.HubsistclTl ruin los motivos que dotormi­

naron la adopción del régimen federal '¡)

4° (, Autorizan las condiciones actuales y fu­

turas del pa ís, la consorvación dol rnismo ré­

gimen?

5° I.Ho ha mantenido ó se ha formado bajo

el régimen do la Constitución, < la oligurquía s

prevista por los Constituyentes '¡)

()o 1. Vale la pena mantener el federalismo

como un idoal do g'obiorno conveniente al pueblo "1

7° 1. Cómo doboríu ontondorse 01 régimen uni­

tario y qué bonoficios podría prometer para opo­

norso, corno ideal, al Iodcrulismo "1

li;stus cuostionos uxig-irán á la voz trubajos do

análisis y do aíntesis, on que so impondrá la corn­

puración de hechos históricos con los nctuulos ó

de un futuro posible. No serú por osto mi ostudio
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un trabajo histórico, que éste debiera haberle

precedido por obra de los historiadores, profesión

á que no me es dado aspirar, por varios motivos,

A falta de historia hecha por otros, necesitaré

hacer yo mismo la parte de historia que es indis­

pensable para mis inducciones de ciencia política.



CAPÍTULO nr.

La tutela de los gobernantes sobre los electores
en 1852: explicación del régimen adoptado
por la Constitución.

1. Género de pohticos de 18..">1 que subsiste en 1908.- 2. Por Rozas en

1851 y por Urquiza en 1852.- 3. Repetición del caso. - 4. Los

gobernantes de la federación de Rozas reaccionaron contra la

misma. - 5. Mandato impltcito de los diputados al Congreso

Constituyente: antecedentes del Acuerdo de San XicoláS. - 6.

Acuerdo de Gobernadores. -7. Nombramiento de diputados y

autoridad que sobre ellos se reservaron los gobernadores en

el Acuerdo.-8. El mandato imperativo probado por el Acuerdo.

1. Nada más difícil que crear y cumplir un sis­

tema de legalidad en el Gobierno, cuando el que

lo intenta ha surgido de una fuente no logal-Hay

algo anterior á la legalidad que constituye lógi­

camente un grave obstáculo: el hecho de que el

poder actual emane de una simulación de las

formas legales, ó de la fuerza. Para llegar á la

organización constitucional de 1853, fué necesa­

rio un acto de fuerza; una campana contra la

tiranía; una batalla coronada por la victoria.
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El vencedor de la tiranía quería establecer

las formas de la legalidad y legitimar un go­

bierno general de la Nación, por una Constitución

escrita. ¿Cómo lograrlo? Rozas había sido ue­

rrocado ; pero el sistema de gobierno superior á

la ley, que durante su dictadura rigió en las Pro­

vincias, continuaba en pie. Legislaturas que ha­

bían declarado á Urquiza traidor, y protestado

su adhesión á Rozas, se apresuraban á protestár­

sela el Urquiza. Hay y ha habido siempre una

clase de políticos que entienden que la política

consiste en quedar al lado de los que mandan.

He oído atribuir á un legislador de provincia,

perpetuado en la banca legislativa, que cuando

le reprochan su inconsecuencia con los hombres

que han pasado por el gobierno, contesta que no

es él quien cambia, sino los gobernantes. Subs­

cribir la adhesión á Rozas en noviembre de 1851,

no impedía entusiasmarse por Urquiza en febrero.

Se precisaban entonces noventa días para un

cambio de opinión. No incito al lector á averi­

guar si en los tiempos que corren y dado el

apresuramiento constante de actividad social, el

término ha sido extraordinariamente abreviado.
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Es posible protestar contra el decreto de clau­

sura del Congreso á fines de enero, y en los pri­

meros días de febrero formar en las filas de la

reacción institucional.

2. Pronunciado Urquiza contra Rozas, nin­

guna de las Provincias de la Confederación á ex­

cepción de Corrientes, bajo la influencia inme­

diata del Gobernador de Entre Ríos, respondió

al Ilamamiento de Urquiza, Por el contrario las

legislaturas y gobiernos de Santa Fe, Córdoba,

La Rioja, Santiago, Catamarca, Tucumán, Salta,

Jujuy, San Luis, Mendoza y San Juan, ratifica­

ron sus leyes y votos anteriores, é invistieron ex­

presamente á Rozas con el poder supremo de la

Nación. El pronunciamiento de la Provincia de

Córdoba, no fué menos explícito. La Legis­

latura, en seguida de ratificar su sanción de

2 de junio de 1851, por la que investía á Rozas

con el poder nacional, á los objetos expresados,

declaró «infame traición la actitud asumida por

el General Urquiza, quo se había prostituido

hasta servir de avanzada al gabinete brasileño ~.

Baldías publica los nombres de los que subscri­

bieron estas resoluciones. Son en su casi totalidad
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los mismos que firmaron la declaración de la

misma Legislatura, con fecha 27 de febrero de

1852, que se encuentra en el número 2887 del

Registro Nacional, que comienza así:

(:La Honorable Sala de Representantes en uso

de la soberanía que inviste, conquistada por el

invicto General don Justo José de Urquiza, ven­

cedor del tirano don Juan Manuel Rozas, san­

ciona la presente ley: Artículo 11> La Provincia

de Córdoba se declara en el pleno goce de su

soberanía territorial, reasumiendo en sí, en la

parte qno le corresponde corno un estado libre,

independiente, confederado, hasta la reunión de

un Congreso Nacional, todos sus derechos confe­

ridos al tirano don Juan Manuel Rozas, y que

obtuvo arrancados por la fuerza y el terror».

Alegaban los Legisladores el acto de violencia;

pero no la hubieran sufrido si no hubieran con­

sentido en ser Diputados de una Legislatura nom­

brada por orden del Gobernador don Manuel

López, y de una Constitución dictada bajo el

loma: i Mueran los salvajes unitarios!

El artículo 2° declaraba c:nulas de hecho y de

derecho y sin ning-ún valor» las sanciones de 2
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de junio, 25 de agosto y 28 de noviembre de

1851, <las que serán desglosadas del Libro de

Actas y completamente inutilizadas ».

Del 28 de noviembre de 1851 al 27 de fe­

brero de 1852 sólo habían transcurrido noventa

días, y los que en la primera fecha declaraban

á Urquiza «infame traidor, prostituído al gabi­

nete brasileño», redactaban así los siguientes ar­

tículos de la ley:

«Art. 3° La Provincia de Córdoba reconoce al

excelentísimo señor Gobernador Capitán Gene­

ral de la heróicn Provincia de Entre Ríos, General

en jefe del ejército aliado de vanguardia, Briga­

dier General don Justo José de Urq uiza, como al

libertador de la República, despotizada por la

odiosa dominación del tirano don Juan Manuel

Rozas.

«La Provincia de Córdoba reconoce en el ilus­

tre don Justo José de Urquiza, la misión de re­

generar y organizar la República, promoviendo

la convocación de un Congreso Nacional que la

constituya de conformidad con los decrotos de 10

de mayo do 1851, publicados en la heróica Pro­

vincia de Entre Ríos.



«La presente ley será firmada por todos los

representantes >.

En efecto la subscribieron don Juan del Cam­

pillo (después diputado por Córdoba en el Con­

greso Constituyente) don José M. Aldaba, don

José Agustín Ferreira, don Pedro Nolasco Suel­

do, don Tristán Achaval, don Inocente Castro,

don Agustín Sanmillán, don Eusebio Cazaravi­

l1a, don Fernando Félix Allende, don José Vi­

cente Ramírez de Arellano, don Jerónimo Yofre,

don Juan Ramón Torres y don Agustín Roca.

Con excepción de este último, todos los demás

firmaron la adhesión á Rozas en la ley que de­

claraban nula.

3. Se puede ver por este ejemplo que hoy

como antes, y antes como hoy, hay hombres

que, en las corrientes de la política, pasan im­

pávida y maravillosamente de un extremo á otro

de la opinión. Se juzga, por esto, que los tiem­

pos han cambiado, la moral política ha retro ce­

dido.Tos caracteres se han debilitado y los que

ejercen mando encuentran fácilmente hoy obse­

cuentes servidores en los enemigos de la víspe­

ra, lo que no sucedía en otros tiempos. Los que
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así piensan no han recorrido nuestra historia

llena de estos ejemplos de rápidos cambios en la.

conducta de los políticos. La lista de los que

podríamos encontrar sería muy larga. Los más

entusiastas y ardorosos para el servicio de una

agrupación política ó de un hombre, son los pri­

meros en mostrar sus entusiasmos por las nue­

vas «situaciones '>, Ó por los nuevos hombres que

mandan. Muchos federales netos reconocidos, ser­

vidores de la tiranía, formaron parte de la in­

mediata reacción contra la misma, sin solución

de continuidad ó intervalo de tiempo que deno­

tara una reflexión mayor ó una rectificación me­

ditada de las opiniones antiguas. Lo que ocurría

en Córdoba en 1852, sucedió en los mismos días

en Buenos ..Aires, y no hay por qué insistir en

demostrarlo; basta que se lo recuerde cuando se

juzga de los contemporáneos. Esta historia se re­

pite siempre, y habría que escribirla una sola vez.

4. Aparte de los personajes de segunda lí­

nea que debían contribuir á la regularización de

un Gobierno Nacional, la reacción institucional

de aquella época se sirvió, por lo menos en los

primeros momentos, de los mismos hombres
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que habían servido al sistema contra el cual la

reacción se producía. Comenzando por el mismo

Urquiza que tenía el Gobierno de Entre Ríos des­

de el 15 de diciembre de le41, muchos de los

Gobernadores que concurrieron al Acuerdo de

San Nicolás habían sido los jefes de Provincias

confederadas, según el sistema contra el cual

debía producirse la reacción: el General don Ben­

jamín Virasoro era Gobernador de Corrientes

desde 1847; el General don Celedonio Gutiérrez

era Gobernador de Tucumán desde el 4 de Octu­

bre de 1841; el Coronel don Pedro Pascual Se­

gura, Gobernador de Mendoza, lo había sido

desde 1845 á 1847; don Manuel Vicente Bustos

era Gobernador de La Rioja, desde 1849 y lo

había sido también en 1841; el General don Nar­

ciso Benavides había sido Gobernador de San

Juan desde 1836,' con la interrupción de unos me­

ses en 1841, y continuó con el gobierno hasta

1857; el General don Pedro Lucero era Gober­

nador de San Luis desde 1841. Todos estos se­

ñores y otros que concurrieron al Acuerdo de

San Nicolás, eran Gobernadores y Capitanes Ge­

nerales de las Provincias de la Confederación Ar-
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gentina, como dice el texto del mismo Acuerdo.

Eran y habían sido federales, en el sentido en

que ellos entendían la federación: «el liberal

sistema» que les permitía mantenerse en el po­

der haciéndose reelegir constantemente por dó­

ciles legislaturas que ellos mismos designaban ó

hacían designar para su propio servicio.

5. En el documento de los constituyentes

que tengo á la vista y al que me he referido en

los dos capítulos precedentes, aquellos explican

las razones que les decidieron á adoptar el sis­

terna federal. «N o solamente porque la Nación

la había aceptado en sus precedentes, sino tam­

bién por la seria convicción que tenían de que

ella es la única forma de gobierno posible para

nuestra República, en el estado actual de civili­

zación ». No puede dudarse de que los autores de

este documento fueron sinceros y creyeron de

verdad que estas dos razones eran las únicas

decisivas y fundamentales, La subsistencia de la

Constitución en la forma federal, hasta nuestros

días, aceptada en 1860 por la Provincia do Bue­

nos Aires, abona en apoyo de su acierto en aquel

momento, por lo menos desde que no tenemos
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término de comparación para decir lo que habría

sido una organización diversa cualquiera.

Pero es justo advertir que la compulsa de do­

cumentos oficiales relativos á la organización del

Congreso, autoriza esta tercera razón: que los di­

putados al Congreso Constituyente lo fueron con

mandato implícito, si no se quiere decir expreso,

de dictar una Constitución que fuera ó se llamara

federal, y que este mandato emanaba no preci­

samente del pueblo elector, sino, en primer lugar,

de los Gobernadores y Capitanes Generales de las

Provincias.

El primer acto tendiente á la organización

nacional por una constitución, fué la Conferencia

de 6 de abril de 1852, entre los Gobernadores de

Buenos Aires, Entre Ríos y Corrientes, y Plenipo­

tenciario de la Provincia de t;anta Fe, «para con­

siderar la situación de la República ». Concurrió

á invitación del vencedor en Caseros, que tenía

toda la autoridad de su victoria, el poder de la

fuerza bajo sus órdenes y la firme voluntad de dar

al país una organización conveniente y duradera,

el Gobernador de Buenos Aires, que había recibi­

do su primer nombramiento del mismo Gober-
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nador y Capitán General de la Provincia de Entre

Ríos, con quien debía tratar. La infiuenci a de

este último sobre los dos restantes no puede ser

dudosa.

La Conferencia tuvo lugar, como lo expresa

su protocolo, para considerar la situación de la

República después de la caída del poder dictato­

rial ejercido por el ex-gobernador don Juan

Manuel Rozas, y ocurrir á la necesidad más

urgente de organizar la autoridad que en con­

formidad á los pactos, leyes fundamentales de

la Confederación, la represente en sus relacio­

nes externas, etc. Aparecieron, desde el primer

momento, invocados los pactos fundamentales,

es decir, los tratados que consagran la manera

de régimen federal, que hasta entonces había

dejado á ·cada señor feudal dueño de su feudo.

El protocolo de esta Conferencia contiene la

exposición del derecho público argentino, que

confirma la situación legal preexistente, ó sea la

legitimidad de los gobiernos pasados y do aquel

momento. Debía ser esta la opinión y 01 de­

seo de Urquiza, federal también y Gobernador

de la Confederación. Deja constancia de que los
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pactos anteriores habían encomendado al Gobier­

no de Buenos Aires las relaciones exteriores de

la República, hasta que esta situación «fué IDO:"

dificada por la casi totalidad de los mismos Go­

biernos confederados, á quienes se les arrancó

la concesión de que esa alta prerrogativa fuera

delegada en la persona del dictador, y no ya en

el Gobierno de Buenos Aires, que no existía de

hecho ni de derecho, pues aquel había concul­

cado todas sus leyes y arrebatado todos los po­

deres públicos s , El lector recordará fácilmente

que esta situación no era exclusiva de la Pro­

vincia de Buenos Aires. El protocolo agrega

este reconocimiento federal: «la desaparición de

la escena política de don Juan Manuel Rozas

anuló de hecho esa facultad que se había arro­

gado su persona, y restituyó á los pueblos su

respectiva parte de soberanía nacional, pudien­

do en tal virtud delegarla en el Gobierno confe­

derado que gustasen », El mismo Acuerdo que

acusa á Rozas de haber asumido en su persona

y no en el Gobierno de Buenos Aires, la represen­

tación exterior de la República, la confía á la per­

sona de Urquiza y no al Gobierno de Entre Ríos.



La Conferencia agrega el sometimiento de

cada uno do los Gobiernos signatarios del tra­

tado de 4 de enero de 1831, á la obligación esta­

blecida en el mismo, de concurrir á formar la

comisión representativa de los Gobiernos, para

que reunida ésta en la capital de la Provincia

de Santa Fe: entre desde luego en el ejercicio de

las atribuciones que le corresponden según el

artículo 16 del mismo tratado.

El artículo 16 del tratado de 1831 contenía, en

primer lugar, cuatro disposiciones relativas á las

relaciones exteriores. La quinta disposición le

confería atribuciones para invitar á todas las

demás Provincias de la República, «cuando estén

en plena libertad y tranquilidad », á reunirse en

federución con las tres litorales; y á que .4: por

medio de un Congreso General Federativo se arre­

gle la administración general bajo el sistema

federal ... consultando del mejor modo posible ...

la libertad é independencia de cada una de las

provincias >.

El tratado de 1831 era transitorio y concebido

COIllO de ejecución inmediata: «interin dure el

presente estado de cosas, decía la cláusula 15,
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y mientras no so establezca la paz pública de

las Provincias de la República, residirá en la Ca­

pital de Santa Fe una comisión, cuya denomi­

nación será: 4: Comisión representativa de los

Gobiernos de las Provincias litorales de la Repú­

blica Argentina », cuyos diputados podrán ser

removidos al arbitrio de sus respectivos Gobier­

nos, cuando lo juzgasen conveniente, nombrando

otros, inmediatamente, en su lugar »,

Sin discutir, ahora, la conveniencia de que en

1853 la República fuera organizada bajo el equí­

voco del sistema federal, lo cierto es que sólo una

razón política del momento, pero no una razón

jurídica de derecho público, puede explicar en

aquella época y en aquellas circunstancias, la

aplicación del tratado de 1831. Jurídica é histó­

ricamente podría haberse negado autoridad á

aquellos tratados y todos los anteriores que sir­

vieron para establecer sobre un pueblo desgru­

ciado, el dominio del terror y de la violencia, á

título do libertad é independencia de las Provin­

cias, y haberse asegurado que el pueblo argen­

tino era uno Bolo por unidad de raza, de tradi­

ción, de independencia, soberanía y de gobierno;



y que todos los pactos federales que invocaban

una soberanía local, no eran más que la obra de

la incapacidad transitoria del Gobierno para man­

tener el orden y la seguridad de las libertades

civiles en el país. Si con tales pactos, la muy

rica y civilizada Buenos Aires (si acaso lo era

entonces) y la muy ilustrada y universitaria

Córdoba, habían podido caer bajo el despotismo

de Hozas, de Bustos y de Manuel López, no se

justifica suficientemente que la organización po­

lítica del país tomara por punto de arrunq ue la

obra del poder personal do los caudillos que les

había asegurado la tranq uilidad y el despotismo

de sus feudos. Urquizu y sus consejeros debieron

estar convencidos en aquel 1110l11ento, de la nece­

sidad política de SOInetOI'Se ú aquellos preceden­

tos, y partir de ellos para la organización defi­

nitiva; pero, aunque son. fácil admitir alguna

eficacia Íl. esta. concesión, y también que Urquiza

no pensó en la eonvenicneiu personal do roser­

varso 01 dominio do la Provincia de Entre Ríos,

no puede olvidarse que aquella política no trajo

inmediutamcnte la organización nucional, y que

la Constitución no rué por entonces ueeptadu



sino en trece Provincias, y dió lugar á la sepa­

ración de Buenos Aires, que por algunos años

permaneció en situación de Estado independiente:

La aspiración altamente patriótica de la unidad

nacional que animó á Urquiza, no pudo cum­

plirse por entonces. Está aún en blanco 01 inte­

resante capítulo do la historia argentina de aquel

momento, que deberá escribirse con la más abso­

luta imparcialidad, previa consulta y comproba­

ción ciontífica do todos los factores que pudieron

determinar aquel hecho.

6. Dos días después de la Conferencia, el 8

de abril, el Ministro de Relaciones Exteriores del

nuevo encargado de las mismas, pasó la circular

á los Gobernadores de Provincia, invitándoles á

una reunión en San Nicolás do los Arroyos. La

intervención del Ministerio de Relucíonos Exterio­

res parece indicar que se consideraba la invita­

ción regida por el derecho internacional público,

y no por 01 derecho nacional de una República

Argentina que se había nombrado en los luismos

tratados recordados. Se acentuaba así el régimen

de una Confederación que implicara el aislamien­

to y la positiva independencia de Estados que
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concurrirían con una parte de su soberanía

individual á establecer un régimen de interés

común.

La invitación se hizo «por orden del Excmo.

señor Gobernador y Capitán General de la Provin­

cia de Entre Ríos, encargado de las relaciones exte­

riores de la Confederación Argentina >. Expresa­

ba el deseo del Gobernador de llegar á la orga­

nización de la República, para la cual había

concebido la idea de una e reunión solemne de

los Excmos. Gobiornos de Provincias Confedera­

das, quo formon el preliminar de la Constitución

Nacional. Grandes y poderosos bienes, agregaba,

espera S. E. dol patriotismo y docisión de estos

guardianos de las libertades públicas». Estos

guardianes eran los mismos generales, goberna­

dores y capitanes genorales quo por diez, quinco

ó veinte años habían tonido 01 dominio personal,

más ó menos absoluto, do todo 01 país y dado

leyos y constituciones, bajo el loma de muerto á

los adversarios políticos.

La invitación era personal: para que los Gober­

nadores concurrieran e on persona. á tan intere­

sante objeto>.
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7. En el Acuerdo de San Nicolás, los Gober­

nadores declararon tener presentes las necesida­

des y los votos de los pueblos que les habían con­

fiado su dirección, é invocaron, como después el

preámbulo de la Constitución, «la protección de

Dios, fuente de toda razón y de toda justicia».

El artículo 10 del tratado reconoce como ley fun­

damental de la República, el de 1831, que los Go­

bernadores prometen cumplir religiosamente con­

servándolo en todas sus cláusulas. El tratado de

1831 defería la Constitución para el momento en

que el país sehallara en plena libertad y tran­

quilidad. El Acuerdo de los Gobernadores declaró

que todas las Provincias de la República se

encontraban en plena libertad y tranquilidad

para arreglar, « por medio de un Congreso Federal

gubernativo, la administración general del país

bajo el sistema federal ». Convinieron en que el

Congreso General Constituyente se instalaría en

todo el mes de agosto de aquel afio, para lo cual

se mandaría hacer en las respectivas Provincias

elección de los diputados que habían de for­

marlo, siguiéndose en cada una de ellas las

reglas establecidas por las leyes de elecciones
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para los diputados de las legislaturas provin­

ciales.

El Acuerdo era de Gobernadores. Cada uno de

ellos debía tener una influencia igual en el futu­

ro Congreso. Aquí comenzaba otro equívoco de la

futura Constitución. La cláusula 51i del Acuerdo

dijo que, siendo todas las Provincias iguales en

derechos, como miembros de la Nación, quedaba

establecido que el Congreso Constituyente se for­

maría con dos diputados de cada Provincia. No

era, en realidad, el pueblo argentino ó el pueblo

único de la Confederación Argentina el que es­

taría representado en el Congreso, sino las enti­

dades provinciales, según el pacto de sus gober­

nantes de hecho. De este vicio no adolece la

Constitución de 1860, porque en la cláusula 5&

del pacto de unión de 11 de noviembre de 1859,

se estableció la representación con arreglo á la

población; y por el convenio de unión de 6 de

junio del año siguiente, se aceptó que esa repre­

sentación fuera la indicada en el artículo 34 .de

la Constitución.

8. La calidad do los diputados á elegirse, y el

mandato que traerían, fueron puntos especialmen-



te tratados en el Acuerdo. Con relación inmediata

al tema de este capítulo, la cláusula 6& consideró

que el mandato imperativo, ó de instituciones es­

peciales que restringieran sus poderes, traería un

embarazo insuperable paralos fines del Congreso,

por lo cual quedaba fiado á la conciencia, al sa­

ber y al patriotismo de los diputados, el sancio­

nar con sus votos lo que creyesen más justo y

conveniente, sujetándose á lo que la mayoría

resolviera sin protestas ni reclamos; y la cláusula

8& les garantizó la inmunidad personal y de sus

opiniones. Pero las Provincias, es decir, los Go­

bernadores, se reservaron el derecho de retirar

sus diputados cuando lo creyesen oportuno, con

cargo de substituirlos inmediatamente. Hay en

esta reserva una limitación de las garantías acor­

dadas en el resto de la cláusula 6a • Se encuentra en

ella un motivo serio para pensar que los diputa­

dos, representantes de los Gobernadores federales,

debieron creer que se hallaban en la alternativa

de dar una Constitución federal ó deser removidos

de sus cargos.

La cláusula 7a es digna de particular interés

como muestra de la tutela que en determinadas
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circunstancias los gobernantes toman á su cargo

para que el pueblo no se equivoque en la elección

de sus representantes. La del Acuerdo de San

Nicolás dijo: «Es necesario que los diputados

estén penetrados de sentimientos puramente na­

cionales, para que las preocupaciones de loca­

lidad no embaracen la grande obra que se em­

prende; que estén persuadidos quo el bien de los

pueblos no se ha de conseguir por exigencias en­

contradas y parciales, sino por la consolidación

de un régimen nacional, regular y justo; que

estimen la calidad de ciudadanos argentinos antes

que la de provincianos, y para que esto se consi­

ga, los infrascriptos usarán de todos sus medios

para infundir y recomendar estos principios, y

emplearán «toda su influencia legítima, á fin de

que los ciudadanos elijan á los hombres de más

probidad y de un patriotismo más puro é inteli­

gente». Puede comprenderse que estos consejos y

tutela de los electores no quedaran limitados á los

términos de meras formas abstractas. Hay que

reconocer toda la buena intención y el patriotis­

mo de quién fuera el inspirador y el redactor

de la cláusula. Ni lo niego ni lo pongo en duda,



que esto sería dudar de la evidencia. Pero, en ri­

gor, por tal medio las indicaciones generales se

convierten en candidaturas determinadas por los

mismos gobernantes, que, en principio, no debe­

rían influir en las elecciones en que el pueblo sin

tutores debe darse la representación que le co­

rresponda. Sospecho, sin pruebas á la mano, que

de la cláusula 7a del Acuerdo, á la designación

directa de los candidatos por los Gobernadores

que los harían elegir, no ha de haber mayor dis­

tancia que la que media entre una orden y el cum­

plimiento de la misma.



CAPÍTULO IV.

La tutela de los gobernantes sobre los electores
en 1908: como se entiende la forma repre­
sentativa federal.

1. Documento de prucba : una carta del Ministro del Interior. - 2. Co­

mentario ético. - 3. Qué tiene que ver el federalismo. - 4. El

complicado sistema de balanzas, y las pesas falsas.

1. La historia se repite y es siempre útil la

comparación del pasado con el presente. En los

momentos en que me hallo entregado á estas re­

flexiones sobre papeles y documentos de otra

época, para sacar de ellos consecuencias sobre

el futuro, se agita en el país la opinión pública

bajo las promesas de reacción institucional, dadas

por el Presidente de la República. Haré después

algunas otras reflexi~nes sobre este hecho polí­

tico en sus relaciones con el régimen federal. Es

este el punto en que debo referirme á un do­

cumento de actualidad, del que se ha dicho por

alguna parte de la prensa, que no tiene preceden-
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tes; pero, que no es más ni menos que una

reproducción de las atribuciones que se reserva­

ron los Gobernadores del Acuerdo de San Nico­

lás, para que fueran bien elegidos los diputados

al Congreso Constituyente.

La prensa, en general, aún la que apoya ó

sirve á la política del Presidente, ha denunciado

que á los fines de su política de reacción institu­

cional, el Presidente ha tratado con los Goberna­

dores de Provincias las candidaturas de los dipu­

tados que debían ser electos el8 de marzo, y en

algunos casos, más que tratado, impuesto las

candidaturas de quienes los Gobernadores se en­

cargarían de hacer elegir. Para el estudio en que

me ocupo, y cualquiera que fuese mi convicción

personal ó la convicción común, ni estas convic­

ciones, ni las publicaciones apasionadas de la

prensa podrían ser aceptadas por mi como fuente

seria de información, en un trabajo que debe ser

de seriedad, de sinceridad y de justicia.

El documento que faltaba para establecer una

comprobación por hechos positivos, existe ya en

la carta publicada por el señor Ministro del Inte­

rior, don Marco Avellaneda, en la víspera de las
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elecciones. Documentos de esta importancia no

deben pasar á la vista del lector de la prensa

diaria, como hojas secas que lleva la rápida co­

rriente de un río, y no vuelven á verse más.

Corresponde al libro detenerlas en su curso y

guardarlas para los fines de la ciencia.

He aquí la carta del señor Avellaneda:

«Señor director de La Argentina. - Estima­

do señor: En un diario de la mañana y en la

sección «La situación» se dice lo siguiente, que

transcribo textualmente: «El tripotaje político á

que se han prestado el Ministerio del Interior y el

Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,

fueron ayer el tema del día en los círculos polí­

ticos oficiales y opositores. La censura al pro­

cedimiento y á la composición misma de la lista,

fué general por parte de los amigos y adversarios

del Gobierno. El hecho so considera sin prece­

dentes en nuestra historia política, por el descaro

con que han procedido los funcionarios que han

mezclado su autoridad en esa combinación in­

mornl.»

«En defensa do la corrección de mis procede­

res, que jamás han tonido otro móvil que el bien
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público, debo decir que desde. que desempeño la

cartera del Interior no se me ha presentado la

ocasión de hablar con el señor Gobernador de

Buenos Aires, y que fué con el señor Ministro de

Gobierno, mi amigo el doctor Emilio Carranza,

con quien tuve la larga entrevista, el martes 3 del

corriente, en la que se trató de la situación po­

lítica del país y de la próxima elección de dipu­

tados al Congreso. Acerca de este último punto,

mi conversación versó especialmente sobre la

conveniencia de que el Gobierno interpusiera toda

su autoridad moral, á fin de que fueran elegidos

diputados por Buenos Aires, los hombres más dig­

nos de ocupar este alto puesto, por su inteligencia,

su probidad y su patriotismo.

« Es posible que se considere inmoral esa prédi­

ca y que se considere también sin precedentes en

nuestra historia política, que un ministro, á quien

se suponía con cierta influencia, no haya siquiera

insinuado como candidato para diputado el nom­

bre de un solo amigo personal ó político; pero

yo me siento honrado de haber tomado esa ac­

titud en mi carácter de Ministro del Interior, y

deseo sinceramente que los hornbres políticos de
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mi país no sean acusados de otra inmoralidad que

la de haber trabajado porque se dignifique el

Congreso argentino, llevando á su seno á los

hombres honrados y patriotas.

«Debo decir, finalmente, que el señor doctor

Carranza coincidía con mis opiniones, aseverán­

dome, solamente, que las circunstancias son á

veces más fuertes que la voluntad de los hombres.

«Saluda al señor director muy atentamente. ­

Marco Avellaneda. - Buenos Aires, marzo 6 de

1908».

2. El hecho de la intervención del Poder

Ejecutivo Nacional y del Gobernador de la Pro­

vincia de Buenos Aires en las elecciones, para la

próxima composición del Congreso, queda ahora

plenamente probado, desde que la publicación

hecha por el señor Avellaneda no ha sido recti­

ficada por el Presidente de la República, ni ob­

servada por ningún otro de sus ministros. El

señor Avellaneda excusa su actitud y asegura

la conformidad de su acción con los criterios co­

rrientes de moral política, on 01 hecho de que él

no ha propuesto como candidato á ningún amigo

suyo y sólo se ha preocupado de que se eligie-



- 60-

ran á los más honrados y patriotas. El señor

Avellaneda y el Presidente no advierten la in­

compatibilidad de estas teorías con los princi­

pios del régimen republicano, como no lo advir­

tieron los Gobernadores en el Acuerdo de San

Nicolás. En general, nadie duda de que la tu­

tela de los gobernantes sobre los electores se

ejerce en nuestro país sin más limitación que la

que aquellos le quieren imponer; pero ocurre pocas

veces que el hecho sea oficialmente documenta­

do, como en los dos casos que acabo de examinar.

Tal teoría es absolutamente inadmisible y debe

suscitar la más sincera protesta de quien la con­

sidere, aunque sea por un momento. El Gobier­

no no puede tener y no puede atribuirse el derecho

de decir él quiénes son los más honrados, los

más patriotas y los más dignos de representar

al pueblo. Tal atribución no se diferencia en el

fondo, de la que usaron los Gobiernos pasados

para calificar á los ciudadanos de < federales

netos, adictos á la Santa Causa de la Federación »,

y de «salvajes unitarios empecinados ».

El sistema representativo es de tal modo in­

compatible con tal teoría, que si en el hecho
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puede producirse, como se produce cualquier otra

violación del derecho, tal violación no puede po­

nerse al amparo de la moral cívica, que el autor

invoca con indiscutible sinceridad; pero que no

por esto deja de ser un error jurídico y ético,

imperdonable en un hombre de gobierno, que no

debe equivocarse en puntos elementales de moral

política, y "que no se halla en el caso de 1852.

3. Presumo que los lectores se detienen en

este punto é interrogan qué tiene que ver el fede­

ralismo con las transgresiones electorales de un

Ministro ó del Poder Ejecutivo, que tendrían tam­

bién lugar en el régimen unitario. Efectivamente,

el hecho correspondería con más propiedad á otra

de las causas que atribuyo á la crisis política.

Pero vale también ahora, porque si de cien otras

maneras no estuviera demostrada la ineficacia

del federalismo argentino para asegurar una cier­

ta verdad administrativa, se probaría con ésta,

que sería la ciento y una. La virtud del régimen

federativo al estilo teórico norteamericano, con­

siste en un sistema de contrapesos y equilibrio

de todos los poderes, de modo que los unos sean

limitados por los otros y creen con las mayores
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dificultades para todo exceso de poder, la mayor

garantía de las instituciones. Desean ustedes

un Senado representativo de las Provincias como

Estados con autonomía, y para alej ar su desig­

nación de toda ingerencia del Poder Ejecutivo

Nacional, tienen la Constitución que confía su

elección á las Legislaturas de Provincia. Pero

no dudan ustedes que el Ejecutivo de Provin­

cia necesita el amparo del Ejecutivo Nacional, y

una parte de este apoyo alcanza á la Legisla­

tura que el Ejecutivo Provincial se ha encargado

de formar con sus adictos, sin necesidad de dar

leyes contra los qu~ no lo son, como la de Cór­

doba de 1847. A su vez, entre tener un Senado

de oposición y uno adicto, todo Presidente po­

drá verse tentado de preferir el último. y he

aquí como el Senado podrá constituirse parcial­

mente á su beneplácito, y como podrá influir

directamente en el nombramiento de senadores

sin que vengan á impedirlo todas las ilusiones

federalistas. El contrapeso del Senado solo por

excepción no desaparece, y la carta del Ministro

del Interior nos muestra como desaparece tam­

bién el do la Cámara de Diputados.
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4. La teoría de las balanzas, maravilla del

federalismo, si no anda muy exacta en el país

de origen, menos, mucho menos andará en el

nuestro. Para ver cuán distantes nos hallamos de

realizarla, conviene que la recuerde con las pala­

bras de John Adams, en 1814, á John Taylor:

«¿Hay en la historia una Constitución más com­

plicada que la nuestra? En primer lugar, diez y

ocho Estados y algunos territorios contrapesan al

Gobierno Nacional. En segundo lugar, la Cámara

de representantes contrapesa al Senado, y el

Senado contrapesa á la Cámara. En tercer lugar,

la autoridad ejecutiva contrapesa, en cierta me­

dida, á la autoridad legislativa. En cuarto lugar,

el Poder Judicial contrapesa el la Cámara, al

Senado, al Poder Ejecutivo y á los Gobiernos

de Estado. En quinto lugar, el Senado contrape­

sa al Presidente, en todos los nombramientos

para funciones públicas y en todos los tratados.

En sexto lugar, el pueblo tiene en sus manos

la balanza contra sus propios representantes,

por elecciones bienales... En séptimo lugar,

las legislaturas de los diferentes Estados contra­

pesan al Senado por elecciones seisenales. En
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octavo lugar, los electores secundarios contra­

pesan al pueblo en la elección del Presidente.

Hay en ello una complicación sutil de balan­

zas, que, en cuanto yo recuerde es una inven­

ción nuestra propia, y nos es particular ». (1) ISon

demasiadas balanzas para que alguien no se

sienta tentado de echarles alguna pesa falsa!

Wilson agrega, después de transcribir esta carta,

que (( todas estas balanzas se reconocen como

esenciales en la teoría de la Constitución; pero

ninguna es tan esencial como la que exis­

te entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos

de Estados, y es la cualidad fundamental del

sistema; ella indica su característica principal,

que es una característica federal». El mismo

autor, después de recordar las razones con que

Hamilton fundó en El Federalista, los límites

entre los dos gobiernos, continúa así: e Manifíes­

tamente, los poderes reservados á los Estados

estaban destinados á servir de freno muy real y

muy potente contra el gobierno federal; y no

obstante, podemos ver hoy con bastante claridad

(1) W. WilsoD, op. cit. p. 12.
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que esa balanza de los Estados contra las autori­

dades nacionales se ha revelado, entre todos los

frenos constitucionales, como el menos eficaz. «La

calidad del pudding se prueba comiéndolo; y no

podemos descubrir hoy nada de aquel sabor pro­

nunciado de soberanía de los Estados, que los

cocineros creían poner en él. NIás bien tiene

gusto á omnipotencia federal, que pensaban que

sólo ponían en cantidades muy pequeñas y sabia­

mente pesadas».

Si para tan poco sirven en el país de su inven­

ción, examínese, ahora, cual es In. exactitud de

las balanzas argentinas entre el Presidente de

la República, y los Gobernadores de Provincia.

Los políticos de profesión, que están informados

de la manera en que realmente se verifica la re­

novación del Congreso, podrán decir si son de

alguna utilidad las susodichas balanzas del fede­

ralismo, para impedir que el Presidente ó el Mi­

nistro designen á los candidatos. Si no sirven

para esto, no puede decirse que el régimen fede­

ral sea preferible al unitario.





CAPÍTULO V.

El federalismo argentino y los peligros de la

independencia parlamentaria en 1852.

1. Las sesiones de Junio en la Sala de Representantes de Buenos

Aires. - 2. Disolución de la Legislatura. - 3. Origen popular

de la legislatura disuelta. - 4. Juicio sobre el acto de diso­

lución. - 5. Explicación del General Urquiza. - 6. Considera­

ciones sobre la misma. - 7. Los anhelos de unidad nacional y

la desconfianza reciproca de Urquiza y los porteños. - 8. Ideas

de régimen federal en los dos bandos.

1. En la historia de la organización nacional

se recuerdan siempre las sesiones de la Sala de

Representantes de Buenos Aires, en junio de

1852, con el dictado de memorables. Lo son en

efecto. Pocas veces el calor y la elocuencia parla­

mentaria llegaron á mayor altura, y ningún ora­

dor superó en valor personal para desafiar á la

vez al parlamento y á la barra, al alma de

templado acero del Ministro de Instrucción PÚ­

blica de la Provincia, doctor don Vicente Fidel

López.



Cuando el historiador recuerda aquel cuadro

en que el talento y las pasiones brillaban como

espadas que chocaran bajo los rayos del sol, el

estilo escrito ó hablado se levanta, y las imáge­

nes se ofrecen espontáneas, para dar al cua­

dro el vigor del colorido. «La cólera de las tri­

bunas llega al paroxismo, dice del Valle. De

todas partes se oyen protestas, gritos, impreca­

ciones. Vélez suplica al Ministro que excuse las

expresiones injuriosas si desea ser escuchado en

silencio y evitar el desorden. Pero el Ministro le

replica con entereza: «Suplico al señor dipu­

tado que reflexione que yo solo soy el juez de

mis palabras I Si el espíritu provincial de la

barra se exalta, será porque no sé Iisonjearlo con

la mentira. La barra me ha de oir, porque yo la

he de mantener en silencio mientras hable 1»

Ya tarde, la sesión fué suspendida para con­

tinuarla al día siguiente. Pero al día siguiente,

el Gobernador doctor Vicente López había entre­

gado al Presidente de la Sala de Representantes,

su renuncia irrevocable del cargo. «Lo ocurrido

en las dos últimas sesiones, decía la comunica­

ción de la renuncia, en que los Ministros del
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Gobierno no han podido usar de la palabra sin

arrostrar vejaciones de la naturaleza más grave,

hasta ver comprometida ayer tarde su seguridad

si salían de la Sala al mismo tiempo que los

señores diputados, les han hecho perder toda es­

peranza de intervenir con libertad en las discu­

siones ulteriores, y se han visto obligados á di­

mitir sus cargos. El Gobernador que firma hace

igualmente dimisión del suyo» ....

IOh libertad no conocida desdo muchos años,

que así permitía á los Representantes del pueblo,

pedir al Ejecutivo inmediata cuenta y razón de

los actos no agradables á la opinión, y obligarle

á dimitir, si no se allanaba á someterse! ... Oh,

tiempos! Oh, costumbres! exclamará con los

traductores de Cicerón, el lector de historia ar­

gentina que llegue hasta la página en que está

la renuncia y no dé vuelta á la siguiente.

Volvamos la hoja.

2. Don Vicente López ejercía el Poder Eje­

cutivo per modo di dire, como se diría en italia­

no. Detrás de él estaba el Ejecutivo de verdad,

que es siempre el que tiene á su disposición la

fuerza armada. No discuto en este momento el
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valor moral del hecho que voy á recordar, ni las

consecuencias que tuvo en la organización na­

cional. Presento el hecho, es decir el documento,

porque creo, como cualquier otro que lo haya

dicho antes, que la historia es el documento y

éste es aquélla.

La Sala de Representantes de Buenos Aires

aceptó la renuncia del Gobernador, y confió el

cargo á su Presidente don Manuel Guillermo

Pinto. Pero, en el mismo día, el Gobernador

nombrado por la Sala recibió del Director de la

Confederación, General Urquiza, la nota fechada

en Palermo, el 22 de junio, que en la parte

substancial decía así: «He sido también infor­

mado de que la renuncia del señor doctor don

Vicente López ha sido admitida por la Sala, y

que en su lugar se halla, no sé en virtud de qué

disposición, la persona de usted. Considero este

estado de cosas completamente anárquico; y en

esta persuasión me hallo plenamente autorizado

para llenar la primera de mis obligaciones, que

es salvar la patria de la demagogia, después de

haberla libertado de la tiranía. Para este fin he

acordado como primera medida, asumir el Go-
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bierno de la Provincia, provisoriamente, y de­

clarar disuelta la Sala de Representantes.­

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA ».

3. Los diputados de la Sala de Representan­

tes habían sido elegidos libremente, en el sentido

en que hablamos hoy de libertad electoral: aquel

en que el gobierno que dispone de la fuerza, deja

al pueblo, á los partidos ó á los grupos de ciudada­

nos que intenten usar del derecho electoral, que

elijan á quienes quieran elegir, sin la coacción de

la fuerza material, que resulta siempre positiva

aún cuando se traduzca en una simple indica­

ción para que resulten «elegidos los más honra­

dos y los más patriotas », según el criterio oficial

proclamado en los días en que escribo. La prue­

ba de la libertad electoral dada por el General

Urquiza á la Provincia de Buenos Aires, ensegui­

da de la victoria de Caseros, puede tenerse como

establecida por el resultado de las elecciones; una

legislatura en que predominara la más decidida

oposición á sus actos.

Digo simplomente que puede tenerse como

probada, y no afirmo que debe serlo, porque no

es imposible ni siquiera difícil, que una legisla-
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tura se alce contra el mismo que la hizo elegir

para su servicio, y más de una arma de esta

clase explotó alguna vez en manos de su in-o

ventor. Pero en el caso de la Sala de Buenos

Aires, la ilustración de que dieron inmediata

prueba, y el prestigio popular, local, que acompa­

ñó á los legisladores, es un indicio importante

del origen legitimo de su nombramiento.

Fué aquella legisl atura la primera de origen

popular representativo que funcionó después de

la tiranía de Rozas. Asunto serio para el sesudo

historiador que trate aquella época, será el de

considerar, con todas las pruebas de los aconte­

cimientos de entonces, si fué precipitada la reso­

lución de entregar al pueblo, recientemente sali­

do de la tiranía, la libertad de la prensa por el

decreto de de 28 de febrero de 1852, y la liber­

tad electoral que dió por resultado la legislatu­

ra de oposición. También deberá considerar si

una vez puesto en el camino de las institucio­

nes liberales, procedió bien el Director de la

Confederación en ahogar la primera legislatura

libre, acusándola de haberse vuelto demagógica

porque no prestó su consentimiento al Acuordo
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tía en el derecho de prestar ó no ese consenti­

miento, y mal se la entiende si consiste en con­

formarse á la opinión del que tiene la fuerza,

y en ser destruído en caso contrario.

4. Los historiadores se apasionan ordina­

riamente al tratar estos asuntos, y el apasiona­

miento perturba la lóg-ica y la crítica. Comien­

zan por erigirso en tribunales sin apelación,

tomando al pie de la letra el sentido figurado

del «tribunal de In. historia », y desde lo alto

condenan y absuelven según los sentimientos

que les habrían dominado si hubieran sido par­

tícipes de los sucesos que aprecian. Hay escri­

tor de aquella época histórica, on verdad, escri­

tor desprovisto de serena imparcialidad, pero

cuyo juicio será admitido por muchos, para

quien la composición del Consejo de Estado que

el Director do la Confederación instituyó por de­

creto do 26 de julio do 1852, justifica el acto de

fuerza de haber clausurado la Sala de Repro­

sentantos. Fueron efectivamento designados

hombres de la mayor ilustración de aquel tiem­

po, y dice el historiador: «Había sido clausu-
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rada una legislatura en que predominaba el ele­

mento localista y demagógico que á todo trance

pretendía obstaculizar la organización nacional,

como lo demostró en las Sesiones de Junio, y

en su lugar era admitido ese Consejo donde figu­

raban los ciudadanos más respetables y dignos

por su ilustración, fortuna y posición social ~. (1)

Pero resolver sobre la legitimidad de la clau­

sura de un parlamento, con el argumento de

que los hombres nombrados por decreto del

Poder Ejecutivo fueron más ilustrados, Ó c: más

dignos y patriotas> que los elegidos por el pue­

blo, es lógica y necesariamente suprimir todo el

fundamento del sistema representativo, que no

(1) .JULIO VICTORICA. Urquiza y Mitre, p. es. El decrcionombrando

el Consejo de Estado 6.que se refiere el señor Victorica, se encuentra

en el Registro ~acinonal, número '2959. El Consejo quedó constitutdo

con los señores ~icoláS Anchorena. Bernabé Escalada, Salvador Marta

del Carril, Francíscc Pico, Ignacio Marttnez, José Barros Pazos, Felipe

Llavallol, Francisco Moreno, Amancio Alcorta, Eduardo Lahitte, Felipe

Arana, Baldomero Garcta, Benjamín Gorostiaga, General Tom6.s Guido

y Ellas Bedoya. Según el articulo :-\0,el Director Provisorio se expedirta

en sus deliberaciones con el voto consultivo dol Consejo de Estado, al

que, por el articulo 60, se recurrirla siempre que lo considerase necesa­

rio el mismo Director, para resolver asuntos graves, bien fueran

relativos 6. los intereses generales de la Repübltea ó al privativo de

la Provincia de Buenos Aires. mientras se establecían sus instituciones.
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reconoce ninguna autoridad y ningún criterio

superior al de los electores para nombrar á los

diputados. La consecuencia con los principios

admitidos y la lealtad debida á las institucio­

nes, cuyo fin ó cumplimiento se proclama, exi­

gen tal respeto al error, cualquiera que sea, en

que incurran los electores sobre la idoneidad de

las personas, que si no se tiene, impone el de­

ber de negar la autoridad suprema del pueblo

en su función electoral y suprimir toda repre­

sentación; en otros términos, preferir la auto­

cracia á la democracia representativa. Muchos

desencantados del sistema representativo, antes

que pensar en reparar sus vicios, preferirían su­

primirlo, sin advertir las malas consecuencias

de su supresión. Un autócrata puede hacer á

un pueblo feliz, si llega á realizar el orden, la

justicia y el bienestar para todos; pero un déspota

benévolo y sentimental no se encontraría todos

los días, y antes que caer en los despotismos que

corrompen y envilecen, la conciencia moderna

de los pueblos ha amoldado su fe al régimen

representativo, en el que espera y cree, mien­

tras perfecciona este organismo aún defectuoso.
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5. El General Urquiza pensó que debía

una explicación del acto político violento contra

la Sala de Representantes de Buenos Aires..Lo

hizo en el J.lfanifiesto á los pueblos de la Nación,

que se encuentra en el N° 2949 del Registro

Nacional. Presenta este documento, como otros

que llevan la firma del General Urquiza. el in­

conveniente para quien deseara conocer un alma

á través de un estilo, de no ser original de quien

lo firma; pero esta consideración debe valer muy

poco para mi objeto, desde que la redacción y

las razones fueran con su acuerdo y orden.

Al exponer las intenciones que le guiaron en

sus actos después de Caseros, dice haber con­

fiado el Gobierno de Buenos Aires al venera­

ble patriota don Vicente López, convencido de

que garantizaba el orden y la libertad; « el orden

y la libertad que han restablecido en Buenos

Aires el uso libre de la imprenta, hasta hacerla

salir de sus límites moderados y rayar en la

licencia; el orden y la libertad que han dado

una representación legislativa independiente s ....

4: Mucho antes de comunicarse oficialmente el

Acuerdo de San Nicolás á la Cámara de Re-
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presentantes de Buenos Aires, ya el grito de la

demagogia se levantó para atacarlo, sembrando

desconfianzas, inspirando recelos y presentando

al hombre que acababa de combatir por la liber­

tad, como un usurpador y un tirano. Llega el

momento del debate y no es ya la discusión tran­

quila; ya no son las iuspiraeiones del patrio­

tismo las que se manifiestan en el templo de

la ley, sino las insinuaciones pérfidas, los dis­

cursos sediciosos, todo lo que sirve á excitar el

tumulto y á ahogar la voz de los hombres sen­

satos ». El Manifiesto desenvuelve el sentimiento

de un peligro inminente de que se alterara pro­

fundamente la paz pública y fracasara la obra

de la organización nacional por la Constitución.

6. De dos puntos de vista puede ser conside­

rada para los fines de mi estudio, la clausura

de la primera «Representación legislativa in­

dependiente»: a) del que se refiera á la orga­

nización que se intentaba en el régimen federal;

b) de los peligros de la independencia parla­

mentarín ante la fuerza del Poder Ejecutivo.

No he encontrado ningún indicio de que en

aquél momento se pensara ó pudiera preverse
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lo que sucedió pocos meses después, cuando

agitadas cada vez más las pasiones, Buenos Ai­

res, (:reasumió su soberanía» y se constituyó

como Estado. Los diputados á la Sala de Re­

presentantes habían sido elegidos popularmente,

pero dieron prenda de cordialidad con el Direc­

tor Provisorio al confirmar en el cargo de Go­

bernador de la Provincia, al doctor don Vicente

López, á quien el mismo Director había nom­

brado. El doctor López fué el hombre en quien

Urquiza vió el mejor colaborador de su plan de

organización de la República. En el Manifiesto

que acabo de recordar (R. N. 2949) refiere como

designó Gobernador Provisorio al doctor López

después de Caseros: «Cuando llegué á las puer­

tas de Buenos Aires, una diputación de ciudada­

nos respetables, vino á proponerme una capitu­

lación.-¡Una capitulación! Y ¿con quién?-Con

el pueblo de Buenos Aires I Entre los ciudada­

danos respetables que se presentaron en mi cam­

pamento, estaba el doctor Vicente López, una de

las ilustraciones más puras de la República; el

bardo feliz que en los albores de nuestra inde­

pendencia cantó al sol de la libertad; el hombre
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honrado que iba á hacerse el órgano de mis ideas

y acreditarlas con sus virtudes. Yo encargué á

este venerable patriota el Gobierno Provisorio

de Buenos Aires, porque estaba convencido que

garantiría el orden y la libertad ». Otra prueba

de la confianza completa de Urquiza en el doctor

López se hallaría, según Pelliza, en las notas

originales del doctor don Luis J. de la Peña, con­

sultadas por él en el Archivo de Relaciones Ex­

teriores. Urquiza había dich~ al doctor de la Peña,

<si la Sala de Representantes se manifiesta con­

traria á la elección del actual Gobernador, esa

elección será deferida de modo que el señor López

pueda siempre concurrir á la gran convención na­

cional de Gobernadores ». (1)

Sin conocimiento de este plan, la Sala eligió

al doctor López Gobernador de la Provincia.

7. Unos y otros deseaban la organización

nacional, y concurrieron con sus esfuerzos á

través de sus grandes errores y desconfianzas,

á constituirla. Demoraron treinta años la reali­

zación de la obra: transitoriamente dividieron

(1) M. A. PELLIZA. Historia de la Organización Nacional, p. 26.
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el país en dos Estados que se hicieron guerra

económica y guerra militar: dejaron sin resolver

la designación de Buenos Aires como Capital,

como única Capital posible é imaginable, de la

Nación Argentina. La cantidad de fuerza y auto­

ridad reservada al Director para los fines 010­

mentáneos del gobierno nacional, fué mirada como

el camino de la dictadura y la vuelta al des­

potismo. Se ha llamado á veces arenga dan­

toniana al discurso del diputado Mitre sobre el

Acuerdo de San Nicolás; pero no hay en su

discurso nada que no corresponda al razona­

miento preciso de un hombre que domina su

pensamiento y sus pasiones. No hay allí acentos

demagógicos. Al comenzar su segundo discurso

lo hace con palabras que parecerían dichas en

un consejo de ancianos: «Empiezo por dar gra­

cias al cielo, á pesar de las contrariedades de

la época, por haber llegado á una época feliz en

que los combates sangrientos de los campos

de batalla se han convertido en la lucha pa­

cífica de la opinión, en que á la espada y á la

lanza se han substituído las armas reparadoras

de la palabra y la razón. Sí, señores, demos gra-
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cias al cielo porque ya las disidencias de opinio­

nes no se dirimen por medio de la lanza, y

el distinto modo de ver y discutir una cues­

tión no es un motivo de rencor y de muerte».

Siguon á esto, expresiones de la más delicada

gentileza y cultura para el diputado doctor Fran­

cisco Pico, á quien dirige su réplica. Pero bajo

esta serenidad que contrastaría con las violencias

de la barra contra el Ministro doctor V. F. López,

no se ocultaban el temor y la desconfianza de

caer de nuevo en la tiranía, temor no justificado

por los hechos posteriores. Salvaba en sus discur­

sos los respetos al General Urquiza; al recordar

los poderes que le estaban confiados por el ...Acuer­

do, decía hablar «de la autoridad sin referencia

á la persona del General Urquiza, en quien se

pretende encarnar la ley que le crea dictador,

para hacerle cambiar la corona cívica que rodea

sus sienes, por una corona de cartón dorado, que

él debe pisotear bajo su planta como el sírnbolo

de un principio despótico que se quiere hacer

prosperar á su sombra.» Definía el poder des­

pótico como todo poder especial establecido fuora

de las condiciones del derecho natural, ó escrito,
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y que, por consecuencia no tiene ley ni regla

alguna á que ajustarse. <Basta que un poder se

halle en cualesquiera de estas condiciones para

ser calificado de despótico, aunque no haga uso

de las facultades de que está investido. Si abusa

de esas facultades será lo que se llama un poder

tiránico, como lo fué el de Cronwell y el de

Rozas >.

Frente á tal desconfianza, á tal temor de la

tiranía, en que la voz de los diputados no era

más que el eco de una parte de la opinión, equi­

vocada respecto de los deseos y propósitos de

Urquiza, se hallaban los recelos y desconfianzas

de éste, para quien el lenguaje de la libertad que

él había fundado con la fuerza de sus armas, se

convertía en demagogia.

Del lado de la tiranía se pusieron los doctores

López, padre é hijo ilustres, don Juan María

Gutiérrez, don Francisco Pico, don Salvador Ma­

ría del Carril, don Benjamín Gorostiaga, y tantos

otros que debían cooperar en la obra del sistema

de legalidad, que con todos los defectos de que

adolece, favorecería la organización nacional. De

parto de los demagogos quedaron los doctores
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Valentín Alsina, Dalmacio Vélez Sarsfield, Bar­

tolomé Mitre, Domingo F. Sarmiento, y tantos

más que debían cooperar en la misma obra. Si

pusiéramos en listas paralelas los dos bandos,

nos asombraríamos así de los nombres que apa­

recerían entre los secuaces de la tiranía, como

de los que leeríamos entre los demagogos.

Que fué la desconfianza lo que trajo aquella

situación y todas sus consecuencias, lo dijo el

mismo Urquiza en su Alocución al Soberano

Congreso Constituyente, en 30 de noviembre de

1852. «No fui comprendido como hubiera de­

seado, dijo. Tan asustadizo y vivo estaba el es­

píritu do partido, que confundió la divisa fede­

ral de mis armas con el lema sangriento del ti­

rano. No castigué como un Preboste, y se me

creyó tolerante con el crimen. Ocupado exclusi­

vamente en crear y ayudar á constituir la Nación,

se me quiso distraer de esta obra y comprome­

ter lo ya hecho en ella, con susceptibilidades

provinciales, representadas por un cuerpo no su­

jeto á ley orgánica alguna, y que ha sido juz­

gada por sus propios parciales como una dicta­

dura. La Legislatura Provincial de Buenos Aires,
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negándome sobre infundadas sospechas, una con­

fianza provisoria, atizó el fuego de la anarquía

tan fácil de prender en nuestras llanuras>. <! j

Los dos bandos ó partidos que tan mal se tra­

taron, que condujeron el país á la división y á

la guerra, alegaron las mismas é idénticas aspi­

raciones, al mismo tiempo. Los dos querían la

organización nacional y el régimen federal. El

General Urquiza, como Director de la Confede­

ración, decía en la Alocución antes citada: ~ He

sido, soy y seré argentino antes que todo . . . He

querido y quiero que no formemos sino una sola

familia, para que todos á una levantemos la Pa­

tria á la altura, grandeza y prosperidad á que

está llamada... Yo, federal en principios, no

quise mirar sino patriotas en los primeros con­

sejeros del Gobierno provisorio de Buenos Aires,

aunque salidos de las filas que había combatido ».

8. Los documentos inmediatos á la asunción

de una personalidad de Estado independiente de

la autoridad nacional, demuestran que los auto­

res de la revolución del 11 de septiembre de

(1) Registro Xacional. :1010.
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1852, mantuvieron los dos conceptos de la or­

ganización nacional y del 'régimen federal que

sostenían los de la Confederación. La Junta de

Representantes que se constituyó inmediatamen­

te de la revolución, dictó la ley de 21 de sep­

tiembre de 1852, por la cual declaró no recono­

cer como emanado de una autoridad nacional

convocada é instalada debidamente, ningún acto

de los diputados reunidos en la ciudad de Santa

Fe ». Era una razón de legalidad la que oponía,

y la separación dependía de ella.

Al día siguiente dictó otra ley, determinando

las relaciones que la Provincia de Buenos Aires

sostendría con las potencias extranjeras, y reco­

nocía allí expresamente la situación de carácter

transitorio en que se hallaba: « Mientras no se

constituya una autoridad nacional que represente

á la República en el exterior etc.» La misma sal­

vedad encuéntrase en el artículo 2° de la ley de

18 de octubre del mismo año, en que reconoció

la independencia del Paraguay.

(,Para qué seguir? A través de todas las difi­

cultades, pasando sobre la guerra civil, y man­

teniendo el desconocimiento del Gobierno de la
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Confederación, se dió la Constitución para el Es­

tado de Buenos Aires, y en su artículo 10 la de­

claración de ser «un Estado con el libre ejercí­

cio de su soberanía interior y exterior, mientras

no la delegue expresamente en un Gobierno Fe­

deral ». Y en el artículo 60
: «Son ciudadanos

del Estado todos los nacidos en él y los hijos

de las demás provincias que componen la Repú­

blica siendo 1nayores de veintidós años ».

El diputado Mitre, que tanta parte tuvo en la

resistencia contra Urquiza como en los debates

de la Asamblea Constituyente del Estado de Bue­

nos Aires, decía en Ia sesión de14 de mayo de 1854:

< Hay un pacto, un derecho, una ley anterior y

superior á toda Constitución, á esta Constitución,

así como á cualquiera otra que nos demos más

adelante. Hay una nación preexistente, y esa na­

ción es nuestra patria, la patria de los argentinos.

El pacto social de esa nación, 01 derecho, la loy

preexistente que debo servirnos de norma, se halla

aquí, en este mismo recinto. Allí está: os 01 acta

inmortal do nuestra independencia, firmada on

Tucurnán 01 H do julio de 1816, por las Provin­

cias unidas en Uongroso s. y on la sesión dol7



- 87 -

de mayo: «Mis opiniones son federalistas; fede­

ralistas como Washington, como Moreno, como

Franklin; federal de principios; no federal como

Rozas, como Urquiza, ni como Artígas, ni como

Quiroga; no federal de cuchillo y degüello y de

saq ueo, como los héroes de la mazhorca. Digo

que soy federalista, porque considero que el sis­

tema federal es el más perfecto y el más adecua­

do á las necesidades y á las tradiciones de nuestra

patria ».

He aquí la palabra de un (:demagogo >. como

antes oímos la palabra del «tirano >.

El terror de In. tiranía produjo el debate de

la Sala contra el Acuerdo de San Nicolás. El

terror de la demagogia, do la anarquía, dol des­

orden, 01 empleo do la violencia contra la logis­

latura que había opinado Iibromonto.

Del punto do vista do la orgunizuciún en 01

régimen fodorul, demuestra que on 01 Congro­

so de Santa Fo y on lu Convención do 1luonos

Aires se repetían las mismas pulubrus : una Iodo­

ración bion ontondida, y no una < oligurquíu >.

Poro el neto do indopcndonoiu ilusoria do la 10­

gislnturu provincial on HU oonviociúu Iodurulistu
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á su manera, chocó con la fuerza, federalista del

Acuerdo de San Nicolás, y la supuesta autono­

mía provincial se fué á la calle, mientras el Di­

rector asumía el gobierno ejecutivo y legislativo

de la Provincia, como lo hace hoy el Presidente

cuando decreta una intervención.



CAPÍTULO VI.

La independencia parlamentaria en 1908.

1. La disolución de la legislatura de 1852, como acto de intervención

nacional, y no golpe de estado. - 2. ConrJictos entre goberna­

dores y legislaturas provinciales. - 3. El caso de Buenos

Aires en 1908.- 4. La transacción. - 5. El decreto del 25 de

enero: falta de sinceridad en los fundamentos. - 6. Los peli­

gros de la anarquía y de la guerra civil. - 7. Inconstitucionali­

dad del decreto. - R Supremacía del P. E. en Argentina ~. del

Congreso en Estados Unidos: las complicaciones del siste­

ma federal como causa de los conflictos.

1. El caso que acabo de examinar correspon­

de á una época no regida por derecho constitu­

cional escrito. Podría colocarse mejor aquella

situación bajo las leyes de la g-uerra, como cuan­

do bajo la ocupación militar se organizan institu­

ciones civiles. Pero cierto derecho parlamentario

se hallaba establecido con el hecho de haber

convocado al pueblo de la Provincia á elecciones

para constituir una legislatura. En relación á

los poderes ejecutivos do Gobierno Nacional,

asumidos por el Director de la Confederación,
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y en todo otro sentido, el Gobierno y la Sala

de Buenos Aires eran autoridades constituídas

de una Provincia. La disolución de la legisla­

latura y la asunción del mando han sido juzga­

dos como un golpe de estado, esto es, como un al­

zamiento del Poder Ejecutivo contra otro ú otros

poderes de una misma organización. Todos le

dieron aquella denominación, que del Valle repi­

tió en la Facultad de Derecho el los alumnos.

~o puedo adherir á esta calificación. No veo

en el acto del Director de la Confederación nada

más que la primera intervención del Ejecutivo

~acional, en la nueva era de federalismo iniciada.

Se protestará que la intervención no fué justa ni

legítima; pero me bastará, por toda respuesta, re­

ferirme á la legitimidad y justicia de muchas

otras intervenciones. En el derecho federal que

se tenía en vista, y que fué confirmado en 1853

y 1860, se tenía por esencial á la existencia de un

gobierno general, el derecho de intervenir, con la

limitación de casos. No tiene objeto el averiguar

si el acto de intervención de 1852, cabría hoy en

la letra ó el espíritu de los artículos de la Cons­

titución; pero ante el poligro, exagerado ó no,
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ante la alarma de que una fracción del país romo

piera la unidad nacional, el interés supremo de

esta última, determinaría la intervención, como

se ha determinado para otros fines muy inferio­

res por cierto. Si fué exagerado el temor que á

Urquiza inspiró la supuesta demagogia, ó á los

«demagogos» la «tiranía» de Urquiza, será. ex­

cusa que disculpe á unos y otros, pero no co­

rresponde á un juicio sereno, aceptar y repetir

en el caso, la calificación de golpe de estado.

2. En el período de la organización institu­

cional escrita, han sido y son frecuentes los con­

flictos entre el poder legislativo de las Provin­

cias y sus respectivos gobernadores. Más de una

intervención nacional ha tenido por causa la opo­

sición entre el ejecutivo y la legislatura. Las di­

ficultades entre el Presidente de la República y

el Congreso han sido menos frecuentes y se han

desenvuelto ordinariamente dentro do las formas

legales. La oposición parlamentaria está concebi­

da como una garantía de las libertades políticas

y un freno de los posibles excesos del poder

ejecutivo. De la concepción al hecho, media en

verdad una enorme distancia.
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En el orden provincial, las opOSICIOnes entre

las legislaturas y los gobernadores, que han lle­

gado á asumir la forma de conflictos, han tenido

algunas veces por causa, la influencia de los cír-'

culos de profesionales políticos en el orden na­

cional. En el mismo Congreso se ha denunciado

vivamente que las alteraciones de orden interno

de las Provincias salían de los círculos de la Ca­

pital y del Congreso mismo. La preparación para

las futuras elecciones de Presidente de la Repú­

blica, determina el anhelo de apoderarse de las

c:situaciones» provinciales. No se cuentan los

votos del pueblo; se cuentan los gobernadores.

Quien tenga en su apoyo al gobernador cuenta

con la unanimidad de los electores ... -Y los fe­

deralistas argentinos siguen creyendo en las

elecciones de origen popular I Si el gobernador

ha sido comprometido por una candidatura pro­

vincial, los políticos de la candidatura opuesta no

piensan en ganarse el pueblo sino en asegurarse

la cooperación de la legislatura. Conviene adver­

tir, sin embargo, que en este juego de influencias

políticas, los gobernadores ó las legislaturas

cuentan con las probabilidades del éxito, según
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estén ó no del lado del Presidente de la Repú­

blica. Bajo la intervención nacional se ha for­

mado en Corrientes una legislatura de oposición

al Go bernador Martínez, como en el conflicto en­

tre el Gobernador de Buenos Aires y la legisla­

tura provincial que le es adversa, se formará

una nueva legislatura que no tenga tales bríos

y acepte como diputados los que hayan sido in­

dicados por el Gobernador, ó depondrá sus bríos

y se someterá al último.

D. En el orden de estas relaciones de sumi­

sión del poder legislativo al ejecutivo, la Provin­

cia de Buenos Aires ha dudo recientemente una de

las notas extremas. Según noticias repetidas en

la prensa, en los días que procedieron á la elección

para renovar la legislatura provincial, la elección

debía recaer en determinadas personas designa­

das de acuerdo entre el presidente de una junta

de partido y 01 Gobernador de la Provincia,

quien á su vez procedía en ejecución do un corn­

premiso con el I'rosidentc de la Repúhlica, á fin

de que fuera excluida de la legislatura y del go­

bierno toda infiuencia del ex Uobernador Ugar­

te. La baso pura realizar este programa era. prin-
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cipalmente la máquina electoral montada por

este último mediante la organización de las «si­

tuaciones» locales. No fué posible obtener que

esta máquina funcionara por completo según los

deseos del Gobernador Irigoyen, y resultaron al­

gunos candidatos electos de color Ugartista, que

aún conserva la mayoría de la legislatura.

No dispongo, como en el caso del documento

emanado del Ministro del Interior, señor Avella­

neda, de una prueba de tanta seguridad que me

libre de todo error ó de toda fácil admisión corno

verdad, de los rumores, chismes, intrigas ó men­

tiras que circulan en los papeles impresos. Pero,

en cambio, admito como de mayor probabilidad,

las noticias y apreciaciones que emanan de los ór­

ganos más inmediatamente adictos al Gobernador.

Según «El Día> de La Plata, que es el eco más

exacto del Gobernador Irigoyen, el resultado de

las elecciones le había causado un grave disgusto

y puéstole en el caso de medidas extremas contra

el desacato de los funcionarios electores. La reac­

ción contra este hecho provocaba el estilo y sen­

timiento de las grandes violaciones del orden

moral. c:Como en el día anterior, dice un recorte
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que conservo, la opinión más generalizada fué la

de que las elecciones no podían aprobarse sin que

ello importara un precedente funesto y un error

político lamentable. El Gobernador Irigoyen no

hacía misterio de su profundo desagrado, repi­

tiendo el propósito expresado el día anterior, de

adoptar resoluciones radicales, que á la vez que

sirvieran de castigo ejemplarizador, contribuye­

ran á sanear el ambiente ».

¿No cree el lector, ante la indignación que re­

velan estas palabras, hallarse en presencia de una

gravísima transgresión del orden jurídico ó mo­

ral? En cambio se trata solo de no haber satisfe­

cho una transgresión positiva, que consistiría en

la ilegítima intervención del poder ejecutivo en

la formación del poder legislativo.

En los días subsiguientes, el público ha sido

informado de las negociaciones entre los legisla­

dores y el Gobernador para llegar á un tratado

de paz y amistad. En el momento en que escribo

(14 de abril) las negociaciones no han terminado,

y las alternativas entre las probabilidades de

arreglo y la ruptura de las hostilidades han man­

tenido cierta curiosidad del público, expectador
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paciente de estas cosas que comprometen la serie..

dad del gobierno, los intereses particulares y el

crédito del país. Ha sido esperado por momentos

un decreto de desconocimiento de las elecciones,

y aún de disolución de la legislatura; pero las

amenazas del poder ejecutivo, según informes de

todos los orígenes, han tenido una tregua para

dar tiempo á que los legisladores acepten el

ultimátum del Gobernador. Las últimas bases

propuestas por éste, que fueron discutidas por

diputados y senadores, son las siguientes:

10 anulación total de las elecciones del 29 de

marzo; 20) consagración de otra lista de candida­

tos de la entera confianza del Gobierno; 30 públi­

ca adhesión de los senadores al mismo; 40 for­

mación de un nuevo partido oficial para seguir la

política del Gobernador. Recuérdese que la de

éste último no es más que la de subordinación al

Presidente de la República. (1)

(1) He aqut los párrafos del Mensaje del Gobernador, con los que

ha explicado su pol1tica, á. la Asamblea legislativa, del 5 de mayo
de 1008:

• Faltaría a. mis deberes mas elementales, si al cumplir la obligación

constitucional de daros cuenta de mis actos, en mi acción de gobierno,

omitiese hablaros de los acontecimientos últimos, relacionados con la
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4. Cualesquiera que sean los orígenes más ó

menos falsos ó legítimos de la legislatura, lo

cierto es que son exactamente los mismos del

Gobernador. Ninguno de los dos poderes se en­

cuentra en realidad habilitado para aludir al

origen del otro.El hechopuede, pues, considerarse

del punto de vista de las formas constitucionales

y de la debilidad del poder legislativo en pre-

polltica nacional y, por consiguiente, de mis relaciones con el gobier­

no federal.

• No es un mistcrio para nadie, y vuestra honorabilidad lo sabe tam­

bién, que he sido siempre un celoso defensor de la autonomla de la

provincia; pero esto no me ha impedido comprender que, sin que ello

importe una dependencia ó una sumisión al poder central, los gober­

nadores de provincia esUn en el deber de acatar la autoridad del go­

bierno federal, de quien son agentes naturales en todo lo que so refiere

al orden nacional.

• Con motivo del decreto de 25 de enero ültímo, por el que el poder

ejecutivo nacional resolvió poner en vigor para el año corriente el

presupuesto general de gastos que el honorable congreso habla san­

cionado para el año 1907,se produjo una agitación intensa en la polttí­

cageneral, que repercutió en una forma ardiente en todas 1M provin­

cias argentinas.
• Dada la situación geográfica de la provincia de Buenos Aire!'!, colo­

cada inmediatamente en contacto con la capital federal, no podía

escapar á esta agitación, y por lo tanto, la actitud que adoptara su

gobierno en esos momentos, tenia que ser y fUé, en efecto, materia de

preocupación general.
• Debo manifestar con completa lealtad, boy que ha llegado la oca­

siÓn oportuna de hacerlo, desde que estoy obligado é. daros cuenta de

mis actos, que en aquellas circunstancias, mi esplritu se mantuvo

completamente sereno Y tranquilo, y libre de los ofuscamientos de la
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sencia del ejecutivo que dispone de la fuerza

policial para imponer por la violencia la clausura

ó la disolución de las cámaras, como en otras

ocasiones, que en tiempos no lejanos, ha ocurrido

en la misma Provincia.

Las gentes que creen en las excelencias del

régimen federal argentino, saben que el conflicto

de la Provincia de Buenos Aires es una emana-

pasión polttiea que siempre es perturbadora, pudiendo entonces, sin va­

cilaeíón alguna, adoptar la actitud que, en mi entender, correspondía

asumir al gobernador de la provincia, que, ante todo, estaba obligado

é. cumplir con sus deberes constitucionales y á velar por los intereses

generales. Con la convicci6n, pues, de que cnmpIla estrictamente con

mis deberes de gobernante, y que interpretaba fielmente los anhelos

del elemento conservador, vinculado y arraigado en la provincia, me

decidí ¡\ colocarme del lado del gobierno nacional, dispuesto á secun­

dar la política que acentuaba aquel decreto.

• Los que s610 han juzgado mi actitud con un criterio partidista, 6

teniendo únicamente presentes los intereses en lucha en aquellos mo­

mentos, no han podido darse cuenta de que, al prestar mi concurso

como gobernante é. la polttlca iniciada, no me guiaba otro propósito, ni

otro anhelo, que el bien público en general y el de la provincia de mi

mando en particular, sin que ningún m6vil de predominio legttimo 6

personal, hubiera inspirado mis actos.

• Consideré un deber ineludible concurrir, por mi parte, á evitar que

01 estado de Buenos Aires se viera envuelto en perturbaciones inmere­

cidas, desde que, ni los actos de mi gobierno, estrictamente ajustados

al cumplimiento de la constituci6n y de las leyes y al progreso general,

ni la actitud del pueblo consagrado al trabajo honesto, las hablan pro­

vocado.

• Esta sencilla exposíción explica suficientemente mi actitud en las

circunstancias citadas, y en mi entender, la justifica ampliamente.
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ción de la crisis política en el orden nacional, y

que no hay ninguna seguridad de entrar en un

orden regular de observancia de las instituciones

escritas.

5. Tiene el mismo origen de la imposible

observancia de las instituciones del régimen fede­

ral, el decreto de 25 de enero, con que el poder

ejecutivo clausuró el Congreso y ordenó al cuer­

po de bomberos que impidiera á los senadores y

diputados la entrada al palacio del Congreso.

Los fundamentos del decreto son superficiales

y manifiestamente insuficientes para fundarlo.

Sería un gran progreso en nuestras costumbres

políticas el de avanzar un poco en el orden de la

sinceridad, en la palabra oficial. De falta de sin­

ceridad adolecen, y en sumo grado, cada una de

las razones alegadas para fundar el decreto. Si la

falta del presupuesto «perturba la marcha regular

de la Nación, por cuanto sin él carece el Gobierno

de los recursos necesarios >, no es éste un funda­

mento de verdad, desde que el caso de una

demora en la sanción del presupuesto no era

nuevo ni extraordinario, ni impedía al poder

ejecutivo hacer lo que ha hecho é hizo en
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otras ocasiones, ó sea, aplicar provisionalmente

el presupuesto anterior, sin clausurar el Congre­

so y sin que por ello se suspendiera el servicio de

la deuda pública, ni se produjera la ruina del

crédito nacional. Es así mismo falso é inadecuado

como fundamento, el hecho de que el senado no

se hubiera reunido para dar entrada á los pliegos

del poder ejecutivo pidiendo acuerdo para nom­

brar Intendente Municipal y Presidente del Con­

sejo Nacional de Educación. La falsedad del ar­

gumento resulta evidente en el hecho de que

clausurado el Congreso, no por eso queda ni ha

quedado prestado el acuerdo que se decía de

absoluta y urgente necesidad. El argumento de

que la prolongación de la sesiones del Congreso

es contraria á la letra y al espíritu de la Constitu­

ción, es solo un punto de discusión teórica por el

cual no merecía la pena que fuera conmovida la

atención pública.

6. Por encima de todas estas consideracio­

nes, inhábiles para fundar un acto de tal trascen­

dencia, aparece invocada la razón por la cual

se intentan siempre justificar los abusos de la

fuerza puesta en manos del poder ejecutivo:
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los peligros de la anarquía y de la guerra civil;

el deber de velar por la paz y la tranquilidad

pública. Los autores del decreto pudieron en­

contrar análogas razones en el Manifiesto con que

Urquiza explicó la disolución de la legislatura de

Buenos Aires; sino que entonces la agitación popu­

lar podía justificar la alarma, mientras que en la

época actual, el Gobierno no ha dicho donde esta­

ban y de donde surgían por obra del Congreso y

por no despachar el presupuesto, los tales peli­

gros de anarquía y de guerra civil. Parecería que

el Gobierno hubiera querido asustar á las gentes

con el misterio de una próxima catástrofe, como

se asusta á los niños con el cuco. Sin negar

la gravedad de la crisis política cuyas causas

profundas procuro encontrar, lo cierto es que

nadie ha podido ver de qué manera el Congreso

habría podido repetir el grave conflicto del Con­

greso chileno con el Presidente Balmaceda. De

todas maneras, si hubo tales peligros, el Go­

bierno debía á la opinión pública, la satisfac­

ción de revelar toda la verdad y señalar á los

perturbadores de la paz y de la tranquilidad

pública.
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7. Los adictos al Gobierno no han podido

desconocer que el decreto no era constitucional;

y fué fácil y eficaz la réplica de los senadores y

diputados en sus respectivos manifiestos.

Además, el decreto no contiene ninguna dis­

posición sobre la forma en que será cumplido:

no dice en él que el jefe del cuerpo de bom­

beros impedirá por la fuerza á los senadores y

diputados que entren en la casa de sus sesio­

nes, ni dice tampoco que la policía les impida

reunirse en otra parte. No tiene palabra que

cohoneste la violación de las inmunidades per­

sonales de los miembros del Congreso. Los que

han aplaudido estos actos, los han justificado

diciendo que el Presidente no estaba en contra

sino fuera de la Constitución, porque el Congre­

so se había colocado también fuera de la misma.

En el fondo de las cosas, sería muy probable que

los dos poderes estuvieran en realidad fuera de

la Constitución. De esta verdad surgiría un argu­

mento más en contra de una Constitución que

no tiene medios previstos que impidan á los po­

deres públicos salirse del orden legal; pero de

todas maneras la distinción entre 01 fuera y el
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contra es de una sutileza que á nadie engaña

sobre la equivalencia de los dos términos, desde

que los poderes públicos no pueden estar fuera,

sino dentro de la Constitución.

8. En este caso como en el del gobierno

provincial, el Presidente y el Congreso no pue­

den discutir la legitimidad de sus orígenes.

Quien, en presencia de todos estos hechos, me­

dita y busca alguna causa profunda que los ex­

plique, podrá hallarla en buena parte, en las

complicaciones del régimen federal argentino,

en el que no ha podido realizarse el sistema de

equilibrio y contrapeso que se ha hecho notar

por los escritores que se han ocupado de las ins­

tituciones norte americanas. Nosotros tenemos la

evidencia de haber llegado á la supremacía del

podor ejecutivo. Según \Voodrow Wilson, la

forma de la constitución norte americana con­

siste en balanzas ideales delicadamente puestas

en equilibrio, en tanto que la forma actual

de aquel gobierno ha llegado simplemente el

un sistema de supremacía del Congreso.

Una administración cualquiera, pública ó pri­

vada. 0S tanto mejor, según el criterio corriente
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fundado en la experiencia, cuanto más sencilla

y económica se presenta; y por otra parte las

responsabilidades de los administradores serán

más efectivas cuanto menos se dividan y subdi­

vidan. Todos reconocemos hoy que no está en

manera alguna realizado el Gobierno prescrito

por la Constitución federal; pero al mismo tiem­

po, pocos piensan en hallar la causa del hecho

en las numerosas complicaciones del sistema, y

en la división de las responsabilidades entre una

serie de quince poderes ejecutivos, más quince

poderes legislativos, más las funciones políticas

confiadas á los concejos municipales, más las

complicaciones de los poderes judiciales. Quien

intentare responsabilizar directamente á uno de

tantos funcionarios do la complicada máquina,

tropezaría con la dificultad legal opuesta á la prue­

ba de conciencia personal. ¿Cómo responsabilizar

á un Presidente por los conflictos internos, al

parecer, de una provincia? ó ¿cómo responsabi­

lizar á un Gobernador ó á una legislatura de

los mismos conflictos de que sean autoros mate­

riales, si detrás de ellos están como autores mo­

rales el Presidente ó 01 Congroso?
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Se dirá que la máquina política y administra­

tiva es legalmente tan complicada aquí como en

la constitución de los Estados Unidos que se

tomó por modelo. Pero aún admitiendo que las

semejanzas de las constituciones escritas pudie­

ran tomarse como identidad del punto de partida,

hemos llegado á extremos bien opuestos. He

dicho que nosotros á la supremacía insuperable

del poder ejecutivo y los Estados Unidos han

llegado á la del Congreso. Ni ellos ni nosotros

estamos más en el punto de partida. En cuanto

ti nosotros, lo vemos con los hechos que están á

nuestro alcance. En cuanto á los norte america­

nos, además del testimonio de Roosevelt, en sus

discursos políticos, lo pruebo con el de Wilson;

y vale la pena de cerrar este capítulo copiando la

traducción de sus palabras: «Somos los primeros

norte americanos que oímos á nuestros propios

conciudadanos preguntarse si la Constitución es

todavía apropiada para los fines á que debiera

servir; los primeros que concebimos dudas serias

sobre la superioridad de nuestras instituciones,

comparadas con los sistemas de Europa; los pri­

meros que pensamos en modelar de nuevo la
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máquina administrativa del gobierno federal,

y en imponer nuevas formas de responsabilida­

des al Congreso. La explicación evidente de ese

cambio de actitud respecto á la Constitución, es

que el rudo choque de la guerra Y" los subsi­

guientes desarrollos de la política, nos han en­

señado que ha habido una gran alteración en

las condiciones del Gobierno; que los frenos y

los contrapesos que en otro tiempo existían, no

son ya efectivos ~ y que, en realidad, vivimos

bajo una Constitución esencialmente diferente de

la que hemos venerado por tanto tiempo como

nuestra propiedad particular é incomparable.

En suma, ese Gobierno modelo no se conforma

ya á su tipo de origen; mientras lo poníamos al

abrigo de la crítica, se ha deslizado de nuestras

manos .... , al presente es simplemente un sis­

terna de supremacía del Congreso». tI)

(1, Woodrow Wilson : El Gobierno Congresional, pág. ti,



CAPÍTULO VII

Las Bases de Alberdi y la Constitución
de 1853.

1. Con 6 sin las Bases la Constitución serta. federal. - 2. Intenso sen­

timiento del Congreso sobre la necesidad de una. Constitucíón.

- 3. El federalismo de las Bases y de la Constitución, como

obra de circunstancias - 4. e La. Constitución no debe expresar

las necesidades de ayer ni de mañana, sino las del día pre­

sente -. - ;). Problemas á. resolverse por Alberdi y por el Con­

greso. - 6. Los Estados Unidos sin nombre de nación, y la

« Xación Argentina -. - 7. La Consti tueión mixta. - 8. Ideas del

Congreso expuestas en la ley de Capital.

1. La Constitución de 1853 habría sido fe­

deral sea que Alberdi hubiera escrito ó no sus

importantísimas Bases y puntos de partida para

la organización política. Demasiado lo explica

el Acuerdo de San Nicolás, pero más que todo

la manifestación contenida en el Informe de

la comisión de negocios constitucionales sobre el

proyecto de Constitución: «Vuestra misión es

arreglar la administración general del país bajo

el sistema federal, según el artículo 2° del Aeuer-
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do de San Nicolás de los Arroyos, firmado el 31

de marzo de 1852, de conformidad con el artículo

19 del tratado celebrado en esta ciudad de Santa

Fe el 4 de enero de 1831 '>.

Si el Congreso hubiera sido encargado de dar

una Constitución al país, habría tal vez reflej ado

en sus discusiones, la disidencia de los dos sis­

temas posibles de organización: el de la sobera­

nía única del Estado y el del reconocimiento de

soberanías locales ó de provincia. El Congreso

tuvo, pues, esta facilidad práctica, cualesquiera

que fuesen las observaciones que pudieran valer

sobre su organización. Constituído con poderes

limitados, y con mandato imperativo sobre el

sistema que debía adoptarse, sus funciones que­

daron reducidas á declarar los fines de la Cons­

titución y á organizar las autoridades que debían

realizarlas,

2. Pero estas consideraciones, lejos de im­

portar un menosprecio de la obra de los constitu­

yentes y de su inspirador, el doctor Alberdi,

conducen á su elogio, si se piensa en las difici­

lísimas circunstancias en que se debía dar la

Constitución, y el valor é importancia que todos
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atribuían á una constitución: la palabra era una

promesa de paz, una esperanza de orden, de jus­

ticia, de seguridad personal, de respeto á la vida,

de civilización para salir de la barbarie. A la mo­

ción del Presidente del Congreso, doctor Zuviría,

sobre aplazamiento de la discusión del Proyecto

(sesión del 20 de abril de 1853) uno tras otro

se alzaron varios diputados é hicieron oir réplicas

enérgicas, como de quienes veían gravísimos pe­

ligros en la demora. Gutiérrez, Zavalía, Hu ergo,

Seguí se expresaron con vehemencia. «Hoy que

hemos triunfado de la tiranía, exclamaba don

Juan María Gutiérrez ¿hemos de burlar á los

pueblos en su anhelada esperanza de que una

constitución liberal ponga fin á las desgracias

que los aquejan? ... «Si la Nación es un caos,

la Comisión en su proyecto presenta el único

medio de salvarla de él >. «Por lo mismo que

nuestros pueblos no están educados, agregaba el

diputado Zavalía, es preciso ponerlos cuanto

antes en la escuela de la vida constitucional >. e El

remedio eficaz, heroico, único, declamaba el dipu­

tado Huergo, es la Constitución del país, porque

ella sola puede ser el muro de bronce donde ven-
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gan á embotarse los esfuerzos impotentes de la

anarquía ó del despotismo >. Y el diputado Se­

guí con referencia al Proyecto decía: «Lo aclamo

lleno del fervor santo que la justicia, la libertad,

la paz y el engrandecimiento nacional encienden

en el corazón de los verdaderos patriotas. Lo

aclamo y lo aclamaría también aunque en su

fondo y en su forma no estuvieran, como lo están,

perfectamente conciliadas todas las exigencias

atendidos todos los intereses, y satisfechas hasta

las más exageradas esperanzas. Porque, señor,

estoy dispuesto á firmar una constitución cual­

quiera antes que conformarme con el modo de

ser actual de la República ».

3. El proyecto de Alberdi fué modelo del pro­

yecto de Constitución presentado por la Comisión

especial del Congreso. Los documentos y actos

del Congreso acreditan también la influencia de

las Bases de Alberdi. El espíritu del estadista ar­

gentino dió la forma práctica y posible á los an­

helos de los constituyentes.

En carnbio, lo que me parece poco acertado

es suponer á Alberdi ó á los miembros del

Congreso, como verdaderos federalistas de teo-
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rías y de convicciones permanentes. La obra

de uno y otros es una construcción de circuns­

tancias; la más eficaz si se quiere, pero la cons­

trucción útil para el momento. Reconstituir la

nacionalidad argentina y el gobierno general del

país, aprovechando el sometimiento de los Go­

bernadores que lo habían impedido hasta en­

tonces, y que lo habrían impedido una vez más

si no llevaba la divisa federal, tal era la obra

impuesta por la necesidad al Congreso; y la

habilidad de Alberdi dió la forma para realizar­

la. Esa resistencia fué declarada en el mismo

Congreso por el diputado Zavalía. « Reeuérdese,

dijo en la sesión del 20 de abril, que en tiem­

pos anteriores la 'resistencia á la organización solo

ha emanado de los gobernantes y nunca ele los

pueblos, y hoy, merced á la gloriosa jornada de

Caseros, los gobernadores de Provincia están.todos

dispuestos á recibir y jurar la Constitución que

sancione el Congreso».

4. La forma federal fué para los autores de

la Constitución, la conveniente en 1853 ~ en la

hora histórica en que se hallaban; pero no ase­

guraron ellos que fuora la Constitución definitiva
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y única del país. Al darla como la solución del

momento, reconocían implícitamente que en otro

momento y circunstancias la República Argen­

tina podría tener otro ideal de gobierno; y es

esto lo que se ha olvidado mucho más de lo

que habría sido conveniente olvidarlo.

Pero más que implícita, expresamente, lo dijo

Alberdi en cada una de las páginas de sus Bases.

Para Alberdi, el espíritu del derecho constitu­

cional en América del Sud, debía ser la inmigra­

ción libre, la libertad de comercio, los caminos

de hierro, la industria sin trabas, no en lugar de

las grandes palabras de antes, la independencia,

la libertad, el culto, sino como medios esencia­

les de conseguir que estas dejen de ser palabras,

y se vuelvan realidades. «Estas son las necesi­

dades de hoy, y las constituciones no deben ex­

presar las de ayer ni las de mañana, sino las del

día presente. 11)

Con este concepto ¿qué podía importarles el

régimen federal como valor teórico en derecho

constitucional? <:La federación ó la unidad, es

(1) Base., X.
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decir, la mayor ó menor centralización del go­

bierno general, son un accidente, un accesorio de

la forma de gobierno. Este accesorio, sin embargo,

ha dominado toda la cuestión constitucional de

la República Argentina hasta hoy ~ (l).

y sería de advertir hoy corno ese «accesorio >,1

la preocupación federalista que ha engendrado,

mantienen la ilusión del federalismo, de modo que

gobernantes y partidos sigan empeñados en que

han de realizarlo ó mentirlo <s: aunque Dios no

quiera », como el sujeto de un cuento de Trueba,

y se echen unos á otros todas las culpas si no

cumplen lo que tan difícil es de cumplirse.

Todo lo contrario de ser un federalista teórico

de los que proclaman el ideal del régimen federal,

Alberdi proclama la unidad en el momonto en

que propone la organización federal de circuns­

tancias. «La idea de una unidad pura debe ser

abandonada de buena fe; no por vía de conce­

sión, sino de convencimiento. E.~ un hermoso

ideal de gobierno; pero en la actualidad de

nuestro país, imposible en la práctica. Lo que

( 1) Bases, XIX.
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es imposible no es del dominio de la política ...

Los unitarios no han representado un mal prin­

eipio, sino un principio impracticable en el país,

en la época y en la medida que ellos lo deseaban,

De todos modos, ellos servían á una tendencia, á

un elemento que será esencial en la organización

de la República >. ...-\.1 mismo parágrafo en que

se encuentran estas manifestaciones del cri­

terio de Alberdi sobre la relatividad y transi­

ción del concepto federalista, pertenecen estas

palabras suyas y la cita de Rossi que expresan

toda su convicción sobre la evolución unitaria:

c:La unidad no es el punto de partida; es el

punto final de los gobiernos; la historia lo dice,

y la razón lo demuestra. Toda confederación,

decía Rossi, es un estado intermediario entre la

independencia absoluta de muchas individuali­

dades políticas y su completa fusión en una

sola y misma soberanía> (l).

¿Por qué olvidar, como ocurre con frecuencia,

la fidelidad con que Alberdi se mantiene dentro

do la relatividad del régimen que debía adoptar

, (J ) Bases, XJX.
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la Constitución, y dentro de la evolución uni­

taria?

5. El problema á resolverse por el Congreso

y por Alberdi puede expresarse así: ¿ Cómo

realizar una organización constitucional que con­

serve de palabra, la denominación federal, r
de hecho permita á los gobernantes que deben

aceptarla, la continuación en el mando de sus

Provincias, pero de modo que á la vez facilite

la evolución hacia la completa fusión en una

sola y misma soberanía?

Elproblemafué resuelto; porque el sentimiento

de la unidad nacional es ya inconmovible, y

las pretendidas soberanías de provincia son

cosas que van perdiendo todo sentido. Alberdi

presentó la forma mixta, con el nombre federal;

la forma mixta que devolvió á la soberanía na­

cional la mayor parte de la que retenían ilegí­

timamente los Gobernadores y Capitanes Ge­

nerales de Provincia; la forma mixta, que pasa

como régimen federal como las aguas del Plata

antes de entrar en el mar son aguas del Río,

pero ya saladas.

El parágrafo XXI de las Bases está destinado
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á mostrar como la federación pura es imposible

cn la República Argentina; y como la federa­

ción de los Estados Unidos no es una simple

federación, sino una « federación compuesta, una

federación unitaria y centralista, digámoslo así >..•

e Será nuestra forma normal, un gobierno mixto,

consolidable en la unidad de un régimen nacio­

nal; pero no indivisible como quería el Congreso

de 1826, sino divisible y dividido en gobiernos

limitados como el gobierno central, por la ley

federal de la República s ,

6. Alberdi presenta como ejemplo la forma

mixta de los Estados Unidos, y el Congreso tam­

bién acepta el ejemplo y declara el modelo, para

dar en realidad una constitución más conve­

niente á la unidad anterior y esencial del país,

alterada transitoriamente por el caudillaje y la

descomposición social.

Los Estados Unidos no tienen 'Un nombre de

Nación: nuestro paú; es la República, Argentina,

la Nacion. Argentina.

Este factor no ha sido nombrado ni enume­

rado entre los factores unitarios que contaba

Alberdi y tenían presentes los miembros del
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Congreso; pero dominaba en su espíritu. La plu­

ralidad en los Estados Unidos, estaba en el nom­

bre que les servía y les sirve para ser Nación

ante el mundo, mientras se elabora allí también

la evolución unitaria. En cambio, el artículo 10

del Proyecto de Alberdi declaraba la unidad del

Estado: «La República Argentina constituye

un Estado federativo dividido en Provincias >.

El Congreso usó la expresión del artículo 10 de

la Constitución: ~ La Nación Argentina adopta

para su gobierno, etc. ». Si se observara que esta

es menos expresiva de la unidad del Estado que

la fórmula de Alberdí, deberá también obser­

varse que el Preámbulo de la Constitución declara

una fuente de autoridad más unitaria (fuera ó

no verdadera en el momento) que la del Pro­

yecto de Alberdi. «Nos los Representantes de las

Provincias de la Confederación Argentina», decía

el último, conformándose más al origen del nom­

bramiento de los diputados. Pero estos últimos

no quisieron llamarse Representantes de las

Provincias, y comenzaron: ~ Nos, los Represen­

tantes del Pueblo de la Confederación Argen­

tina, etc. ». En cuanto á la unidad nacional, el
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Preámbulo do Alberdi la daba por supuesta:

el de la Constitución la declaró como objeto de

la misma: constituir la unión nacional».

7. El ejemplo y la invocación de la forma

mixta norte americana, domina en la exposición

de las Bases (XXII Y siguientes), aunque más

tarde, en la distribución de los poderes, el pro­

yecto y Constitución se separan del 4: modelo>,

para dar la constitución original que se propu­

sieron.

Ante las complicaciones de un sistema en el

cual tiene que fraccionarse, dividirse y subdivi­

dirse el gobierno, las Bases repiten la excusa en

fuerza de las circunstancias: «Las formas sim­

ples y puras son más fáciles; pero todos ven que

la República Argentina es tan incapaz de una

pura y simple federación, como de una pura y

simple unidad. Ella necesita, por sus circuns­

tomcias, de una federación unitaria, ó de una

unidad federatiua », Pero en esta composición

entrarán y deberán entrar mayores elementos de

centralización, ó sea, mayores poderes al go­

bierno de la Nación. (,Por qué?

Alberdi lo explica con estos dos hechos:
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10 que bajo el gobierno español, nuestras

Provincias compusieron un solo virreinato, una

sola colonia; mientras que los Estados Unidos

bajo la dominación inglesa, fueron tantas colonias

ó gobiernos independientes absolutamente unos

de otros como Estado;

20 que cada Estado de Norte América era

mayor en población que toda la actual Confede­

ración Argentina; cada Provincia de ésta es me­

nor que el condado ó partido en que se subdi­

viden aquellos Estados. De estos dos hechos

Alberdi concluye que «harán que en la adopción

argentina del gobierno compuesto de la Am~rica

del Norte, entre más porción de centralismo,

más cantidad de elemento nacional, que en el

sistema de Norte América>.

8. Las discusiones de ostos tópicos no abun­

dan en las actas de las sesiones del Congreso:

lo fueron tal vez en las de la Comisión que re­

dactó el Proyecto. Pero el Congreso aprovechó

la sanción de la ley de Capital para exponer su

pensamiento sobre la Constitución y sus desti­

nos, como ya se ha visto en páginas anteriores.

La Nación con la Capital en Buenos Aires, {ut,
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la solución del Congreso de 1853, que la historia

y el porvenir confirmaron. «Antes de la Revo­

lución y después, se ha ejercido allí y desde allí

el poder general de la colonia y de la Nación.

Buenos Aires es, por esto, la más alta expresión

de nuestras necesidades, de nuestros sentimientos,

de nuestras pasiones, de nuestros caprichos, de

nuestra política, de nuestra fuerza intelectual,

poder y genio». .. «La soberanía absoluta, de­

elaraba, no puede pertenecer de derecho á nin­

guna do las Provincias Argentinas, porque todas

conquistaron el territorio en común, porque ga­

narón su independencia en común; porque pro­

digaron su sangre en común, porque son soli­

darias en sus reveses y en sus glorias y porque

el martirio las ha fraternizado. Esta es su his­

toria, y ella dice que el Pueblo Argentino que

ha hecho más que todos los contemporáneos

para alcanzar á ser una Nación, haya podido

conceder á cada una de las Provincias el derecho

de burlarlo en este nuevo intento, ó que no lo

haya logrado por habérselo concedido».

Sobre el carácter relativo y transitorio del ré­

gimen federal, el Congreso no rué menos expli-
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cito: c:El Congreso ha consagrado la federación

en el pacto fundamental, no solamente porque

la Nacián la había aceptado como base do sus

precedontes, sino también por la seria convic­

ción qua tiene de que ella es la.única forma de

Gobierno posible para nuestra República, en el

estado actual de la civilización».

El federalismo relativo al momento, transitorio,

punto de partida de la evolución unitaria, único

gobierno posible de aquella hora: tal era el pen­

samiento de Alberdi y del Congreso.

La Constitución de la hora presente, dijeron

ellos. Pero el tiempo pasa, y la ha convertido

en la Constitución del pasado, obstáculo ya de

la paz interna á que antes sirvió, fomento de

revoluciones provinciales, asesinatos políticos

y luchas fratricidas, destructivas de toda ga­

rantía de libertad, do justicia y de seguridad

personal, que mantienon la despoblación en las

Provincias, y el descrédito en Europa.





CAPÍTULO VIII

Síntesfs de la recrudescencia tedrlea del federa­
lismo y de la evolución unitaria.

1. El Congreso de 185.3 no realizó la completa unidad nacional. -2. Sín­

tesis histórica.

1. La Constitución de 1853 realizó inmedia­

tamente la unión de trece Provincias; pero no

realizó la unidad nacional patrióticamente an­

helada por muchos hombres de uno y otro de

los dos bandos en que desgraciadamente quedó

dividida la Nación. Las exhortaciones sentidas

y generosas de los nobles espíritus del Congreso

Constituyente, no fueron escuchadas en Buenos

Aires, que nada quería saber de Urquiza.

No puedo yo abordar la tarea Iargu, paciente

y sincera de la historia política y social de la

época constitucional de la República. Debo limi­

tarme á considerar los resultados do las pasio­

nes y tendencias políticas que alcanzaron á ma­

nifestarse en la documentación oficial, en las
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constituciones, en los tratados ó en las discusio­

nes parlamentarias.

2. El examen de estos elementos conduce á

una conclusión que será fundada en los textos

que examino, análisis que me habilita á anti­

cipar una síntesis.

La Constitución de 1853 fué:

a) de régimen federal en la forma y en el

nombre;

b} pero de circunstancias, de carácter actual

y transitorio, dentro de una aspiración: la unidad

nacional;

e) fué por esto, de mayor tendencia centra­

lista que la Constitución de Estados Unidos;

d) no fué copia; sino adaptación á los he­

chos del momento; y

e) fué por esto original.

Las desconfianzas y sentimientos localistas

del Estado de Buenos Aires para aceptar la

Constitución, determinaron una teorización fe­

deralista y acentuaron la imitación norte ame­

ricana, que alejó la Constitución escrita, de la

relatividad científica de que había partido en 1853,

y condujeron á la reforma de 1860; y de esta á la
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propagación de las doctrinas y jurisprudencia

norte americanas, impropias é inadecuadas en

muchos casos.

Como reacción, se opuso el sentimiento de la

nacionalidad argentina, que representaba, con­

cientemente ó no, la evolución hacia la soberanía

única de un solo Estado.

El localismo porteño, representante de las

teorizaciones federalistas, se complicó en una

cuestión de candidaturas, con la tendencia nacio­

nalista, y dió ocasión al triunfo de esta última,

triunfo sangriento como todos los que han pre­

cedido hasta ahora á un cambio institucional.

Para la Constitución, la batalla de Caseros; para

el afianzamiento de la unidad nacional, las bata­

llas de Cepeda y de Pavón; para la Capital en

Buenos ...\.ires, los Corrales.

Con la Capital en Buenos Aires se ha con­

sumado el primer ciclo de la evolución unitaria;

y la influencia de este hecho, entre otros factoros,

deja cada vez más atrasada aún la Constitución

en cuanto al régimen federal, con las doctrinas,

jurisprudencia é interpretaciones federalistas, es

decir unilaterales. Es una Constitución mixta.
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que reclamaría por lo menos una interpretación

mixta.

El federalismo argentino es irrealizable y re­

gresivo. Empeñarse en cumplirlo importa vol­

ver á una época anterior á 1880. Hay una evi­

dente contradicción entre la organización política

escrita y la realidad orgánica. Esto explica, en

parte, la debilidad de los partidos y las repetidas

crisis politicas.

Esta es la síntesis da lo que el análisis sumario

ayudará á comprobar en las páginas siguientes.



CAPÍTULO IX.

La secesión de Buenos Aires: recrudescencia del
federalismo histórico.

1. Al dla siguiente de las Sesiones de Junio. - 2. De las Sesiones de

Junio al 11 de Septiembre. - 3. La RevoluciOn de Septiembre

contra e el conquistador). - 4. Buenos Aires asume la persona­

lidad de Estado del derecho internaoional. - 5. Guerra civil en

la Provincia, é intervenciOn de Urquiza. - 6. El precedente de

la ley de 1827.- 7. Tendencias separatistas do la Provincia de

Buenos Aires. - 8. La ConstituciOn provincial de 1854.- 9. Ex­

posiciones de la teoría federalista. - 10. ExprosiOn de senti­

mientos de la nacionalidad. - 11. La teoría federalista Nom

Americana y el federalismo criollo. -12. RectificaciOn del

federalismo principista del Diputado Mitre por el Presidente

Mitre. - ti. Recrudescencia del federalismo histOrico en la.

ConstituciOn provincial.

1. No bastó al Director de la Confederación,

alarmado ante el peligro de que obra tan delica­

da como la organización nacional fracasara por

los c:excesos de los demagogos >, intervenir en

la Provincia de Buenos Aires y asumir el man-



do de la misma como se hace hoy en cualquiera

Provincia, y disolver la Legislatura. No es este

un caso tan raro en la historia de las interven­

ciones del Gobierno Federal. Usó además de

las atribuciones que en estado de sitio han usado

otros Presidentes de la República: resolvió y or­

denó al Jefe de Policía que prendiera «á los

individuos doctor Dalmacio Vélez Sarsfield, don

Bartolomé Mitre, doctor don Ireneo Portela, doc­

tor don Pedro Ortiz Vélez y don Manuel del Toro

y Parejas, y que embarcándoles inmediatamente

á bordo del vapor de guerra ~ Merced », les dejara

en libertad de elegir el destino que mejor les

pareciese>. Con el tiempo, el Presidente Sáenz

Peña daría órdenes análogas respecto de sena­

dores y diputados del Congreso Nacional. La

orden del General Urquiza expresaba la razón

que la motivaba, cosa que tal vez no se usó más

tarde. La nota al Jefe de Policía la consignaba

así: «Considerando que en los momentos do crisis

que han traído las sesiones tumultuosas provoca­

das por algunos agitadores de dentro y fuera de

la Sala de Representantes, el Poder tiene el sa­

grado deber de restablecer la tranquilidad pú-
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blica por medidas enérgicas, y limitadas al mismo

tiempo á. lo estrictamente necesario >. (1)

2. Pero las medidas violentas no dan el re­

sultado de una prudente energía. Ni la inter­

vención, ni la asunción del mando por disolu­

ción de la Legislatura y desconocimiento del

Gobierno nombrado por ella, ni el destierro de

los diputados que creyeron desplegar al sol de la

libertad las galas de la oratoria, hicieron que el

pueblo de Buenos Aires, muy dado á los lances

heróicos después de veinte anos de tiranía, pu­

diese aceptar á Urquiza, ni al doctor López, ni

el Acuerdo de San Nicolás.

Conviene recordar que la Legislatura, proce­

dente de una elección libre, una vez constituí­

da había nombrado Gobernador al doctor don

Viconto López, confirmándolo así en el cargo

que ya tenía por nombramiento provisorio del

Director de la Confederación; que el doctor Ló­

pez renunció ante la misma Legislatura que

lo había nombrado, y ésta aceptó su renuncia

el 22 de junio. El día 25, Urquiza nombró

(U Elofioio <'stApublicado en Arenl1tJ8, ed. do La Nación, 111,31~.
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directamente Gobernador provisorio (en el len­

guaje de hoy sería Interventor) al doctor Ló­

pez, para que ~ preparara los elementos nece­

sarios para la elección de una nueva Legislatura

que nombre Gobernador propietario de la Pro­

vincia >.

El 26 de julio, el Director aceptó la dimisión

del Gobernador provisorio, y 4:asumiendo el po­

der tutelar de las instituciones públicas, obtenido

en el memorable hecho del 3 de febrero, y con­

firmado respecto de toda la Confederación por el

Acuerdo de 31 de mayo, declaró continuar en

su posesion por solo el tiempo preciso para el

restablecimiento de las autoridades de la Pro-

vineia s.

La situación se hacía cada vez más violenta

respecto de personas y funcionarios públicos, al

mismo tiempo que el Gobierno proclarnaba ga­

rantías, como la abolición de la pena de muerte

por causas políticas y de la confiscación. Así, por

decreto de 2 de agosto destituyó al Fiscal Gene­

ral de Estado, doctor don Francisco de las Ca­

rreras, porque en repetidas ocasiones y en diver­

sos asuntos que habían sido sometidos á 8U
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dictamen, había sostenido principios que contra­

riaban abiertamente los que habían sido procla­

mados como base de la organización nacional, y

tendían á excitar de nuevo la división entre las

Provincias confederadas. (1 )

3. Estalló la revolución del l l de septiembre.

que por tantos años se recordó en Buenos Aires

como un día de gloria. Fué en el primer mo­

mento una revolución contra Urquiza como con­

tra un vencedor extranjero. La proclama de

Mitre á la Guardia Nacional de Buenos Aires,­

aunque documento de circunstancias,- respondía

á los sentimientos de una parte del pueblo.

~ Ciudadanos de Buenos Aires, todo lo habéis

perdido: todo tenéis que reivindicarlo. Habéis

gemido bajo el sable del conquistador. Habéis

sido despojados do vuestros soldados, de vuestros

tesoros, parques y depósitos, declarados botín

del vencedor ». Cuando se leen estas palabras,

no deben tomarse solamente como una proclama

militar, sino como un documento destinado ti

impresionar al pueblo. Recuérdese los efectos

(1) R. H. '2969.
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de ciertos conceptos que no penetran tan claramen­

te en la inteligencia de la masa, como sobre SU8

sentimientos. La multitud, pocas veces tiene un

poco de espíritu lógico cuando se la toca en SUB

pasiones. Pocos debieron ser los que se detu­

Tieron en considerar si realmente habían gemido

bajo el sable del conquistador, pero, de todas

maneras, no eran ni podían ser otros que los

que habían gemido ó soportado con paciencia el

yugo de Rozas, que les había quitado Urquiza.

Los «soldados, tesoros, parques y depósitos de­

clarados botín del vencedor», debían ser con

poca diferencia, en soptiembre, los mismos que

hasta febrero, los « ciudadanos de Buenos Aires»

habían acurnulado bajo Rozas. El tirano ya no

era Rozas; era Urquiza 1 El era el conquistador,

es decir, el extranjero. .. He alcanzado á conocer

porteños de aquel tiempo que conservaban ínte­

gro el sentimiento de la conquista y 01 odio al

conquistador.

4. Reunida la ~ Honorable Junta de Repre­

sentantes" el concepto de conquista reaparece

en los consldorandos de la ley de 21 de septiem­

bre, que declara no reconocer ningún acto de los
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diputados reunidos en la ciudad de Santa Fe

como emanado de una autoridad nacional convo­

cada é instalada debidamente: «la elección de

los diputados que por la Provincia de Buenos

Aires han concurrido á la ciudad de Santa Fe

para la instalación del Congreso General, se hizo

cuando el Gobierno legal de la Provincia y sus

leyes fundamentales habían sido destruídas'por

la fuerza armada, y se hallaba ella regida por

un poder arbitrario creado únicamente por el

derecho de la conquista». ( 1 )

5. Las circunstancias originaban así la se­

cesión de Buenos Aires. Al día siguiente de re­

tirados los diputados del Congreso y desconocida

toda autoridad nacional, el nuevo Gobierno de

Buenos Aires se halló en la necesidad de fijar

sus relaciones en el derecho internacional, y asu­

mir una personalidad de Estado.

Lo resolvió la Sala de Representantes, « usan­

do la soberanía ordinaria y extraordinaria que

inviste, con la ley de 22 de septiembre. Retiró

el encargo dado al General Urquiza de mantener

I 1) Recopilación de PRADO y ROJAS, Xo 152i.
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las relaciones exteriores «de la República». JlJI

arto 20 declaró que el Gobernador de la Provincia

de Buenos Aires, «en sus relaciones con las po­

tencias extranjeras, conservará, cumplirá y

hará que se mantengan y cumplan en el territo­

rio de la Provincia, en sus costas marítimas, en

sus ríos, radas y puertos, las obligaciones que el

derecho internacional público y privado ó trata­

dos especiales hubieran establecido, respecto de

banderas y buques de naciones extranjeras ó

respecto á las personas y bienes, acciones y de­

rechos de los súbditos de otra potencia s ,

Las circunstancias ponían de esta manera,

á Buenos Aires en la vía de la separación á qu~

llegaron el Paraguay y la Banda Oriental. Pero

Buenos Aires, cabeza natural de la Nación, no po­

día definir la separación, ni concebirse para siem­

pre fuera de la unión nacional: el arto 4 de la

rnisma ley referente á los gastos de la representa­

ción exterior, comienza con las palabras: «Mien­

tras no se constituya una autoridad nacional

que represente á la República en el exterior, ete.»

( 1) Id. XO1!J28.
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El 18 de octubre otra ley declaró que 4: la

Provincia de Buenos Aires reconoce como princi­

pio la conveniencia general de la apertura del

río Paraná al tráfico y á la navegación mercante

de todas las naciones, y desde ahora, la declara

y otorga por su parte». ( 1 )

Otra ley de la misma fecha declaró reconocer

la 4: perfecta y absoluta independencia» de la

República del Paraguay,» y á los ciudadanos

de ésta última los mismos derechos y excepcio­

nes que gozaren los ciudadanos de la nación

más favorecida. (2)

6. La Sala de Representantes nombró Go­

bernador en propiedad al doctor don Valentín

Alsina, y éste sus Ministros al Coronel don Bar­

tolomé Mitre, á don Juan Bautista Peña y al Ge­

neral don José l\1a Flores. Este Gobierno dis­

puso una invasión armada á la Provincia de

Entre Ríos, en momentos en que se instalaba el

Congreso General. La realizaron los Generales

Hornos y Madariaga que fueron rechazados. El

(1) Id. No 1531.

l2) Id. N° ]5.12.
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Director Urquiza dictó el decreto de 18 de no­

viembre de 1852, en que decía: « debiendo partir

instantáneamente al frente del Ejército de la Pro­

vincia para repeler la invasión hecha por el Go­

bierno de Buenos Aíres », delegaba en el Gober­

nador de Santa Fe el encargo de instalar el

Congreso. (1)

Rechazada la invasión, el General Hilario La­

gos, al servicio del Gobierno de Buenos Aires y

al mando de las Comandancias de Campaña, se

alzó en contra revolución, que ofrecía la unión

con las demás Provincias. Era la guerra civil

dentro de Buenos Aires. El Congreso autorizó al

Director Provisorio de la Confederación, para que

empleando todas las medidas que su prudencia y

acendrado patriotismo le sugirieran, hiciera cesar

la guerra civil en la Provincia de Buenos Aires,

y obtuviera el libre asentimiento de ésta al pacto

nacional de 31 de mayo de 1852. (2)

7. Esta intervención condujo al tratado en­

tre el c: Gobernador y Capitán General Provi-

( 1) R. x. 3039.

('2) R.~. :ID4~_
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visorio de la Provincia de Buenos Aires (Gene­

ral Pinto) y el «Director Provisorio de 1M

Provincias reunidas en Congreso en Santa Fe s ,

Representaron al primero, el doctor don Lorenzo

Torres, el Brigadier General don José María Paz,

don Nicolás Anchorena y el doctor don Dalmacio

Vélez Sarsfield, y al segundo, el doctor don Luis

J. de la Peña, el Brigadier General don Pedro Fe­

rré y el doctor don Facundo Zuviría. Por este

tratado la Provincia de Buenos Aires concurriría

al Congreso de Santa Fe con el número de dipu­

tados que estimare conveniente, y confería por

su parte al General Urquiza como Director Pro­

visorio do las Provincias, el encargo de con­

servar las relaciones exteriores de la República,

pero sin contraer nuevas obligaciones que li­

garan á la Provincia de Buenos Aires, á menos

que precediera el acuerdo y consentimiento de

ésta.

Este tratado fué ratificado por 01 Gobierno de

Buenos Aires, pero el General Urq uiza no lo ra­

tificó. Merece sin embargo particular atención,

del punto de vista de este estudio, porque reapare­

ce en él, convenida por los hombres que lo suscri-
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bieron, la ley provincial de ¿O de noviembre de

1827, sobre instrucciones para los diputados á la

Convención Nacional que debía reunirse en

aquella época. El texto de esta ley y su invoca­

ción en el tratado, advierten de una recrudescen­

cia de las ideas federativas extremas, obra de la

exaltación de pasiones localistas que en 1852

eran contrarias al espíritu de unión que expresa­

ban algunas cláusulas del Acuerdo de San Nico­

lás, y lo serían mucho más respecto de la tenden­

cia que dominaría en 1853, en el Congreso General,

bajo la inspiración deAlberdi.

Por la ley de lH27, la Provincia do Buenos Ai­

res ese prestaba» á una Convención Nacional con

los demás pueblos de la República Argentina, que

se reuniría en Santa Fe, San Lorenzo ú el lugar

4ue la mayoría designare; so reservaba aceptar

ó no las estipulaciones que hicieron los diputados

que compusieren la Convención ~ reconocería al

encargado general provisorio, que nombrase la

Convención para los asuntos de paz, guerra y re­

laciones exteriores, quedando la Provincia inde­

pendiente de las autoridades generales en todo lo

concerniente á su administración interior. y de
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consiguiente, en plena libertad para gnhornurse

por las leyes é instituciones que tenga ó que

quiera adoptar. Entre las bases según las cuales

la Provincia «se prestaba» á un Congreso Gene­

ral Constituyente, la ley declaraba, respecto de

este último, que < su única atribución será pre­

sentar á las provincias un proyecto de Constitu­

ción, bajo la forma de gobierno republicano, re·­

presentativo, federal, que deje en su vigor lo

estipulado en la Convención, para que se confor­

men con ella si la creyesen adoptable ó la reprue­

ben en lo que no fuere de su agrado». Después

do tramitada por dos veces la aprobación de

la Constitución, los disidentes quedarían libres

para. organizarse entre sí bajo la mismu forma de

gobierno ó para permanecer separados unos

de otros. Los diputados deberían sujetarse á las

instrucciones de la ley, y cualquiera infracción

los haría responsables, y serian -.< tenidos por

criminales sin más mérito que el quo ministre

sus procedimientos en oposición á. la presen­

te ley».

La Representación provincial se reservaba des­

tituir con conocimiento de causa ú los diputados
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que olla nombrare tanto para la Conveneión corno

para el Congreso Constituyente. (1)

Esta ley fué dada bajo el gobierno de Dorrego

y en consecuencia de haber aceptado la invitación

hecha por la Provincia de Córdoba para concu­

rrir á una Convención Nacional. A esta situación

de 1827 retrocedían los autores del tratado y 01

Gobierno de Buenos Aires, al disponer en la cláu­

sula octava que la Provincia concurriría con el

número de diputados que estimare conveniente,

y en la cláusula novena que la Provincia de Bue­

nos Aires se reservaba el doreeho de examinar

y aceptar la Constitución, «cuya reserva está

preseripta por la ley de 30 de noviembre de 1827.

Igual derecho reconoció en todas lns demás pro­

vincias confoderadas.O?

La Provincia do Buenos Aires continuó así

«n la tendencia separatista aún después de dic­

tada la Constitución, y de las frases é incitacio­

nes amables con que el Congreso de Santa Fe

la invitaba á reincorporarse á la Nación.

11) lleC()}Jilf.lcidn <10 PRADO Y UO.IAM, So OY3.

1'1) Recoflilacitfn de PRAflO .Y RO.IAS. ,\0 1f)49. 15~.
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Hasta en los detalles de secundaria importancia

Be mostraba el apasionamiento localista excita­

do por el triunfo de la revolución de septiembre.

Un decreto del P. E. de 4 de octubre de 1853,

dió al Mercado del Oeste, conocido por Plaza

de Miserere, el nom bre de Mercado 11 de Sep­

tiembre, después plaza de esta denominación:

c:en el interés de perpetuar la memoria del glo­

rioso día 11 de Septiembre de 1852, como el día

de la regeneración de la Provincia de Buenos

Aires". Adquirió así esta fecha, en el sentimien­

to porteño, mayor valor que la de 3 de febrero

de 1852, y alzarse contra Urquiza fué mayor glo­

ria que derrocar á Rozas.

8. Es en esta disposición de los ánimos quo la

Sala de Representantes, declarándose investida

de la soberanía extraordinaria, sancionó la Cons­

titución para el l~stado de Buenos Aires. Muchos

nombres conocidos vontajosuuionte, formaron par­

te de aquella Hala: Felipe Llavallol, presiden­

te; Domingo Olivera y Francisco do las Cnrroras,

Vice presidentes; y entre los diputados Francis­

co Chas, José María Paz, Mariano Sauvedra,

Manuel J. de Guerrieo, Tomás H. Anchorena,
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Norberto de la Riestra, Plácido Obligado, .lose

Matías Zapiola, Bartolomé Mitre, .Iosé Barros

Pazos, Carlos Tejedor, Francisco Balbín, Víctor

Martínez, Manuel M. Escalada, ~fanuel R. Gar­

ría, Francisco Javier Muñiz, Nicolás Anchorenn,

Marcelo Gamboa, Juan José Montes de Oca, An­

drés Somollera, Valontín Alsina, Miguel Esteves

Saguí y otros; y como secretario Adolfo Alsina.

La sección primera de la Constitución lleva el

título de la Soberania, Territorio y Culto del Etr­

tado. El artículo primero decía así: «Buenos Aires

es un Estado con el libre ejercicio de su sobe­

ranía interior y exterior mientras no la delegue

expresamente en un gobierno federal'> La Pro­

vincia abandonaba esta denominación, y adoptaba

la de Estado, que se usa en el resto de la Cons­

titución siempre que debe referirse á la misma.

9. La discusión de este artículo dió lugar á

las interesantes exposiciones de la teoría federal

y á la expresión de altos sentimientos de la

nacionalidad argentina que parecían quedar olvi­

dados por la tendencia separatista que dominaba,

y concluyó por dominar aún en la misma Consti­

tución del Estado. La voz del diputado Bartolomé
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se alzó elocuente, inspirada en los sentimientos

de la nacionalidad argentina. En la sesión del

2 de marzo de 1854, al tratar en general el

proyecto de Constitución, se opuso á que ésta

tuviera cláusulas transitorias relativas á la situa­

ción de la Provincia respecto de la Nación, ~ de

esa Nación, decía, que en 1816 declaró su inde­

pendencia bajo la denominación de Provincias

Unidas del Río de la Plata; que más tarde se

envolvió en la anarquía, al descomponerse el

mundo colonial á que reemplazaba; que poste­

riormente se reunió on Congreso bajo el nombre

de República Argentina, y que después se ha cons­

tituído de hecho bajo 01 nombre de Confeaoración

Argentina, sin que haya hasta ahora encontrado

la forma de gobierno que le conviene, gran pro­

blema, cuya solución es 01 secreto del porvenir».

Se opuso á que la Provincia legislara sobre ciu­

dadanía, como lo hizo la Constitución quo se dis­

cutía, contra su opinión, y al terminar su discur­

so sobre ese punto, decía: «Yo no comprendo

eso patriotismo que viene á aumentar las difi­

cultades de la situación en vez de disminuirlas;
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que viene á echar una astilla más en el incendio

que puede devorarnos tÍ.todos. Yo quisiera que to­

dos los buenos hijos do la familia argentina hi­

eieran todo lo posible para calmar las pasiones,

para alejar las causas de desunión y para que

esta desgraciada familia se divida lo menos que

sea posible »,

10. Debía triunfar por el voto de la mayoría, la

redacción de c:Buenos Aires es un Estado con 01

libre ejercicio de su soberanía interior y exterior »;

pero no sin la oposición del Diputado Mitre que

propuso la redacción que comenzaba así: «La

Provincia de Buenos Aires es un estado federal

de la Nación Argentina, etc >. El tono de su elo­

cuencia se acentúa al fundar su voto: «Hay, se­

ñores, una Nación preexistente, y esa Nación es

nuestra patria, la patria de los argentinos. El pac­

to social de esa Nación, el derecho, la loy pre­

existente que debe servirnos de norma, se halla

aquí en este mismo recinto. Allí está: es el acta

inmortal de nuestra independencia, firmada en

Tucumán el 9 de julio de 1816, por las Provin­

cias unidas en Congreso. Eso pacto anterior y

superior á toda ley, debe ser el punto de partida
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de los legisladores, y mientras una revolución no

se consume, mientras él no sea desgarrado por

la mano de la anarquía ó de la violencia, ó

mientras el pueblo de Buenos Aires, reunido en

la Plaza pública, no diga á sus lictores: ~ To­

mad la esponja y borrad >, el artículoalcual hago

oposición es ilegal, es inadmisible. Pero mientras

esto no suceda, mientras él subsista, estamos su­

jetos á todos los deberes que ese gran pacto nos

impone como miembros de la asociación argenti­

na. Señores: ese pacto escrito y sellado con nues­

tra sangre y nuestras lágrimas y que hemos sos­

tenido á costa de esfuerzos inmensos, existe y

existirá á pesar de nuestros dolorosos infortu­

nios, á pesar de la guerra civil, á pesar de la ti­

ranía y de las pasiones del momento, porque la

Nación Argentina existe en el corazón de todos

los argentinos, y con ella el acta de su indepen­

cía que la simboliza >.

11. Al mismo tiempo que afirmaba estos

sentimientos que no armonizaban del todo con la

mayoría de la Sala, el diputado Mitre exponía. en

sus discursos la teoría federalista de la concep­

ción norte americana y combatía la fórmula que

10
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declaraba al Estado de Buenos Aires en uso de

la soberanía exterior. En la sesión del 4 de marzo

protestaba contra la confusión de ideas de los

oradores de la mayoría, que equivocaban lo que

es una Confederación con lo que propiamente se

llama una Nación, «de lo que resulta, decía, que

se cita con frecuencia el ejemplo de Norte Amé­

rica, sin darse cada cual una cuenta clara de su

organización política» .... «Nación es aquella

en que no hay más que una sola soberanía, por­

que no hay más que un solo pueblo, sea que ese

pueblo esté regido por el sistema de unidad ó

por el sistema federal, dividiendo su ejercicio en

las autqridades locales. Nación son los Estados

Unidos; por eso se llama 4: Unión >, y no Confe­

deración, que es lo que fueron al principio, antes

de darse su Constitución actual. Nosotros, aunque

no estamos constituidos, formamos una « Nación '>.

En las sesiones del 6 y 7 de marzo se declaraba

federal principista: «porque mis opiniones son

federalistas, decía; federalistas como \Vashington,

como Moreno, como Franklin: federal de princi­

pios, no federal como Rozas, como Urq uiza, ni

como Artigas, ni como Quiroga, no federal de
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cuchillo y degüello y de saqueos, como los hé­

roes de la mazhorca. Digo que soy federalista,

porque considero que el sistema federal es el

más perfecto, 'Y el más adecuado á las necesida­

des y á las tradiciones de nuestra patria; y por

esta razón me opongo, para ser consecuente con

mis principios, á que se incluyan en el artículo

las palabras «soberanía interior y exterior », por­

que estado federal y soberanía exterior son cosas

que se excluyen >.

Estas palabras recuerdan las del Congreso Ge­

neral de Santa Fe, de que me ocupé en el Ca­

pítulo l.

12. El federalismo principista del diputado

Mitre se modificaría andando el tiempo, y aun­

que el asunto me separe del tema de este Capí­

tulo, no puedo aplazar esta reflexión, ante otro

documento que tengo á la vista. En el discurso de

apertura del Congreso Nacional pronunciado el 12

de mayo de 1864, el Presidente Mitre pensaba así:

< La mejor política será aquella que menos nos

divida; y la mejor forma de gobierno será la

que mejor concilie el hecho existente con el de­

recho >•.. «Es mi convicción que la más ó menos
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centralización gubernativa, una vez dada la uni­

dad nacional yel régimen constitucional, no es sino

la más ó menos división ó subdivisión del gobier­

no, la más ó menos división del ejercicio de la so­

beranía popular, una siempre en su esencia, inde­

pendiente de las formas externas, y que lleva en

sí misma el principio fecundante de la vida. Si

me hubiese tocado presidir á la Nación bajo la

forma unitaria ó centralista, la habría acatado y

la habría defendido, como acato y defiendo la

forma mixta que ha revestido nuestra Constitu­

ción, que considero excelente para los fines del

gobierno libre, y suficiente para satisfacer las

legítimas aspiraciones del hombre en sociedad,

si el buen sentido y la buena fe no abandonan

rilos hombres y á los gobiernos».

La Constitución quedaba así reconocida como

mixta, como la había llamado Alberdi.

13. Los sentimientos y las juiciosas obser­

vaciones del diputado Mitre; su nacionalismo y

su federalismo teórico, tan inmediato al del Con­

greso General, no pudieron impedir la recrudes­

cencia del federalismo histórico, nacido el año

20; la federación «vaga y absurda », que he co-
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mentado en otras páginas de este libro; el fede­

ralismo del año 1827, en la ley de 30 de noviem­

bre, que se había exhumado en el tratado del 9

de marzo de 1853. Triunfó la fórmula del doctor

Tejedor que declaraba á Buenos Aires « Estado

con el libre ejercicio de su soberanía interior

y exterior, mientras no la delegue expresamente

en un Gobierno Federal »; fijó los limites de su

territorio, comprendiendo la isla de Martín Gar­

cía; comprendió la sección de la ciudadanía del

Estado; admitió la posibilidad de la reunión de

un Congreso General en que estuviera represen­

tado el Estado de Buenos Aires, y por último,

sancionó el siguiente artículo 171: «El Estado

de Buenos Aires no se reunirá al Congreso Ge­

neral, sino bajo la base de la forma federal, y

con la reserva de revisar y aceptar libremente la

Constitución General que se diese». Tal era en

teoría, y escrito en la Constitución, el federalismo

histórico desde Bustos y la Constitución de Cór­

doba de 1820.





CAPÍTULO X.

De la secesión de Buenos Aires á so reincor­
poración en la República.

l. El personalismo en la polltica: co-ny contra Urquiza. - 2. El sen­

timiento complejo de antipatla personal y de imitación prin­

eípísta en 108 poUtieos de Buenos Aires. - :~. La Legislanra

del Estado de Buenos Aires en 1859: discurso bélico del Go­

bernador Alsina. - 4. Furor contra Urquíza en la Legislatnra

- 5. El Gobierno de la Confederación responde á los pre­

parativos bélíeos del Estado de Buenos Aires. - 6. El Pacto de

U.i6ta.-7. El General Mitre, Gobernador del Estado de BuenOll

Aires en 1860: discurso de recepción. - 8. Conclusión sobre

la acción de los Gobiernos que regtan el pals.

1. La política gira en todas partes y casi

siempre, al rededor de unos pocos nombres, y

muchas de sus cuestiones se deciden por estar

con ó contra un nombre determinado. ASÍ, en la

República Argentina, en el siglo pasado: Mo­

reno, Alvear, Pucyrredón, Rivadavia, Rozas.

Urquiza, Mitre, Roca. Es que no solamente las

masas populares se sienten más fácilmente sedu­

cidas por la acción que por el pensamiento, sino
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quo también los hombres dé pensamiento é ilus­

tración, sea por ductilidad de carácter, sea por

ambición de favores y de posición política que

de otro modo les sería más difícil alcanzar, sea,

al contrario, por altivez de carácter y de celo de

la propia personalidad, concluyen por tomar una

posición política definitiva, con relación á un

nombre. La influencia del nombre saliente en

una época de la historia, se advierte aún en el es­

píritu de los historiadores, para quienes el perso­

naje dominante en una época es preferido, como

objeto de estudio al conjunto ó á una parte de la

época misma; y aún más, la época se estudia

y narra bajo el nombre del personaje: His­

toria de Pedro el Grande; La época de }"lede­

'rico el Grande; como entre nosotros, Historia

del General San .I.J1.artín; Historia del General

Belgrano; La época de Rozas, etc., sin contar

las biografías de personajes secundarios, repre­

sentantes reales ó supuestos de alguna tendencia.

La secesión de Buenos Aires fué, en mucha

parte, la obra del sentimiento de oposición per­

sonal, convertido en antipatía y aún exagerado en

algunos hasta el odio á Urquiza. Este había
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proclamado la unión nacional y la Constitución;

había puesto al servicio de esta obra sus gran­

des energías. Ante la Constitución dada en 185~,

nadie tiene hoy el derecho de negarle el titulo

de primer organizador del país, después de la

época semibárbara del caudillaje y de la tiranía.

Ante la obra realizada y cumplida, toda discusión

sobre la sinceridad del propósito está desacredita­

da desde el primer momento. La sinceridad y la

virtud de la obra, fueron negadas con el apasio­

namiento de 1852, en 1859, como en 1860, como

muchos años después.

Convencidos los dos bandos, -los dos frag­

mentos de la Nación Argentina y en cons­

tante actitud de guerra civil, - de la suprema

necesidad de la paz y de la unión, buscaron

alternativamente esa paz y unión, por la guerra,

que terminara con la influencia de Urquiza, ó

que la mantuviera y se impusiera á los porteños,

No el federalismo ó el unitarismo, no la Consti­

tución ó la unión nacional, no la paz y el pro­

greso del país, fueron objetos de sentimientos

que se sobrepusieran á las desconfianzas '1

antipatías personales que ha bÍi\11 dividido un
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tiranos y demagogos, al día siguiente de Caseros,

á los que juntos habían luchado por derribar la

tiranía.

En 1859, el Ministro Plenipotenciario de los

Estados Unidos, don Benjamín Yancey se em­

peñó en una mediación entre el Presidente de la

Confederación Argentina y el Gobierno de Bue­

nos Aires, para alcanzar la paz y la reincorpo­

ración de la Provincia á la Nación. En la ex­

tensa nota oficial que el intermediario. pasó

al General Urquiza, en 30 de agosto de aq uel

año: refiere que la primera condición puesta

por el Gobernador don Valentín Alsina, para

aceptar la mediación, fué la de que el Gene­

ral Urquiza se retirara de la vida pública. «En­

tonces, y allí mismo, dice el !\1 inistro Norte

Americano, declaré positivamente al Goberna­

dor Alsina, que no podía considerar tal pro­

posición, y que tampoco hubiese considerado una

proposición por parte de S. E. imponiendo al

Gobemador Alsina, abdicar su puesto y reti­

rarse de toda vida pública». Admitida des­

pués la mediación, y propuestas las bases del

arreglo, que el informe refiere detenidamente,
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ocurrió lo que dice el mismo en los términos

siguientes:

«En la entrevista del 10 del corriente, que

fué la última, los negociadores de Buenos Aires

propusieron una sola estipulación en substitu­

ción á sus bases originales y á las mías, la cual

transcribo aquí por su brevedad:

«Tan pronto como el General Urquiza se re­

tire de la vida pública, el Estado de Buenos

Aires concurrirá á una Convención Nacional, á

revisar la Constitución de la Confederación Ar­

gentina de 10 de Mayo de 1853, con el fin de

reunirse inmediatamonte á las demás Provincias

Argentinas, bajo una ley común. - Buenos Aires,

Agosto 10 de 1859.- Dalmacio Vele» Sarsfield.

-José Mármol. (1)

2. El sentimiento de simpatía ó antipatía

política, como muchos sentimientos que de una

manera ú otra comprenden una preparación in­

telectual, una serie de asociaciones mentales,

( 1) J. VICTORICA -- Urqüiza y Alitrl', p. Tl'.!.. - Este libro,

que puede tomarse como el alegato de una. parte en un pleito, abunda

en documentos do mucho tutores, que deben leerse sin olvidar los que

podrla ofrecer el alegato d(' la otra parte,
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no es, ni podía ser un sentimiento simple ó único

en los hombres que presentaron esta proposícién.

El mismo informe del Ministro Yaneey ha con­

servado el razonamiento con que el Ministro

del Gobierno de Buenos Aires, Vélez Sarsfield,

y el senador Mármol defendieron su proposición:

c:Que Buenos Aires había estudiado y trataba

de imita)' el ejemplo de Estados Unidos de

Aniérica : había iniciado la supremacía de la

autoridad civil sobre la militar y desconocía el

reino de los caudillos. Que V. g. había gobernado

este país, más ó menos, bajo una tiranía de

veinte años. Que V. E. había demostrado mala fe

al sitiar á Buenos Aires en 1852, después de

haber declarado á. su Gobierno en 19 de sep­

tiem bre de 1852, que, como Director Provisorio de

la Ooníederación, dejaba á la Provincia de Bue­

nos Aires en libertad de disponer de su propio

destino. Que también V. E. había violado y anu­

lado los tratados de diciembre y enero de 1854

y lS55. Por consiguiente, Buenos Aires no podía

confiar on V. E. ó hacer arreglos para incorpo­

rarse á la Confederación, mientras V.~. ocupase

un puesto en 01 poder civil ó militar ». Hay en
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estas palabras, como en lo demás que el informe

refiere, muchos temas de observación y estudio

de la psicología individual y social de los políticos

de aquella época, que quedan un tanto fuera del

objeto de este libro. Las transcriptas bastan para

que pueda inferirse de ellas, el conjunto de preo­

cupaciones y sentimientos que explicaban la opo­

sición personal á Urquiza, mantenían la secesión

á Buenos Aires, y hacían estudiar é imitar á Es­

tados Unidos en la supremacía de la autoridad

civil sobre la militar.

3. El año 1859 daría su fecha al Pacto de

Unión entre Buenos Aires y la Confederación.

Poro el Pacto sería puesto sobre frúgiles bases.

Los sentimientos de odio á Urquiza eran muy in­

tensos en el Gobierno, y sin duda, en la mayor

parte del pueblo de Buenos Aires. La Legislatura

de Buenos Aires, había sido abierta 011 0 do Mayo

por el Gobernador doctor Valentin Alsina, con pa­

labras, Ó mejor dicho, con un grito de guerra:

e Comprendo bien que .i vuestra satisfacción va

á mezclarso un sentimiento penoso, al saber que

hoy so intenta sofocar la libertad, conturbar la

paz, detener el progreso. Si, señores, os preciso



decirlo. El iracundo y estúpido grito de exter­

minio y guerra á Buenos Aires, ha sido altamente

lanzado. Los insensatos desprecian la tremenda

responsabilidad que asumen ante Dios, ante la

República Argentina, ante la humanidad, y ol­

vidan que Buenos Aires, forzado así á desenvai­

nar la espada, tendrá que arrojarlos muy lejos,

y quizás por mucho tiempo >". c:Baste decir, por

ahora, que esa guerra, cuyo objeto es hacer que

Buenos Aires retroceda á las odiosas condiciones

de un pasado de lúgubre memoria, una guerra

de exterminio material, político y moral, una

guerra en odio, no tanto á los hombres de Buenos

Aires, señores, cuanto á las instituciones, á las

leyes, á los principios y á la prosperidad de Bue­

nos Aires: una guerra, en fin, en que tal vez va

á fijarse perdurablemente el destino no solo de

nuestro Estado, sino de la Nación Argentina;

será un suceso de inconmensurables resultados,

aunque para obtenerlo, fuerza será que el país se

resigne á grandes sacrificios, como indudable­

mente los hará. Entretanto, señores, el Gobier­

no, decidido á llenar totalmente sus deberes,

cuenta con esa providencia que tantas veees



bendijo la bandera de Buenos Aires, y cuenta

con vuestro decidido apoyo, con la universalidad

y energía del sentimiento público, y con esa

ardiente repulsión que halla en los corazones

generosos la sola idea de una nueva humilla­

ción, impuesta por una nueva tiranía [aplausos)».

4. Las sesiones de aquel año comenzaron y

continuaron en ese diapasón. El día 4 de mayo,

de la primera sesión ordinaria, fué presentado un

proyecto de ley, en que «el Estado de Buenos

Aires declaraba pública y solemnemente que

aceptaba con todas sus consecuencias, la guerra

que injusta é inconsideradamente le ha declarado

el General Justo J. de Urquiza, Jefe de las

trece Provincias Confederadas, por medio de ac­

tos públicos y oficiales ». El orador que fun­

daba el proyecto llamaba á Urquiza «gaucho

despreciable », y luego decía: 4: Aliado oficial­

mente al partido federal que representa en estos

países toda clase de infamias y escándalos, no

hay clase de escándalo é infamia que no haya

puesto en juego para abatir la dignidad del

pueblo porteño. Invasiones, depredaciones van­

dálicas, todo, todo lo ha intentado. .. A pesar de
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eonducta tan infame C01110 criminal de Urquiza,

Buenos Aires lo ha tolerado todo...» Al día

siguiente se presentaba otro proyecto suscrito por

Emilio Castro, Emilio Agrelo, Antonio C. Obli­

gado, Carlos Tejedor, José Barros Pazos, Juan

A. Gelly y Obes y Rufíno de Elizalde, que

autorizaba al P. E. « para repeler con las armas

la guerra que ha declarado de hecho el Gobierno

de las Provincias confederadas, y continuarla

dentro ó fuera del territorio del Estado, usando

de todos los derechos del beligerante ». Fundó

el proyecto el doctor Tejedor, y al hacerlo decía

que la guerra sería funesta por los medios qua

se han de emplear: «Con los recuerdos de la

tiranía pasada, con los hombres que se han afi­

liado entre nuestros enemigos, con el odio que

nos profesan, ella tiene que ser por fuerza san­

grienta y asoladora ».

El doctor Rutino de Elizalde, sería poco después

Ministro de la Presidencia de Mitre y candidato

él mismo á la Presidencia. Para este orador,

cornopara el doctor Tejedor, como para casi todos

los porteños de entonces, la patria era Buenos

Aires; y en cuanto á la composición del ejér-



cito enemiqo, era para él de < antiguos rebeldes,

traidores á su bandera, escapados de la acción

de la justicia, criminales que teniendo miedo

por crímenes, habían escapado desde que cayó

Rozas >..• « Los prisioneros que tomemos van á

ser reos escapados de la justicia, ó criminales

famosos. Es necesario, pues, proveer á la justi­

cia ordinaria para que pueda castigar pronta­

mente á estos reos de delitos graves, que habiendo

burlado las leyes del país van á traernos la gue­

rra ». En la misma sesión, el doctor Barros Pazos,

que pocos años después sería miembro de la

Corte Suprema de Justicia Federal, pronunciaba

un violentísimo discurso contra el ~ caudillo san­

guinario de Entre Ríos » y 01 ~ héroe infame de

los degüellos de Vencos >, y terminaba con esta

proclama militar: < aceptemos la guerra, sin

tregua, sin cuartel, sin capitular jamás con el

caudillo y sus secuaces, y si nos viésemos en la

necesidad de poner el pie en el territorio de la

Confederación, quememos como Cortés las naves,

recordando que no hay salvación más que en el

triunfo >. El proyecto fué unánimemente apro­

bado.



En la misma sesión se presentó otro que desti­

naba veinte millones de pesos moneda corriente,

« exclusivamente á sufragar los gastos que ori­

gine la defensa y seguridad del territorio y so­

beranía del Estado, para repeler la guerra á que

es provocada por el Gobierno de las Provincias

Oonfederadas », Se votó inmediatamente.

En la sesión siguiente (11 de mayo) se pre­

sentaron varios proyectos que dieron 1ugar á

análogos discursos: uno que imponía la pena de

dos años do servicio en la frontera, á todos los

que habían suscripto solicitudes de guerra contra

el Estado, y entraran en él sin permiso especial,

con justa causa. Otro, en que se declaraba al

General Urquiza y á todos los que directa ó in­

directamente contribuyeran á hacer la guerra al

Estado de Buenos Aires, responsables con sus

bienes, de todos los gastos que fueran nocesarios

para repeler sus injustas agresiones. Un tercer

proyecto declaraba 4: traidores á la Patria á los

hijos de Buenos Aires que han firmado los pro­

nunciamientos de los diversos pueblos de la

Confederación, pidiendo la guerra contra este

Estado y el exterminio de sus hijos », El doctor



- 163 --

Montes de Oca (1) fundaba la moción de dar

un manifiesto que expresara á las Provincias las

razones que se tenían para aceptar la guerra, y

el distinguido hombre público llamaba á Urquiza

c: el tigre de Montiel >. Su discurso no era infe­

rior á los otros en invectivas violentas.

5. Enardecidas así las pasionos, y estimula­

das por la discusión de la prensa y la formación

de un partido que quería la reincorporación in­

mediata, se explica que fueran rechnzadas las

proposiciones de paz y las mediaciones como la

del Ministro de los Estados Unidos.

El Gobierno de la Confoderación protestaba

estérilmente contra las imputaciones de intentar

la guerra, en que so mostraban unánimes el Go­

bernador y la Legislatura de Buenos Aires. El

Vice Presidente de la Confederación, Dr. del Ca­

rril, decretó el 20 de mayo, la interdicción do

todos los puertos de la Confederación, para el

comercio y comunicación con Buenos Aires, por

(1) D. Manuel Agusto, disttnguido médico y polttico, que ocupó el

Minillterio de Rclaeicnes Exteriores en 1879 y falleció en lR.~I; tio del

profesor de derecho constitucional del mismo nombre, también ex-Minia­

tro do Relaciones Exteriores.
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< haberse permitido el Gobierno de esta última

interceptar el tráfico legítimo con los puertos de

la Confederación, deteniendo buques neutrales,

y sustrayendo de ellos cargamentos que condu­

cían para estos puertos, bajo la seguridad de la

paz existente, y de la fe de los tratados».

Las recriminaciones eran análogas á las que

partían de Buenos Aires.

e:Debiendo el Gobierno impedir, por otra parte,

decía el decreto, el efecto de las maquinaciones

subversivas que los mandatarios de aquella loca­

lidad no han cesado de poner en obra para alte­

rar el orden, y perturbar la paz pública en la

Confederación, y muy especialmente al presente,

que por documentos públicos se confirma este

indigno propósito, disimulado pero practicado

pérfidamente en el espacio de cinco años conse­

cutivos >.

Otro decreto del mismo día puso todas las fuer­

zas de la Confederación al mando del General

Urquiza, á quien facultó para movilizar las que

fueren necesarias sobre cualquier punto del terri­

torio de la Nación, con el objeto de atender á la

seguridad de la Confederación, hasta afirmar la
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integridad nacional. La orden contenía la fa­

cultad de reducir á Buenos Aires por la fuerza;

el arto 30 llamaba al Gobierno de la misma

4: autoridad rebelde ». En los fundamentos del de­

creto se lee: 4: que el Gobernador de Buenos Ai­

res, rasgando el velo de sus miras siniestras, ha

supuesto la declaración por parte de la Confede­

ración, de una guerra de hecho contra Buenos

Aires, no obstante no poder citar un solo acto

gubernamental en que fundar su aserto; que

tanto en el mensaje del Gobernador don Valen­

tín Alsina, á la Cámara Legislativa, como en las

leyes últimamente sancionadas por ella, se for­

mula clara y distintamente, la declaración de la

guerra contra la Confederación Argentina; que

en los citados actos oficiales, el gobernante de

Buenos Aires ha solicitado autorización para le­

vantar fondos con que hacer la guerra, y para

llevarla dentro y fuera del torritorio de la Pro­

vincia, y se le ha otorgado; que por la orgullosa

é insolente determinación del Gobierno de Bue­

nos Aires, de no recibir comunicación alguna del

Gobierno Nacional, toda iniciativa pacífica y fra­

ternal se ha hecho humanamente imposible;
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que recientemente, la inhibición notificada á nues­

tro Agente comercial, para que no pueda desempe­

ñar sus funciones en la ciudad de Buenos Aires,

salvo los respetos debidos á su persona y conducta

intachable, sirve solamente para moderar el odio

y aversión de aquel Gobierno á cualquier rela­

ción nacional, civil, comercial ó política con la

Confederación Argentina, en desprecio de todos

los sentimientos, obligaciones y conveniencias

sociales; que ante esa actitud bélica, ofensiva

y procaz, es indispensable colocar el poder mili­

tar de la Nación, al cargo y dirección del jefe

ilustre, que tantas pruebas ha dado de su lealtad

y respeto á la ley».

6. Tal era, según la fuente de documentos

oficiales, la disposición de ánimo que debía con­

ducir á uno y otro bando, armados á la batalla

de Cepeda. El ejército de Buenos Aires, mandado

por el General Mitre, fué vencido, y el ejército

vencedor, al mando de Urquiza, avanzó hasta la

ciudad. Después de los discursos heróicos que he

recordado, ningún epílogo más autorizado que el

del General Mitre. < Vino el 8 de noviembre, dice,

y todos desesperaron. La Legislatura apoyada,



en una parte del ejército, conspiró contra la si­

tuación. El miedo fué su poderoso auxiliar. Te­

jedor trató con Urquiza».

Con la mediación del Gobierno del Paraguay,

representado por el General don Francisco Solano

López, se celebró en San José de Flores, ellO de

noviem bre de 1859, el llamado Pacto de Unión.

Por este Pacto, Buenos Aires declaró ser parte

integrante de la Confederación Argentina, y que

c:verificaría su incorporación por la aceptación y

jura solemne de la Constitución Nacional». Se es­

tipuló que una Convención Nacional examinara

la Constitución sancionada en mayo de 1853, vi­

gente en las demás Provincias Argentinas; si la

Convención Provincial aceptara la Constitución

de 1853, se haría jurar solemnemente en Buenos

Aires; y en el caso en que la Convención Provin­

cial manifestare que tenía que hacer reformas en

la Constitución, esas reformas serían comunica­

das al Gobierno Nacional, para que el Congreso

decidiera convocar una Convención ad hoc que

tomara en consideración las reformas, á la cual

Convención, la Provincia de Buenos Aires envia­

ría sus diputados con arreglo á su población, .Y



acataría lo que la Convención así integrada defi­

nitivamente decidiera >, salvándose la integridad

del territorio de Buenos Aires que no podría ser

dividido sin el consentimiento de su Legislatura.

En este pacto representaron al Gobierno de Bue­

nos Aires, el doctor don Carlos Tejedor y don

Juan Bautista Peña, y al Presidente de la Confe­

deración Argentina, el General don Tomás Guido,

el General don Juan Esteban Pedernera y el doc­

tor don Daniel Aráoz. En el preámbulo abun­

daron en declaraciones amistosas «decididos los

gobiernos á poner término á la deplorable des­

unión en que ha permanecido la República Ar­

gentina desde 1852, y á resolver definitivamente

la cuestión que ha mantenido á la Provincia de

Buenos Aires separada del gremio de las demás

que constituyeron y constituyen la República

Argentina, las cuales unidas por un vínculo fe­

deral reconocen por ley fundamental la Constitu­

ción sancionada en 10 de mayo do 1853»; dije­

ron así mismo, que ora su inspiración «la paz

y el decoro de cada una de las partos, hasta arri­

bar á un convenio do perpetua y perfecta recon­

ciliación, por el cual quedase resuelta la incorpo-



-- IG!) -

ración inmediata y definitiva de Buenos Aires á

la Confederación Argentina, sin mengua de nin­

guno de los derechos de la soberanía local reco­

nocidos como inherentes á las Provincias Confe­

deradas y declarados por la propia Constitución

Nacional >.

7. Vistas las animosidades con que había

comenzado el año político de 1859, estas decla­

raciones do afecto, consecutivas de un hecho de

armas, no podían arraigar hondamente en el

espíritu de los porteños, que sentían la hu­

millación do la derrota por encima de los en­

tusiasmos por la unidad nacional. El patriotismo

localista continuó manifiesto y subsistió por

muchos años más. Fué electo por ley de 2 de

mayo de 1860, Gobernador constitucional del

Estado de Buenos Aires, el General don Burto­

lomé Mitre. No tiene valor la censura que se

le ha hecho de que continua.ra usando el título de

Gobernador del Estado, en vez de Gobernador de

la Provincia, después del Pacto de unión, desde

que subsistía la Constitución de 1854, no estaba

aún jurada la reincorporación, y la ley de su

nombramiento lo daba la designación que acabo



de recordar. El Gobernador electo se recibió del

cargo el día siguiente, y en sus discursos declaró

que marcharía decididamente á la realización de

la unión argentina, á la más pronta incorpora­

ción de Buenos Aires al resto de la familia ar­

gentina, como el mejor medio de asegurar su paz

en lo presente y hacer la felicidad en lo futuro,

pero salvando siempre el decoro, los derechos y

los intereses de Buenos Aires, sin retroceder ante

nada y ante nadie, para que en ningún caso fue­

ran menoscabados. Este lenguaje deja la impre­

sión de que los términos afectuosos del Pacto de

unión no estaban perfectamente consolidados

en los ánimos del partido dominante en Buenos

Aires, que con la mayoría legislativa había nom­

brado gobernador al vencido en Cepeda. Se acen­

túa más aún esta impresión, con el recuerdo de las

luchas contra Urquiza: un párrafo del discurso

dice que para realizar su programa cuenta el

gobierno c: con la decisión y las virtudes cívicas

de la valerosa guardia nacional ceñida con la

triple corona de Septiembre, del Sitio y de Ce­

peda '). Estas palabras debieron parecer á BU

autor convenientes para responder á alguna parte



del sentimiento público y de la asamblea legis­

lativa á la cual se dirigían, pero en sí mismas no

eran propias de una política de olvido de las di­

sidencias pasadas, de los enconos y de los odios

que debían darse por extinguidos; y en efecto

no lo estaban. En el lenguaje de aquella época

se había hablado tanto del pueblo de Buenos

Aires, de su heroísmo, de sus grandes virtudes

cívicas, de su valor guerrero, eran tan recientes

los vituperios contra Urquiza, (:el gaucho san­

guinario >, el «degollador », el c: tirano >, el

«infame de todas las infamias », que la lógica de

los sentimientos se rebelaba contra el hecho de

tener que aceptar la obra de la unión nacional y

de la Constitución, realizada por quien había sido

objeto de tantas invectivas.

Es de notarse que en este discurso, como en

otros actos públicos del General Mitre, aparece

expresado el sentimiento de la unión nacional.

El Presidente de la Asamblea, señor don Emilio

Castro contestó el discurso del Gobernador, ex­

presando también el deseo de la unión argentina.

c: Graves son los compromisos que habéis con­

traído, dijo, pero las solemnes palabras que



acabáis de pronunciar llenan de satisfacción el

corazón de los que aman la nacionalidad argen­

tina, la libertad y la paz. Vais á tener la gloria

de que durante vuestra administración reaparezca

unida la antigua República Argentina; y Buenos

Aires, en cuyo recinto so ha salvado la libertad de

la República, tiene derecho á esperar que su rein­

corporación no sea un sacrificio para nadie ».

8. De estos antecedentes y de los que he

recogido en el capítulo precedente, puede con­

cluirse que de uno y otro lado, los gobiernos de

las dos fracciones que regían los destinos del

país, aspiraban á un solo é idéntico propósito:

la unidad nacional bajo el imperio de una Cons­

titución. Pero una disidencia que comenzó por

ser prineipista en 1852, se transformó en una

pasión de antipatía y de odio intenso, que llevó á

la segregación de Buenos Aires y al constante

estado de guerra que no terminaría sino con la

batalla de Pavón, cuando la fracción vencida en

1859 hubiera logrado el predominio en el Gobier­

no, y ya el mismo Urquiza, realizado su objeto,

facilitaría con su actitud y su conducta, la aspi­

ración común suya y de los vencidos en Cepeda.



La idea de una base popular para la Constitu­

ción de 1853, Ó sea el aspecto principista de la di­

sidencia de 1852, subsistiría aún en 1860, y la

aspiración de dar esa base popular á la Consti­

tución, superaría en el pensamiento del General

Mitre, tal vez, á la importancia efectiva de alguna

de las reformas introducidas por la Convención

de 1860. Así resulta de los párrafos de su carta

al doctor J. Carlos Gómez, que transcribo de su

biografía: e Fué entonces que en las mismas

columnas que había dejado usted huérfanas de

su brillante pluma, abrimos campaña en favor

de la reforma de la Constitución, para salvar el

derecho de Buenos Aires y dar á la organiza­

ción nacional una base sólida y popular. Esta

idea triunfó en la Convención de Buenos Aires,

y la hice triunfar en la Convención Nacional,

con el auxilio del mismo Derqui y del mismo Ur­

quiza, poniendo á la Constitución Nacional el

sello de nuestra libre y soberana sanción, yarro­

jando al viento los últimos pedazos del Acuer­

do de San Nicolás s , (1)

( 1) En A.rengas, ed. de La Nncián, t. 3, p. '263.





CAPÍTULO XI.

El federalismo teórico y la Constitución
de 1860.

1. Indicios del federalismo teórico en las primeras sesiones de la

Convención Provincial. - 2. Primeras objeciones 6. la Consti­

tución de 185-~. -::\. Declaraciones expl1citas de la influencia

de la teoría constitucional norte americana. - 4. Ilogismo del

Informe de la Comisión Revisora. - 5. Punto de partida del

derecho público argentino, segün la misma Comisión - 6.

Factores éticos en la dificultad de constituir un gobierno

argentino. - 7. Qué revelarla el analista mas detcnido del

mismo Informe. - 8. El discurso del doctor Vélez Sarsfield y

la ilusión del federalismo. - 9. Los grandes defectos de la

Coustitución del 5.~. según el doctor Vélez Sarsf'ield. - 10. La

Constitución de lMOO m1S subordinada 6. la teoría que la de

1853.- 11. La educación política del Norte y del Sud de Améri­

ca, al salir del dominio colonial.

1. Esta vez debía realizarse la unión. Entre­

tanto, el modelo norte americano seguía trabajando

las mentes deseosas de un régimen de libertad y

buen gobierno, que favorecía el progreso material

y la civilización del país. También lo habría fa­

vorecido la moderación de los odios y de las pa-



síones enconadas contra Urquiza ; pero de esto

no se tenían modelos á mano ....

Con tal mezcla de antipatías personales, de

sentimientos hostiles, de localismo al cual se en­

contraban unidos, como elementos de compensa­

ción, los de provincianos como Vélez Sarsfield y

Sarmiento, y bajo la influencia de la literatura

de la Constitución de los Estados Unidos, se abrió

la Convención. Formaron parte de ella muchos

de los más ardientes oradores de la Legislatura

provincial, que no se midieron en las invectivas

contra Urquiza, y muchos de los porteños que

recordaban el Once de Septiembre, el Sitio y

Cepeda, como las jornadas de gloria de la patria

porteña.

En la segunda sesión preparatoria, la Conven­

ción recibió una nota del Ministro de Gobierno

doctor Carlos Tejedor, dirigida «A los señores di­

putados electos para la Convención Provincial».

Los celos del Estado de Buenos Aires aparecie­

ron á propósito de la fórmula del juramento que

se había propuesto, y así se discutió en dos se­

siones, si se debía usar el nombre de Provincia Ó

el de Estado. El ejemplo de los Estados Unidos



se tenía presente aún para estas dificultades, que

eran ya de menor cuantía. El doctor Roque Pé­

rez, que se expresó con mucha cordura, utilizó

el argumento de la comparación con el modelo.

<Si hemos de estar al espíritu de la Constitución

de los Estados Unidos, decía, veremos que la pa­

labra estado que se aplica á los pueblos de la

Unión, tiene menos alcance que la palabra pro­

vincia, que se ha consignado en la Constitución

de las Provincias confederadas ». Y su demos­

tración tomaba pie en la comparación de las atri­

buciones que la Constitución del Norte dá al po­

der general para enviar á los Estados, agentes con

jurisdicción propia. Las posteriores notas del

Gobierno fueron ya dirigidas á la Convención del

Estado.

2. Digo que los hombres de Buenos Aires,

como se les ha llamado, llevaban el lenguaje de

sus recientes pasiones á la Convención, aún los

que no podían inspirarse en el sentimiento de la

patria porteña. En un discurso de tono templado

y sereno, de Sarmiento, en la primera sesión or­

dinaria, decía de la Constitución de 1853, que no

había nacido de la libertad, que no fué examina-

12



da por los pueblos, que fué mandada obedecer

desde un campamento, en un cuartel general de

un ejército. Es sabido, agregaba, que Buenos

Aires, por error, si se quiere ó por cualquier otra

causa, mira con antipatía esa Constitución, que

le tiene prevención y que jamás la unión de los

pueblos puede hacerse sólidamente cuando exis­

ten, esas preocupaciones.

3. El «Redactor de la Comisión Exuminado­

ra s fué explícito en cuanto á la influencia de la

teoría constitucional de los Estados Unidos, sobre

sus decisiones y su proyecto de reformas á la

Constitución en examen. c:Una vez aceptado el

hecho establecido, de la forma federal, ( que es

la ley del Estado, la base sobre la cual se ha pac­

tado) la base de criterio de la Comisión, al for­

mular sus reformas, ha sido la ciencia y la expe­

riencia de la Constitución análoga ó semejante,

que se reconoce como la más perfecta, la de los

Estados Unidos, por ser la más aplicable y haber

sido la norma de la Constitución de In. Confe­

deración. Así, muchas veces ha debido acudir' á

su texto, en caso do duda ó deficiencia, utilizando

á la vez el caudal de las leyes suplomonturius
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que la aclaran, así como al cuerpo de doctrina

que ellas forman; porque, sin esto, la ley argen­

tina sería, en muchas de sus partes, letra muer­

ta, sin significado alguno ». El problemade la or­

ganización constitucional se resolvía de este modo

en términos análogos á la solución de 1853: dada

la base de la forma federal, consagrada por

la fuerza de la palabra como satisfacción del cau­

dillismo dominante en aquella época, y consa­

grada por la tendencia separatista y las antipa­

tías de Buenos Aires, ajustar al hecho la teoría

de una organización parecida, aunque puesta esta

última sobre bases históricas y sociales, y sobre

una educación del pueblo en las prácticas de la

libertad, bien diferente por cierto, de la que ha­

bían alcanzado los pueblos argentinos, en modio

de su cuasi barbarie y despotismo.

e La Comisión no ha desconocido al adoptar

esta regla de criterio, ngrcgaba 01 mismo docu­

mento, que cada pueblo tiene Sil modo de SOl' pe­

culiar, sus principios fundnrnontulos do g-obiel'llO,

encarnados en sus costumbres, en sus nntccoden­

tes históricos, sus instituciones de hecho, que no

están escritas y que tionon toda In. fuerza do In
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ley aceptada, y por consecuencia, que cada pueblo

tiene en sí mismo su constitución, y que no es po­

sible organizar bien una nación en teoría, pres­

cindiendo totalmente de las leyes del tiempo y

del espacio .... Pero ha reconocido también que

no obstante estas verdades prácticas, el legisla­

dor debe propender siempre á levantar los hechos

á la altura de la razón, poniendo á la ley de

parte de ésta, en vez de capitular con los hechos

que no tienen razón de ser; porque, como lo ha

dicho un célebre publicista, legislador también

de una confederación, si las costumbres influyen

poderosamente sobre la ley, la ley á su vez

ejerce su influencia sobre las costumbres; y tan

irracional sería lanzarla violentamente contra la.

corriente de las opiniones, como cobarde é impru­

dente dejarla arrastrar á merced de ella.»

Veremos después que aún en la adopción de

estos principios, la Convención fué más teórica

que práctica, y tuvo menos en cuenta las circuns­

tancias particulares que las enunciaciones prin­

cipistas. Entre tanto, adviértese que la imitación

del modelo se repite y declara una vez más en el

mismo Informe, cuando dice (:que siendo hasta el



presente el gobierno democrático de los Estados

Unidos, el último resultado de la lógica humana,

porque su Constitución es la única que ha sido

hecha por el pueblo y para el pueblo, sin tener

en vista ningún interés bastardo, sin pactar con

ningún hecho ilegítimo, habría tanta presunción

como ignorancia, en pretender innovar en materia

de derecho constitucional, desconociendo las lec­

ciones dadas por la experiencia, las verdades acep­

tadas por la conciencia del género humano >. En

cuanto al derecho federal, dice todavía, que < no

teníamos títulos para enmendar ó mutilar las le­

yes de la nación que ha fundado y consolidado

prácticamente las instituciones federativas, apo­

yándose en esos mismos principios, invocando

nosotros el especioso pretexto de la originalidad

ó de las especialidades nacionales. porque la

verdad es una, y sus aplicaciones solo tienen auto­

ridad cuando cuentan con la sanción del éxito»,

En este párrafo iba la réplica á Alberdi, que

había querido que la Constitución fuera original,

dentro de las formas del modelo, y sostenía que

toda Constitución debía serlo.

4. ~o puede convenirse en la lógica ele este



Informe. Tan pronto son las costumbres las que

determinan una Constitución que no está escrita,

pero que tiene toda la fuerza de la ley aceptada,

y se reconoce cuerdamente que no puedo organi­

zarse una nación con una teoría, como se declara

que no se tiene derecho de tocar, enmendar ni

mutilar las leyes de la nación que ha fundado

las instituciones federativas, de lo que debería

seguirse, que lo único admisible como Constitución

Argentina sería la traducción castellana de la

Constitución de los Estados Unidos.

No tengo, en verdad, que ocuparme de los fun­

damentos del Informe, corno lógica ó como de­

recho constitucional práctico; me basta mostrar

con las palabras transcriptas, de qué manera acep­

ta y se somete á la autoridad de la teoría norte

americana, sin considerar todos los factores que

en Estados Unidos han podido valer para el esta­

blecimiento del gobierno y régimen de libertad,

de justicia y de progreso que se admira.

No advirtieron los mismos autores, que enre­

daban su razonamiento en un sofisma, cuan­

do derivaban del régimen federativo tantos be­

nefieios que dan espocial carácter á la civilización



norte americana, ¿ Porqué no atribuirlos á tantos

otros hechos históricos, sociales ó religiosos, que

diferencian el pueblo anglo-americano del nuestro?

Si el régimen federal fuera la verdad una y única,

todos los pueblos de la tierra serían capaces de

aplicarlo y observarlo. No parece posible que se

pueda hoy sostener tal proposición.

5. El Informe va aún más allá que lo expues­

to al atribuir autoridad á la teoría norte americana.

Para él, no hay derecho público argentino, ni fe­

deración como derecho, sino á partir de la Cons­

titución de 1853, 4: vaciada en el molde de la de

los Estados Unidos». La federación, como parti­

do militante no díó origen á ningún derecho pú­

blico argentino. El tratado conocido con la deno­

minación de Liga del Litoral, agrega, no fué en

realidad sino una liga do gobiernos despóticos que

no tuvo un solo día de existencia, por lo que res­

pecta al derecho. Invocado después como base de

reorganización política, solo ha servido para auto­

rizar el Acuerdo de San Nicolús, que como hecho

comprometió la integridad nacional, dividiendo

á la República en dos campos armados, y como

derecho, reaccionó contra los principios conserva-



dores' que podían cimentar la asociación política.

y al recordar los fundamentos del Acuerdo, los

condena como un error < que tuvo por origen el

prurito de elevar á la categoría de antecedentes

constitucionales, las páginas fugitivas de un de­

recho público que nunca tuvo existencia real, y

que jamas representó otra cosa sino las aspira­

ciones impotentes de los teorizadores del hecho

consumado, que pretendían sujetar á la regla la

violencia ó los sofismas de los que, capitulando

con su conciencia, se dejaban arrastrar por la

mano del arbitrario >.

6. Los hechos anteriores, invocados tantas

veces, después de la Constitución federal, como

fundamento del sistema, no valían nada ni de-:

bían ser invocados como fuente del derecho fede­

ral, á juicio de la Comisión que proyectaba acen­

tuar el federalismo á la norte americana, de la

Constitución mixta de 1853. Según ella, todavía,

e no fueron simples formas de gobierno las que

armaron á los pueblos, unos contra otros; en el

fondo de todas las cuestiones había algo más se­

rio que dividía profundamente á los partidos: era

la razón que no podía transigir con la violencia,



que no podía pactar el derecho con el hecho, SiD

abdicar el primero de sus principios, y sin que el

segundo se convirtiese á su voz en derecho positi­

vo y expreso. La transformación se operó enparte,

en el Congreso de Santa Fe que dictó la Constitu­

ción de 1853, obligatoria tan solo para trece Pro­

vincias, con excepción de Buenos Aires, que se

constituyó en estado disidente en uso de su pro­

pia soberanía>. Este es el punto de partida. e Solo

desde entonces se encontraron, uno en presencia

de otro dos derechos: el derecho nacional que

representaba la Confederación, calcado sobre la

Constitución de los Estados Unidos, y el derecho

de Buenos Aires expresión de la soberanía pro­

vincial, que tenía sus raíces en el pasado (aquí

tienen valor los antecedentes históricos antes ne­

gados) perfeccionado por el progreso de sus ideas

democrátieas s .

7. El análisis más detenido de este documen­

to, tan interesante como explicación del federalis­

mo de la Constitución de 1860, demostraría, entre

otras cosas, la influencia de lecturas filosóficas,

y de ideas morales que acordaban á la razón

el supremo imperio sobre los hechos sociales ~
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y entendían posible ajustar una sociedad á un

molde determinado, sin mayor consideración de

los hechos reales, criterio bien diverso del que

inspiró la Constitución de 1853, en que la in­

fiuencia de las circunstancias de hecho domina­

ban el modelo elegido. Se encontrada en él la

mayor inft.uencia de las lecturas que contienen la

teoría literaria de la Constitución de los Estados

Unidos, y originan la concepción abstracta de

un federalismo que se entiende bueno para to­

dos los países y en todas las circunstancias;

sin advertir que no se trata de un instrumento

de música, tan fácil de hacer sonar como un

órgano de manubrio, sino del más complicado

sistema de instituciones políticas que se haya

concebido, como producto original de un pueblo

educado en el más alto sentimiento individua­

lista del derecho. Se encontrarían en él las pasio­

nes de 1852, que no perdieron ocasión de pro­

testar una vez más contra el Acuerdo de San

Nicolás, contra los precedentes que invocaba, con­

tra los principios que alegaba, y que no era bueno

ni disculpable siquiera como antecedente de la

Constitución de 1853, aceptada como punto de
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partida del derecho público argentino. Se en­

contrarían también los sentimientos del localismo

porteño, como base del derecho particular del es­

tado federado, y del derecho público provincial,

que se desconoce implícitamente á todas las otras

provincias, que solo pueden presentar en su

Constitución un cuerpo de derecho nacional que

debe equilibrarse y transigir con la soberanía

provincial del Estado de Buenos Aires.

8. El miembro informante de la Comisión fué

el doctor Vélez Sarsfield, y su primer discurso

en la sesión del 25 de abril de 1860, fué la con­

firmación inmediata de las conclusiones que

surgen del informe que acabo de examinar. El

doctor Vélez Sarsfield declaró no haber pro­

puesto él ninguna reforma á la Constitución de

la Confederación, exceptuando una en el poder

judiciario, á que le obligaba su profesión de

abogado. Había aceptado, por largas conside­

raciones que expone, las reformas propuestas

por los demás, con la más sana intención.

Expone luego la síntesis histórica de la Consti­

tución de los Estados Unidos; pero al hablar

de la obra de 1853, que él mismo habría ncep-
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tado sin modificación, le falta el lenguaje de la

serenidad, de la calma, del sentimiento de jus­

ticia, por el cual debería reconocerse el mérito

á quien lo tuviera. Parecería que al hablar,

hubiera sentido el orador que á su vista pasaba

la sombra para él antipática, de Alberdi. El

secreto rencor debió dar una vibración particular

á su voz cuando dijo: «la Constitucion de los

Estados Unidos ha hecho en setenta años la

felicidad de un inmenso continente. Los legis­

ladores argentinos la tomaron por modelo; sobre

ella construyeron la Constitución que examina­

IDOS ~ pero no respetaron ese texto saqrado y

una mano ignorante hizo en ella supresiones y

alteraciones de gran importancia, pretendiendo

mejorarla. La Comisión no ha hecho sino resti­

tuir el derecho constitucional de los Estados

Unidos en la parte que se veía alterado. Los

autores de esa Constitución no tenían ni los co­

nocimientos ni la experiencia política de los que

formaron el modelo que truncaron. Desconfiad,

señores, en esta materia de los conocimientos de

los abogados. En nuestro país la jurisprudencia

es una. ciencia mercantil industrial. Ocurrieron
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á doctrinas europeas. Pero qué saben los euro­

peos de derecho federal, en qué libro europeo

pueden los hombres de América aprender algún

derecho constitucional Ps Y más adelante, refi­

riéndose al mismo derecho europeo, agregaba:

4: ¿ Qué doctrina, pues, podíamos recibir de tales

hombres y de tales pueblos, cuando se trataba

de formar una Constitución democrátíca P Sin

embargo, los autores de la Constitución de la

Confederación siguieron estos falsos maestros,

olvidando los experimentados principios y ejem­

plos de los Estados Unidos ».

No parece posible que no se vea la ilusión de

que eran víctimas aquellos hombres que así ha­

blaban bajo la influencia que en su espíritu ejer­

cían las preocupaciones, las pasiones, el ideal

para crear una Constitución democrática y fede­

rativa y aplicarla á un pueblo no educado ni en

las prácticas democráticas. que nada tienen que

ver con las demagógicas y semibárbaras, ni en

las ideas del complicado sistema federativo, que

nada tiene que ver con los odios locales suscita­

dos y mantenidos por la influencia del caudillaje

y de la tiranía.
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9. Las grandes tachas opuestas á la obra de

los Constituyentes de 1853, su sacrilegio (aten­

tado á la obra sagrada de la Constitución norte

americana) se redujeron á poca cosa, y no fueron

tan grandes como decía, cuando el mismo orador

se limitó á explicar porqué no proponía reformas.

El hecho se impuso indirecta y directamente

para mantener la Constitución primitiva. Un

ejemplo: el orador informante decía; c: Un artí­

culo de la Constitución dice que la Nación su­

plirá el déficit de los presupuestos provinciales,

y esto parece un presente griego. ¿ Qué tiene que

ver el gobierno general con el presupuesto de

cada Provincia? Ellas son completamente libres

é independientes en su régimen interior y pueden

gastar de sus rentas lo que quieran. ¿ Por qué el

Congreso llamaría á sí los presupuestos de gastos

de cada estado federal? Este artículo es ente­

ramente contrario á los principios de una federa­

ción política, porque Buenos Aires no pediría

jamás á la Nación el déficit para sus gastos ordi­

narios, y como hoy no haría poco la Confedera­

ción en atender á su propio déficit, es inútil

reformar, por ahora, el artículo s ,
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Otro ejemplo: el orador continúa denunciando

los grandes defectos de la Constitución de 1853,

obra de los abogados que pusieron manos sacrí­

legas sobre el modelo de los Estados Unidos.

Otro de ellos es la composición del Poder Eje­

cutivo, donde hay una mezcla de principios mo­

nárquicos y de principios republicanos alterando

la Constitución que le servía de modelo. «En los

Estados Unidos el Poder Ejecutivo reside en una

sola persona: no hay allí ministros ni poder minis­

terial. Se trató de ponerle un consejo responsable

y se advirtió muy bien que la responsabilidad

se disminuye cuando es dividida con otros. La

Constitución de la Confederación, como la de

Buenos Aires, declaran que el Poder Ejecutivo

reside en una sola persona; pero esa persona

nada puede por sí sola: es preciso que otro

semigobernador se ponga á su lado y respon­

da como él de los actos de ambos. Pregunto

¿en quién reside el Poder Ejecutivo? Nadie

podrá responder. Pero esta alteración en la Cons­

titución do los Estados Unidos, respecto á la

composición del Poder Ejecutivo, no exige una

urgente reforma s . ¿ Para qué tanta crítica y tan
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severa, contra la Constitución de 1853, para qué

tan dura calificación á sus diferencias con la

Constitución del norte, si después resulta que no

era necesario, ó por lo menos urgente, corregir tan

grandes defectos?

Los constituyentes de 1853 no tuvieron en la

Convención nacional ad hoc, sino una débil de­

fensa contra tantas imputaciones como las que

Be hicieron contra ellos y su obra, en la Conven­

ción provincial de 1860. Apenas la palabra del

diputado Seguí se hizo oir para asegurar que las

instituciones discutidas y sancionadas en 1853,

no fueron el resultado de las influencias del po­

der, sino el fruto de las creencias y del estudio

más ó menos completo de las doctrinas demo­

cráticas.

10. De tenerse que resolver hoy el pleito entre

las teorizaciones de 1853, que tenían por base

principal la consideración de las circunstancias

particulares y de los hechos consumados y pre­

dominantes, por una parte, y por otra, las teori­

zaciones de 1860, que miraban principalmente al

ideal y protestaban contra los hechos, habría

que hacerlo en favor de los primeros. Aún si
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se supone que los dos concibieran de la misma

manera las instituciones federales, los primeros

pensaron más que los segundos en las condicio­

nes peculiares del pueblo á que debían aplicarse.

Sabemos hoy que son muchos los factores dife­

renciales del pueblo norte americano y del argen­

tino; tal vez se exageraran estas diferencias.

Pero debe pensarse que se hallaron más pro XI­

mos á la verdad los que tuvieron presentes ma­

yores distinciones, que los que recordaron algunas

y sostuvieron teóricamente la aplicación del ré­

gimen federal norte americano, que sería escuela

de jurisconsultos y de jurisprudencia, á partir de

1860. Hoy se han diversificado dentro de la

evolución nacional, los datos que pueden convenir

para la elección del mejor régimen de gobierno.

Sin tomar en cuenta esta última circunstancia,

en las dos épocas de la Constitución argentina

el pueblo tenía sentimientos de adhesión perso­

nal á sus caudillos, y antipatías locnlistas muy

pronunciadas que hemos alcanzado á conocer los

que podemos tener algún recuerdo de la época

anterior al afio 80. Pero estos sentimientos no

constituyen un elemento de educación política:
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antes al contrario, deberían considerarse como

perturbadores y retardarios de tal educación.

11. Dos documentos podrían servir de término

de comparación para apreciar la distinta educa­

ción en el sentimiento individualista del derecho,

que constituye parte tan esencial de la educa­

ción política, en el pueblo del norte y en el nues­

tro. El acto más memorable para el pueblo de

Buenos Aires, aceptado por el pueblo argentino,

es el del acta del 25 de Mayo de 1810, en que el

Cabildo de la ciudad erigió una junta de gobierno

y promovió la formación de una representación

nacional. Mas aún, puede tomarse corno docu­

mento único la sorie de actas que consignan el

movimiento popular inicial de la independencia

del poder español. Los vecinos importantes de

la ciudad, constituidos en Cabildo abierto, prove­

yeron al modo de darse un gobierno en nombre

del rey Don Fernando VII, cuando el poder de

éste se hallaba momentáneamente suspenso, y

en consecuencia caduco el de su representante.

No hay en el Acta la declaración de un derecho

público ni declaraciones de derechos del hom­

bre y del ciudadano, que se hacían ya en aque-
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lla época y que fueron imitadas después. Lo más

que ella contiene es el germen del régimen repre­

sentativo, en cuanto invita á los demás cabildos

de ciudades y pueblos para enviar sus represen­

tantes que decidieran en la Capital la forma de

gobierno que se considerare más conveniente.

Esto es lo que había podido producir la in­

cipiente democracia colonial argentina.

En cambio, la declaración de los derechos del

hombre y del ciudadano, que es la piedra funda­

mental del individualismo político moderno, tuvo

su primera manifestación en el acto de la decla­

ración de derechos hecha por los representantes.

< del buen pueblo de Virginia, reunidos en plena

y libre Convención, derechos que pertenecen á

ellos y su posteridad como base y fundamento del

gobierno s. Antes de 1789, en que tuvo lugar la

declaración francesa de derechos, habían formu­

lado otras análogas á la de Virginia, los estados

de Pensilvania, Maryland, Carolina del NOI·te.

Vermont, Massachusetts y Nuevo Hampshire. (1)

( 1 ) Puede verse la traducción de la segunda edición alemana de la

obra de Jcllinek, por Adolfo Posada, publicada en Madrid, en ol co­

rriente año.
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La discusión de la preeminencia original de la

declaración de derechos, ha tenido lugar en­

tre el profesor Jellinek, de Hidelberg y Mr.

Boutmy.

Una de las proposiciones fundamentales del

estudio del profesor alemán es que la libertad

religiosa en la colonia americana, debe conside­

rarse como origen de la idea de la consagración

legislativa de un derecho universal del hombre.

Los principios del congregacionismo son, ante

todo, dice, la separación de la iglesia y del

estado, y luego la autonomía para cada comu­

nidad, según expresaba una petición á Jaco­

bo 1 en 1616, con el derecho de gobernarse y

administrarse en los asuntos espirituales, me­

diante el consentimiento libre y común del pue­

blo, y bajo la autoridad inmediata de Cristo. El

independientismo, agrega, no se confinó al mero

terreno espiritual; por una necesidad lógica, sus

doctrinas fundamentales se trasportaron al campo

político. Consideraba al Estado y á toda asocia­

ción política, al igual que la Iglesia, como el

resultado de un contrato entre sus miembros,

originariamonte soberanos.
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Si algunos elementos democráticos é individua­

listas podían encontrarse en el pueblo colonial,

y en el que inmediatamente le sucedió por medio

siglo, no eran ciertamente los surgidos de una

forma principista, y connaturalizados en la edu­

cación del pueblo para las prácticas del derecho.

Hay aquí toda una considerable fuente de in­

vestigaciones que darían la explicación, junto

con las de otros factores, de las consecuencias

tan opuestas á que han llegado el federalismo

del norte y el argentino, aunque también el pri­

mero evolucione hacia la unidad en que se halla

el segundo.

El lector advertirá fácilmente que si he de­

mostrado en este capítulo la influencia de la

teoría y de la literatura constitucional americana,

en el federalismo argentino de 1860, no he pre­

sentado todas las pruebas que es posible agre­

gar á la misma demostración. Pienso que serán

suficiente las exhibidas y podrá utilizarse el mé­

todo para hallarlas, de que da muestra esta par­

te de mi trabajo.





CAPÍTULO xn.

La literatura federalista desde 1853 hasta 1908.

1. Los Comentarios de Sarmiento. - 2. Las traducciones de Calvo y de

Cantilo. - 3. Las Lecciones de derecho constitucional, de

Florentino Gonzalez y su traducción de La libertad civil y el

gobierno propio. - 4. El Curso de derecho constitucional, de

Estrada. - 5. El federalismo argentino, de F . Ramos Mejla. ­

6. La enseñanza de del Valle. - 7. Las Lecciones de derecho

constitucional, del Dr. Montes de Oca. - 8. El Manual de la

Constitución Argentina, del Dr. J. V. Gonzá.lez.-9. Constitu­

ción Argentina, por D. Agustín de Vedia. - 10. Caréeter y de­

fecto común de la literatura federalista.

1. El capítulo precedente ha demostrado la

influencia del federalismo teórico en la Consti­

tución de 1860. La teoría federalista se había

acentuado y comenzaba á divulgarse desde 1852,

con las Bases y el proyecto de Alberdi, con la

Constitución de 1853, con el Informe y El Redac­

tor de la Comisión examinadora de 1860,y con es­

critos sueltos, polémicas de diarios 'f discursos

parlamentarios, que formaban ,un ambiente doc-
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trinario dentro del cual se erguían las pasiones y

se invocaban á la vez, por dos bandos enemigos,

la unión nacional y la organización constitucio­

nal federativa.

El catálogo de obras que con alguna exten­

sión hayan tratado del régimen federal desde

entonces hasta la fecha, no es abundante y no

se distraerá mucho la atención del lector si le

presento aquí alguna consideración sobre los

trabajos originales y las traducciones hechas

en el país, que hayan tenido por objeto expli­

caciones de la Constitución.

Después de las Bases de Alberdi, cuyo carác­

ter y espíritu he recordado en el capítulo. VII,

Sarmiento escribió sus Comentarios de la Cons­

titución de la Confederación Argentina, con

numerosos documentos ilustrativos del texto.

El carácter de este comentario y la influencia

el que se somete respecto de la Constitución de

los Estados Unidos, están declarados por el

mismo autor en el prólogo de la obra. Parece

en el primer momento, que él adoptara el cri­

terio de la prevalencia de una constitución real,

ó sea, en que dominaran el medio y las' círcuns-
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tanelas, y no un simple ideal ó un mode­

lo que imitar. < No es tanto, dice, el texto de

las constituciones políticas lo que hace la regla

de los poderes públicos, como los derechos de

antemano conquistados y las prácticas estable­

cidas. De aquí viene que en Inglaterra no hay

constitución escrita, y es el país constitucional,

libre por antonomasia; de aquí procede también

que en los Estados Unidos sea un hecho cono­

cido que la Constitución no ha sido traspasada

por la administración sino dos veces, y aún

este es punto muy disputado entre los estadis­

tas. '> Pero á continuación admite que en otros

países la Constitución precede á la posesión de

los derechos que asegura, sirviendo solo da

báculo para atravesar, no sin dificultad, por el

fango de costumbres y malos hábitos que obs­

truyen el camino.

Advierte luego que la Constitución federal

de los Estados Unidos fué simplemente el

prontuario en que quedaron consignados los

hechos dominantes y los principios que los re­

gían, porque ellos tenían ya aseguradas, por una

larga práctica, las libertades inglesas. Reconoce
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on estas palabras, la conformidad atribuida á

la Constitución de los Estados Unidos, entre el

hecho jurídico y el derecho escrito. La letra de

la Constitución que lo consagraba, tenía la san­

ción del tiempo y del examen de cada una de

sus frases, cada una de sus cláusulas, cada

una de sus palabras. «Centenares de volúmenes

se han escrito comentándola, ilustrándola, y

durante sesenta años los tribunales han dado

de~isiones judiciales sobre las materias regidas

por aquella Constitución.». .. <Si nuestro país

se constituye bajo el sistema federal, y si

adopta en su carta constitucional, hasta la le­

tra de aquella otra Constitución ya discutida,

ya fijada, ya aprobada, resulta necesariamente

que toda la labor de aquella sociedad, que to­

da su ciencia y experiencia, vienen, á la par de

la Constitución, á servir de apoyo á la nuestra.

La Constitución vendría á ser pues, para nues­

tros males, lo que aquellas tisanas que traen

envol viendo el frasco que las contiene, la ins­

trucción para enseñar la manera de usarlas. Sirva

esta simple comparación para mostrar lo que

nos hemos propuesto en los Comentarios de [,t
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Constitución de la Confederación Argentina que

principiamos, y es aplicar al texto de sus cláu­

sulas, las doctrinas de los estadistas y juriscon­

aultos norte americanos y las decisiones de sus

tribunales. > El autor declara á continuación,

que ha seguido las doctrinas de Story, consul­

tando sus grandes Comentarios en todos los

puntos constitucionales que son de idéntica con­

textura con los de la Constitución Argentina.

No se precisa decir más para comprenderse el

criterio que debía dominar en la obra, que inten­

taba la explicación parafraseada de la Consti­

tución Argentina, con los textos norte ameri­

canos. La ejecución del propósito aparece en

el libro con tal mezcla de antecedentes históricos,

que un examen más detenido, conduciría á de­

mostrar lo contrario de lo que el autor se pro­

puso, ó sea, la inaplicabilidad de las doctri­

nas y prácticas norte americanas, á un pueblo

de origen, antecedentes y circunstancias bien

diversas, como lo demostró en muchos otros

escritos, en su larga vida de hombre público,

el autor de los Comentarios.

2. Las Bases y los otros escritos de Albor-
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di sostuvieron las doctrinas federalistas del lado

de los partidarios de Urquiza y de la Confe­

deración. Sarmiento, colocado en abierta oposi­

ción á Urquiza, del lado de Mitre y del Estado

de Buenos Aires, escribió y propagó en diver­

sas formas el federalismo norte americano. Lo

que hicieron los escritores originales de una y

otra parte, hicieron también los traductores, que

publicaron obras de doctrina y de jurispruden­

cia norte americanas, de las más autorizadas,

para divulgar el espíritu y la práctica de las

instituciones federales. Un decreto de fecha 7

de enero de 1861, dictado por el Gobierno de

la Confederación, dispuso suscribirse á algunos

ejemplares de la traducción hecha por don

Nicolás Antonio Calvo, de la obra de Story

titulada Comentario sobre la Constitución fede­

ral de los Estados Unidos, «teniendo presen­

te la importancia de la obra y la conveniencia

de que se propaguen los conocimientos y las

sanas doctrinas de derecho constitucional en

ella contenidas ». El señor Calvo, que tan

enérgicamente combatió el localismo separatista

de Buenos Aires, fué cultor infatigable de las
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doctrinas federalistas de Norte América, y dió

otra prueba de ello en la traducción de las

Decisiones constitucionales de los tribunales de

los Estados Unidos, por Orlando Bump, prece­

dida por una introducción que expone el dere­

cho político de la América Latina hasta 1866.

Para el señor Calvo, < el famoso sistema cons­

titucional americano, es hoy el nuestro, con

pocas y no muy importantes variaciones>; y se

lamenta de que c:á pesar de ser nuestro propio de­

recho constitucional, no se acuerda al derecho.
federal americano la importancia decisiva que

para nosotros y nuestro porvenir tiene su prác­

tica administrativa estricta». No difiere este

criterio del que confesó Sarmiento; y los dos

enemigos inolvidables en la lucha política, apa­

recen conformes en la doctrina y en el método

de comprender y de aplicar las instituciones

federativas argentinas, con el mismo juicio que

si debieran aplicarse' en los Estados Unidos ó

viceversa. La prosperidad general del país,

obra de tantos factores complejos de orden ma­

torial, moral, social y económico, que podría

decirse el triunfo de la civilización sobre la
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barbarie, aparece de buena fe atribuída á las

instituciones federales (:consolidadas por los

mismos gobiernos, muy especialmente por el

presidente Roca». El escrito está fechado en

1888. < Constituídos definitivamente, al fin, gra­

cias á la Constitución federal, el presente nos

permite tener fe en el porvenir, porque ya po­

seemos una fuerza que no es una ilusión, un

vigor que crece por momentos, un cierto poder

de opinión favorable en el mundo, una perso­

nalidad internacional, en fin, que no habríamos

alcanzado jamás, por 01 sendero tenebroso de

las absurdas contiendas y segregaciones tem­

porarias, en que hemos vegetado medio siglo,

para el mal de todos».

Otro periodista del bando opuesto al que

defendió Calvo, cooperó con la traducción de

El Federalista, á la misma obra de divulga­

ción doctrinaria del régimen de organización

norte americana. El doctor José María Cantilo la

publicó en Buenos Aires, en 1868, precedida por

estas palabras: c: El deseo de que se familiaricen

en el país, especialmente entro la juventud estu­

diosa, aquellos libros en que pueda estudiarse con
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fruto la sabia organización política de la gran Re­

pública que ha servido de modelo á la nuestra, nos

ha decidido á emprender esta nueva traducción.

Este libro es uno de los más necesarios para

conseguir ese objeto; es una de las fuentes

más puras de exposición é interpretación de

las disposiciones constitucionales de que so

ocupan sus autores.

• • • • 4: Para nosotros, él es de incontestable

utilidad; es un libro indispensable, como lo están

mostrando las referencias que á él se hacen on

los debates del Parlamento, en las discusiones de

la prensa y aún en las disertaciones universitarias

sobre materias regidas por nuestra Constitución,

modelada en la de los Estados Unidos>. (1)

3. En la Universidad de Buenos Aires, el

doctor Florentino Gonzáles, que tenía á su car­

go, desde algunos años, la cátedra de Derecho

Constitucional, publicó en 1879 sus Lecciones

para servir á la enseñanza en la misma Uni­

versidad. El criterio que el profesor explica en

( 1) Omito la referencia de traducciones de otras obras de derecho

constitucional de Estados Unidos, porque bastan las primeras para

explicar el propósito que las inspirO.
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la introducción de la obra, sobre la relación

entre la teoría americana y la práctica posible

en los pueblos de la raza latina, está expresa­

do cuando dice: «que no hay máxima más

errónea y dañina que la que enseña que las

instituciones de un pueblo, jamás pueden ser

más elevadas que sus costumbres », y que con­

testa así al argumento, muchas veces repetido,

que la teoría americana Rolo puede ser aplicable

á pueblos de raza anglo sajona, más no á los

de raza latina, y que sea inútil el estudio de

ella por ser diferentes las costumbres de uno y

otro pueblo. «Tengo fe, agregaba, en la teoría

del sistema americano, ya porque es la única

que encuentro fundada en principios deducidos

de la naturaleza del hombre social, no someti­

do á la fuerza á condiciones artificiales de socie­

dad contrarias á la igualdad; ya porque la

práctica de ella, aunque incompleta, es la que

ha podido poner á este país en vía de ser una

nación próspera, poderosa y feliz; ya porque

aún en Africa, la república de Liberia está

demostrando que las instituciones americanas

tienen por sí la virtud de mejorar la condición
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del hombre, y contribuir á su progreso y civi­

zaeum, mejor que cualquiera otra, sea cual

fuere la raza á que pertenezca.»

Estas palabras no se conforman fácilmente con

las que el miSITlO escritor y profesor de derecho

Constitucional puso en el prólogo de su traduc­

ción de La libertad civil y el gobierno pro­

pio, por el doctor Francisco Lieber, prólogo fe­

chado en Buenos Aires en agosto de 1871. Dos

años después de la publicación de sus Lecciones,

el doctor Florentino González decía que e el

error más perjudicial en que pueden haber incu­

rrido los hombres que en las naciones de raza

española han tenido el encargo de fundar insti­

tuciones políticas capaces de asegurar las liber-

tades y derechos de los individuos y del cuerpo

social á que pertenecen, y cuyo conjunto sea apto

para dar al Gobierno el carácter real y verda­

dero de republicano, es el de creer que esas ins­

tituciones y ese Gobierno deben y pueden amol­

darse á. las tradiciones latinas. >

Agrega todavía que 4: aceptado como un prin­

cipio sin excepción, que las instituciones políti­

cas deben ser conformes á las costumbres do los

14
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pueblos en donde se tratan de establecer; y sien­

do las tradiciones y las costumbres formadas bajo

su influencia, la negación de todo lo que pue­

de servir de base á las instituciones libres, tra­

tando de conformar éstas con la teoría y tradicio­

nes latinas, es claro que emprendían una taren.

de resultado práctico imposible para lograr el fin

que se proponían. El 0lD10 no produce peras, y

'las tradiciones y teorías latinas no pueden ser

la madre de las instituciones libres, ni la base

sobre que repose una organización republieanu.»

Aunque este prólogo es ambíguo y aún incoho­

rente, porque concluye que los pueblos latinos, si

aspiran á tener instituciones libres, obran en con­

tra de su propósito, cuando obedecen y respetan

las tradiciones y costumbres de su raza y tratan

tIe amoldar á ella su organización política, es

sin embargo la única objeción que por aquel

tiempo he encontrado á la fe en la copia de las

instituciones americanas. Pero el prólogo pasa

inadvertido, mientras que la' enseñanza en la cá­

tedra de Derecho Constitucional, en que Federico

Grinke es el autor predilecto y más frecuente­

mente citado, contribuye á divulgar aquellas
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instituciones y á formar con ellas el criterio úni­

ca del derecho político argentino.

4. En 1877, 1878, Y 1880, el Curso de derecho

constitucional de don José Manuel Estrada, rué

tomado estenográficamente por el señor Alberto

B. Martínez, y gracias á él conservadas hasta

hoy las conferencias tan notables en que el do­

minio de la historia argentina y de la doctrina

de las instituciones liberales, concurre á expli­

car la organización constitucional. La síntesis

de su enseñanza, en relación al federalismo, fué

expresada por el inolvidable Profesor:

~ Me es lícito, entonces, arrancar los corolarios

que se desprenden de todo lo que acabo de expo­

ner. El primero, es que la unidad nacional argón­

tina no emana solamente de la Constitución escri­

ta, sinó que emana de la Constitución no escrita,

de la complexión orgánica del pueblo de la Repú­

blica Argentina; que nuestra federación y consi­

guiente tendencia, rechaza las doctrinas eversivas

de la escuela jefforsoniana, en punto á los derechos

de los Estados y de su faeul tad para vetar las

leyes del Congreso. La Constitución de la Repú­

blica Argentina nace de la soberanía nacional. >
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Todo conflicto entre autoridades nacionales y

autoridades provinciales, es decir, toda duda res­

pecto de la capacidad que, con relación á materias

dadas, pertenezca á la Nación ó á las Provincias,

debe resol verse en las confederaciones en ventaja

de las Provincias ó Estados; pero en las federacio­

nes del tipo de la República Argentina debe re­

solverse por el contrario en ventaja de la Nación.

«Esta es nuestra ley tradicional y la única só­

lida esperanza de un porvenir venturoso para la

Nación y de una existencia robusta para las

provincias.s (1)

La solución de Estrada se encuentra en par­

te en camino de la realidad. Han trascurrido

treinta años desde que él la declaraba en la

cátedra, y la historia de estos últimos trein­

ta años probaría los progresos que ha hecho.

Por consecuencia lógica del principio expre­

sado, las sucesivas decisiones en favor del

poder nacional importan el prog-resivo debili­

tamiento de los poderes provinciales, y con él la

(1) Curso dP derecho constitucional, federal y democrattco, por Jo­
86 Manuel Estrada, - Buenos Aires, 1895,p. 302.



- 213 -

desaparición de un régimen que se funda en la

existencia de éstos últimos.

5. Doce años más tarde, en 1889, publicó el

doctor Francisco Ramos Mejía, El Federalismo

Argentino, fragrnentos de la historia de la evolu­

ción araentina. La obra del doctor Ramos Me­

jía aparece nutrida por el paciente estudio de la

historia y el dominio de ideas filosóficas, indis­

pensables para que pueda ser formulada una too­

ría histórica ó jurídica. Reconozco con placer es­

tas cualidades, porque si puedo disentir con las

conclusiones del libro en cuanto afirmaría la tesis

federalista, no puedo disentir con su método, que

solo encuentro incompletamente realizado para

autorizar su conclusión. Según el doctor Ramos

~lejía «debemos remontarnos á la historia do J1~s­

paña para escribir la nuestra y determinar los

factores y su influencia relativa en este compues­

to que se llama República Argentina actual.

Los factores de nuestro organismo social debe­

mos buscarlos en España, que es el principio

natural, forzoso y fecundo de todo estudio de

de nuestra socíabilidad bajo el punto de vista

histórico y político. Por esto, la historia de la
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edad media española, es tan argentina como lo

es la que arranque del descubrimiento ó de la

conquista, con esta ventaja, que será más .His­

toria porque será más científica. Estudiar la his­

toria de España es estudiar la historia argenti­

na >. Se advierte la consecuencia inmediata de

esta tesis, y el autor la expresa. Niega que el sis­

tema de Gobierno que se ha dado á la República,

sea una creación artificial de los Constituyentes.

Estos mismos, al establecerla, obedecieron á la

influencia del medio en que se habían criado y

desarrollado, y de una larga cadena de antece­

dentes á que estaban sometidos sin saberlo. No

es cierto, agrega, que nuestro sistema federal

de Gobierno sea una copia servil del de los

Estados Unidos; lo será el detalle de las dispo­

siciones, ó si se quiere la forma técnica del meca­

nismo funcional, su forma externa; pero la idea.

misma del sistema político estaba en nuestra

sangre y era heredada de los españoles.

Digo que la aplicación del método es incom­

pleta, y por serlo lleva á una conclusión que po­

dría explicar la organización federativa de 1853,

pero no explicará la de 1890. El factor étnico
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y la historia del pueblo, convienen y deben ad­

mitirse como explicación, si el pueblo y sus ele­

mentos étnicos no han cambiado de una en otra

época. La unidad del territorio, por ejemplo,

nada explicaría si sobre él se hubiera substituído

una á otra raza. El doctor Ramos Mejía. atri­

buye toda autoridad explicativa á la historia de

España, y tiene solo en parte razón, porque de­

bería demostrar á la vez, contra la realidad, que

la raza española se ha conservado pura en

América, y que la organización constitucional fe­

derativa es solo para españoles. La población de

América no es española, primero aq uí y en otras

partes, por la considerable mezcla de elementos

indígenas, y después, como en la actualidad de

nuestro país, por la considerable proporción de

ouropeos de distinta procedencia de España, á

todo lo cual se agregan múltiples causas de otro

orden. La conclusión es deficiente, además, por­

que un criterio científico aconsejaba tornar en

cuenta todos los factores, aún el de la imitación

que él rechaza, para que la tesis quedara fun­

dada.

6. En 1894 la cátedra fué ocupada por el doc-
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tor Aristóbulo del Valle. Sus conferencias, toma­

das taquigráficamente, forman un volumen que

contiene la exposición de los antecedentes históri­

cos de la Constitución. (1 ) Es propiamente un cur­

so de historia constitucional de la República. La

muerte sorprendió al doctor del Valle en este tra­

bajo histórico jurídico, y solo alcanzó á publicarse

el primer pliego del tomo segundo, que se desti­

naba más directamente al estudio del texto cons­

titucional. La primera conferencia del doctor del

Valle demostró que el criterio histórico y socio­

lógico establecido por Estrada y López, sus pre­

decesores en la cátedra, prevalecería sobre el co­

mentario con la copia más ó menos fiel de los

escritores norte americanos. La primera fuente

del Derecho Constitucional, dijo, es la ley, la

Constitución misma, que será el asunto principal

de nuestros estudios; pero la Constitución política

es la forma lapidaria del sentimiento y la idea

de un pueblo, sobre la organización de su go­

bierno en un momento dado; y no es posible

( I ) Xociones de Derecho Constitucional, notas tomadas de las con.

ferencias del Dr. A. del Valle, por Mé.ximo Castro y Alcides V. Calan­
drelli. Tomo L, p(¡,g.5.
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darse cuenta de sus instituciones, si se prescinde

de su historia. Sería imposible explicar algunos

preceptos de la Constitución, sin el conocimiento

de los sucesos que indujeron á los constituyen­

tes á consignarlos en ella. Y no solo en la propia

historia tendría que buscarse, sino en la de los

países que nos precedieron en civilización. Las

diferencias fundamentales entre nuestra historia

y la de Estados Unidos fueron advertidas desde

el primer momento; y de ellas arrancaba lue­

go la explicación de que la nación del Norte

se presentara ante el mundo como ejemplo de

gobierno regular y libre, mientras que la Argon­

tina se ensaya todavía en las prácticas más ele­

mentales del sistema representativo 4: gimiendo

unas veces bajo los abusos del poder, entregán­

dose otras veces á. todos los excesos de la anar­

quía, y probando casi siempre, que le falta la

educación política indispensable para el gobierno

propio ». El curso se desenvolvió con el exa­

men de antecedentes históricos, principalmente

de ensayos constitucionales, en los textos y en las

discusiones parlamentarias. El doctor del Vallo

solo alcanzó á formular en el comienzo de la 8e-
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gunda parte de su curso, su juicio sobre el carác­

ter de la Constitución argentina: e no es una

carta, porque no emana de ninguna entidad que

tenga supremacía sobre el pueblo; no es un pac­

to, porque la historia política del pueblo argen­

tino, desde su emancipación de la corona españo­

la, atestigua la unidad nacional, y en ningún

momento las provincias aparecen como entidades

soberanas, independientes, sino como fracciones

de una nación, aún en los períodos de desorgani­

zación y de aislamiento; es una ley de las leyes,

la ley fundamental, la ley suprema.>

7. A la muerte del doctor del Valle fué lla­

mado á ocupar la cátedra el doctor Manuel A.

Montes de Oca. Las Lecciones de Derecho Cons­

titucional del doctor Montes de Oca, fueron pu­

blicadas en dos volúmenes, en 1896, como notas

tomadas de las conferencias por el doctor Alcides

V. Calandrelli. Demuestra el curso un detenido

examen del derecho constitucional argentino y

comparado, con las fuentes históricas y las doc­

trinarias y norte americanas. El régimen federal

fué considerado cuidadosamente y explicado en

el capítulo tercero. El federalismo no está, á su
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juicio, ni en la acción exclusiva de los caudillos,

como Francia y Artigas, ni en la acción exclusiva

de los cabildos coloniales. Para llegar al federa­

lismo, dice, como para llegar á cualquiera insti­

tución social, los pueblos han debido pasar por

innumerables vicisitudes: son múltiples causas

entrelazadas y combinadas entre sí, las que pro­

ducen una resultante determinada. Repite la

enumeración de Alberdi, sobre los antecedentes

unitarios y federales, y agrega otros igualmente

históricos. Su conclusión se encuentra en su

conformidad con una cita de palabras dichas por

el doctor Passo, en 1826: «Deseo ciertas modifi­

caciones, decía, que suavicen la oposición de los

pueblos y que dulcifiquen lo que hallen de

amargo en el gobierno de uno solo. Es decir,

que las formas que nos rijan sean mixtas de

unidad y federación. «y mixtas de unidad y

federación, repite el doctor Montes de Oca, son

las formas adoptadas por la Constitución de 1853 ;);

lo que comprueba con el examen de cada uno

de los poderes que componen el gobierno de la

República, en los cuales se encuentra que tocios

ellos participan do los antecedentes unitarios, ;}"
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por consiguiente del régimen consolidado, y de

los antecedentes federativos, y por consiguiente

del régimen federal. (1)

8. Después del curso del doctor Montes de

Oca, no se ha publicado otra exposición com­

pleta de la enseñanza del Derecho Constitucio­

nal en la Facultad. Las ideas de Estrada, de

López, de del Valle y de Montes de Oca, han

sugerido muchas veces alguna preocupación á los

jóvenes doctores que han tratado en sus trabajos

de tesis, puntos de Derecho Constitucional, y aún

la discusión del régimen federativo. No puedo de­

tenerme en la referencia y consideración de estos

trabajos, aunque los haya de mérito positivo, en

primer lugar porque daría á este capítulo propor­

ciones que deseo evitar, y en segundo término por­

que prefiero referirme á las opiniones que sobre la

base de la erudición agregan la de la experiencia.

( 1 ) Tomo l., pág. 143. El Dr. Montes de Oca ha explicado en sus

lecciones, la Constitución argentina; pero como estudioso de la Consti­

tucíón que debe ser, y como hombre públíco que ha adquirido la expe­

riencia del gobierno, manifiesta con tod~ 111. sinceridad de una convicción

profunda, que el federalismo argcntino es imposible, y que la tmica

organización conveniente para nuestro pats es la del régimen de unidad
l.1e gobierno.
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En 1897, el doctor Joaquín V. González, aunque

no fué en la Universidad de Buenos Aires pro­

fesor de Derecho Constitucional, sino de otra mate­

ria, acreditó su autoridad en ella, con el lIlanual

de la Constitución Argentina, escrito para servir

de texto de Instrucción Cívica en los estableci­

mientos de instrucción secundaria. El criterio del

autor está expresado en estas palabras del pre­

facio: «Es tiempo de que la Nación Argentina se

despojo un tanto de deslumbrantes teorías y no

bien definidos modelos de conducta política, para

volver á lo que es vida, fuerza é inmortalidad, ó

sea, su propia naturaleza, su propia historia y

sus propias instituciones. Porque la influencia

fecunda y civilizadora de las sociedades más per­

fectas y experimentadas, viene ya por la ley de

su natural expansión, al amor de las mismas

promesas que formularon nuestros constituyentes,

y de la tierra vastísima y generosa cuya libre

adquisición por el extranjero se declaró como un

derecho inviolable; y no necesita que el Estado

la fomente de tal manera que se convierta por

medio de sus maestros y de sus libros en pro­

pagandista s , Desenvuelve este pensamiento y
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agrega luego: «Obedeciendo á este mismo pro­

pósito general de constituir la unidad del carácter

por la unidad de la vida en todos sus aspec.tos,

este libro da excepcional importancia al elemento

histórico y al comentario propio: lo primero, Ji.

gando á la Nación del presente con sus verda­

deros orígenes étnicos y políticos, porque ninguna

doctrina ha de sostener la conveniencia de que un

pueblo se aparte á sabiendas de su propia genea­

logía, para lanzarse desatinadamente á buscar pa­

rentescos exóticos, no formados ni consolidados

por los siglos; lo segundo, porque nuestra misión

es hacer que cimente cada vez más hondo el orden

constitucional que hemos fundado á costa de tan­

to dolor y sangre». El libro mantiene la teoría fe­

deralista, derivada principalmente del texto de la

Constitución, pero acuerda prevalencia á la Na­

ción Argentina, como lo hace al formular estas

conclusiones: «Primero, la Consti lución reconoce

la preexistencia de la Nación, compuesta de Pro­

vincias, á cualquier otro nombre ó unidad orgáni­

ca ~ segundo, al organizar un Gobierno, lo ha he­

cho en nombre de la Nación y para la Nación». (1)

11) p(l.g. 79.
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9. Por último, la literatura federalista ha re­

cibido en 1907, una importante contribución con

la obra del señor Agustín de Vedia, titulada Cons­

titución Argentino. La obra es una exposi­

ción completa, según el «método de algunos

comentarios de la Constitución de Estados Uní­

dos»; y sigue los artículos de la Constitución

en al orden que tienen en la misma, en cada

uno de los cuales explica los antecedentes históri­

cos. y las fuentes del derecho norte americano.

Sobre el régimen federal piensa el autor que los

constituyentes argentinos, «dieron testimonio de

sabiduría y de tacto político, inspirándose en los

ejemplos de federaciones que el mundo ofrecía,

sin descuidar las enseñanzas de la propia historia

y combinando los unos y las otras». Agrega en

seguida, que la comisión que redactó el proyecto

de constitución, sometido al Congreso Federal en

1853, se ajustó al adoptar el régimen federativo, á

la voluntad manifiesta de las Provincias en diver­

sas épocas, y particularmente al tratado san­

tafecino de 1831 y al Acuerdo de San Nicolás en

1~52. En la organización del gobierno general

quedaban subsistentes, conforme á aquellos
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pactos, «la soberanía é independencia de las

provincias >. (1)

10. Dice el señor de Vedia en la primera pá­

gina de su libro, que nada es más utópico que la

idea de una Constitución adecuada para todos

los tiempos y todos los lugares. Es este pre­

cisamente el punto de partida que requería

en la continuación de su trabajo, la crítica de

la conformidad del régimen federal con las con­

diciones sociales, políticas y económicas de la

actualidad y del porvenir de la República Ar­

gentina. He recordado en este capítulo las prin­

cipales obras originales y traducciones de la.

literatura federalista argentina; y aunque con

las referencias hechas es fácil advertir que han

dominado dos criterios, el uno de prevalencia

de los antecedentes históricos, y el otro de los

comentarios de la constitución norte americana,

mezclándose proporcionalmente los dos elemen­

tos, nadie, con excepción de Alberdi, ha exa­

minado la conformidad de la Constitución con

las necesidades actuales y futuras de la Nación

(1) PAgo 38.
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Argentina. El empeño en explicar lo existente

por raíces más ó menos inmediatas ó remotas,

no basta para justificar la conveniencia actual

y futura del régimen federativo. Los hom­

bres que vivimos hoy la vida argentina, bajo

las instituciones dictadas en 1853 y en 1860,

nos encontramos sometidos á la conciencia,

á las pasiones y á la voluntad de hom­

bres que ya pasaron. Los muertos nos están

gobernando en la letra de la Constitución, por

las palabras que á ellos pudieron convenir ó in­

teresar. La crítica exige el examen del valor

que conservan aquellas palabras, y para esa erí­

tica no basta la explicación de lo que sucedió,

sino que es preciso ver lo que hoy sucede, lo

que es posible en un futuro inmediato que al­

cance á herirnos, más que en los intereses de

nuestros hijos y descendientes, que se darán las

leyes que les convengan, en nuestros propios sen­

timientos y en nuestros propios intereses.





CAPÍTULO XIII.

El federalismo no ha afianzado la justicia.

1. -La teoría federalista y la organi zación de la justicia, según la reforma

de 1860. -·2. Inferioridad y peligros de la justicia provincial.-

3. Exageración federalista en la jurisprudencia de la Corte. -

4. Absurda organización judicial en la Capital. - :; La teoría

de llUlleyes de fondo y leyes de forma. - 6. El Iederaltamo cn

la legislación penal de la República. - 7. Podría establecerse la

unidad de la justicia.

1. La teoría federalista, acentuada en la Con­

vención ad-hoc del Estado de Buenos Aires, y

mantenida desde entonces por el literatura fede­

ralista, ha influído para que una parte de la le­

gislación, especialmente la que se refiere á la

organización de la justicia civil y penal y al

derecho penal, sea mantenida en formas extre­

mas de un federalismo que de todas maneras no

concuerda con la explicación que dá un carácter

mixto á la Constitución argentina. En la de

1853, fué declarada, atribución del Congreso
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(art. 64, inc. 11) «dictar los códigos civil, co­

mercial, penal y de minería y especialmente

leyes generales para toda la Confederación, sobre

ciudadanía ó naturalización, sobre bancarrotas,

sobre falsificación de la moneda corriente y do­

cumentos públicos del Estado, y las que requiera

el establecimiento del juicio por jurados >. La

reforma del 1860 agregó á los términos 4: dictar

los códigos civil, comercial, penal y de minería >,

estos otros: c:sin que tales códigos alteren las

jurisdicciones locales, correspondiendo su aplica­

ción á los tribunales federales ó provinciales,

según que las cosas ó las personas cayeren bajo

sus respectivas jurisdicciones ». La razón de la

enmienda fué explicada en el Redactor de la Co­

misión, en que si se tenía presente que por la mis­

ma Constitución corresponde á los tribunales fe­

derales el conocimiento y decisión de todas las

causas que versen sobre puntos regidos por la

Constitución y por las leyes del Congreso, podría

deducirse de esto que los tribunales de provincia

no tienen jurisdicción civil ni criminal, una vez

dictados tales códigos,

2. Uno de los grandes fines de la Constitu-
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ción es el de afianzar la justicia. La organiza­

ción federal ó la unitaria no podrían ser sino

medios para la realización de aquel fin. En 1853,

como en 1860, y hoy mismo, todos estamos con­

vencidos de que la justicia podría estar mejor

afianzada por la Nación que por las Provincias.

Desde luego, en la generalidad de las Provincias

son insuficientes los recursos para costear tribu­

nales cuyos miembros tengan una remuneración

adecuada, que les permita mantener cierta inde­

pendencia y decoro esenciales en la función que

les está encomendada. Pero esto puede ser en

realidad el menor de los defectos de la justicia

provincial. Los jueces de provincia están, en

general, demasiado subordinados á las influen­

cias de la política local, y dependen demasiado del

Gobernador y aún de los miembros de Iaslegis­

laturas, para que sea siempre verdad la reetu

administración de lajusticia. Aún en provincias

que disponen de grandes recursos, como la de

Buenos Aires, en la que ha habido y hay j ueccs

de ,notoria integridad é ilustración, no siompre

y no todos, se libran de extrañas é indecorosas

influencias. Se dice por abogados y litigan-
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tes que siguen cuestiones judiciales en la pro­

vincia de Buenos Aires, que más de un profe­

sional de la política ejerce el corretaje de senten­

cias ó comercia su influencia en el despacho,

mediante participaciones ilícitas, delictuosamente

exigidas en las causas en que se debaten inte­

reses pecuniarios de importancia. ¿ Saben esto

los jueces? La dignidad y el respeto de la justicia

dicen que no; pero aún rechazada toda su­

posición, como debe serlo, mientras no se

tenga en la mano una prueba completa, queda

siempre la posibilidad de que, sin lucro ilícito

y aún sin conciencia de la inj usticia, los jueces

cedan á estas influencias inmediatas de quienes

pueden favorecerles ó perjudicarles desde la legis­

latura.

Es cierto, que en la justicia federal se conocen

casos de corrupción de magistrados que han

originado juicios políticos; pero debe distinguirse

bien claramente lo que es debido á la tendencia

individual al delito, de lo que puede ser el resul­

tado de una presión determinada por las res­

pcctivas posiciones públicas.

3. Sin la enmienda de 1860, habría sido fácil
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el progreso de la organización judicial en todo

el país, hacia la unidad de una administración de

justicia, cuya conveniencia muchos han visto y

señalado antes de ahora, en opiniones inciden­

talmente emitidas sobre estos puntos. Con la

reforma y con las leyes de organización de la jus­

ticia federal, ha sido ineludible el mantenimien­

to de las justicias provinciales, con los graves

inconvenientes que han tenido y tienen, y con el

perjuicio que causan en uno de los más grandes

propósitos de la Constitución.

A estas restricciones, derivadas de la letra de

la Constitución, para extender á todo el país los

beneficios de la justicia nacional, posiblemente

mejor que la provincial, se agrega la interpreta­

ción ultra federalista que bajo la influencia de las

teorías americanas ha dado la Corte Suprema

Nacional, limitando en todos los casos en que ha

sido posible, la competencia de los tribunales fe­

derales. Un estudio crítico de los fallos de la

Corte, con los cuales se demostraría que ha aten­

dido más al espíritu de las instituciones norte

americanas que á las argentinas, aún cuando es­

tas difieren de aquellas, sería por sí solo un
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trabajo demasiado extenso para tener cabida en

este libro, y menos en este capítulo.

4. Agrego aquí, incidentalmente, que la in­

fluencia de la teoría federalista ha llegado hasta

la absurda organización de la administración de

justicia de la Capital, en que se han mantenido

dos fueros, el federal yel de la justicia común,

dentro de la misma jurisdicción y soberanía

excluyente de la Nación, libre de la ilusión de

soberanías provinciales. He tenido ocasión de tra­

tar este punto con el detenimiento que requiere,

en la Comisión nombrada oficialmente para pro­

yectar reformas legislativas. En el Apéndice de

este libro encontrará el lector el comentario es­

pecial de la materia, en que critico la organiza­

ción actual, demuestro sus inconvenientes y pro­

pongo la que debería substituirla.

5. Siento que deba pasar rápidamente sobre

todas estas cuestiones, para no caer en las pro­

porciones de una excesiva digresión. No faltará

quien pueda sacar todas las consecuencias que

surgen de estas breves indicaciones, y advertir

con un examen de la legislación general produ­

cida desde 1860, y más particularmente desde
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1880, que mientras en todos los ramos de ad­

ministración y de gobierno, en cuanto á intere­

ses generales de educación, de obras públicas, de

vías de comunicación, etc., las funciones del

Gobierno Nacional, se han extendido y extien­

den considerablemente, á punto de substituir en

sus funciones á los gobiernos provinciales, en ma­

teria de educación y de justicia, se mantienen

doctrinas federalistas inconciliables con los ante­

cedentes y las conveniencias actuales y futuras

del país.

Ha influido, tal vez, en este hecho, cierta tenden­

cia de las cátedras de la Facultad de Derecho de

Buenos Aires, desempeñadas después de 1860,

por hombres que habían participado en las agi­

taciones políticas y seguido las pasiones del loca­

lismo porteño. Así ha prevalecido por mucho

tiempo una teoría que difícilrnente encontrará

hoy sostenedores, que vé lo que de ninguna ma­

nera está escrito en la Constitución, y entiende

que existe por ella una división entre leyes de

fondo y leyes de forma, repartidas de modo que

las primeras correspondan á la legislación nació­

nal y las segundas á la provincial, y reservan á
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los tribunales provinciales decidir cuando los

códigos dictados por el Congreso han salido de

la supuesta limitación constitucional, é invad,ido

la reserva de la legislación provincial. Hay fa­

llos de los tribunales de las provincias y aún de

los tribunales de la Capital, que consagran corno

verdad de la jurisprudencia, esta doctrina. Son

excesos del ultra federalismo localista, que ya no

tienen cabida, ni aún en la teoría literaria del

federalismo contemporáneo.

6. Pero donde persiste con mayor insistencia

una interpretación federalista, que perjudica la

justicia en su doble aspecto del interés público y

del interés privado, es en la legislación penal de

la República. Es evidente que el inciso 11

del artículo 67 se propuso mantener la unidad de

legislación tradicional en el país, conveniente

para los fines superiores declarados en la misma

Constitución. Esa unidad ha sido conservada en

el Código Civil y en el Código de Comercio; pero,

desgraciadamente, el criterio federalista del doc­

tor Tejedor, político activo del Estado de Buenos

Aires, dió un sello particular á la legislación pe­

nal, del que no ha podido libertarse todavía, á
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pesar de las demostraciones hechas desde hace

veinte años y de los proyectos de codificación

penal que sucedieron al suyo.

Por ley de 6 de junio de 1863, el P. E. quedó

autorizado para nombrar las comisiones encar­

gadas de proyectar los códigos, iniciativa tomada

por el Gobierno de Urquiza en 1852. En 1863,

el doctor Tejedor fué encargado de redactar el

Proyecto de Código Penal, cuya primera parte

presentó en 1865. Al hacerlo, no se inspiró en

la unidad de la legislación aceptada por la Cons­

titución ; por el artículo cuarto declaró que las

disposiciones del Código no comprendían los crí­

menes y delitos del fuero federal. Esta conclu­

sión contradice abiertamente la disposición cons­

titucional, aún en la salvedad agregada por la

Convención del Estado de Buenos Aires, que no

admite la pluralidad de códigos, sino la plurali­

dad de jurisdiccionos que deben aplicarlos.

El Código Tejedor, fué simplemente un código

particular para las provincias, en que el Congre­

so aparece substituyendo á las legislaturas pro­

vinciales, en lo que cada una de éstas habría

podido ser, si se hubiera ocupado do dictar su
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legislación penal. Me ha tocado iniciar la críti­

ca de este vicio de la legislación penal en 1890 (1 )

Y el vicio subsiste en la legislación actual.

El Proyecto de Código Penal remitido por el

P. E. al Congreso en 1891,tendió hacia la unidad

de la legislación penal. En la Exposición de moti­

vos, la Comisión redactora dijo así: 4: Hay una

circunstancia más que la Co misión ha tenido en

cuenta, respecto de la cual ha obrado en la segu­

ridad de no tener limitadas sus atribuciones: la

de considerar que el Código Penal, dictado por el

Congreso, en uso de una atribución constitucio­

nal, debe ser la única fuente legal de imposición

de penas en la República y no simplemente un

Código para ser aplicado en las jurisdicciones lo­

cales á cierto número de delitos y faltas, deján­

dose subsistente otra jurisdicción penal, flotante,

de origen inconstitucional si procediera de las

Icgislaturas provinciales; do origen constitucio­

nal, poro ocasionada á dudas y chocantes contra­

dicciones, si procediera del Congreso. Lo que

ha ocurrido á esto respocto con el Código Penal,

(1) Kr]JoHiddn y ürttioa del C6(Lígo Penal (1" la lleprUJlica

.trgtmf[/j(/. torno 1, cap. JI.
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no ha pasado ciertamente con los otros códigos

que el Congreso ha dictado en cumplimiento de

al Constitución. El Código Civil, el de Comercio,

de Minería, han abarcado el conjunto de leyes

que, por la naturaleza del asunto, debían com­

prenderse en un solo cuerpo, sin distinción de las

jurisdicciones que debían aplicarlos; sin hacer

un código para los tribunales ordinarios y otro

para los tribunales federales. La jurisdicción

puqde causarse por razón de la materia, por razón

de los lugares ó por razón de las personas; y

las leyes especialos de jurisdicción ó de proee­

dimiontos, determinarán á qué tribunales corres­

ponderá el juzgnrnionto do los asuntos; poro no

puede pensarse quo la Constitución haya quorido

que se estableciera on 01 país la pluralidad de

códigos penales que hoy resulta de la diversi­

dad de sistemas do penalidad, do la cooxiston­

cin del Código Penal, do la ley federal y de

multitud de loyes ospociulos quo contienen san­

ciones ponnlos. Ha habido, pues, á juicio de la

Comisión, un orror fundumontnl en In. prepara­

ción del actual Código quo creo indispensublo y

urgonto corregir. En atención ú. estas conside-



raciones, el Proyecto comprende una legislación

mucho más extensa que la que abarca el Có­

digo Penal; y si no comprende en su totali­

dad todas las sanciones penales que hayan de

imponerse en la República, determina por lo

menos cuando es menester dejar á las autorida­

des locales la potestad necesaria para efectuar

sus instituciones, las reglas y la medida en que

dicha potestad debe ejercerse, tal como en el Có­

digo Civil se abandona á los reglamentos munici­

pales ciertos detalles relativos á las restricciones

del dominio >. (1)

Estas ideas fueron admitidas por unanimidad,

por la Comisión Redactora del Proyecto de Código

Penal de HlO6, que dijo así: «Esta unificación de

las distintas leyes penales, constituía una necesi­

dad ineludible en nuestra legislación, como lo ha

reconocido el P. E., Y como lo indicó con funda­

mentos inconmovibles la última Comisión que se

ocupó de este asunto. El Código Penal, que tiene

que ser único para toda la Nación, según el pre-

( 1) Proyecto de C6digo Penal para la República Argentina.

por 108 doctores NORBERTO PIÑERO, RODOLFO RIVAROLA y JosY.

NICOLÁS ~IATIENZO, pé.g.6.
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cepto de la Constitución, debe abarcar en sus dis­

posiciones todos los delitos de cualquier natura­

leza que sean. La coexistencia de distintas leyes,

con distintas clases de penas y hasta con prin­

cipios generales diversos, era una verdadera

anomalía, tratándose de materias que debenlegis­

larse uniformemente para todo el país».

Este Proyecto ha sido suscrito por los doctores

Diego Saavedra, Francisco J. Beazley, Rodolfo

Rivarola, Cornelio Moyano Gacitúa, Norberto

Píñero y José María Ramos Mejía.

7. Sirvan los temas indicados en este capítulo

para que pueda inferirse de ellos, que sin mayor

dificultad, aunque sí con tiempo y paciencia, se

descubrirían muchas otras consecuencias de la

exageración federalista en los dos órdenes de le­

gislación á que me he referido, esto es, en la de

organización de la justicia y en el régimen del

derecho común. Los que por profesión ó expe­

riencia conocen prácticamente estos temas, po­

drán acompañarme en la opinión de que, aún

cuando el federalismo debiera persistir todavía

por algún tiempo, en razón de la multitud de in­

tereses personales que se complican con él, la
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reforma de la administración general del país

podría, para beneficio de todos, comenzar por el

establecimiento de una sola justicia nacional, pri­

mer paso para realizar el afianzamiento de la

justicia, que quiere el Preámbulo de la Constitu­

ción.



CAPÍTULO XIV.

El federalismo de. 1853 á 1860 no consolidó la

paz interior.

1. En 185.~ como en 1908.- 2. En 1853 guerra entre Santiago y Tuco­

man. - 3. En 1854, invasión de Oaceres en Corrientes. -4. En

1855, discordias en San Juan. - 5. En 18.16, La Rioja, San Juan

y Jujuí ; y en 1858, asesinato de Benavides, - 6. En 1860 y

lMI, asesinato de los Gobernadores Virasoro y Aberastain. ­

7. En 1861, rebeli6n dc Buenos Aires y fin de la Confedera­

ci6n. - 8. La leyenda y la historia de los héroes. - 9. Hosti­

lidad de Buenos Aires contra el Gobierno del Parana : las

palabras del General Mitre y los sentimientos del pueblo de

Buenos Aires. - 10. El delito polttico y la gloria.

1. El federalismo no ha consolidado la paz in­

terior de la República Argentina. Desde Urquiza,

que en 1852 dijo haber salvado la República de

la demagogia, después de haberla salvado de la

tiranía, hasta el Presidente Figueroa Alcorta,

que el 25 de enero afirmó que cerraba el Con­

greso para salvar al país de la anarquía y de la

guerra civil, no ha existido nunca la seguridad
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de la paz interior que expresó como anhelo la

Constitución de 1853, y subsiste como aspiración

en el Preámbulo. El doctor Pellegrini, uno de

los hombres públicos más vigorosos que haya

tenido nuestro país, después de haber desempe­

ñado los más elevados cargos de la administra­

ción y ejercido la Presidencia, anunció desde su

banca de diputado, que el Centenario nos sor­

prendería en plena guerra civil. Es posible que

el Gobierno haya pasado en este mismo año, en

algunos momentos, por serios temores de que se

alterara gravemente la paz interna. El señor

Ugarte entregó el mando de la Provincia de

Buenos Aires, á su sucesor, en situación en

que la Provincia podía poner, en cuarenta y

ocho horas, en pie de guerra, un ejército de

algunos miles de hombres: policías, gendar­

mería volante, bomberos, etc. No contó con las

inclinaciones pacíficas y el temperamento conser­

vador del señor Irigoyen. El Gobernador de Bue­

nos Aires ha preferido la calidad de agente natu­

tural del Presidente (1) á la de partidario y amigo

( 1 ) Véansc los parraíos del Mensaje, en la pá.g.96.
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leal del señor Ugarte. Al mismo tiempo, cier­

tos intereses políticos reclamaban la intervención

nacional en la Provincia de Mendoza. Pero el

Gobernador de Mendoza había militarizado su

Provincia, ó por lo menos había hecho de sus

policías un ejército, tenía armas y podía alzarse.

La Provincia de Buenos Aires no fué intervenida

porque el gobernador se sometió. La de Mendoza

no lo fué, porque el Gobernador no se sometió.

Esta es por lo menos, la impresión que nos queda

á los de la platea, que no podemos ver las cosas

de entre bastidores ... y pagamos después los vi­

drios rotos.

La historia del federalismo argentino desde

1853, en que se fundó, inspirado en <claras no­

ciones> y por imitación de un <modelo », hasta

1908, que cuenta con los casos de Santiago y de

Corrientes, es una historia de perturbaciones in­

ternas y de hechos de sangre. El equívoco del fe­

deralismo ha sido útil para legalizar la existencia

de un Gobierno central, que existió ilegalmente

con Rozas; pero cumplida esta función, es una

de las causas perturbadoras de la paz.

Si no cabe en este capítulo y en el plan de este
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trabajo, la historia del federalismo argentino en

relación con la paz interior, caben por lo menos

algunas comprobaciones documentadas.

2. En elmismo año en que Iuéjurada la Oons­

titución, reunido todavía el Congreso constitu­

yente en Santa Fe, el Congreso recibió en la

sesión del 18 de septiembre de 1853, una comuni­

cación del Gobierno de Santiago, sobre procla­

maciones bélicas d.el Gobierno de Tuoumán y

peligros de guerra entre estas dos provincias y

Salta. En la sesión del 5 de octubre, el Congreso

discutió y aprobó una autorización. al Director

Provisorio para que hiciera ti: cesar á toda costa

la anarquía entre aquellos gobiernos, separando

de la escena pública los elementos de desorden

que amagan la paz de la Nación y sus futuros

destinos ». Con referencia á las comunicaciones

recibidas del Gobierno de Santiago, decía que el

Congreso « ha escuchado el contenido de dichas

piezas con la más penosa ansiedad, no pudiendo

comprender que existan motivos reales de lucha

entre los Gobiernos de Tucumán, Santiago y

Salta, después de jurada la Constitución; porque

esto revelaría un profundo desprecio de las auto-
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ridades nacionales y una insultante provocación

al poder de V. E., como ineficaz para la supresión

de aquellos escándalos >. La guerra se produjo ~­

tuvo lugar una batalla entre las fuerzas del Go­

bierno de la Provincia de Santiago del Estero

y el General Gutiérrez, al mando éste de las fuer­

zas de Tucumán.

El Director dió el decreto de 11 de noviembre

de aquel año, en que nombró una Comisión cerca

de los Gobiernos de Córdoba, Santiago, Tucumán.

Catamarca, Salta y Jujuí, y de los jefes de cam­

paña que mandaran armas en sus territorios, para

los fines expresados en la introducción del mismo

decreto, que decía tener en cuenta «la situación

alarmante en que se encuentran algunas provin­

cias de la Confederación, con motivo de la guerra

que ha estallado entre ellas, y deseoso de remo­

ver por todos los medios que estén en la extensa

órbita de sus altas facultades constitucionales, los

obstáculos que se opongan al completo restable­

cimiento de la paz, de evitar las funestas conse­

cuencias que el desenvolvimiento de los sucesos

que allí se desarrollan puede traer en la actuali­

dad política de la Confederación, y de hacer que
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se calme la excitación de las pasiones y el furor

criminal d.e la exaltación de los partidos, hacien­

do cumplir las augustas prescripciones de la

Constitución con tan entusiasta decisión jurada

por los pueblos». El General Gutiérrez fué ven­

cido. Por decreto de 9 de febrero de 1854 se le

prohibió residir en ningún otro punto del territo­

rio de la Confederación sino en la Capital, en

donde tiene su asiento la autoridad nacional, bajo

caución de su palabra de honor; y quedó empla­

zado para responder ante la alta Corte Federal

cuando se estableciera, de los cargos que se le hi­

cieran.

3. Los decretos de 10y de 11 de septiembre

de 1854, de 18 de marzo y 3 de abril de 1855, re­

cuerdan que « el emigrado General don Nicanor

Cáceres, por disturbios anteriores en la Provincia

de Corrientes, permanecía en el territorio federal

gozando de su libertad y distinciones singulares

de parte de la autoridad nacional, bajo fianza de

su honor, y ha faltado afrentosamente á los sa­

grados deberes que le imponía esta posición, por

su reciente invasión armada á la Provincia de

Corrientes », y continúa que, atendiendo el
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Presidente de la Confederación «al deber en que

está de conservar la paz pública y de garantir la

estabilidad de los gobiernos provinciales legal­

mente instituidos, á fin de que no renazcan las

revueltas y la guerra civil con su aspecto ate­

rrante, á renovar en la República una época de

odiosos recuerdos, etc.» Cáceres se sometió para

alzarse otra vez en el año siguiente.

4. La Provincia de San Juan no estaba en

paz. En el decreto del Gobierno Nacional de 9 de

marzo de 1855, se lee que «la sociedad sanjua­

nina se halla dolorosamente agitada por discor­

dias intestinas que han exaltado los ánimos, ha­

ciéndolos caer en las exageraciones propias del

espíritu de partido; que la masa del pueblo san­

juanino, que no participa sino indirectamente, y

con perj uicio de su moral y de sus labores, de las

exigencias y miras políticas de los partidos, no

se halle privada ni por un momento, de la in­

fluencia de un Gobierno autorizado, es la primera

y más urgente necesidad del orden social; que

para el logro de estos fines debe influir poderosa­

mente el ejemplo de sensatez y patriotismo que

acaba de dar el Brigadier General de la Nación,
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don 'Nazario Benavídez, renunciando el ejercicio

del mando para evitar mayores conflictos en las

opiniones encontradas de sus eomprovincíanos ».

5. En 1856 una revolución derrocó al Gobier­

no de Santa Fe. Las alteraciones del orden interno

se produjeron sucesivamente en La Rioja, en San

Juan, en Jujuí : y la inquietud é inseguridad sub­

sistieron en todo el país. El 28 de octubre de 1858

fué asesinado en la cárcel de San Juan, el Gene­

ral Benavídez. Según Pelliza (1) «sospechaba el

Gobierno Nacional que tantas alteraciones del

orden y revoluciones en las provincias, tenían

por causa las intrigas de algunos agentes de

Buenos Aires, y llegó á convencerse de ello

cuando se produjo la revolución de San Juan y

tuvo lugar el bárbaro asesinato de Benavídez ».

Lo probable es que, entonces como hoy, por

razón del régimen de gobierno adoptado, los go­

bernadores de provincia y el grupo de sus par­

ciales privaban de los derechos políticos y aún

de la seguridad de la vida y de los bienes, á sus

adversarios ó á los que no se les sometían porque

( 1) Historia de la organización nacional, pág. 287.
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constituían núcleos de oposiciones fundadas en

enconos personales, ó cualquier otro motivo. Los

que están abajo, aspiran, muchos por propia de­

fensa y seguridad, á derrocar á los que mandan;

y dentro del pequeño estado pobre y sin pobla­

ción, se ha vivido así y se vive todavía sin los

beneficios de lajusticia y de la civilización. Hubo

sangre entonces, como en nuestros días la ha ha­

bido en Corrientes y en Santiago del Estero. (11

Es verosímil, y tal vez resultará comprobado

cuando se conozcan muchos documentos ignora­

dos hoy, que los políticos de Buenos Aires apo­

yaron entonces á las oposiciones locales, y se

valieron do ellas para promover las agitaciones

internas de la Confederación, así como es proba­

ble que el Gobierno de esta última favoreciera

cualquier movimiento de los que se produjeron,

tendientes á conmover la estabilidad de los Go­

biernos que se sucedieron en el Estado de Buenos

Aires, durante la segregación del mismo.

(1) Es conocido el suceso sangriento de Santiago. Tengo en mi

poder un folleto titulado e Vandalíco asesinato polltico realizado en

Bella Vista, provincia de Corrientes, asalto de una gavl1la contra los

Beríal », en que se refiere el homicidio perpetrado por causas poltti­

cas, en la persona de Hogelio Serial.
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6. Pero la paz interna, tan difícil después

de la Constitución de 1853, no quedó mejor

asegurada después de la de 1860, y de .rea­

lizada la reincorporación de Buenos Aires;

y bajo la primera presidencia constitucional

de la República (1), ó sea, en el breve gobierno

del doctor don Santiago Derqui, ya restablecida,

aparentemente por lo menos, la cordialidad en­

tro los políticos de uno y otro bando. En la

misma Provincia de San Juan fué asesinado el

16 de noviembre de 1860, el Gobernador interino,

Coronel don José Virasoro ; en 11 de enero del

año siguiente fué fusilado sin juicio previo, el

Gobemador don Antonio Aberastain.

La Provincia de Buenos Aires se complicaba

en la política interna de las otras provincias, por

la solidaridad que se establecía entre su gobier­

no y las tendencias reaccionarias contra las agru­

paciones locales que encontraban apoyo en el

Gobiemo de la Nación. En octubre de 1860, se

produjo una revolución que depuso al Goberna-

( 1 ) La denominación C011federación Argentina cesó por decreto del

Presidente Derqui, el 8 de Octubre de 1860, que dispuso se usara en

adelante la de República Argentina. (R. ~. 5227).
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dor de Santiago del Estero, don Pedro R. Al·

corta; y el Presidente Derqui nombró una co­

misión para intervenir en la misma provincia y

restablecer el orden, al Gobernador de Tucumán

don Salustiano Zavalía. El 25 de noviembre

del mismo año, un decreto del Presidente dice:

c:que los deplorables sucesos ocurridos en la

Provincia de San Juan, exigen medidas que con

prontitud contengan eficazmente los resultados

de la inmoral y escandalosa sedición, garan­

tiendo las propiedades y vidas de los ciudadanos

que se hallan amenazados por la absoluta desa­

parición del orden, autoridades constitucionales

y todo elemento de gobierno legal, y no es po­

sible dejar á la provincia abandonada al pillaje,

arbitrariedad y desenfreno desplegados en los su­

cesos del 16 ».

En otro decreto, de 13 de febrero de 1861, se

nombra al General don Angel Peñaloza interven­

tor en la Provincia de la Rioja, porque « sin gra­

ve perjuicio de la tranquilidad y administración

de la República, no es posible prolongar por más

tiempo la situación anómala é inconstitucional

de la Provincia de la Rioja, en la que no hay au-
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toridades constitucionales con las que el Gobier­

no Nacional pueda mantener comunicaciones y

entenderse >. Ya un decreto de 5 de octubre

de 1860, había dicho que las autoridades de la

Rioja habían surgido de un movimiento revolu­

cionario; y c:aunque el orden y la tranquilidad

pública no se hayan alterado después, por efecto

de la permanencia de dichas autoridades>, 01

Gobierno Nacional no podía reconocerlas como

legítimas.

7. El orden se había alterado también

en las Provincias de Córdoba y de San Luis; y la

ley de 24 de mayo de 1861 autorizó al P. E. para

restablecer la armonía y la tranquilidad en di­

chas provincias.

El Gobierno de Buenos Aires se preparó deci­

didamente para el alzamiento contra la autori­

dad nacional, y el Congreso dictó la ley 6 de julio

de 1861, en que declaró que el Gobierno de Bue­

nos Aires había roto el pacto celebrado con la

autoridad nacional el 11 de noviembre de 1859,

yel convenio de 6 de junio de 1860, y que, en

su consecuencia, había perdido todos los derechos

que por ellos adquirió; quela actitud asumida
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por el Gobierno de Buenos Aires era acto de

sedición que el Gobierno ~acional debía sofo­

car y reprimir con arreglo al artículo 109 de

la Constitución; por lo que autorizó al P. E.

c:para intervenir en la Provincia de Buenos Aires

á efecto de restablecer el orden legal perturbado

por la rebeldía del gobierno de ella, y hacer cum­

plir la Constitución nacional y las resoluciones

del gobierno federal », La situación de guerra se

había producido nuevamente, y el gobierno cen­

tral carecía de medios para imponer su autoridad

al gobierno de la Provincia.

El ejército de la Confederación fué vencido en

la batalla de Pavón; su situación se hizo insos­

tenible, y el 12 de diciembre de 1861, el General

Pedernera, Vice Presidente de la República en

ejercicio de P. E., dictó el decreto declarando

en receso el Ejecutivo Nacional hasta que la Na­

ción, reunida en Congreso, ó en la forma que

estimare conveniente, dictare las medidas nece­

sarias á salvar las dificultades que obligaban al

Gobierno á tomar esta resolución. Los conside­

rundos del decreto decían que los extraordina­

rios acontecimientos que se habían desenvuelto on
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la República desde el 17 de septiembre (fecha de

la batalla de Pavón) habían entorpecido física y

moralmente el ejercicio del P. E. Nacional, en

la órbita que la Constitución le había trazado;

que la ley de la Provincia de Entre Ríos que la

declaraba en plenitud de la posesión de su so­

beranía, privaba al Gobierno Nacional de la ad­

ministración de sus aduanas y rentas que ellas

producen, único recurso pecuniario de que po­

dían disponer el Gobierno Nacional para conti­

nuar la guerra en defensa de las instituciones

del país; que por la misma sanción de la Provin­

cia de Entre Ríos, se había sustraído de la

autoridad del Ej ecutivo Nacional, todas las fuer­

zas militares de dicha provincia y demás ele­

mentos bélicos con que podía contar para salvar

la dificultad de la situación; que anexando tam­

bién la precitada ley, el territorio federalizado

al de la Provincia de Entre Ríos, no le quedaba

al Ejecutivo Nacional ni el suelo indispensable

y necesario para continuar su difícil adminis­

tración ; y por último que en presencia de esta

situación anómala, y no siendo posible reunir

el Congreso federal por la premura del tiempo y
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por el estado de conflagración en que se encon­

traba la República, el Ejecutivo Nacional no

podía asumir la responsabilidad de las conse­

cuencias inherentes á un orden de cosas seme­

jantes, que no había estado en la esfera de sus

facultades evitar.

8. Así concluyó el Gobierno de la Confede­

ración. No puede abrirse un libro de historia

de aquella época, sin que se encuentre el calor de

la pasión, más ó menos vehemente, sustituído á

la demostración probada, documentada é im­

parcial, de los hechos. Está de por medio la

personalidad del General Mitre, que ha alcanza­

do en nuestros días una consagración heróica.

La imaginación popular tiende todavía á encon­

trar la perfección del héroe en todos los momen­

tos y actos de su vida. Todo lo que pudo pensar

sentir, querer ó hacer, ha debido necesariamente

ser grande. La disposición de la opinión públi­

ca para concebir el héroe, no ha tenido otra con­

tradicción en la última época de su vida, sino

algún escrito tan apasionado en la defensa de

otro héroe, Urquiza, que no se concibe según

ellos, la grandeza de las obras del uno, sino
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por la destrucción ó achicamiento de las del

otro. Solo ellos mismos se han hecho justi­

cia recíproca, y han rectificado la pasión .. No

se encontrarían, tal vez, mejores contradicto­

res de ésta que ellos mismos; quien hiciera

mejor justicia á Urquíza y su obra que Mitre;

quien la haya hecho en actos y palabras en fa­

vor de Mitre, que el mismo Urquiza. Pero la opi­

nión pública se ha formado en dos medios diver­

sos. La de Urquiza en Entre Rios, y en los

partidos políticos, que han quedado fuera del

gobierno, en la República extensa, despoblada y

pobre; la de Mitre ha crecido en el núcleo de la

gran ciudad: la población y la riqueza, la civi­

lización y el bienestar se han levantado ante

sus ojos, y han surgido las generaciones que solo

han conocido al patriarca de la democracia, de la

libertad y de la nacionalidad argentina. El

ruido lejano de las armas trae ecos de gloria,

y la admiración nacional debe conciliar los

atributos de la guerra, con los de la paz, las

ciencias, las artes, la alta prudencia on los con­

sejos de gobierno; la larga obra parlamentaria,

la Historia de San Martín, la Historia do Bel-
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grano, las traducciones de Dante y de Horacio,

la gran Biblioteca Americana ...

La obra y el hombre nada perderían si el semi­

diós que crean algunas imaginaciones, se re­

dujera á las armónicas lineas de la forma humana.

Nada perderían, he dicho, pero debo rectificarme :

el espíritu más sereno de las generaciones que

vengan, se resistirá á admitir lo maravilloso, y

querrá saber la verdad real. Los que sufrieron

las persecuciones de Rozas han entregado á la

posteridad la figura de un monstruo tan apartado

de lo humano, que no podemos admitirlo como

real; la literatura rozista tiende desde algunos

años á explicarlo y rectificar la leyenda. Evi­

ternos respecto de Mitre, la leyenda, para man­

tenerle en el rigor de la verdad, como él lo habría

querido, en su concepto de la historia. Evitemos

que la leyenda reaparezca después de millares de

años, cuando varias civilizaciones hayan sucedido

á la actual, y perdido los idiomas y las bibliotecas

de hoy, ó sin esperar tanto tiempo, en los diccio­

narios enciclopédicos que se publican en Europa.

Entonces, tal vez ó en éstos, se dirá que la his­

toria de América se pierde en la nocho de las
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edades pasadas; que un Rozas, el genio del mal,

quiso fabricarla con < sangre y cráneos », pero

que surgió con una aurora, un Mitre, el genio

del bien, y después de varios siglos de lucha, civi­

lizó á los habitantes del país, que eran unos sal­

vajes ... unitarios, término que no se habrá podido

explicar claramente y no se sabrá porque se habrá

perpetuado ...

Pero antes de llegar al extremo de la leyenda,

los que vivirán más inmediatos á los sucesos

querrán la verdad y no la fantasía. A esta

obra de verdad, concurre hoy, en proporción

considerable, la publicación del Archivo del

General Mitre, la mejor contribución que puede

prestarse á la historia de medio siglo en nuestro

país, y á la del grande hombre que ha repre­

sentado el ideal del localismo porteño, primero,

y al alma argentina, después.

9. No es éste un libro de historia, y en ri­

gor tendría que suprimir la página que precede.

Pero ya está puesta, y el lector sabrá discul­

pármela , .. Decía que el régimen federal no

consolidó la paz interior. La Confederación

murió ... de régimen federal, y el último docu-
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mento que he citado, fué su partida de de­

función.

La paz de noviembre de 1859 no había esta­

blecido la cordialidad que podía desearse. El

General Mitre, en la orden del día del ejército

de Buenos Aires, comenzaba así: <Soldados del

Ejército de la Capital: la paz está afianzada por

la fuerza de vuestras bayonetas. El ejército que

os amenazaba no ha podido imponeros la ley

de la violencia, ni destruir el orden de cosas

creado por vuestra soberana voluntad, pues por

el tratado que he firmado y que el Gobierno

ha puesto bajo vuestra salvaguardia, reconoce

plenamente vuestra soberanía, deja el derecho

y la fuerza en las mismas manos en que lo

encontró, y se obliga á evacuar el territorio del

Estado sin pisar el-recinto sagrado de la ciudad

do Buenos Aires». En todo este período hay

proposiciones injustas é inconsecuentes con el

convenio de unión, en que se acababa de de­

clarar cuatro días antes, que el Gobernador

de Buenos Aires y el Presidente de la Con­

federación estaban «decididos á poner término á

la deplorable desunión en que ha pcrmane-
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cido la República Argentina desde 1852, y á

resolver definitivamente la cuestión que ha man­

tenido á la Provincia do Buenos Aires separada

del gremio de las demás que constituyeron y

constituyen la República Argentina, las cuales,

unidas por un vínculo federal, reconocen por

ley fundamental la Constitución sancionada por

el Congreso constituyente en lo de mayo de

1~53». El ejército amenazador de que hablaba la

proclama, no había tenido otra autorización legal

4.ue la de alcanzar esa unión nacional que Bue­

nos Aires resistía. Es probable que ésta y otras

proclamas, no tuvieran más objeto que el de res­

ponder al sentimiento público, en el que se mante­

nía la enemistad contra Urquiza y los provincia­

nos invasores; pero de todas maneras hay en

aquella actitud, la atribución de un triunfo que

no so había alcanzado por la fuerza de las bayo­

netas del ejército de Buenos ....Aires.

El General Mitre fué nombrado Gobernador

de Buenos .Aires por la Asamblea Legislativa.

El 3 de mayo de 1860 dijo en su programa de

Gobierno, que contaba para realizarlo «con la do­

cisión y las virtudes cívicas de la valerosa
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Guardia Nacional, ceñida con la triple corona

de Septiembre, del Sitio y de Cepeda, y con la

buena voluntad y la buena fe del Gobierno de

la Confederación Argentina, que en presencia de

los grandes intereses de los pueblos, sabrá elevarse

(í la altura que corresponde».

No se podía expresar con más claras reticen­

cias la desconfianza que el Jefe del nuevo Esta­

do reincorporado á la República bajo la ley de

la Constitución común, tenía respecto del Gobier­

no, del cual sería agente natural. Dentro de la

organización constitucional, las provincias no po­

dían y no pueden mantener ejércitos, y aunque el

acatamiento de la Constitución solo tendría lu­

gar después de revisada y jurada esta última,

parece contrario al espíritu de la paz interior la

alusión al ejército provincial, para cumplirse el

pacto de reintegración en la nacionalidad.

La Constitución fué jurada el 21 de octubre

de 1860. En la solemne alocución del General

Mitre como Gobernador de Buenos Aires, apa­

recía nuevamente la alusión á la gloria de Sep­

tiembre: «Esta os también la Constitución del

Congroso federal de Santa Fe, complementada :r
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perfeccionada por la Revolución de Septiembre, en

que Buenos Aires reivindicó sus derechos s ,

En presencia de estos documentos, hay que

suponer que el pueblo de Buenos Aires necesi­

taba constantemente el estímulo de los recuer­

dos guerreros de su resistencia á los trabajos

de la unión y organización nacional, tales como

las concebían posibles el General Urquiza, y el

grupo de hombres patriotas, ilustrados y bien

intencionados que le acompañaron en el Con­

greso de Santa Fe. «Esta Constitución, conti­

TIuaba el discurso, satisface vuestras legítimas

esperanzas hacia la libertad y hacia el bien: es

el resultado de las fatigas de vuestros guerre­

ros y de las meditaciones de vuestros altos pen­

sadores ».

Con estas buenas disposiciones no puede ex­

trañarse que llegara la ocasión en que los héroes

de Septiembre se hallaran dispuestos al alzamien­

to contra la autoridad nacional. En la proclama

ú la Guardia Nacional de Buenos Aires, al mar­

char á la campaña de Pavón, ello de julio de

1861, se encuentran nuevamente los tres recuer­

dos de Septiembre, del Sitio y de Cepeda. El
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ejército de la Provincia, al cual se dirigía la pro­

clama, era numeroso: ~ Marcho á ponerme al fren­

te del ejército donde cuatro mil veteranos y seis

mil guardias nacionales de la campaña se reu­

nieron bajo nuestras banderas, prontos á soste­

ner la dignidad y el derecho del pueblo de

Buenos Aires ~.

Legalmente, ó sea, con el criterio del orden

jurídico é institucional, este triunfo de Buenos

Aires fué la victoria de una rebelión contra el

Gobierno constitucional y contra la Constitu­

ción jurada poco antes.

10. Pero el delito político no existe, y se con­

funde con la gloria y el heroísmo cuando los coro­

na el triunfo. El más grande y elocuente de los

escritores italianos de Derecho Penal, Carrara,

al llegar, en el último tomo de su Propramma, al

título de los Delitos Políticos, le consagra un solo

capítulo destinado á explicar por qué no trata de

esta clase de delitos. La historia de todos los

tiempos, dice, disuade de la creencia en altos

principios racionales, y nos muestra que el delito

político, antes que definirse según verdades filo­

sóficas, debe serlo por la prevalencia de los par-
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tidos y de la fuerza, y por la suerte de una batalla.

¿Con qué conciencia de utilidad podrá el publi­

cista trabajar su mente alrededor de principios

que constituyan el delito político; y con qué con­

ciencia de utilidad podrá componer una doctrina

y publicarla como una enseñanza ? ¿ Cuál será el

discípulo que con un libro en la mano, por pro­

fundo que sea, pueda del mismo modo con que

se presenta al juez para decirle: tú no puedes

condenar á este hombre como reo de robo por­

que no lo es, decir útilmente á Juárez: tú no

puedes matar á Maximiliano porque tú gobiernas

de hecho, no de derecho, Ó viceversa? (., Para qué

construir una tela jurídica quo será siompre rota

por la espada ó el cañón? (1)

Así, la rebelión de Buenos Aires, coronada por

la victoria de Pavón, no fué cuerpo de delito, sino

pedestal de gloria. El vencedor quedó con la res­

ponsabilidad de establecer nuevamente un Go­

bierno nacional sobre la misma Constitución del

federalismo, ya preparado por nueve años de

ejercicio, que fueron nueve años de conflictos in-

(1) CARRARA - Proqramma del corso di diritto criminale, parte

speciale, 13926.
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ternos y constantes alteraciones sangrientas de

la paz interior. Veámos en el capítulo siguiente

si fué posible bajo el nuevo régimen, la paz de­

seada y prometida. (1)

(1) La idea de que Buenos Aires se rebeló contra una au.toridad na­

cional legalmente constituida, no será, tal vez, fácilmente admitida por

algunos que conserven el criterio localista de entonces. Pero en la

sesión de la Ca.maradc Diputados de la Provincia, de 24 de septiembre

de 1862,fué el Ministro de Gobierno quien se expresó así : e Buenos

Aires había también asumido sobre sí una responsabilidad in­

mensa; había derribado los poderes nacionales y tenía que recons­

truirlos -.





CAPÍTULO XV.

Que trata de varios otros que no caben en
este libro.

1. Bi la secesión de Buenos Aires, y después de reincorporada, el alza­

miento contra la autoridad nacional, fueron actos plausibles,

.como cumplimiento de deberes cívicos. - 2. Si el estado social

de la ReptJ.blica después de Pavón, aconsejaba insistir en el re­

gimen federal e bien entendido -. - 3. Si los miembros del Con­

greso han fomentado las alteraciones del orden interno de las

Provincias, y si en esto puede verse la influencia del régimen

federal. - 4. Investigación sobre las ínvasíones desde Chile 6.

Meudoza, en l86:iyen 1007.-5. El militarismo, consecuencia de

la instabiJidad del orden interno.-6. De la popularidad del Ge­

neral Peña loza en La Rioja, y de su muerte. - 7. Por qué no se
ha realizado la moralidad electoral proclamada por el Vice

Presidente don Marcos Paz, en 1866.- 8. Cómo se explicarlan

las ideas revolucionarias y antirevolucionarias del General

Mitre. - 9. Cómo se oxplica que los que ven los malos frutos

del federalismo, siguen creyendo en el sistema. - 10. Si los

alzamientos militares pueden confundirse con las revolucio­
nes. -11. De la polítíca de conciliación y de la polltica de
e acuerdo _. - 12. Por qué no sirven l\ algunos hombres polttlcos

las lecciones do la experiencia.

1. La historia es fuente inmediata de la cien­

cia política. En la vida pasada y en la vida ac­

tual, encuentra la imaginación constructiva, los

elementos para la determinación de un orden
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jurídico futuro. Para este trabajo, que podrá cla­

sificarse entre los ensayos de ciencia jurídica,

falta la historia que traiga la realidad probada, no

la creación fantasista de pretendidos cuadros

con coloridos artísticos, que pueden resultar con­

trarios á la verdad. La historia argentina desde

la caída de Rozas no ha sido aún escrita. La obra

de Pelliza, la única en que se refleja alguna sereni­

dad de espíritu, no penetra en el fondo de las

cosas. Los otros trabajos históricos, si bien sin­

ceros y útiles, están lejos de ser imparciales. Por

su parcialidad serán útiles al futuro historiador,

hasta quien le llevarán el reflejo de pasiones que

han sobrevivido á los sucesos y á los hombres

que las causaron.

Esta falta del material histórico obliga á dejar

enblanco algunos capítulos de este libro. La histo­

ria se encargará de decir cual era el verdadero

estado social de la República Argentina en la

primera década de su organización constitucio­

nal; descubrirá tal vez en qué proporción entra­

ron los altos ideales, en cual otra la aspiración

al mando y á la dominación personal, en los

hombres que alcanzaron el gobierno.
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Una tesis de filosofía moral define el deber,

como la conciencia de poder que tiende á tradu­

cirse en acto. Quien alcanza en su propia con­

ciencia el sentimiento de poder, tiene el deber de

realizar lo que puede. Así habrán sido cumpli­

miento del deber, tanto la segregación de Buenos

Aires como su reincorporación, y ésta y el alza­

miento de su gobierno en abierta rebelión, según

la definiciónj urídica, contra las autoridades nacio­

nales.podrán alcanzar una justificación histórica,

si fueron la obra de la conciencia de poder y del

esfuerzo necesario para pasar de un régimen de

violencia á uno de j ustieía, de un estado social

de injusticia y desorden á otro de orden y justi­

cia. Es esto lo que justificaría la revolución y bo­

rraría el concepto del delito político, y no sola­

mente el éxito inmediato que hace desaparecer el

castigo, pero deja subsistente la condenación en

la conciencia moral.

2. Algunos indicios del estado social y po­

lítico del pueblo que debía realizar de verdad,

según la aspiración de los constituyentes, el

complicado régimen federal, se encuentran en los

pocos documentos oficiales que citaré para mos-
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trar cuanta investigación científica se requeriría

para su comprobación.

Declarado en receso el Gobierno Nacional, por

decreto del Vice Presidente, General Pedernera,

había desaparecido el orden constitucional crea­

do en 1853 y en 1860. En aquel momento era

indispensable reconstruir la organización nacio­

nal, y el cargo incumbía directamente á los que

acababan de destruírla ; en primer lugar, al

jefe del alzamiento de Buenos Aires y Goberna­

dor de la Provincia, el General Mitre, vencedor

en Pavón.

El 5 de marzo de 1862 se inició en la Cámara

de Diputados de la Provincia, la discusión del pro­

yecto de ley que autorizara al Gobernador para

aceptar y ejercer los poderes que le habían dele­

gado y que delegarían las demás provincias, á

efecto de convocar é instalar el Congreso Nacio­

nal, á la mayor brevedad posible. El doctor

Nicolás Avellaneda, que estaba entonces en la ple­

nitud del brillo de su elocuencia, fundó este pro­

yecto y el que acompañaba al mismo, para que

el Gobernador ejerciera la representación de las

relaciones exteriores. El interesantísimo debate
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no podría ser expuesto, por sus proporciones y

consecuencias, en el plan de este estudio.

El General Mitre recibió la suficiente autori­

zación para convocar el Congreso, por ley de 11

de marzo de aquel año. Realizó el encargo y abrió

el Congreso con el Mensaj e de 26 de mayo de

1862. La expresión de ideales, que han sido la

fuerza de su vida, se manifestó entonces como en

tantos otros actos y documentos suyos: «la reor­

ganización de la República sobre la base de la

moral, de la libertad y de la Constitución refor­

mada, ha sido la bandera que reunió todas las

voluntades en torno suyo, al día siguiente de la

lucha. Ella ha evitado el profundo peligro que

encierran casi siempre las épocas de transición,

y ha mantenido indivisible la unidad nacional

durante el período supremo á que hoy pone tér­

mino la reunión en este Congreso de los repre­

sentantes del pueblo argentino. Tal ha sido el

programa que como jefe de los pueblos en armas

oyeron de mis labios todas las provincias de la

República, y tal ha sido el propósito que, encar­

gado del Poder Ejecutivo nacional de ella, he tra­

tado de llevar á cabo ».
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Pero el mismo documento da cuenta de que la

paz interior no se hallaba en todas partes res­

tablecida: Tucumán y Santiago eran invadidos

por caudillos militares que lograron sobre ellas

un éxito momentáneo. El General Peñaloza

«un jefe militar sin bandera y sin elementos de

resistencia, queriendo hacer revivir la lucha van­

dálica y desacreditada de la antigua montonera,

ha intentado perturbar el orden, primero, en las

inmediaciones de Tucumán, más tarde, en las

fronteras de San Luis, y ha sido tres veces batido

por las fuerzas que sostienen la situación».

Un afio después, en el Mensaje de 1863, el

Presidente Mitre daba cuenta al Congreso de su­

cesos locales ocurridos en algunos puntos de la

República, que habían alterado la paz interna,

según él, por no hallarse aún radicados los hábi­

tos constitucionales, y existir elementos de des­

organización que no podían avenirse con el orden

y la paz. Había comisionado al General An­

selmo Rojo para restablecer el orden en Cata­

marca. Desde la Provincia de La Rioja, bandas

de ladrones armados se habían lanzado sobre

las Provincias de Córdoba, Catamarca y San
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Luis, asaltando pueblos donde habían cometido

escenas de robo y pillaje sobre los pueblos in-

defensos; y en vista de hechos tan escandalosos,

que constituían actos de sedición y de guerra ci­

vil, había comisionado al gobierno de San Juan,

dándole instrucciones, decía, no solo para el es­

carmiento de los salteadores, sino también para

restablecer el orden alterado en la provincia mis­

ma de La Rioja, foco del desorden, y cuyo go­

bierno, depuesto por la violencia, había solicitado

el auxilio del poder general.

3. El orden legal de la Provincia de Cata­

marca había sido amenazado también por varias

tentativas sediciosas; y su gobierno habia tenido

«la fortuna de contener á los anarquistas».

Es este el punto en que el Mensaje agrega

una revelación que constituiría el tema de otro

orden de investigaciones, y materia de otro ca­

pítulo que queda necesariamente en blanco en

este libro, y que lo está también en todos los tra­

bajos históricos que conozco. El Mensaje tiene

estas palabras que merecen transcribirse en ren­

glón á parte:

«Siendo sensible á la autoridad nacional ver
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mezclados en estos escandalosos sucesos, los nom­

bres de los miembros del Congreso'.

El capítulo y las investigaciones que indico y

que faltan, deberían tener por objeto establecer con

pruebas ciertas, cuantas veces y en qué casos

las alteraciones del orden interno de las pro­

vincias han tenido su origen ó incitación en

los miembros del Congreso, representantes por

razón del régimen federal, de los bandos políticos

locales, en vez de serlo del pueblo de la Nación

Argentina, como supone la Constitución.

4. Agrega el Mensaje, que la paz pública de

la Provincia de Mendoza ha sido también mo­

mentáneamente alterada por la invasión vandá­

lica de algunos emigrados asilados en territorio

chileno, los cuales fueron inmediatamente repeli­

dos y derrotados con los solos recursos de la

Provincia, y con las fuerzas que su gobierno puso

en campaña. Algunos lectores creerán que esta

noticia es de 1907; pero yo aseguro, con el do­

cumento oficial á la vista, que es de 1863...

5. Entre tanto, el militarismo, consecuencia

ineludible del constante estado de guerra, se había

convertido en un problema alarmante. Una si-
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tuación tan anormal y violenta, decía el Mensaje,

como la de que salió la República, deja tras sí

innumerables males, siendo uno de los más no­

tables, el crecidísimo número de hombres á quie­

nes la guerra y las circunstancias dan una posi­

ción en los ejércitos.

6. El año 1864, el Presidente Mitre, al abril"

las sesiones 'del Congreso, le daba cuenta de haber

consagrado el gobierno al deber primordial de

contener la propaganda anárquica que se esparcía

desde La Rioja, yal sometimiento de los rebeldes

que habían allí establecido su centro de opera­

ciones. De la popularidad del rebelde, da cuenta

el mismo Mensaje: ~ La rebelión del cabecilla

Peñaloza, á quien seguían en gran parte los ha­

bitantes de La Rioja, ha requerido, de parte del

gobierno nacional, sacrificios de toda clase para

lograr dominarla y restablecer el orden y la

paz, no sólo en aquella provincia, foco de la

anarquía, sino taro bién en varios puntos de las

provincias inmediatas, donde se lanzaban los

montoneros en sus incesantes correrías.» Da

cuenta, en seguida, de que el General Peñaloza fué

sorprendido por el comandante Irrazábal, y pa-
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sudo por las armas, « hecho que desaprobó el

gobierno por haber sido ejecutado sin sujeción ú

lo que prescriben las leyes de la materia». Infor­

ma que ha estallado otra conmoción en Córdoba,

que derrocó las autoridades, y que han ocurrido

disturbios en Salta y Jujuí.

En 1865, el gobierno tenía ya que atender á

la guerra exterior. Aún en tal situación, conti­

nuaba insegura la paz interior. El Presidente

daba cuenta de sucesos desgraciados, que habían

ocurrido en la Provincia de Córdoba, y que colo­

caron á su gobierno en una posición excepcional,

y lo indujeron á solicitar la intervención nacio­

nal.

7. En 1866,el Presidente se hallaba en campa­

na dirigiendo la guerra del Paraguay. Abrió las

sesiones del Congreso, el Vice Presidente, don

Marcos Paz. Este hombre público que debía vivir

poco tiempo más, sorprendido por la muerte mien­

tras desempeñaba la presidencia, dejó escrita en

su Mensaje una página que revela hoy á los

que creen en la pureza del sufragio en tiempos

pasados, que no era este más puro y libre de

coacción que hoy mismo. Única preferencia por
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los tiempos pasados, podría ser la sinceridad de

la protesta con que el Vice Presidente denun­

ciaba ante el Congreso, y ante el país, los vicios

de la coacción y del fraude. He aquí palabras que

podrán ser leídas hoy con mucho provecho:

«La elección no solo es el medio de establecer

la rotación de los empleos, es una manifestación

de criterio popular, aplicado á los gobiernos y á

la legislación; la intervención directa de las auto­

ridades, que las más veces es incontrastable, des­

poja al sufragio de éste que es uno de sus más

importantes caracteres. Un gobierno, trayendo

con violencia ó con artificio á la legislatura, re­

presentantes de su devoción, hace de este poder

una dependencia del ejecutivo, y continúa igno­

rando cual es la verdadera opinión de la mayoría

del pueblo, acerca de su administración y de la

legislatura actual. Los ciudadanos privados de

esta suerte de su legítima representación, pierden

poco á poco el amor por la cosa pública; se

debilita en ellos el sentimiento de la dignidad

republicana y la confianza en un orden de cosas

que no puede tener equilibrio estable, desde que

le falta la ancha base de la voluntad POPll1nI"'.
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Partiéndose de esta observación, puede indi­

carse como otro de los hechos de la sociología

política argentina, que debe ser comprobado,

el de la intervención, que han tenido los go­

biernos para substituir la representación popular

por la del gobierno mismo, como lo denunciaba

el Vice Presidente Paz, y después de él, en otro

documento que tengo á la mano, el Presidente

Mitre,

8. Las alteraciones de la paz pública y las

consiguientes intervenciones en las provincias,

continuaron año por año, así en la presidencia

de Mitre, como en la de Sarmiento, que le suce­

dió en el gobierno. Urquiza rué asesinado el 11

de abril de 1870, y se siguieron verdaderas

campañas militares para dominar la rebelión de

Entre Ríos. Aún el mismo General Mitre se al­

zó en rebelión, sin éxito material, en octubre

de 1874. Su manifiesto revolucionario no tiene ya

las sonoridades de las proclamas de otros tiem­

pos. Es un documento serio y sobrio, en que de­

clara que no obstante los medios reprobados,

puestos en juego en la acción coercitiva de los

gobiernos electores en las provincias; no obs-
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tante los fraudes inauditos y notorios cometidos

con el concurso del poder oficial y la violencia

de la fuerza pública, él había desarmado á sus

amigos, declarando públicamente que la peor de

las votaciones legales valía más que la mejor re­

volución. Pero la renovación de los poderes se

había fiado á la fuerza de gobiernos electo­

rales complotados, y á la eficacia de los medios

oficiales; lo que era el entronizamiento de una

«oligarquía» y la abrogación del sistema republi­

cano. El General Mitre declaró entonces un cre­

do revolucionario: la revolución era un derecho,

un deber y una necesidad, y no ejeeutarla con

poco ó con mucho, aunque no fuese más que por

protestar varonilmente, con las armas en las ma­

no, sería un oprobio que probaría que éramos in­

capaces é indignos de guardar y de merecer las

libertades perdidas.

9. Aparece aquí, como justificación del

credo revolucionario, la « oligarquía» temida por

los constituyentes de 1853,y denunciada en nues­

tros días como una de las causas que impiden la

realización del sufragio. Problema á ostudiar

sería también éste, en que los hombres públicos
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de distintas épocas, los escritores políticos, los

jefes de partidos populares, han visto que el ré­

gimen representativo no puede realizarse en

nuestro país por la subsistencia de una ~ oligar­

quía" que es el sistema mismo del régimen de

gobierno adoptado; y sin embargo todos per­

sisten en que es bueno el árbol que da tan malos

frutos.

10. La última parte del manifiesto recuerda

que la revolución fué también un alzamiento

militar: c:Hasta la mayor parte del ejército na­

cional, que se había elevado á la categoría de

resorte gubernativo, y con que se contaba para

oprimir al pueblo, ha puesto sus armas al ser­

vicio de la revolución».

No hay diferencia entre este último programa

de acción y el que ha mostrado el partido radi­

cal en sus últimas actitudes revolucionarias, sobre

la base del alzamiento militar.

11. Se sabe que la revolución fué vencida:

pero el jefe de la misma fué procesado, juzgado

y condenado militarmente; que la pena fué con­

mutada por el Presidente Avellaneda, y que se

siguieron tres años de hostilidad de un partido
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político vencido en el terreno de las armas, contra

un gobierno cuyo origen ilegítimo se reprochaba

diariamente.

Surgió una política que es la característica que

ha distinguido después los programas radicales

de los que no lo son. Precedente de la política

del acuerdo, que surgió después de 1890, fué la

de conciliación, de 1877. La revolución fué en­

tonces condenada por el General Mitre en el

discurso pronunciado en el banquete que dió el

comercio de esta ciudad, en celebración de aquella

política. e Nos hemos salvado, dijo, de perder­

nos en esos caminos obscuros, en que los pue­

blos se anonadan con las revoluciones estéri­

les, y los gobiernos corruptores se disipan las

fuerzas de la vida».

12. De 1877 al 1880 quedaba poco trecho

que recorrer. Se habrían terminado tres períodos

constitucionales, constantemente agitados por 10:"\

problemas dorivados del régimen federativo.

mientras que el progreso de los factores unitarios

marcaría constantemente el de la civilización y

del bienestar general, prometido también por la

Constitución. Los excesos del federalismo teórico
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de 1860, acentuados por el localismo porteño y

las desconfianzas provincianas, preparaban la

tempestad que estallaría más cruenta en 188Q

que en 1874. Los hombres que habían coope­

rado en la reconstitución de la nacionalidad des­

pués de 1860, no habían olvidado sus sentimien­

tos de aquella época. Análogos sucesos harían

revivir las antiguas animosidades. Tejedor se

encontraría más viejo, pero no menos rígido en

sus extremos federalistas de hombre de inteli­

gencia poco flexible, que había aprovechado poco

las lecciones de la experiencia. De 1861 á 1880

el progreso de los factores unitarios, era evidente,

y no podía juzgarse tan fácil como entonces, de­

rribar al gobierno de la Nación por un alzamiento

en armas, de la Provincia de Buenos Aires.

Poro en el fondo, el motivo alegado y probado,

sería una vez más la liga de gobernadores

sustituyéndose al pueblo para la designación del

Presidente.

Estas conclusiones requieren una demostración

que se ensayará en el capítulo siguiente.



CAPÍTULO XVI.

1880. Fin del localismo federalista porteño.

1. Balance del federalismo en 1880.- 2. Tejedor, Gobernador y candi­

dato. - 3. Recrudescencia del localismo porteño. - 4. Sarmien­

to' Ministro del Interior. - 5. La pasión porteña contra el Presi­

dente Avellaneda. - 6. Contrabando de guerra del Gobierno de

Buenos Aires. - 7. Traslación del Gobierno S'acional 11. Bel­

grano, y batalla del :20y 21 de Junio. - 8. Renuncia de Tejedor,

disolución de la Legislatura y pacificación de la Provincia, ven­

cida por las armas.

1. El federalismo de Buenos Aires, se

había manifestado, después de Caseros, en la

forma que resulta do los documentos de aquella

época, examinados en páginas anteriores. Se ha­

bía teorizado en 1860, con letra y música norte

americana. No había resuelto la gran cuestión

nacional, la Capital en Buenos Aires, sanciona­

da por el Congreso de Santa Fe, y resistida é

impedida por Buenos Aires. No había dado la

paz interna. No había impedido la oligarquía de­

nunciada en 1853, y después por Mitre y Sar-
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miento. No había impedido ni impediría las li­

gns de gobernadores. .. que éstas no se impe­

dirán sino cuando no haya más gobernadores. No

había permitido la formación del sentimiento na­

cional de los argentinos, que nos hace encontrar

hoy en casa propia, en cualquier punto de la

República que pisemos. Pero los factores unita­

rios que luego veremos, habían crecido lo bastante

para asistir á la muerte del federalismo teórico

localista en 1880, y devolver á la Nación su Capi­

tal histórica.

2. El I> de mayo de 1879, el Gobernador de

la Provincia de Buenos Aires, doctor don Carlos

Tejedor, dijo en los párrafos breves é incisivos de

su estilo:

«El año nuevo no se presenta menos preñado

de peligros.

«La lucha ha comenzado á revestir formas

y producir hecho que la honradez no puede

aceptar.

«Estamos en el principio de un camino que

conduce al abismo.

«Vosotros sabéis la conducta que os toca ob­
servar.
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<Yo osdiré la mía en dos palabras: ni transi­

giré con la revuelta armada, de cualquier lado

que venga; ni consentiré las bacanales electora­

les que esté en mi mano reprimir ».

Todo el Mensaje estaba redactado en esta for­

ma de versículos bíblicos que exigen una lectura

solemne. No sé si el Secretario del Senado que

los leyó, supo darles la entonación conveniente;

pero la disposición de los ánimos, con los suce­

sos que se anunciaban, no requería mayores in­

citaciones. Se preparaba la candidatura del doc­

tor Tejedor para Presidente de la República en

la próxima renovación, cornose preparaba en el

interior la del Ministro de la Guerra General Roca.

La proclamación tuvo lugar al mes de la fecha del

Mensaj e, ello de junio, con asistencia de los gene­

rales Mitre (don Bartolomé y don Emilio) del Ge­

neral Gainza y de otros militares de graduación.

El doctor Tejedor aceptó la candidatura y dijo

desde los balcones de su casa, estas palabras que

fueron tomadas taquigráficamente:

«Acepto la proclamación que habéis hecho de

mi persona. Puesto que vosotros lo queréis, yo

también lo quiero.
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« Resistiré con vosotros, en toda la República,

la imposición de la violencia y del fraude.

<Trabajaré con vuestro apoyo para el ejerci­

cio de las instituciones que garanten la libertad

en esta Provincia y en las demás provincias

hermanas.

e Cooperaré al afianzamiento del orden, tan ne­

cesario para el ejercicio de las prácticas republi­

canas de gobierno.

4: Esta aceptación me impone graves deberes.

Desde hoy militaré con vosotros, tomaré parte en

vuestras deliberaciones y segu~ré vuestra suerte

cualquiera que sea el resultado de la campaña

que vais á emprender, puesto que siempre ten­

dremos la honra de la lucha.

«Pero si mi resolución me impone grandes de­

beres, también me otorga grandes derechos, y

por ello os digo que no me separaré de vosotros

y que caeré envuelto en vuestra derrota, ó me le­

vantaré elevado por vuestro triunfo >. (1)

La candidatura aceptada por el Gobernador

de la Provincia, se presentaba en combinación

(1) Diario de sesiones de la Cámara de Diputados de la. Provin­
cia de Buenos Aires, año 1879, pag. 170.
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con la del Ministro del Interior, doctor Laspiur,

para Vice Presidente, que debía tener influencia

en algunas provincias y que había sido procla­

mada en Córdoba, pocos días antes.

En el mes de mayo era ya conocida la candida­

tura del General Roca. Según La Nacián de

aquella fecha, en un inventario que repite Sar­

miento (1), el General Roca contaba con los si­

guientes elementos para sostener la lucha: los go­

bernadores confabulados, el ejército de línea de

la Nación, parte de los dineros que se emplean en

el departamento de la guerra, la influencia quo

tiene un ministro nacional con armas y dinero de

la Nación, y la tolerancia del Presidente de la

República, doctor Avellaneda.

3. Las dos candidaturas se presentaban COll

tendencias á prevalecer por la violencia. Se acu­

saba al Presidente de la República de favorecer

la candidatura de su Ministro de la Guerra: y el

Presidente, que había llegado al gobierno contra

la oposición armada del General Mitre y su parti­

do, y no había contado con alguna popularidad

( 1) Obras, tomo XL p. 3OR.
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liación, sentía enardecerse de nuevo contra él las

pasiones de la ciudad porteña. En la legislatura

provincial se le injuriaba, como en otro tiempo y

en la misma legislatura se oyeron los insultos

á Urquiza. El doctor Lucio Vicente López, que

era entonces diputado provincial, representaba en

la legislatura el sentimiento de la nacionalidad,

que veinte y siete años antes, su padre había de­

fendido allí mismo con tanto vigor. El doctor Ló­

pez se declaraba igualmente alejado de las dos

candidaturas, y puede tomarse como un testigo

de lo que ocurría. He aquí como expresaba en

la sesión del 10 de septiembre, el resurgimiento

de las antiguas antipatías localistas: Veo un fe­

nómeno que se viene manifestando en la masa

social de la Nación, en las masas de cada provin­

cia, que llevadas por el ardor de la pasión política

alzan y toman como bandera las viejas ban­

deras de las luchas del pasado, que habían desa­

parecido con la organización de la República.

Cualquiera de los señores diputados, todos ellos,

deben haber escuchado entre los grupos políticos

de actualidad, la manera corno la ignorancia ó la
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inconciencia azuzan los sentimientos locales, ha­

ciendo ver una pretendida amenaza de los poderes

nacionales contra la autonomía de las provincias.

Hay hombres que han llegado á invocar como

nacionalidad distinta, el nombre de su provincia,

olvidándose de lo que debemos á la solida­

ridad nacional. Se vuelve á repetir en nombre

de errores cuya consagración importa un atenta­

do contra la ley de los argentinos, que los senti­

mientos provinciales son bastantes para fundar

hasta la ciudadanía provincial. Si el Gobernador

de la Provincia alentaba esos sentimientos y él

mismo preparaba la rebelión, armando los cuerpos

voluntarios, los partidarios podían proclamar im­

punemente la lucha armada, como lo hacían al

organizar sus comités con manifiestos en que

declaraban un «deber de lealtad y consecuencia

política, adherirse á los esfuerzos populares .Y

seguir el movimiento de resistencia opuesto á la

candidatura subversiva del General Roca, como

á la de don Domingo F. Sarmiento; la primera,

porque representa la fuerza del poder; la segunda,

un pasado de sangrienta experiencia y de sufri­

mientos incruentos». Con estas palabras se de-
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claraban públicamente dispuestos á acudir á

la lucha armada.

4. El Presidente de la República nombró Mi­

nistro del Interior al señor Sarmiento, por decre­

to de 28 de agosto de 1879. La comunicación del

nombramiento decía que el Presidente de la

Repú blica creía que, estando próximo á terminar

su mandato constitucional, era una de las prime­

ras exigencias la de garantir la libre y pacífica

trasmisión del mando, manteniendo al Poder Eje­

cutivo ajeno á la lucha de los partidos, pero en

condiciones de asegurar en cualquier momento el

orden público por medio de una acción firme y

eficaz. El General Sarmiento aceptó las respon­

sabilidades del cargo y del momento, y prometió

compartir el esfuerzo para alejar hasta la sombra

del peligro contra la tranquilidad pública, median­

te la justificación y rectitud de los actos de gobier­

no. Ocupó el Ministerio ello de septiembre, y

en el mismo día pasó una circular á los gobernado­

res de provincia incitándoles á asegurar la libre ex­

presión de la voluntad del pueblo en las elecciones

y conservar la tranquilidad pública como el más

alto, el más honorable deber de los gobernadores.
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La agitación era grande en aquel momento. El

Ministro emprendía decididamente la obra de

contener los avances de la anarquía por la celosa

defensa de la autoridad nacional, aún en detalles

que tomaban, por obra de las circunstancias, ma­

yores proporciones, como el hecho de publicarse

en los diarios las comunicacion es oficiales de los

gobernadores antes de llegar á su destino en el

gobierno nacional.

El Ministerio de Sarmiento duró un mes. Es

memorable su renuncia y lo es también la acti­

tud que asumió al presentarla. La envió al Pre­

sidente, y antes de que le fuera aceptada, acudió

al Senado á explicar su conducta y revelarle la

gravedad de la situación. He aquí unas pocas pa­

labras que no deben ser olvidadas: e:Había dicho

en mi circular á todos los gobernadores: la preo­

cupación es que hay una liga de gobernadores, J'

es preciso que los gobiernos de provincia hagan

cuanto sea de su parte para dejar al pueblo en

completa libertad. Entonces había serios temores,

pero no podía decir lo que puedo decir ahora:

i hay una liga de gobernadores! Tengo en mis

manos las pruebas, y la voy á hacer pedazos como
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una hoja de papel. Si señor, hay una liga de go­

bernadores que ha hecho fracasar la acción hon­

rada y legítima del Ministro del Interior, ó,rgano

del Presidente» . . .. «Se acabaron las contempla­

ciones; tengo las manos llenas de verdades, que

voy á desparramar á todos los vientos para disi­

par los fantasmas y neblinas que asustan Ó ence­

guecon á la opinión públíca ». ... Por último, al

replicar á un senador, leyó el telegrama delgober­

nador de Córdoba, don Antonio del Viso á Juárez

Celman, en quela liga estaba confesada. «Oficial.

Astigueta dice es necesario impedir á Sarmiento

que lleve adelante sus furias contra Oliva. Lo su­

cedido en Jujuí repercute perniciosamente en las

filas de nuestro partido. Las amenazas de Sar­

miento detuvieron á Salta; por el momento per­

demos una provincia; ó no ven claro allá ó están

impotentes. De todos modos, el mal está reali­

zado». (1)

5. Tampoco caben en este capítulo todas las

incidencias de la lucha que ponía una vez más

[l la Provincia de Buenos Aires en alzamiento

( 1) Obras de D. F. Sarmiento. tomo XX.
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contra la autoridad nacional, y á la candidatura

oficial de la Provincia de Buenos Aires, contra la

candidatura oficial de las otras provincias. El

Gobierno Nacional había sido tratado de huésped

en Buenos Aires, por el Gobernador de la Pro­

vincia. En las sesiones preparatorias de 1880, un

diputado describía la ciudad con estos colores,

queyo recuerdo: «este pueblo se encuentra desde

hace mucho tiempo en constante estado de asam­

blea, la ciudad está convertida en un inmenso

cuartel, vemos diariamente, bajo una organiza­

ción militar completamente disciplinada, atra­

vesar por las calles batallones con armas al

hombro, con jefes y oficiales, con clarines do

guerra, con el escudo nacional, con todas las

condiciones, en fin, de los cuerpos que se for­

man para librar combates; yesos cuerpos están

sostenidos por los bolsillos particulares y auto­

rizados por el erario público, si no sostenidos

por él». La Cámara de Diputados de la Provincia

hizo pública declaración de que adhería á la

política del P. E., cuya conducta responde, decía.

á las nobles aspiraciones del pueblo que gobierna,

que consiste en no permitir la imposición por
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la fuerza, de una candidatura presidencial re­

chazada por la libre manifestación de la mayoría

de los argentinos. A la vez, el odio contra el

Presidente Avellaneda, encontraba esta expresión

en boca de un diputado que fué un hombre ilus­

trado: «Violento mi espíritu para no entrar en

un orden de ideas que pudiera importar el desa­

hogo de las pasiones que me agitan en este

momento. Una de ellas es el profundo des­

precio que me inspira el hombre que ocupa la

Presidencia de la República, así como tengo

el más alto respeto por el puesto que tan mal

está ocupado. No hago aquí profesión de mis

resentimientos personales, pues ya está escarne­

cido por este pueblo; ha cruzado sus calles

acompañado de las burlas populares, y lleva en

su fronte una mancha que él mismo se encargará

de laval' en el porvenir».

G. Así estaban dispuestos los ánimos, cuando

el Gobierno de la Provincia introdujo de contra­

bando una partida de armas. No se crea que

ésta sea una imputación sin pruebas á la mano.

La prueba está en el Mensaje que llevó personal­

mente y leyó en la Cámara de Diputados el Mi-
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nistro de Gobierno. Después de referir que el

Gobierno de la Nación no perdonaba medio para

impedir que el de la Provincia se proveyera de

armas, agrega: «Fuerte en su derecho, el Go­

bierno de la Provincia, desde ese momento resol­

vió usar de todos los medios, y su primera tentati­

va acaba de ser coronada de un éxito completo,

entrando hoy á depósito una buena cantidad de

fusiles, introducidos por el Riachuelo, á pesar de

la resistencia iniciada por la capitanía respectiva.

En la opinión del Ejecutivo de la Provincia, la res­

ponsabilidad de estos hechos irregulares, es toda

del Gobierno Nacional, por su injusta resistencia

y su insólito descomedimiento; pero desearía co­

nocer también la de esas honorables Cámaras,

que tal es el objeto de la presente comunicación.

Los momentos son solemnes. Estamos amenaza­

dos de descomposición y anarquía, y es preciso

que concurran todos á salvar la patria, el pueblo

con su brazo, el Ejecutivo con su voluntad, y

V. H. con su consejo ».

Estos hechos y otros que les habían precedido,

revestían ya el carácter de operaciones de guerra.

Según declaró el Ministro de Gobierno en la
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misma Cámara, las armas habían salido de

Montevideo dos noches antes, y el buque que

las conducía iba á ser sorprendido al entrar en

la Boca del Riachuelo, por fuerzas nacionales.

Colocado el Gobierno de la Provincia en esta

situación, agregaba, viendo que se iba á usar de

la fuerza para impedirle el uso de su derecho,

envió á su vez fuerzas á ese mismo punto, com­

pletamente decidido á sostener aquellos derechos,

por las armas si era necesario. Las fuerzas

nacionales se retiraron y las provinciales se apo­

deraron de un vaporcito de la escuadra nacional.

El mismo Ministro decía en nombre de su Go­

bierno, que había que «dojar de lado los vín­

culos que tenemos todos los argentinos, cuando

se trata de humillar á Buenos Aires, á la quo

tantos servicios debo la República». La Cámara.

de Diputados dió un voto de aprobación á los

actos del Gobernador.

7. Al día siguionte 01 Presidente y sus Minis­

tros so trasladaron á Bolgrano, y declararon que

los poderos de la Nación no podían funcionar con

seguridad y libertad, mientras durara el estado

de insurrección on que so había colocado 01 Go-
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bernador do la Provincia. 'Una parte del Con­

greso se trasladó también á Belgrano, y declaró

vacantes los puestos de los diputados que per­

manecieron en la Capital. Las fuerzas nacio­

nales preparadas en previsión de los sucesos,

cercaron y sitiaron la ciudad de Buenos Aires:

en los días 20 y 21 de junio se libraron los COD1­

bates entre el ejército nacional y el provincial.

Se ha calculado que en esa ocasión quedaron en

el campo de batalla dos mil cadáveres ... Y así

se cerraba el ciclo dol federalismo extremo y do

las pasiones loealistas.

8. El sitio so prolongó por algunos días

más. Dice 01 biógrafo del General Mitre, que 01

25 de junio el doctor Tejedor autorizó ul Ge­

neral para trasladarse Ú Belgrano y acordar

un arreglo decoroso quo pusiera término (1. la

guerra. «El Presidente de la República nom­

bró á los ministros Zorrillu, Pellogrini y COI'­

tínez para que trataran con el enviudo del Go­

bierno de la Provincia. Sus exigencias fueron

exorbitantes y udornús indooorosas : pedían aluo

como una rendición ineondicional y la consi­

guiente desaparición de los poderes pú blicos
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provinciales para ser organizados bajo la acción

de la intervención nacional. El General Mitre

contestó indignado: «que si no había otra pro­

posición que esa, no tendría otra cosa de hacer,

que retirarse á la plaza, la cual tenía sobrados

c1ementos para resistir, hasta que por medio

de la victoria se impusiese á la Provincia la

humillación que esa proposición envolvía». (1)

Renunció el mando el doctor Tejedor y le

sucedió el Vice Gobernador, doctor José María

Moreno, que no había tomado parte en la re­

belión. Los otros poderes de la Provincia con­

tinuaron funcionando; pero la Cámara de Di­

putados de la misma poco había aprendido

con la dura lección recibida. En casi todas las

sesiones de aquel año se registra el mismo

lenguaje heróico, violento y localista de las se­

sienes que precedieron á la guerra. El Congreso

no creyó prudente tolerar esta actitud que impor­

taba persistir en la rebelión, y la Legislatura fué

declarada cesante por la ley de 11 de agosto. El

Presidente vetó la ley, porque en momentos solem-

( J) El Teniente Genertü Bartolomé ltli""e, por José Juan Bicdma.
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nes para la paz de la República había hecho de­

claraciones que constituían para él una obligación

de honor, de respetar la subsistencia de la Legisla­

tura. Pero elCongreso insistió. Por última vez se

oyeron en la sesión del 21 de agosto, en el recinto

de la Legislatura, las voces de protesta con que se

extinguía la de 1880, repitiendo con igual suerte

que la de 1852, la escena de la disolución. Solo

quedaría á la Legislatura que inmediatamente

le sucedió, la ocasión de un torneo histórico li­

terario para discutir la cesión de Buenos Aires

para Capital de la República.





CAPÍTULO XVII.

Los grandes factores unitarios.
a) La capital de la Nación Argentina en

Buenos Aires.

1. Caré.cter de la oposici6n entre las Constituoiones de 1853 y 1860. ­

2. Término de juicio para apreciar su acierto. - 3. La Capital

de la Kaci6n ¡ideas dominantes en el Congreso de Santa Fe. ­

4. Ideas dominantes sobre el mismo asunto en la Convenci6n de

Buenos Aires. - 5. La federalizaci6n provincial de Buenos Ai·

res y el localismo porteño en 1862.- 6. Rechazo de la federaliza­

cíón de la Provincia, y transacción : residencia de las autorida­

des nacionales, con jurisdicción por cinco años. - 7. Primeros

beneficios de la Capital en Buenos Aires, según el Presidente

MItre, en 1863.- 8. Decreto de 1867: la ciudad, simple residen­

cia de las autoridades nacionales. - 9. Oportunidad de decidir

lacuesti6n Capital, en 1880. -10. Reorganizaci6n de la Legisla­

tura provincial y torneo oratorio sobre la cuestión Capital.­

11. La gran Capital como factor unitario.

1. En capítulos precedentes he demostrado

que la Constitución de 1853, si fué obra do

circunstancias en cuanto á la adopción del ré­

gimen federativo que le estaba impuesto por

el Acuerdo de San Nicolás, atendió principal­

mente á las peculiaridades del país, y sus au-
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tores procedieron científicamente al apreciarlas,

de modo que el derecho guardara una razona­

ble relación con el hecho. La Constitución adoptó

las formas generales de la de los Estados Unidos;

pero el Congreso de Santa Fe supo y tuvo princi­

palmente en cuenta, que nuestro país no contaba

con los mismos factores de los estados del Norte

para realizar la constitución federativa. Supo que

una misma constitución no puede corresponder

ú distintos países, con diversa historia, diversa

capacidad política, diversa composición étnica,

diversos elementos de producción económica,

diversa religión y diverso idioma.

Se ha visto también que los autores de la

reforma de 1860, si bien aceptaron en general

la obra de los constituyentes de 1853, les acu­

saron de haber alterado con ignorancia el tex­

to de la Constitución de los Estados Unidos.

La influencia de la teoría literaria y principis­

ta del régimen federativo fué tal, que los au­

tores de la reforma de 1860 solo mencionaron

de paso y como una regla jurídica á la que

no prestarían mayor importancia, el valor que

la ciencia del derecho constitucional acuerda á
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los caracteres particulares del pueblo para el

cual se debe establecer un determinado régi­

men de gobierno.

Las dos Constituciones nos presentan pensa­

mientos opuestos, manifestados expresamente

por los autores de la segunda, que acentuaron

sus disidencias con los reproches ciertamente

injustos, que he recordado en otro capítulo.

2. Pronto habrán transcurrido cincuenta

años desde la obra de la reforma. Somos para

los Constituyentes de 1853 y de 1860, la pos­

teridad que puede juzgar con imparcialidad del

mérito positivo de las respectivas teorías ó

puntos de vista diversos. Podemos mirar con

relativa serenidad los argumentos del pleito

que entonces se debatía entre unos y otros

constituyentes. Tenemos á nuestra disposición

el término de juicio que nos habilita para la

definiti va decisión: los hechos consumados des­

pués de la reforma de 1860, con referencia ú

los artículos de la Constitución de 1853 que

motivaron las más fundamentales disidencias.

3. La primera de todas y la más seria

por cierto, fué la del artículo tercero de la
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Constitución, y ley de 4 de mayo de 1853, por

las cuales la ciudad de Buenos Aires quedaba

declarada Capital de la Confederación. El ar­

tículo tercero de la de 1853, dijo que las autori­

dades que ejercen el gobierno federal, residen en

la ciudad de Buenos Aires que se declara ca­

pital de la Confederación por una ley especial,

y esta última fijó para el Distrito Federal la

ciudad de Buenos Aires, y el territorio com­

prendido entre el Río de la Plata y el de las

Conchas hasta el puente de Márquez ; desde

éste hasta el Río Santiago, las dos radas, Mar­

tín García y los canales que domina. La misma

ley disponía que la Provincia fuera invitada á

instalarse y constituirse en el territorio res­

tante.

La pieza más importante de la discusión de

este punto, en el Congreso de Santa Fe, fué

01 discurso que en la sesión del 22 de abril

de 1853, pronunció el diputado don Martín

Zapata. Comenzó lamentándose de que ciertos

hechos de importancia y vitalidad para la

suerte del país no fueran debidamente conoci­

dos y apreciados por todos los hombres que
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estaban llamados á influir más ó menos direc­

tamente en sus destinos. Entre estos hechos

contaba los que han sido apreciados después

de larga meditación, para proyectar el artículo

tercero de la Constitución. Ellos forman, decía,

nuestro más serio problema. social, y este pro­

blema está resuelto del único modo posible

en el artículo propuesto y en la ley orgánica

de su referencia. Recordó en seguida que la

ciudad de Buenos Aires había sido siempre la

Capital de hecho, que esto estaba sancionado

por la naturaleza misma y por todo el curso

de nuestra vida política y mercantil; que era

la idea aceptada por las más altas il ustraeio­

nes políticas; en Buenos Aires existían los ar­

chivos nacionales; en ella debía establecerse el

centro administrativo de la recaudación de ren­

tas; y podían presentarse las autoridades con

más decoro, con más medios materiales do

ejercer su benéfico influjo, en todas las provin­

cias; en ella estarían más en contacto con la

civilización europea, que debía favorecerse por

la inmigración. Poro no eran estas y otras que

enumeraba, las razones más decisivas, sino que
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en la Provincia y ciudad de Buenos Aires, en

las condiciones con que babía existido hasta

entonces, formando la parte más importante

del país por su inft.uencia y su poder físico y

moral, no habían sido un elemento de organi­

zación y constitución práctica y posible. Por

el contrario, por sus condiciones y carácter

fueron un principio de constante desequilibrio

social, germen continuo de acciones y reaccio­

nes, semillero de dominación y resistencia, fe­

cundas sólo en sangre y desgracias para toda

la República; antagonismo vivo entre dos po­

deres pésimamente comprendidos hasta ahora

y deplorablemente estériles, el de la Provincia

y su Capital y el de las demás provincias de

la Confederación, obstáculo perpétuo é insupe­

rable de la organización del país á que todos

los argentinos aspiraban. Para el orador el

artículo y la ley importaban toda la Constitu­

ción que el Congreso iba á dar; suprimirlas

decía, sería matar la Constitucíón en su cuna.

Replicando á los oradores que habían sosteni­

do no ser la designación de la capital un pun­

to constitucional, les oponía los hechos palpi-
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tan tes de la historia nacional. La federación

que muchas veces han proclamado las provin­

cias, decía, si en algunas ocasiones ha impor­

tado la defensa de su independencia y sobera­

nía, las más de ellas han sido la expresión de

justas resistencias al poder abusivo de algunos

de los gobiernos de Buenos Aires. Todas las

guerras civiles, desde cuarenta años atrás, no

eran más que la expresión de estos dos he­

cho: dominación é influencias unas veces jus­

tas y otras veces injustas, del poder de Buenos

Aires sobre las demás provincias, y resistencias

unas veces justas y otras injustas por parte

do ellas. Estos dos hechos no habían tenido

otra causa que las condiciones con que las

provincias y la ciudad de Buenos Aires habían

funcionado en la República. Advirtiendo el

antagonismo dentro de la misma Provincia

entre la ciudad y la campaña, profetizaba el

destino económico y social de una y de otra;

la campaña ganaría mucho constituyéndose en

provincia con su inmenso territorio, con su ca­

pital en uno de tantos pueblos que tiene ó en

punto más conveniente, creándose nuevos con-
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tros de civilización; la ciudad sería entonces

lo que debe ser, la gran ciudad, la ciudad ci­

vilizadora de la República.

Otros diputados abundaron en el mismo or­

den de ideas y de sentimientos, y son también

notables las palabras del señor Lavaisse: que

la experiencia demostraba que Buenos Aires,

capital de una provincia inmensa y poderosa

y al mismo tiempo Capital de la Nación, como

lo había sido hasta hoy, era el origen de las

eternas cuestiones que habían dividido á los

argentinos; la causa de la resistencia de las

provincias por una parte y del predominio de

Buenos Aires sobre ellas, bárbaramente perpe­

tuado por Rozas. Que se hiciese de la ciudad

de Buenos Aires la Capital de la República, y

entonces desaparecerían los celos, las antipatías

mutuas entre Buenos Aires y las provincias, con­

siguiendo también de este modo, que la acción de

Buenos Aires no pudiera extenderse á dafiarlas Ó

dominarlas, sino á ligarlas con los vínculos de

la fraternidad. Terminó condenando los senti­

mientos localistas, pues el Congreso solo estaba

animado de sentimientos puramente nacionales:
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era preciso extirpar las odiosas distinciones de

porteños y provincianos.

Los hechos producidos con posteridad, demues­

tran con toda evidencia que aquellas palabras

que resonaron en la modesta sala del Congreso

de Santa Fe, tuvieron toda la entonación y toda

la seguridad de una profecía.

4. En cambio ¿qué pensaban y cómo sen­

tían los porteños? El número del Redactor

de la comisián examinadora de la Consti­

tución Federal, consigna los debates de la Co­

misión y el orden do ideas que debían fundar

su dictamen y prevalecer en el voto de la Con­

vención Provincial, y con ella en la Convención

Nacional.

Tres fueron las proposiciones que dividieron

la opinión de la Comisión, á saber: 1°, que la

Capital debía estar en Buenos Aires, aun con su

territorio dividido; 2°, que debía estar en un

distrito del Congreso, fuera del territorio de

Buenos Aires; 3°, que habiendo el Pacto del 11

de noviembre reformado virtualmente el artículo

de la Constitución, dándolo por derogado, podía

sin peligro dejarse el texto como estaba. La de-
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cisión última fué la que so lee todavia en el

artículo tercero de la Constitución en vigor: las

autoridades que ejercen el gobierno federal

residen en la ciudad que se declare Capital de

la Ropública por una ley especial del Congreso,

previa cesión hecha por una ó más legislaturas

provinciales, del territorio que haya de federali­

zarse. Con este artículo quedaron derogados el

de la Constitución de 1853 y la ley de Capital.

II~n el razonamiento de los que sostuvieron esta

solución, la Capital en Buonos Aires era opuesta

ú los intereses de la. libertad, por cuanto debi­

litaba un gran centro de opinión y de fuerza

moral, por constituir, en presencia de Provincias

en su mayor parte pastoriles (incluso las que se

harían de los retazos de Buenos Aires) un

poder sin contrapeso, anulándose así con las

instituciones de Buenos Aires y sus adelantos en

materia de gobierno propio, las grandes conquis­

t as hechas en la práctica; y por otra parte,

Iodoralisando todo 01 territorio do Buenos Aires

HH incurriría en una monstruosidad quo fulsenría

laR instituciones federativas, base de organiza­

«ión, sobre la. cual so discutía. Otro miembro
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de la Comisión demostró que por el tratado de

11 de noviembre, el artículo había quedado ya

reformado. Otro expuso un estudio sobre la for­

mación de las capitales y alegó el peligro de que

éstas se hallaran en las grandes ciudades, por

lo que los Estados Unidos habían resuelto un

gran problema do la constitución de los gobier­

nos libros, con la creación do Washington para

residencia del gobierno fodoral. Concluía con

estas palabras quo son hoy un argumento y

prueba demostrativa de la evolución unitaria pro­

dicha por los sostenedores dol federalismo teórico:

4: Una gran capital ,l/O[O es conciliable con un go­

bierno unitario>, Sino que hablaba el federalista

toórico, convencido do la bondad do su tooría, y

ngroguba que « aprovochabu la ocasión para emi­

tir la idea quo lo proocupnbu do mucho tiempo

utrás, y es que 01 rógimon unitario se ha mostrado

incompatible con la Iibortnd moderna y con la

tranquilidad pública, no existiendo hoy ropúblicu

ulgunu que concilio estos dos elementos, habiendo

íracasado todas las tontutivns heehns desdo un

siglo ntrús para establecerla », Modio siglo nuis

hu bastado para dcmostrur como son compu-
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tibles la más amplia libertad política y las más

completas libertades civiles, bajo una organiza­

ción unitaria, así sea del gobierno republicano

ó de la monarquía constitucional, que en este

punto de vista las distinciones entre la monar­

quía y la república so desvanecen y quedan cada

una de ellas comoformas adecuadas á determina­

dos países, y ninguna como forma necesaria en

todo país y en todo momento para garantizar

la libertad política y la libertad cívica. El in­

forme de la Comisión fué todavía más expresivo

que sus discusiones, según las constancias del

Redactor. La ley orgánica de Capital era copia

textual de la de 4 de marzo de 1826. Esta ley,

decía, calculada para una república constituida

en unidad de régimen, no importaba sino crear

una simple circunscripción administrativa: y este

carácter había escapado sin duda á los legis­

ladores de Santa Fe, que llamados á constituir

una confederación,no advirtieron que minaban por

su base el sistema federal, en el hecho de despojar

de su ser político á uno de sus miembros. « La

Provincia de Buenos Aires que desde 1816 re­

clamó sus prerrogativas de tal, renunciando al
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honor de ser Capital de la República, no podía

ser despojada de su ser provincial, con grave per­

juicio de sus intereses locales, y con graves in­

convenientes para la misma Nación; sobre todo

cuando se había dispuesto de su territorio y de

su propia Capital sin su consentimiento, y con­

trariando su voluntad expresa».

Los nombres de los que así pensaban y hacían

prevalecer sus opiniones en la Convención ad

hoc, están al pie de Informe: Bartolomé J.ltlitl'e,

Dalmacio Vélez Sarsfield, José Jlál'mol, Antonio

Cruz Obligado y Dorningo F. Sarmiento.

5. Poco tardarían en cambiar de opinión los

más eminentes autores de este Informe. Los

acontecimientos so habrían sobrepuesto á las

teorizaciones del federalismo. Después de In

batalla de Pavón y caída de los poderes nacio­

nales, el Gobernudor do Buenos Aires y sus más

inmediatos partidarios, que tenían como él el sen­

timiento y la percepción de las grandes necesi­

dades nacionales y de los mejores destinos del

país, vieron que la organización anhelada no

sería posible sino sobre la base, con tanta. con­

ciencia y patriotismo resuelta por los Constituyen-



- 314 -

tes de Santa Fe. El Congreso dictó la ley de 20 de

agosto de 1862 que defería para el período legis­

lativo de 1863, determinar el punto que debiera

ser capital permanente de la República. Los

artículos 2 y 3, decían que durante el término de

tres años contados desde la publicación de la ley,

las autoridades nacionales continuarían resi­

diendo en la ciudad de Buenos Aires, la cual,

como la Provincia, quedaba federalizada en toda

la extensión de su territorio, y que durante el

mismo tiempo quedaría bajo la inmediata y ex­

clusiva dirección de las autoridades nacionales.

Los demás artículos trataban de conservar la or­

ganización administrativa provincial existente.

El artículo 14 preveía que la ley resolviera des­

tinar para capital otro punto de la República.

Se volvía así á una situación análoga á la de la

ley de 4 de marzo 1826, y decreto consiguiente

de 7 del mismo mes, con el cual Ri vadavia

declaró que el gobierno de la Provincia de Buenos

Aires había cesado en el ejercicio de sus fun­

ciones. La diferencia aparente estaba solo en

que la ley de 1826 tenía el carácter de defini­

tiva, y la de 1862 de transitoria.
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El localismo porteño, acostumbrado á mirar á

Buenos Aires como cosa suya propia, de un

país distinto del resto de la República, senti­

miento que parece hoy absurdo é imposible,

tuvo por su representante y vocero al doctor

don Carlos Tejedor, para quien, en la sesión de

In legislatura provincial de 6 de septiembre de

1862, eran los enemigos de Buenos Aires «sus

huestes desbandadas, deseosas de recuperar el

imperio perdido, los que en dos sitios y en dos

grandes batallas les habían ofrecido la muerte de

Buenos Aires para convertirla en el banquete

de las provincias argentinas »; y hoy, agregaba,

«la muerte nos es ofrecida por nuestros pro­

pios amigos del interior y por una fracción de

patriotas porteños; y dícese además, acariciada

con preferencia por el Gobernador de la Provin­

cia, futuro Presidente de la República ». El

resto del discurso mantiene esta entonación trá­

gica, que no se detiene ni ante la calificación

de traidores á la patria y la amenaza de la

pena de muerte, para los que la traicionaran y

cedieran la ciudad ó la Provincia para residen­

eia de las autoridades nacionales.
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6. La discusión trajo el rechazo de la federa­

lización de la Provincia; pero en cambio se llegó

á una transacción aceptada por el mismo Tejedor,

que consta en la minuta do contestación proyee­

tada en la sesión de 24 de septiembre, en la

cual decía al P. E. de la Provincia que teniendo

entendido que las diversas soluciones que lle­

varan por el momento la capital fuera de Buenos

Aires, acarrearían una crisis gubernamental fu­

nesta para todos, sentía la necesidad de hacer

un gran sacrificio en aras de la paz y do la

armonía, y para ello ofrecía las bases, consisten­

tes en declarar á. la ciudad de Buenos Aires resi­

dencia de las autoridades nacionales con juris­

dicción en todo el municipio, hasta tanto que

01 Congreso dictara la ley de capital permanente;

y fijaba el término de cinco años para la 1'0­

visión de la ley por el Congreso de la Nación

y por la Legislatura provincial. Esto es el origen

de la ley nacional de 29 de septiembre de 1862,

por la cual comenzó la coexistencia en la ciudad

de Buenos Aires, del gobierno nacional y del

provincial, que debía modificarse en 1867 y ter­

minar como se ha visto en los capítulos pre-
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cedentes, en 1880, en el modo y forma que he

explicado.

7. En el Mensaje del Presidente Mitre, de

mayo de 1863, dijo ya que sucesos puramen­

te locales ocurridos en algunos puntos de la

República, habían venido á comprobar con hechos

prácticos, cuán indispensable era la residencia

del gobierno nacional, en Buenos Aires, centro

de todos los recursos, y desde donde ha podido

ocurrir con rapidez y oportunidad á hacer sentir

el poder y la influencia de su autoridad. Al

año siguiente docía: un año más cuenta la ley

de residencia dol gobierno nacional en la ciudad

de Buenos Aires, y la experiencia de este año ha.

demostrado que tal ley conciliaba todos los in­

tereses y todas las necesidades que se trataron

de llenar; y aún cuando se haya pretendido

explotar pasiones y desconfianzas suponiendo

el ánimo de modificar aquella ley, la convicción

quo existe de que ni el gobierno ni el Congreso

argentino tratan do ocuparse oxtomporúnoamonte

do un asunto que por la misma ley tieno fijado

01 término do duración, ha esterilizado esos co­

natos tondiontos á alterar la confianza en la
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obra que tanta sangre y sacrificios cuesta á la.

República, y sobre la que reposa la paz y el en­

grandecimiento futuro de la Nación en gene~al

y de la Provincia de Buenos Aires en particular.

8. Al vencerse los cinco años de la ley de

1862, el P. E. Nacional dictó el decreto de 3 de

octubre de 1867, por el cual devolvió á la Provin­

cia de Buenos Aires, la jurisdicción en el municipio

que había acordado la primera, La situación de

108 poderes nacionales quedó en condición inferior

á la que había tenido hasta entonces en la ciudad.

En una circular del Ministro del Interior, doctor

Rawson, á los gobiernos de provincia, explicán­

doles este hecho, decía que en estas circunstan­

cias el gobierno < no ha podido dejar de aceptar

los hechos como vienen producidos, y recono­

cido el derecho de simple residencia que los po­

deres públicos de la Nación tienen en cualquier

punto del territorio argentino, é interpretando

el silencio del Congreso como un consentimiento

implícito de la continuación del estado de COBas

preexistente, ha resuelto continuar ejerciendo

su autoridad desde el mismo Municipio de Buenos

Aires, sin el ejercicio de la jurisdicción 10(Oal,
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pero con la plenitud de las facultades que la

Constitución le confiere en todo lo relativo al

servicio nacional, dentro y fuera del lugar de su

residencia.

Repito que no es este libro una obra de his­

toria, y no puedo detenerme en la exposición de

todas las ideas. sentimientos y hechos que se

han producido en relación ú la determinación de

la capital definitiva do la República. Considero

los sucesos culminantes de esto tema, solamente

en relación á la influencia en el régimen cons­

titucional de gobierno.

La simple residencia de las autoridades nacio­

nales en la ciudad, que era á la vez capital de

un estado domasiado fuerte para no sentir la

inclinación de tratar al Gobierno Nacional de po­

tencia ú potencia, debía conducir necesariamen­

te á la solución quo so produjo en 1880, en que

desempeñaban respectivamente la Presidencia de

la Ropública y el mando de la Provincia de Bue­

nos Airos, el doctor don Nicolás Avellaneda y 01

doctor don Carlos Tejedor, los dos contondores

del debuto do la logislutura provincial do mar­

zo de 18G2, con motivo de las loyes que autori-
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zaron al Gobernador de la Provincia para a~ep­

tal' los poderes delegados por las otras Provin­

cias, y convocar la reunión del Congreso.

9. No podía perderse la oportunidad de re­

solver la más trascendental de las cuestiones

de la organización nacional, aprovechando el

éxito de la fuerza, á la manera como diez años

antes los italianos habían resuelto su cuestión

de la unidad italiana con la capital en Roma, el

20 de sepetiembre de 1870. Así por ley de 20 de

septiembre de 1880, el Congreso declaró Capital

de la República el Municipio de la ciudad de

Buenos Aires, bajo los límites que entonces te­

nía. La vigencia de la ley quedó sometida á la

cesión que hiciera la Legislatura de Buenos

Aires con arreglo á lo dispuesto por el artículo

tercero de la Constitución Nacional.

10. Reorganizada la Legislatura de la Pro­

vincia, fué convocada á sesiones extraordinarias

para tratar la cesión del Municipio. La discu­

sión de la ley, dió lugar á interesantísimos deba­

tes en que lucharon por última vez en el terreno

do la teoría, los federalistas, que veían el fin

del sistema con la Capital en Buenos Aires, y
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los que sin confesar ó sentir temores del fra­

caso del federalismo, veían consumada definiti­

tivamente la unidad nacional, con su Capital en

Buenos Aires. Este debate conserva mucho

interés del punto de vista de las consideraciones

históricas y políticas que se hicieron por una y

otra parte; pero el hecho estaba ya producido

por fuerzas y causas superiores á la teorización, y

no habría podido aquél, tan ilustrado y elocuen­

te como fué, impedir la consumación del hecho

determinado por causas irrevocables. El Diputado

José Hernández concluía uno de sus grandes

discursos en favor de la ley, con esta síntesis

histórica, que está ya confirmada por un cuarto

de siglo: una vez resuelta la cuestión Capital

en el sentido en que debe ser resuelta, no

habremos hecho una evolución; habremos com­

pletado nuestro camino; y entonces los grandes

hechos de nuestra historia política podrán sinte­

tizarse en estas fechas notables: 1810, la emanci­

pación; 1816, la declaración de la independencia;

1853, la Constitución federal; 1862, la inte­

gridad nacional; 1880, la organización de la

República definivamente constituida, con Bue-
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nos Aires por Capital. Estas son las grandes

etapas de nuestra organización política.

11. La ley fué sancionada. La prueba está

hecha. El sentimiento localista porteño ha des­

aparecido. La gran ciudad civilizadora, como se

la llamó en el Congreso de 1853, ha multipli­

cado varias veces la población que tenía en 1880,

y es la gran ciudad de los argentinos, la tierra

común en la que no quedan ni huellas remotas

de las antiguas pasiones localistas.

Sería en este punto fácil demostrar los pro­

gresos de la gran Capital y como irradian é in­

fluyen en todo el país, desde la época de su con­

sagracion hasta hoy, y cuanto debe influir en los

destinos de la República.

La gran Capital como factor decisivo hacia

el régimen unitario, es hoy innegable: fué siem­

pre considerado como una de las causas que

obstarían al régimen federal en que se supusie­

ra el Gobierno del país dividido en secciones

que pudieran contrapesarse, como se imaginó y

pudo realizarse en Estados Unidos. Nuestro ré­

gimen llamado mixto en razón de los elementos

centralistas y federativos asignados al Gobierno
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de la Nación y á los Gobiernos de Provincia,

sería hoy mixto también en otro sentido: en el

de que un millón y doscientos mil habitantes de

la ciudad de Buenos Aires, más los que pueblan

los territorios, más las extensiones de tierra de

estos últimos, su valor económico y el de la Ca­

pital, están regidos directamente por los pode­

res exclusivos del Gobierno de la Nación, y

muestran como, á pesar de los vicios y defectos

de una administración inútilmente complicada,

el régimen unitario, en todas las partes del terri­

torio y población de la República en que domina,

no es menos apto para asegurar los derechos y

garantías fundamentales de la Constitución, que

lo que pueden serlo las provincias que viven bajo

el pseudo federalismo y las imaginarias autono­

mías de los gobernadores, convertidos, de buen ó

mal grado, en modestos agentes naturales del

Presidente de la República; y si no quieren serlo,

desaparecen irremisiblemente de la escena, como

en el caso de Corrientes y en los que todavía

tendremos que ver, no obstante el de Men­

daza, que puede tener explicaciones ignoradas

hoy por los que formamos el público espectador.





CAPÍTULO XVIII.

Los grandes factores unitarios.

b} Inmigración, ferrocarriles y obras públicas.

1 •• El ferrocarril haré. la unidad de la Reptlblica. •. - 2. Iniciativas de

la Presidencia de Urquiza. - 3. Inmigración y ferrocarriles

en las Presidencias de Mitre, Sarmiento y Avellaneda. -4. En

la primera Presidencia de Roca y en la de JuArez Celman. - 5.

En la época contemporanea : Memoria del Ministro Orma.... 6.

Resistencia del federalismo teórico al fomento del bienestar in­

terior de las Provincias por acción del Gobierno Xacional. ....7.

El progreso material, como factor unitario. - 8. La razón del

federalismo ha desaparecido ante los 20,000kilómetros de ferro­

carril.. 9. Equlvoco sobre el unitarismo y transformación de la

sociabilidad argentina. - 10. Desapartción del problema de la

• inteligencia argentina y el desierto ."

(j) « El ferrocarril innova, reforma y cambia

las cosas más difíciles, sin decretos ni asonadas.

El hará la unidad de la República Argentina

mejor que todos los Congresos. Los Congresos

podrán declararla una é indivisible; sin el camino

de hierro que acerque sus extremos remotos, que­

dará siempre divisible y dividida contra los de­

cretos legislativos. Sin el ferrocarril no tendréis
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unidad política en países donde la distancia hace

imposible la acción del poder central. La unidad

política debe empezar por la unidad territorial, y

solo el ferrocarril puede hacer de dos paraj es

separados por quinientas leguas, un paraje únicos.

Así escribía Alberdi en 1852, e11 el capítulo XV

de las Bases, que contiene el programa de la civi­

lización argentina: la inmigración como medio

de progreso y de cultura para la América del

Sud; sin grandes poblaciones no hay desarrollo

de cultura, no hay progreso considerable; todo

es mezquino y pequeño; la inmigración espontá­

nea y no la artificial; la tolerancia religiosa; las

franquicias y privilegios que atraigan los capi­

tales extranjeros, y la libre navegación de los

ríos: los ríos que no se navegan, son como si no

existieran.

Es justo reconocer que todos los hombres pú­

blicos argentinos que han tenido en sus manos,

desde entonces, la dirección suprema del país, han

sentido la misma inspiración expresada por Al­

berdi en las páginas citadas, y han favorecido las

iniciativas tendientes al progreso general, cuando

no las han iniciado ellos mismos.
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2. Las grandes preocupaciones de la pacifi­

cación y de la organización, no impidieron al go­

bierno de Urquiza las iniciativas para promover la

prosperidad general y favorecer las que surgían

amparadas por la esperanza del restablecimiento

del orden. Ya el arto 25 de la Constitución de 1853

había encargado al gobierno federal, fomentar la

inmigración europea. Comenzó entonces la forma­

ción de colonias de inmigrantes en Santa Fe y

en Entre Ríos. En Octubre de 1855 (R. N. nO

3622) se dió un decreto que lleva la firma del

Vice Presidente del Carril y de los ministros

Santiago Derqui y .Iuan.María Gutierrez, en que

exponiendo las más juiciosas consideraciones so­

bre la necesidad de favorecer la inmigración, acor­

daba un premio para la mejor memoria sobre la

clasificación de las tierras públicas y los proyec­

tos de leyes y decretos reglamentarios para los

fines de la colonización.

EllO de abril de 1855, el mismo gobierno auto­

rizó á don José de Buschental para que contratara

en Europa la empresa de un ferrocarril trasan­

dino, que debía partir desde un puerto del Paraná

hasta empalmar con el camino de hierro de San-
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tiago á Valparaíso. Este y muchos otros proyec­

tos requerían tiempo para realizarse, y no podían

prosperar, además, fácilmente, en el estado de

inseguridad y de guerra producida por la sece­

ción de Buenos Aires, que debió entorpecerlos ó

aplazarlos.

3. La presidencia de Mitre, salvadas las difi­

cultades de la presidencia anterior, aunque no

pacificado definitivamente el país, y aún compli­

cada en las dificultades de la guerra exterior,

prestó atención á todas estas grandes y positivas

necesidades de la civilización argentina. En el

Mensaje de 1862 daba Quenta de que la grande

obra del ferrocarril que debía ligar á Córdoba con

el Rosario, podía considerarse ya como un hecho,

pues el contrato para su realización había sido ter­

minado, é inaugurados solemnemente por el Pre­

sidente de la República en persona, los trabajos

de esta vía de comunicación que había de influir

poderosamente en la paz y el bienestar y adelan­

to de la República, y muy especialmente en las

provincias del interior. Anunció también el mismo

Mensaje que el gobierno esperaba propuestas para

la construcción de un ferrocarril de Entre Ríos á
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Corrientes, que salvara los inconvenientes de la

navegación del Uruguay. Daba cuenta del ade­

lanto en los mismos trabajos, en el Mensaje de

1864, en el que agregaba haberse realizado por el

gobierno nacional importantes obras de puentes

y caminos; y decía también, que la inmigración

útil y laboriosa, acrecía en proporciones tan con­

siderables que de 10.000 inmigrantes llegados en

el año anterior se esperaban en aquel, según el

primer trimestre, el doble do aquella cifra ....

.A.pesar de las dificultades de la guerra, las cons­

trucciones de ferrocarriles se continuaron de 1865

á 1866, de lo que daba cuenta el Mensaje del Vice

Presidente Paz, en ese último año.

Las presidencias de Urquiza, Mitre, Sarmiento

y Avellaneda, prestaron en toda la medida que

les fué posible, atención al desarrollo de la in­

migración y colonización, de las obras públicas

y de los ferrocarriles, á través de las constantes

perturbaciones causadas por la política interna.

En su último Mensaje presidencial, Avellaneda,

cuyo gobierno fué tan hondamento contrariado

por las intransigencias de la política interna y In

crisis económica, daba cuenta de que en los seis
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años de su período ( 1874á 1880), habían entrado

al país 268.000 inmigrantes, y en el mismo in­

tervalo de tiempo, la Nación había invertido la

cantidad que no alcanzaba á dos millones de pe­

sos fuertes, en los gastos de propaganda en Eu­

ropa, en la internación de los inmigrantes, en la

fundación de colonias y en adelantos hechos á

los colonos, que éstos debían devolver según los

términos de la ley. Así, agregaba, el gasto ha

sido mínimo y el provecho grande, puesto que

se calcula que estos doscientos sesenta y ocho

mil inmigrantes, dan cuando menos á la ren­

ta, el rendimiento de un millón anual, sin to­

mar en cuenta el incremento de la fortuna pú­

blica, que se halla representada por muchos

millones.

4. A los veinte años de iniciados los períodos

no interrumpidos de las presidencias constitucio­

nales, el Presidente Roca, ya en la capital defi­

nitiva de la Nación, daba cuenta al Congreso, en

su Mensaje, de que la República tenía en aquella

época diez líneas de ferrocarriles, con una exten­

sión de dos mil quinientos noventa kilómetros, y

agregaba hallarse en construcción y estudio dife-
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rentes líneas que aumentarían en dos mil siete

cientos kilómetros más.

En 1888, en el apogeo de la presidencia de

.Iuárez Celman, las concesiones de ferrocarriles se

hicieron algo como una industria de la cual po­

drían resultar ventajas ó perjuicios inmediatos ~

pero que de todas maneras dejarían un saldo de­

finitivo en favor del aumento de construcciones.

Dió cuenta entonces de haberse concedido últi­

mamente diez y siete vías férreas, trece de ellas

con garantía del gobierno; pero en esta proporción

notable entre las garantidas y las que no ten­

drían garantía: cerca de 8000 kilómetros las pri­

meras y poco menos de 1300 las segundas.

5. ¿Para qué continuar este examen, en deta­

lles aislados? En la Memoria del Ministerio do

Obras Públicas, de junio de 1905 á 1906, á car­

go del doctor Orma, se encuentran las cifras que

revelan esto hecho: la longitud total de todos

los ferrocarriles argentinos era el 31 do diciem­

bre de 1905, de 20.298kil. de los que correspon­

dían 19.793 kil. á la red de interés general y 505

kil. á las líneas secundarias, muchas de ellas en

servicio privado. El total de pasajeros transporta-
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dos en 1905, fué de 26.633.338 y las cargas

transportadas de 22.277.289 toneladas. Agrega

la Memoria que c:es digno de Dotarse al aumento

extraordinario habido en las solicitudes de con­

cesiones de ferrocarriles. Durante el año 1905, se

solicitaron cuarenta y ocho concesiones que repre­

sentan treinta y seis mil kilómetros».

La acción del gobierno nacional es tan intensa

en este sentido de la prosperidad material, que

casi todo en el país es obra suya. La Memoria

del ministro Orma, muestra cuanto se ha hecho y

se está haciendo en la Capital y en todas las pro­

vincias, inclusive la de Buenos Aires por obra

del gobierno nacional, así en puentes y caminos,

en puertos y canales, en obras de irrigación, en

obras de salubridad (en Salta, San Luis, -Jujuí,

Santiago del Estero, Rioja, Corrientes, Mendoza,

Catamarca, Santa Fe, Paraná, Córdoba) y en

obras arquitectónicas (escuelas, colegios y hos­

pitales) en casi todas las provincias.

~ Los teóricos del federalismo hallaron en su

espíritu la evidente contradicción lógica entre el

sistema de gobierno imaginado y el que se reali­

zaba, y no han podido ver sin protesta, la acción
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directa del gobierno nacional en la prosperidad

material, muchas veces interna de las provincias.

De todas las opiniones expresadas en este sen­

tido, tengo como de las más sinceras, las que oí

al Senador don Guillermo Rawson, en junio de

1874, á propósito de la ley con que el Gobierno

de la Nación dotaba al Municipio de Buenos Ai­

res, con el Parque 3 de Febrero.

Fué aquella ocasión para que el eminente hom­

bre público y de ciencia, pusiera todos los recur­

sos de su saber como higienista, político y cons­

titucionalista para impedir que se realizara esta

obra, de la cual, sólo conocemos hasta hoy los

beneficios que han reportado á su dialéctica. Dijo

en aquella ocasión: <hay un sistema establecido

por la Constitución y es el sistema federal; todo

paso que se dé, desviándose del principio que la

Constitución establece, aún que sea pOI' error, es

u~ error que se ha de pagar tarde ó temprano

muy caro, con muchos dolores y no sé cuantas ca­

lamidades más. No se puede jugar con la historia,

no se puede hacer burla de la Constitución; ó so­

mos ó no somos federales. Si somos federal os,

cada provincia tiene el deber de bastarse á sí mis-
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roa, por sus propios recursos. Si no sornos federales

en la práctica ¿á qué entonces este frontispicio

que tenemos en la Constitución? Deelarémoslo

de una vez, reformemos la Constitución y diga­

mos que somos unitarios, porque es el único go­

bierno posible en un pueblo tan atrasado como

éste; pero no estemos haciendo á la sombra de

las instituciones federales una política esencial­

mente unitaria, un centralismo alarmante. Esto

no es honrado, no es republicano; no puede con­

ducir sino á un mal fin s ,

El tema fué desarrollado con mucha extensión,

pero no impidió ni detuvo la sanción de la ley,

que estaba en armonía ya con la política iniciada

y seguida por mucho tiem~o, en que la satisfac­

ción de urgentes necesidades de civilización de­

bían prevalecer sobre las ilusiones formadas con

ocasión de la literatura constitucional de los Es­

tados Unidos.

(j)Los resultados del bienestar material, pro­

ducido por la acción directa del gobierno central,

están á la vista y servirán para tenerse en cuenta

en el balance de los factores unitarios y federales

que se hizo en 1852, y que se ha repetido desde



- 335 -

entonces sin atender á la efectiva sustitución de

cantidades.

Muchos pensadores, políticos argentinos que

hicieron manifestaciones de credo federalista y

contribuyeron con su acción al ensayo aparente

de las instituciones federativas, lo fueron con la

convicción de que este sistema era el único posi­

ble en las circunstancias particulares de la

sociedad argentina; otros como Ra wson y

Tejedor, que las instituciones federales debían

ser estrictamente cumplidas corno estaban escri­

tas en Norte América. Han sido dos maneras

opuestas de pensar, respecto de una sola forma

constitucional adoptada. Unitarios de otro tiempo

ó convencidos de la conveniencia teórica del uni­

tarismo, ó herederos de los sentimientos del par­

tido unitario histórico, profesaron doctrinas fede­

ralistasyse dijeron convencidos de que éste era el

único sistema adaptable á la República Argen­

tina. Ejemplo de esto último, que tengo á la

mano, es el discurso que pronunció el 5 de enero

de 1862, el diputado á la legislatura provincial de

Buenos Aires, doctor don Nicolás Avellaneda, que

tan grandes dotes de estadista y orador reveló
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pública cuando Rozas, levantado sobre sus críme­

nes, que le habían abierto paso, y mostrando su

puñal sangriento, dijo á todos los pueblos: He

aquí mi cetro, y el terror que inspira es el vínculo

que ligará á todos. He ahí, agregaba el orador, el

único sistema unitario posible en la República Ar­

gentina, donde las distancias inconmensurables no

hacen posibles los vínculos administrativos de la

centralización; para obtener la unidad de régimen

es necesario reemplazarlo por las cadenas de la

opresión, por pueblos que giman, por un tirano

que mande ».

Á.~ El examen de estas ideas conducirían á

con~ir que la razón de la convicción federalista

de Avellaneda y de la tendencia que expresaba,

ha desaparecido con los veinte mil kilómetros de

ferrocarril y con el telégrafo extendido en toda la

república. Ya no hay distancias que impidan la

unidad de régimen.

Pero las mismas palabras de Avellaneda y las

de Rawson, como tantas otras en uno y otro sen­

tido que podría recordar, advierten que así como

el federalismo de 1853 se envolvió en un equí-



- 337-

voco que he mostrado en el capítulo primero de

este libro, las ideas sobre el régimen unitario han

sufrido también otro equívoco correspondiente.

Se ha tomado el régimen unitario como de cen­

tralización despótica ó tiránica; sería curioso

examinar de qué manera han sido utilizados

diversos epitetos para expresar la reprobación

de un régimen, del que solo podía esperarse la

opresión de la tiranía.

9. Ha existido ese equívoco; y á él se debe

que en presencia de este federalismo argentino

siempre mentado sin que llegara jamás, no se

haya reaccionado en busca de una organización

que concluyera con la «oligarquía », fruto del fe­

deralismo, tantas veces denunciada como causa de

verdadera opresión, falta de justicia y de garan­

tías, que distraen la atención del Gobierno cen­

tral en incidentes de política menuda, capaces

por sí sólos de impedir la visión de problemas

más importantes.

Es evidente que los progresos materiales que

acabo de recordar, someramente, han modificado

profundamente los caracteres de la sociabilidad

argentina. Ha desaparecido ante nuestros ojos
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el criollo antiguo como descendiente puro de espa­

ñol; se ha operado la mezcla y fusión de las razas

europeas, se ha modificado y aún substituido el

trabajo en todas sus manifestaciones. La Repú­

blica de 1853 era pastoril y semi-salvaje, fuera de

los pocos núcleos de civilización que existían en

pocos pueblos y ciudades. La ocupación de los

naturales consistía casi exclusivamente en la ex­

plotación de la ganadería, sin más cuidado que

el de arreo y de la matanza. La agricultura era

tan reducida, que en esta tierra, que es hoy uno de

los mayores graneros del mundo, se importaban

harinas de Chile. Las tierras tenían un valor ínfi­

mo y casi nulo, si estaban en relación con lo que

realmente producían y no con lo que podían pro­

ducir. Inútil habría sido por otra parte el empeño

de la producción en mayor escala, si por falta de

vías de comunicación rápidas y económicas, no

habrían podido exportarse los productos. Los fe­

rrocarriles han favorecido la producción, la po­

blación, la valorización de las tierras, la riqueza

nacional, y antes de medio siglo de la existencia

de la República, hemos podido comprobar toda la

verdad contenida en las palabras de Alberdi que
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he citado al comienzo de este capítulo, y las que

ahora repito: (Los ferrocarriles harán la unidad

de la República mejor que todos los congresos».

@ y bien, ya lo han hecho. Ya ha des­

aparecido el argumento de A.vellaneda. Suyas

son y en el mismo discurso citado estas otras pa­

labras: « Un día, la inteligencia argentina repre­

sentada por sus grandes hombres, escribió en un

libro augusto: República Unitaria; Federalismo,

contestó el desierto; Federalismo clamaron los

pueblos, y la lucha se abrió terrible, abarcando

por palenque toda esta inmensa tierra que posee

el argentino.»

Ya no existe el desierto, ni los pueblos aislados,

si leemos otra vez las dos cifras: veintisiete mi­

llones de pasajeros y veintitres millones de tone­

ladas transportadas por los ferrocarriles en el

solo año 1905. De la iniciación y primera parte

de tal obra, pudo decir en su último Mensaje

presidencial el mismo Avellaneda, que ella era

de las presentes generaciones y de los tres Go­

biernos Nacionales que se habían suced ido, abar­

cando con sus actos la unidad de la patria, pro­

moviendo sus adelantos con consagración cons-
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tante, y que si cometieron errores, no incurrieron

jamás en el criminal de suscitar antagonismos

entre los pueblos, y si padecieron debilidades,

no tuvieron la única irreparable, la del que de­

sespera, abandonando el timón y entregando la

nave á la suerte de los náufragos.



CAPÍTULO XIX.

Los grandes factores unitarios.
e) La cultura como obra nacional.

1. La cultura nacional y los teorizadores del federalismo. - 2. La cul­

tura argentina y la norteamericana, al emanciparse. - 3. La

obra unitaria de la cultura: ejemplo de la cultura en un estado

federal. - 4. La cultura general por la instrucción secundaria.­

5. La preocupación federalista en materia de instrucción prima­

ria: sistema de subvenciones. - 6. Resultados de la acción in­

directa en cuarenta y cinco años: la ley Láínez y sus funda­

mentos. - 7. Analfabetismo y sufragio universal. - H. El es­

crúpulo federalista limita los efectos del proyecto Laínez. ­

9. Pero no impedirá donar aSalta catorce edificios para escuelas.

- 10. Grave referencia sobre la aplicación de la ley Láinez.­

11. La Universidad Xaciona.l de La Plata. -12. El presupuesto

de instrucción pública.

1. Los presidentes argentinos han realizado

la obra civilizadora, ordenada como programa

por la Constitución de 1853. Ella no ha sido

siempre personal: ha correspondido á los Minis­

tros de Instrucción Pública, al Congreso, á las

Universidades, á las direcciones superiores de

la instrucción pública en sus diversos grados,
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á los propagandistas y á los maestros abnegados.

Pero puede reconocerse. en los j efes del Estado

la calidad de representantes de una tendencia

colectiva que ha dominado en sus comienzos

á grupos reducidos, y se ha extendido gra­

dualmente á una masa considerable. La Cons­

titución de 1853 debía ser civilizadora antes que

federativa. He mostrado como el federalismo fué

simplemente un equívoco, útil en las circunstan­

cias en que sirvió para los fines de la unión

nacional y el establecimiento regular de un Go­

bierno central. En un régimen federativo las fun­

ciones inmediatas de la cultura común, corres­

ponden á los gobiernos locales, y no al gobierno

general. Esta era la verdad en teoría, y se ex­

plica así que los teorizadores federalistas, como

el doctor Rawson, protestaran contra la falsedad

de un régimen en el cual se admitía á participar

de la soberanía, á provincias que no tenían con

que atender las más elementales necesidades.

En el discurso antes citado, el distinguido ora­

dor protestaba contra las subvenciones á las pro­

vincias, y tomaba por ejemplo á la de Córdoba

como la más importante del Interior, que había
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recibido como las demás, subvenciones para es­

cuelas, para bibliotecas y para otros objetos; la

exposición nacional con quinientos mil duros de

gastos y la Academia de Ciencias Exactas. Cór­

doba padecía, según él, de completa anarquía y

desorden administrativo como las demás pro­

vincias, «todo por esos cuatro millones, que en

forma de caridad les distribuimos, corrompiendo

el espíritu público y quitando á los gobiernos y

á las legislaturas la responsabilidad que tienen

ante sus gobernados ~. .. «Hemos cometido un

grave error con el sistema de las subvenciones á

las provincias, hemos destruído con ellas la

energía vital, el principio del gobierno represen­

tativo, y nos encontramos frente á frente con los

gobernadores de provincia porque las legisla­

turas han desaparecido. Digo que han desapa­

recido, porque se las ve solamente cuando los go­

bernadores las requieren para un objeto es­

pecial ~.

2. Los federalistas á pura copia de las insti­

tuciones norteamericanas, ó estaban ciegos ó no

veían esta profunda y radical diferencia entre

la cultura argentina y la norteamericana. En
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Estados Unidos la instrucción pública era la

obra particular de los Estados ó de iniciativas

privadas, con espíritu propio, con tendencia~ lo­

cales, con medios independientes de la ayuda del

estado nacional; y cualquiera que sea la expli­

cación del hecho, que no es indispensable bus­

carla, la verdad es que la independencia los en­

contró con una cultura superior á las de las co­

lonias españolas, y no tuvieron que cruzar el

período, el largo período de anarquía que cru­

zaron las provincias argentinas. Allí, no se

conocieron las persecuciones de la intolerancia

política, porque habían comenzado por conocer la

tolerancia religiosa; allí, no ha adquirido fama

universal ningún tirano, dejando en la historia

un nombre escrito con sangre; allí, no se habría

podido escribir y comprender un libro que lle­

vara el titulo de Civilización y Barbarie.

3. Visión de los estadistas argentinos, desde

los primeros momentos de la emancipación, y

aún antes de ella, fué la de que el país necesi­

taba, ante todo, divulgar la instrucción. En el úl­

timo tercio del siglo XVIII, la propaganda de

escritores que, como Jovellanos, cifraban en la
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instrucción pública todas las esperanzas del

ongrandeeímiento nacional de España, influyó

en el ánimo de muchos españoles de América.

Belgrano, Moreno y otros, sintieron vivamente la

necesidad del desarrollo de la enseñanza en to­

dos sus ramos. Pero la difusión de ésta fué siem­

pre difícil; y sí, después de la reorganización

nacional de 1853 y de 1860, se llega hasta los

comienzos de la presidencia Sarmiento, se vé

como la teorización del federalismo, si se hubiera

realizado, habría dejado en la ignorancia la

mayor parte dal país. La historia de la enseñan­

za primaria, secundaria, superior y universita­

ria, mostraría de qué modo la parte unitaria de

la Constitución, ó sea la que ha confiado al Es­

tado Nacional funciones propias de los Estados

particulares en materia de enseñanza, es la que

ha salvado de la ignorancia á toda la Repú­

blica y la que continúa hasta nuestros días

esta misión bienhechora, cualesquiera que sean

los vicios y defectos que mantienen tan ardo­

rosa la discusión de los temas de instrucción

pública. Como uno de tantos ejemplos de esta

influencia de la parte unitaria de la Constitu-
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ción en la civilización argentina, puede leerse

el decreto de fecha 6 de noviembre de 1868, que

lleva las firmas de Sarmiento y Avellaneda, y

que en su parte principal dice así: «Vista la peti­

ción de las madres de familia de la ciudad de La

Rioja, reclamando del gobierno nacional el esta­

blecimiento en dicha ciudad, de una casa de

instrucción superior para sus hijos, y conside­

rando que el Congreso ha destinado. en el pre­

supuesto de este año, la cantidad de veinticinco

mil pesos para fomentar la educación primaria

de La Rioja: que todas las escuelas establecidas

por el gobierno del señor Campos han sido ce­

rradas, con excepción de una primaria en la

capital, á causa de los desórdenes que han

agitado esta Provincia, habiendo éstos igual­

mento impedido quo el Gobierno Nacional pu­

diera hasta hoy ejecutar lo dispuesto por el

Congreso; que la Nación toda está interesada en

disminuir la ignorancia en los lugares menos

adelantados de su territorio; y que sus esfuer­

zos deben ser mayores en proporción de la exi­

güidad de los recursos locales, etc.'» El resto

del decreto establece una escuela superior en la
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ciudad de La Rioja y escuelas primarias en

11 departamentos. Otro decreto del 24 del

mismo mes, nombró una comisión compuesta

de los señores don Pedro Agote, don Abel Ba­

zán, don Guillermo Dávila y don Arístides Vi­

l1anueva, nombres tan bien conceptuados en el

país, para administrar los fondos destinados al

fomento de la educación primaria en La Rioja,

y remitirle de Buenos Aires y de Córdoba li­

bros, útiles y demás objetos necesarios para la

misma. Más ó menos en aquella época, toda la

instrucción en La Rioja había quedado reduci­

da á la que podía darse en una pobre escuela

primaria, dirigida por uno de esos abnegados

maestros que toman la enseñanza como ocasión

para satisfacer un grande instinto humanitario:

hablo de don Plaviano de la Colina y de la es­

cuelita en que enseñaba á leer, escribir, rezar y

hacer las cuatro operaciones elementales de la

aritmética.

Esta era por otra parte la instrucción prima­

ria que se daba en aquella época y desde mu­

cho antes. Un historiador, quo puede atesti­

guarlo con sus recuerdos personales, el doctor
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don Martín Ruiz Moreno, dice que «la instruc­

ción primaria estaba reducida á leer, al conoci­

miento de la aritmética elemental y á la escri­

tura y religión, la que se enseñaba por el Cate­

cismo del Padre Astete. Con esta instrucción se

ingresaba en los colegios preparatorios. '> (1)

4. En la Memoria presentada al Congreso

por el Ministro de Instrucción PÚblica, doctor

Fernáudez, con el título de «Antecedentes sobre

Enseñanza Secundaria y Normal en la Repú­

blica Argentina », se encuentra el mayor número

de datos sobre esta otra parte de la enseñanza,

y si á ello se agrega la historia de las Univer­

sidades de Córdoba y de Buenos Aires, nacio­

nalizada la primera en 1854 y la segunda en

1880, se podrá apreciar qué intensa labor im­

pondría el estudio que cabe bajo el título de este

capítulo y sobre el cual debo pasar tan rápi­

damente.

La acción del Gobierno Nacional ha sido úni­

ca en materia de enseñanza secundaria. Bajo la

presidencia de Urquiza alcanzó su mayor auge el

\ 1) Historia de la. Organización Xacional, IlI, :15.
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Colegio del Uruguay, que había sido antes, des­

de 1847, el primer Colegio de estudios prepara­

torios, y desde 1851, Colegio Entrerriano, Bajo

la presidencia de Mitre se fundó el Colegio Na­

cional de Buenos Aires, sobre la base del Cole­

gio Seminario. Fué su primer Rector el doctor

Agüero y su Director de estudios, después Rec­

tor, el doctor Amadeo Jacques. En diciembre

de 1864 fué decretada la fundación de cinco co­

legios: en Catamarca, Salta, Tucumán, Mendoza

y San Luis. Bajo la presidencia de Sarmiento se

fundaron los colegios de San Luis, J ujuí, San­

tiago del Estero, Corriontes, Rosario y La Rioja ;

y comenzó la organización de los estudios nor­

males y los profesionales de agronomía, en algu­

nas provincias. En 1875, en la presidencia de

Avellaneda, todas las provincias tenían ya su

colegio nacional, y desde entonces ha sido siem­

pre sostenida y acrecentada esta acción educado­

ra del gobierno nacional.

5. Mientras que la instrucción secundaria

y superior ha estado y está directamente regida.

por la autoridad de la Nación, un error de crite­

rio y una preocupación injustificada de la teoría
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federalista, ha mantenido la idea de que, aún

en la Constitución mixta, de este régimen llama­

do federal, la instrucción primaria fuera asunto

de exclusiva competencia de los gobiernos de

provincia. Así, la acción directa no se ha ejer­

cido en esta materia hasta á una época muy re­

ciente, que puedo llamar de estos días, con efec­

tos muy limitados aún, y concurrentemente con

la acción siempre indirecta de las subvenciones

nacionales para el fomento de la instrucción pri­

maria en las provincias, reglamentadas por la

ley de 25 de septiembre de 1871. Por esta

ley, las provincias que destinaren recursos es­

peciales para el sostenimiento de la educación

popular, y que quisieren acogerse á la protección

nacional, recibirían subvenciones nacionales para

la construcción de edificios para escuelas, ad­

quisición de mobiliario, libros y útiles, y sueldos

de maestros, en las proporciones de las tres

cuartas partes, de la mitad y de la tercera par­

te del importe total que se invirtiera en los ob­

jetos expresados. Da muestra de la confianza

que inspiraba al Congreso el manejo y destino

de los fondos que proporcionara el Gobierno
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Nacional, el artículo que dice: 4: El Poder Ejecu­

tivo adoptará las medidas tendentes á garantir

la fiel aplicación de los fondos que se distribu­

yan á las Provincias en virtud de esta ley, como

el cumplimiento de las condiciones que para su

percibo se les impone, procurando además que

las cantidades destinadas al sostén de las escue­

las, sean administradas por comisiones que ten­

gan su origen en la elección de los vecindarios ».

Se sabe que estas desconfianzas fueron fundadas

y que no siempre los fondos tuvieron inmediata­

mente la aplicación tÍ.que se les destinaba.

6. Después de cuarenta y cinco años de cum­

plirse esta ley, favorecida siempre su ejecución

por la acción del Consejo Nacional de Educación,

la cultura nacional y la lucha contra el analfa­

betismo, no han tenido todo el éxito que de ella

se pudo esperar. El régimen federativo ha con­

tinuado, y se ha hablado y escrito mucho en cua­

renta y cinco años sobre las autonomías provin­

ciales y el respeto que se les debe guardar, para

cumplirse fielmente la Constitución; pero debía

llegar y llegó también el momento en que so

confesara en el Senado de la Nación, que el
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analfabetismo continuaba como un problema

nacional. En la sesión del 7 de septiembre de

1905, el senador Láinez presentó el proyecto de

la ley que es conocida por su nombre, y denun­

ció en esa sesión que la población escolar de la

República en 1904 alcanzaba á un total de

827.102 niños en estado de recibir instrucción

primaria; de éstos la recibían solamente 435.918;

que la proporción de los analfabetos había au­

mentado probablemente del 25 al 27 -t: Y que en

realidad el número de niños que no recibían

instrucción elemental, no era menor de 525.000.

Sobre un total de 271.709 solo tenían escuela

173.000, con un saldo de 100.000 que no reci­

bían la educación común, en Buenos Aires,

la provincia rica, en el foco de nuestra gran­

deza, en el mayor medio de cultura nacional.

En Santa Fé, sobre 97.000 niños, solo había en

en las escuelas 53.000 ó sea un 44 % de analfa­

betos. Entre Ríos, sobre 80.000, solo tenía 43.000

educandos ó sea privados de instrucción el 45 "L.

En Corrientes, á pesar de sus esfuerzos en la

instrucción primaria, sobre 76.000 niños, tenían

solamente 27.778 en las escuelas, ó sea un 63 %
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de analfabetos. El orador recorría así las pro­

vincias más importantes y callaba el estado de

otras 4:por no llegar verdaderamente á lo que el

buen nombre nacional debe aconsejamos, supri­

mir de la extensa publicidad que estas cosas han

de tener; hay provincias que en estos momen­

tos tienen un 76 o¡o de analfabetos; y si fuéra­

1110S á más amplias investigaciones, subiríamos

de alguna decena el terrible porcentaje >.

7. Junto á estos datos, el autor del proyecto

pudo poner los quo resultaron del censo electo­

ral de 1904, y fueron publicados en el Boletín

Demográfico Argentino (pág. 22): sobre un total

de 592.000 electores sabían leer y escribir 306.494,

y no sabían 285.568, lo que da para el « sufragio

universal de la universal ignorancia », estas pro­

porciones: 518 por mil que sabían leer y escribir

y 482 por mil que no lo sabían, después de 45

años de ensayar el sistema de las subvenciones.

El número de los ciudadanos analfabetos resultó

mayor que el de los ciudadanos alfabetos en las

provincias de Córdoba, Entre Ríos, Tucumán.

Corrientos, Santiago del Estero, Salta, Catamarea,

San Luis, Rioja y Jujuí.
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8. El proyecto del senador Láinez proponía

que el Consejo Nacional de Educación establecie­

ra directamente en las provincias, escuelas ele­

mentales, infantiles, mixtas y rurales, debiendo

determinarse la ubicación de estas escuelas se­

gún el porcentaje de analfabetos que resultan de

las listas presentadas por las provincias para re­

cibir la subvención escolar. El proyecto tuvo una

enmienda procedente de la teoría federalista: no

ya en donde quiera que se manifestare en mayor

proporción el número de analfabetos, debían lle­

varse los beneficios de la ley, sino solamente en

las provincias que lo solicitaren.

El senador Palacios, miembro informante de la

comisión, reconoció que el proyecto importaba

uno de los pasos más grandes dado en el sentido

de afianzar la libertad política. Declaró tener á

mano el cuadro oficial del estado de la instrucción

primaria, por el cual se probaba que esta era más

que deficiente. Las causas de esta situación,

agregaba, son bien conocidas. En gran parte, la

escasez de recursos de las provincias, que apenas

tienen muchas de ellas para costear sus modes­

tos gastos administrativos, no pudiendo llenar
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esta parte tan elemental de sus funciones de go­

bierno, como es la de difundir la instrucción pri­

maria. La extensión del país con una población

tan difundida encarece sobre manera la instrucción

y por último 4: no están exentas de críticas, algu­

nas personas que han dirigido los destinos de

algunas provincias, descuidando completamente

este deber elemental y contribuyendo poderosa­

mente al atraso de la instrucción primaria. Y para

completar estas reflexiones, con entera franqueza,

diré que no tiene poca parte también el Congreso

que á menudo ha descuidado este problema, el

más interesante de la vida nacional».

Pero no fué francamente denunciada la causa

principal: el aparato de régimen federativo, que en

esa misma ocasión limitaba la eficacia del pro­

yecto, tal como lo había concebido su autor, con

la agregación de una cláusula c:para evitar toda

discusión y toda duda» quedando débilmente obser­

vada, la supuesta constitucionalidad del proyecto

de ley. «Con esto ha pensado la comisión, dijo el

miembro informante, que subsanaba el escrúpulo

de los que creen que ese proyecto, una vez con­

vertido en ley, pudiera importar, sin esa cláusula,
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un avance á las facultades de las provincias ~ ...

Todavía arma estas discusiones la susceptibilidad

federalista, que deja analfabetos hasta el 76 %

de los niños en estado de recibir la instrucción

primaria en algunas provincias!

9. Tengo aquí á la vista otro documento de

estos mismos días en que escribo estas páginas.

Un grupo de diputados ha presentado en la sesión

del 2 de julio de este año 1908, un proyecto de

ley por el cual se destinan 158.000 pesos para

construcción de catorce edificios escolares en la

provincia de Salta. Esta construcción será una

donación nacional á la Provincia de Salta, según

el arto 4 del proyecto que dice así: «Terminados

los edificios serán entregados al gobierno de la

provincia, y no podrán ser utilizados sino en el

funcionamiento de sus escuelas primarias». Esto

disponen los autores del proyecto, en lugar de

decir que en esos edificios, que continuarán siem­

pre nacionales, funcionarán otras tantas escuelas

de instrucción primaria costeadas por la Nación.

El proyecto ha sido fundado por el diputado

Guasch Leguizamón, ex Secretario del Consejo

Nacional de Educación, que se ha distinguido
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desde su ingreso en la Cámara por la presentación

de otro importante proyecto de ley sobre instruc­

ción primaria. Ha dicho al fundar el proyecto,

que la escasa renta de que dispone el Gobierno

de la Provincia de Salta le impide atender debi­

damente á las necesidades de la enseñanza pri­

maria. La edificación escolar no existe casi en

aquella provincia. En la ciudad, las escuelas es­

tán, salvo algunas excepciones, instaladas en

casas particulares insalubres y obscuras, de ha­

bitaciones estrechas y patios insuficientes; en la

campaña, en ranchos miserables donde penetran

el sol, el viento y la lluvia; en los que la misma

estrechez no sólo perturba la enseñanza sino que

la encarece por el limitado número de alumnos

que puede atender cada maestro. La cuestión

constitucional está insinuada con estas palabras:

(~ Es verdad que en la Constitución la enseñanza

primaria está á. cargo de las provincias; pero su

difusión y perfeccionamiento interesa más á la

Nación que las sementeras, al fin, particulares, y

los productos de la ganadería, que tantos sacrifi­

cios obtienen del erario federal >.

10. Se encuentra incidentalmente en el mis-
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mo discurso una referencia grave sobre la aplica­

ción de, la ley Láinez, y la afirmación vale por

el conocimiento personal del hecho que tiene el

autor: «la ley Láinez pudo suplir la acción pro­

vincial, allí donde ella no llegaba, pero el Conse­

jo Nacional de Educación resolvió aplicarla con

un criterio que no responde sin duda alguna á

las exigencias particulares de las distintas provin­

cias, dado que concede á cada una, la misma can­

tidad de escuelas, sin considerar ni sus recursos,

ni la suma de sus niños analfabetos. Ultimamente

rendido tal vez por el esfuerzo demasiado intenso

que le demandara la creación de tanto nuevo ins­

tituto, se ha detenido en su obra, guardando es­

térilmente en sus cajas 1.500.000 pesos de los

fondos que el Congreso de la Nación puso en sus

111anOS para que sembrase escuelas en el territo­

rio todo de la República >.

11. La obra civilizadora de este factor unita­

rio de la Constitución ha sido y es tan importan­

te que su sola exposición no cabría en varios vo­

lúmenes, La última grande manifestación que ha

tenido, es la nacionalización de la Universidad de

Ln Plata, ó mejor dicho la formación de la gran
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Universidad con la reunión del establecimiento

provincial de este nombre y de varios otros insti­

tutos científicos de educación industrial, bajo el

nombre de Universidad Nacional de La Plata.

Esta institución tiene un carácter especial que la

diversifica de las otras universidades nacionales, y

abarca desde las ciencias astronómicas hasta la

enseñanza elemental de las labores agrarias en la

escuela de Santa Catalina, y desde, las ciencias

naturales y las jurídicas y sociales hasta la instruc­

ción elemental del primer grado. La mayor parte

de los institutos que la forman,fueron creados por

los primeros gobiernos provinciales que tuvieron

su asiento en La Plata, poro fueron gradualmente

abandonados, desde el Observatorio que cesó de

funcionar como tal, quedando costosísimas insta­

laciones en simple depósito, hasta la escuela do

Santa Catalina, que llegó á servir de cuartel, faci­

litado por la Provincia para las fuerzas nacionales,

después de habérsele cuasi abandonado por esca­

sez de recursos.

12. A falta de una información circunstancia­

da sobre la acción del gobierno nacional en la edu­

cación y cultura general, puede tomarse como ín-
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dice, el presupuesto nacional de la instrucción pú­

blica, que asciende en total, en 1906 á 21.410.137

pesos, de los cuales 6.292.000 están destinados al

fomento de la instrucción primaria; más 1.000.000

para escuelas de los territorios y colonias nacio­

nales; cerca de 2.000.000 para los institutos de

enseñanza especial; 4.441.617 pesos para las

escuelas normales; 3.081.420 pesos para la ins­

trucción secundaria; 2.730.910 pesos para la edi­

ficación escolar; y 2.688.780 para la instrucción

superior universitaria.



CAPÍTULO XX.

Balance de factores unitarios y federales
en 18ó2 y en 1908.

11. El balance en 1852.-!l2. Dabe hacerse el de 1~.1 3. Examen de

factores federalistas de 1852 en lOOR. ... 4. Conclusión del ba­

lance.

1. Cuando en 1852 se trataba de dar una

constitución y se convenía en que ésta debía te­

ner la forma federativa, la sagacidad y la pru­

dencia de Alberdi, le hicieron advertir que en

las disputas teóricas entre unitarios y federales,

unos y otros tenían su parte de razón. Formuló

entonces en las Bases, el balance de los factores

federativos y de los factores unitarios del país,

para demostrar como la constitución, aunque de

forma federal, debía ser una constitución mixta.

El acierto de Alberdi de tomar como punto de

partida para la constitución escrita la resultante

de las diverzas fuerzas que determinaban la
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constitución real, está comprobado por la fácil y

general aceptación que el mismo balance ha teni­

do y el hecho de ser esta la parte más conocida

de su obra. Se la encuentra repetida en libros de

enseñanza, y adquiere así una divulgación muy

extensa. Podrán indicarse como se han indicado

algunas rectificaciones de detalle: tal ó cual par­

tida puede ser corregida; puede agregarse tal ó

cual otro factor.

2. Lo que quiero indicar en este punto de mi

trabajo, poniéndolo bajo la mayor consideración

del estudioso lector, es que el balance de Alberdi

fué en la relación á la fecha en que lo formula­

ba, para dar C01110 resultante, la constitución del

día, no la de la víspera, ní la del día siguiente.

Era entendido que la constitución valdría según

su conformidad, con la resultante de los factores

considerados y puestos en equilibrio. Pero lo que

no se ha hecho hasta ahora, ó por lo menos ig­

noro que se haya hecho, es el balance de los

factores unitarios y federales en el día de hoy,

en el momento 'en que vivimos, y para saber

si tenemos ó no la constitución escrita que co­

rresponde á la constitución real. El balance de
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1852, nos puede interesar ~istóricamentey para

servirnos de término de comparación. Ningún

comerciante toma por guía de sus negocios, solo el

estado en que éstos se encontraban algunos años

atrás; y si el giro de un comorcio cambia en cor­

tos períodos de tiempo, no deja de ser cierto que

también cambian las condiciones económicas r
sociales de un pueblo, y que este fenómeno de la

rápida mutación, tiene lugar con la mayor evi­

dencia, en los países de población reciente y de

organización nueva.

3. No me detendré en la presentación del

balance de los factores unitarios y federales co­

rrespondiente al afio 1908. Basta enunciar la ob­

servación, para que cada cual advierta todas las

consecuencias que de ella emergen. Los tres ca­

pítulos precedentes, han mostrado por otra parte,

cuan grande ha sido y es la influencia de los tres

factores que han consolidado la unidad argentina

é impuesto en el hecho, contra todas las teorías r
todas las ilusiones del federalismo, el régimon uni­

tario que reclama seria y formal consagración en

la ley, como se exige siempre la rectificación do

la mentira por la franca expresión de la verdad.
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~uien revise hoy la lista de antecedentes fe­

derativos que publicó Alberdi en las Bases, no

dejará de ver como han desaparecido los que pu­

dieron entonces con más acierto fundar la parte

federal de la constitución mixta, mientras se acen­

tuaban los tres grandes factores unitarios de la

capital en Buenos Aires, los progresos materia­

les y los de la cultura general del país por obra

del gobierno central.

Han desaparecido:

1° Las « rivalidades interprovinciales sem­

bradas sistemáticamente por la dominación colo­

nial >. :\0 hay tales rivalidades interprovinciales

que reclamen la coexistencia de gobiernos inde­

pendientes. Todas las alteraciones del orden

público que se producen en las provincias, corres­

ponden á la política interna de cada una de ellas.

2° Los «largos interregnos de aislamiento

y de independencia provincial ocurridos durante

la revolución », están ya tan olvidados, que es

preciso acudir á la historia para saber que exis­

tieron.

3° Las « especialidades provinciales deriva­

das del suelo y del clima, de los productos, de la
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to del extranj ero », no se conocen ya desde que

todo el régimen del comercio está baj o una sola

ley y un solo y grande y único interés nacional,

no hay impuestos interprovinciales y á ninguna

provincia perjudica la prosperidad de su vecina.

4° La densidad de la población ha expe­

rimentado una modificación muy considerable

así en su calidad como en su distribución; y este

solo factor computado entonces en favor del fede­

ralismo, daría lugar hoy á muchas observacio­

nes en el sentido contrario.

5° La falta de medios para organizar un

sistema de comunicaciones y trasportes: todos

viajamos hoy en ferrocarril, y en pocas horas

desde Buenos Aires á Mendoza ó á Córdoba, Tu­

cumán y Jujuí.

6° «Hace ya muchos años que las leyes ar­

gentinas no se hacen en Buenos Aires ». Res­

puesta: hace ya muchos años que las leyes ar­

gentinas se hacen en Buenos ...Aires. En cuanto ú

la justicia provincial, queda el punto tratado

en el capítulo respectivo.

7° «La soberanía parcial que la revolución
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de Mayo reconoció á cada una de las provincias

y que ningún poder central les ha disputado en la

época moderna». Esto podía decirse en 1852.

En 1908, las soberanías provinciales son una pa­

labra hueca ante la soberanía de la Nación.

8° «Las extensas franquicias municipales ;,)

no son incompatibles con la organización dol

~obierno unitario.

9° «La imposibilidad de hechos para ro­

ducir sin sangre y sin violencia, á las provin­

cias ó á sus gobernantes al abandono espontá­

neo de un depósito que conservado un solo día,

difícilmente se abandona en adelante: el poder

de la propia dirección, la soberanía ó libertad

local ». Este factor puede ser por igual, importan­

te ó nulo, según el convencimiento que adquie­

ran los pueblos de que el régimen unitario afian­

zará mejor las garantías de la justicia y de la

libertad de que hoy carecen; y en 'cuanto á los

políticos profesionales que saben mantenerse en

el gobierno de provincia, podrá descubrirse que

en muchos casos, su influencia local se funda

menos en el apoyo de un partido, que en la ca­

lidad de agentes del gobierno central.
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Los tres factores que siguen á los enunciados

en la enumeración de .Alberdi, no existen ya con

valor alguno; los tratados interprovinciales cele­

brados en el período de aislamiento, pertenecen

á la historia del caudillismo que pasó; el pro­

vincialismo monetario de Buenos Aires, es ape­

nas una curiosidad de museo histórico: y por

último, el Acuerdo de San Nicolás, ya se sabe lo

que fué y dejé explicado en el capítulo tercero.

4. Hay pues, una conclusión á que manifies­

tamente debe llegarse en el balance de antece­

dentes y factores unitarios y federales, corres­

pondiente á 1908 Y en comparación con el de

1852: mientras los factores unitarios se han man­

tenido y acentuado enormemente, los federativos

se han atenuado, desvanecido, esfumado.

En esto deben reparar los hombres de ciencia,

los historiadores, los hombres de gobierno y los

partidos políticos que quieran escribir en su

programa alguna idea útil en cambio de las in­

genuas vaciedades con que intentan engañarse

á sí mismos.





CAPÍTULO XXI.

Necesidad de favorecer la evolución unitaria.

1. Rooscvelt y las prevenciones contra el unitarismo. - 2. El federaliB­

mo norteamericano y el argentino. - 3. Obstáculos del régimea

federal para toda. polltica nacional. -- 4. Xecesidad de pasar de

un régimen imposible á uno posibie.s-b. Peligro imagínario de

una reacción unitaria.

1. La <l: Revista de Derecho, Historia y

Letras» ha publicado ~ Palabras y actos del

Presidente Roosevelt », que traduce el doctor

Ancízar. «Nuestra Constitución no ha sufrido

cambios, dice Roosevelt, de la de su tierra;

pero las condiciones á las cuales debe aplicar­

se hoy, sí, han experimentado un cambio que

es toda una transformación, que ha dado por

resultado el poner bajo 01 contralor de la Nación

rnuchas cosas y actos que antes caían bajo el

exclusivo contralor de los Estados.» El Pre­

sidente norteamericano señala algunos de esos
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actos y cosas que han salido del orden pro­

vincial, y pasado al interprovincial, y deben

quedar bajo el régimen nacional. Defíéndese

de la aspiración de implantar un sistema cen­

tralista; pero, á la vez, pide que se reconozca

la existencia de condiciones de centralización

en el modo en que se hace hoy el comercio

interprovincial.

La palabra centralización puede pronunciar­

se en los Estados Unidos, sin alarmar á nadie,

y en asunto que puede tocar tan directamente

los intereses materiales como la del comercio

interprovincial. Aquí, en cambio, todo lo que

no está ya centralizado tiende á centralizarse,

mientras se mira la palabra con el horror de

las cosas que deben ser condenadas.

2. Sin embargo, cierta centralización está

impuesta á la República Argentina por sus

orígenes históricos, por sus condiciones geo­

gráficas, económicas, políticas y sociales, con

toda la fuerza de las leyes de la naturaleza.

Los acontecimientos políticos de estos días, que,

mirados con el apasionamiento, la pena, la

sorpresa que causan, pueden parecer de un
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lado ó de otro, ilegítimos ó arbitrarios, tienen

raíces mucho más profundas que la hostilidad

de los miembros del Congreso para el Presi­

dente, ó la defensa violenta de éste último; se

explican por la contradicción latente, pero gene­

ralmente desconocida y negada, entre la orga­

nización constitucional escrita, y la organiza­

ción constitucional no escrita, pero impuesta

por las antedichas circunstancias.

Cien veces se ha recordado la profunda

diferencia que media entre los antecedentes

históricos de la Constitución norteamericana y

los de la nuestra. Cien veces se ha advertido

que allí, la nacionalidad se ha formado por el

pasaje de la separación á la unión, por la

alianza y confederación de colonias originaria­

mente diversas é independientes las unas de

las otras. Allí, la palabra federación se aplica

en el sentido propio y etimológico, sin falacia

ó sofisma. La federación implica entidades que

existen por sí, y se llega por ella á la concep­

ción más elevada de la coexistencia de dos

soberanías, la soberanía de la Nación y la de

los estados federados, y á una distribución del



gobierno entre un poder común y todos los

poderes particulares.

Nuestra Constitución 4: federal >, se funda á

la inversa, en un pasaje arbitrario de la unidad

á la pluralidad de estados ó soberanías. Unir

dividiendo, separando, es un contrasentido. Para

nosotros, federación, instituciones federales, sig­

nifica separación, independencia local, autono­

mía. Se hieren las instituciones federales, cuando

el gobierno central, el Presidente, ó una ley

del Congreso penetran en el orden político

ó económico de los estados particulares por

razones que ellos entienden ser más convenien­

tes á los intereses generales del país. Las

provincias pueden comprometer el honor y el

crédito argentino, sea por la inferioridad de su

justicia ó el sometimiento de la misma á las

influencias políticas; sea contrayendo deudas

externas con fraude de los prestamistas á quie­

nes no pagan. El gobierno central está expuesto

á soportar reclamaciones extranjeras por actos

de negación de justicia, y á sentir perjudicado

el crédito de la Nación por el fraude y la

malversación de las provincias, sin que pueda
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moverse á impedirlo, so pena de incurrir en

violación de las instituciones federales. No hay

que herir el sistema de las autonomías, que

debe mantener la separación de los poderes pro­

vinciales.

Todo ello es pensar al revés. Se diría qne,

por estar representado el país de los norte­

americanos, en el mapa, hacia arriba, los yan­

kees piensan con la cabeza; y por estar noso­

tros hacia abajo, entendiéramos las cosas con

los pies. Si el concepto invertido de federacián.

tuvo algún valor, y si fué útil en el momento

en que se escribió en la Constitución, para transar

con las obsesiones políticas de entonces, si con él

pudieron encalmarse pasiones, al declararse

de palabra, que la Constituc~ón era federal,

aunque de hecho se sometiera en muchas de

sus partes á la necesidad de la ley central, la

verdad es que cincuenta años de experiencia

en la aplicación de la Constitución, y la (""0­

lución social y oconómica del país, deben bas­

tar para convencernos de la equivocación en

que estamos, y volver al orden natural y de

verdad.
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3. La coexistencia de la soberanía nacional,

con pretendidas ó ficticias soberanías locales,

trae la coexistencia de un representante de la

primera, y tantos de la segunda como sobera­

nías locales hay. El representante de la primera,

el Presidente de la República, no puede, por

tal circunstancia, desarrollar libremente un pro­

grama político que armonice con aspiraciones

generales del pueblo, por que su acción se

encuentra inmediatamente trabada por la de

tantos otros pequeños monarcas que oponen su

política personal ó sus intereses personales, á.

aspiraciones más elevadas. Sarmiento y Ave­

llaneda pudieron adoptar la gran política de

la mayor difusión de la instrucción pública, é

inventar la ley. de las subvenciones para la

instrucción primaria á la vez que difundían los

colegios nacionales y las instituciones científi­

cas, He visto destinarse los dineros que' los

gobiernos de provincia recibían para la ins­

trucción pública, al pago de los batallones de

guardia provincial, «soldados sin ley y sin ban­

(lera », sin los cuales la sedición derribaría los go­

biernos ; y por otra parte se ha denunciado como
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una de las causas en el fracaso de la instruc­

ción secundaria, la necesidad de ceder á las exi­

gencias de las políticas locales, en que se han

visto los ministros de instrucción pública, que

han tenido compromisos ó tendencias partidistas.

Puede proclamarse una política ó un progra­

ma .de paz y adrninistración, como dijo el

Presidente Roca, ó de saneamiento de la justi­

cia como dijo él mismo; puede ser la de pro­

greso industrial y económico, al cual deben

subordinarse otros intereses, ó puede ser, como

la más reciente, de reacción institucional; todos

los programas son difíciles, si no se quiere

imposibles, si, cumpliendo el sistema contra­

dictorio de la Constitución, el gobierno central

no puede desenvolver por sí la idea política.

sin chocar con la posible contradicción de los

gobiernos de provincia, que tienen derecho de

pensar y proceder en oposición á cualquiera

política del gobierno central.

Supongamos la de paz interna, y un Presi­

dente que hubiera mirado con escrúpulo las

autonomías, y no hubiera intervenido sino

con las limitaciones de la letra de la Constitu-
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ción, Con tal Presidente, nadie juraría que no

habríamos contemplado en muchas Provincias

tantos despotismos como los que se denuncian,

y más revoluciones que las que hemos visto.

Supongamos, ahora, la política de ~ reacción

institucional>. ¿Por mano de quién ó de quie­

nes? Por mano de los gobernadores de Pro­

vincia' que, ó tienen su política propia, opuesta

á la reacción institucional, ó dependen del Se­

nador, propietario titular y dueño absoluto de

la «situación 1>'t

El programa de reacción institucional es sin

duda más difícil y vasto que el de paz interna.

Para este último, ha podido bastar la fuerza r
la sumisión incondicional de los gobernadores á

la fuerza misma que los apoyaría á cambio de

la sumisión. La paz interna, de grande utilidad,

ha podido ser mantenida con las instituciones,

si era posible, y contra las instituciones si no se

podía de otro modo. En la aritmética política

ha podido contarse por mayor valor la paz in­

terna, que asegurase la prosperidad material,

que la pureza del sufragio ó el rigor de las au­

tonomías provinciales. Hoy se cuenta por mayor
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to tiene que limitarse, si no quiere contradecírsele.

Reacción institucional, significaría cumplimien­

to leal de todas las instituciones escritas, así la

del sufragio, como In de las autonomías del ré­

gimen federal, como de los privilegios parlamen­

tarios. Pero resultan estos dos últimos ineom­

patibles con el primero, en el estado actual de

la política arg-entina.

Si el Presidente respeta la política interna de

las Provincias, fracasa su reacción institucional.

Si respeta los fueros parlamentarios, en un Con­

greso, que constituye, no la representación del

pueblo de la Nación, y de las entidades provincia­

les como quiere la Constitución, sino de las

situaciones políticas de las últimas, fracasa tarn­

bién. Si obtiene la elección pura y libre, el Con­

greso, desalojado en parte por esta elección,

anulará las elecciones parciales que le con venza.

como único juez de las mismas, si acaso aquella,

pura y libre, no diera el triunfo á los partidos

de las situaciones locales, más fuertes en realidad,

por la influencia y organización del poder, que

los que están afuera. Para asegurar una elección
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libre sería preciso asegurar primero un Congreso

que quisiera esta política, para lo cual tendría que

formarse, fuera de la libertad del sufragio, en

orden solo á los fines de la política presidencial,

violando la Constitución en lo que tiene de más

fundamental: la representación del pueblo.

El problema es ciertamente muy grave, y por

todos lados observamos que se está fuera de las

instituciones escritas, ... como se ha estado antes,

dándole aparente, pero no real y afectivo cum­

plimiento.

Ante la gravedad de este problema los partidos

populares no ven otra solución, que el cumpli­

miento de la Constitución federal y el sufragio

libre; y parten de una premisa que se tiene

por verdadera. Yo veo de distinto modo, y por mi

convicción y mi alejamiento de todos los partidos,

que encuentro ilógicos, escribo con entera inde­

pendencia lo que pienso. La solución no resul­

tará de empeñarse en cumplir una Constitución

imposible: estará en adoptar un nuevo régimen

posible,por los medios pacientes de la propaganda

y los que más se aproximen á las formas legales

y á la moralidad de los medios de acción.
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En los capítulos IV y V de mi opúsculo, c:Par­

tidos políticos 1', he trazado el bosquejo de un

programa-fin del Partido Unitario, y el de una

acción inmediata dentro de la Constitución actual.

Indiqué para este último, la federalización de la

Provincia de Buenos Aires, como complemento

de la solución unitaria dada en 1880 á la cuestión

Capital, hecho que debió consumarse por la ley de

20 de agosto de 1862. El segundo procedimien­

to sería el de convertir en Territorios ~acionales

ó anexar á otras Provincias, algunas que por su

escasez de población y recursos, no deben pesar

injustamente en la influencia del Senado, como

número, cualquiera que sea la ilustración de

sus representantes, que seguirían siendo argen­

tinos, y capaces de otra representación. No al­

canzan, ó alcanzan apenas á 100.000 habitantes.

La Rioja, Catamarca, San Juan, San Luis y .Iu­

juí, y no alcanza á 200.000, Santiago del Estero.

Son 6 provincias inferiores en población, ri­

queza' industria, etc., tal vez á cualquiera parro­

quia de la Capital, las que tienen por represen­

tación más de la tercera parte del Senado. Ko

sé como puede sostenerse la bondad de las insti-
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tuciones federales con estas agrupaciones inci­

pientes, con sus frecuentes disensiones locales, que

comprometen la tranquilidad pública, y desacre­

<titan en el exterior el nombre argentino.

5. Alguien se alarmará de que una tentativa de

reforma unitaria pueda reconducirnos á un pasado

sangriento. No hay porque temerlo. La civili­

zación ha cambiado. Los ferrocarriles y los telé­

grafos han formado el sistema circulatorio y ner­

vioso, como dicen algunos sociólogos, del cuerpo

social de la Nación. Pienso, al contrario, que en

lugar de culparse unos á otros los políticos, de ser

ellos, en persona, los que han traído la crisis ac­

tual, podrían tratarse con más serenidad si se con­

vencieran de que no está en ellos toda la culpa.

y que mucha parte debe tenerla el error común

de la constante alabanza del régimen federal.

Las instituciones no son buenas ó malas en sí,

ni los hombres pueden vivir en sociedad sin ins­

tituciones, si esto se concibe; y éstas son buenas

ó malas con relación á las más variadas circuns­

tancias. Valiéndome de un símil, tal vez impro­

pio del asunto, comparo el empeño de man­

tener la Constitución federal, al de un hombre
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que quisiera usar el traje que le hicieron cuando

niño. Las instituciones que corresponden á las

condiciones del país en que rigen, son el trajo que

está bien al cuerpo. Las que llevan treinta ó cua­

renta años de prueba y ensayos estériles, no están

bien, y como el cuerpo no puede amoldarse á la

medida de la ropa, es prudente buscar una ropa

que esté bien al cuerpo.

Estas ideas elementales en derecho constitucio­

nal, fueron respetadas por Alberdi y por los auto­

res de la Constitución de 1853, y han sido y son

en realidad olvidadas hoy, con la ciega aceptación

del dogma federalista.





CAPÍTULO XXII.

Como puede concebirse la organización unitaria.

l. So es este trabajo una obra de destrucción . .Jl2. Constitución unitaria

de 1819."::\. Constitución unitaria de 18W• ." 4. Posibilidad de

mejor descentralización administrativa. - 5. Ejemplo de la Ca­

pítal de la Nación. - 6. El Gobierno de los territorios. - 7. Para

terminar: la psicologta y los presidentes argentinos.

1. Parecería este trabajo una obra de des­

trucción, si sólo dejara la impresión de la crítica

de la organización constitucional, y del fracaso de

las instituciones federales, y no ofreciera en com­

pensación, idea alguna sobre la forma de gobierno

más conveniente para la República. Es preciso

decir, por lo menos, como podría concebirse el esta­

blecimiento de un régimen unitario, para susti­

tuir al actual. No es menester, para esto, acudir ií.

teorías é imitación de instituciones nunca pen­

sadas ó ensayadas en nuestro país. He dicho ya

que él está regido por una forma mixta, dando
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mente tiene con referencia á la distribución de los

poderes de gobierno' entre la Nación y las pro­

vincias, sino también á la parte de territorio y al

número de habitantes, que hallándose directa­

mente bajo la acción exclusiva de la autoridad

nacional, forman el territorio y la población so­

metidos, no ya á la forma mixta del resto de la

República, sino á la que está bajo el régimen

unitario.

2. Dos constituciones unitarias fueron con­

cebidas para nuestro país, en épocas de tal diso­

lución social y tal debilidad del gobierno central,

que no pudieron subsistir. La Constitución de

1819 ordenó la organización de los poderes del

estado nacional y formuló declaraciones de de­

rechos de la Nación y de los particulares. No to­

mó en cuenta las entidades llamadas provincias,

sino como meras designaciones geográficas, sin

personalidad jurídica, aún cuando en la compo­

sieión del Senado debía contarse un Senador por

cada Provincia. En cuanto á la administración

de las mismas, nada decía la Constitución, si no

es la disposición del artículo 135, por el cual con-
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tinuarían observándose las leyes, estatutos y re­

glamentos que no se opusieren á la Constitución.

3. La Constitución de 1826 hallaba á la Re­

pública con provincias que se habían declarado

independientes bajo la acción de caudillos adue­

ñados del gobierno, decididos partidarios de un

régimen federal, que les permitiera mantener el

feudalismo semi-bárbaro, temido por los consti

tuyentes de 1853.

Destinó una de sus secciones á. determinar el

régimen de la administración provincial. En cada

Provincia habría un gobernador que la regiría bajo

la inmediata dependencia del Presidente de la

República y que tendría la edad y calidades re­

queridas para los senadores. El Presidente nom­

braría los gobernadores á propuesta en terna dn

los Consejos de Administración. Durarían los

gobernadores tres años en el ejercicio y no po­

drían ser reelectos á continuación, en la misma

Provincia.

Los Consejos de Administración, que tanta

influencia tendrían en la designación de gober­

nador, procederían de elección popular con nom­

bramiento directo, y tendrían el encargo de pro-
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mover todo lo concerniente á la prosperidad y el

adelantamiento de las Provincias, su policía in­

terior, la educación primaria, las obras públicas

y cualesquiera establecimientos que pudieran cos­

tear con sus rentas, sin perjuicio de atender lo

primero, según el presupuesto general de la Na­

ción. Los individuos de estos Consejos deAdminis­

tración, no debían, recibir ninguna remuneración.

Esta Constitución contiene un ejemplo p-,:,opio

de la posibilidad concebida de realizarse el go­

bierno por una ley emanada de la representación

de la soberanía única, y propender al mismo

tiempo, á cierta descentralización administrativa

capaz de llevar á todas las localidades, la satis­

facción de sus necesidades.

4. Creo inútil abrir en este momento la dís­

cusión sobre las ventajas de este régimen, en re­

lación á cualquiera otra forma en que podría

concebirse la administración unitaria, con sufi­

ciente descentralización de los servicios públicos.

Con preferencia al régimen provincial, podría

mirarse una organización municipal, en que los

centros urbanos, de alguna importancia, facilita­

ran la división de algunas provincias actuales,
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y siendo ellos mismos centros de administración

realizarán en verdad una descentralización mayor

que la que ofrece el federalismo actual. En la pro­

vincia de Santa Fe, por ejemplo, el Rosario podría

constituir, con todo derecho, un centro de admi­

nistración independiente del de Santa Fe, (1) así

como en la provincia de Buenos Aires podrían

serlo las ciudades de Bahía Blanca, Tandil, Azul,

Dolores, Mercedes, Chivilcoy, San Nicolás y mu­

chas otras. En algunas de estas ciudades se ha

observado ya, que reciben en servicios de admi­

nistración pública, mucho menos de lo que dan

en renta, mientras se sostiene un gobierno pro­

vincial costosísimo, en que los cargos de Senado­

res y Diputados tienen tal retribución que basta

para determinar muchas aspiraciones, y los mi­

nistros del gobierno provincial tienen mayores

sueldos que los del gobierno de la Nación.

5. Aparte de las formas concebidas para el

régimen federal por las Constituciones de 1819

y de 1826, la República tiene en aplicación las

otras dos que se refieren al gobierno inmediato

(1) Véase en el Prólogo, Rosario en la República Unitaria.
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de la Capital y al de los Territorios Nacionales,

todos sujetos á los poderes de legislación exclu-­

siva del Congreso. La administración inmediata

de la ciudad se halla atendida por un In~en­

dente nombrado por el Presidente de la Repú­

blica, con acuerdo del Senado, y un Consejo De­

liberante procedente de elección del vecindario.

Hay, en lo demás que atañe al gobierno de la

ciudad, un sistema complejo, sujeto á algunas

rectificaciones, que requerirían un estudio más

detenido del que corresponde á este recuerdo,

traído aquí por vía de ejemplo; pero con todo

ello, y sin imaginar en el Congreso una supuesta

legislatura local, que no existe, es la Capital en

toda la República, el lugar en que se sienten fuera

de toda proporción con el resto de la misma,

las ventajas de la civilización, del orden, de las

libertades en general, y alguna vez también, la de

la libertad electoral. Nadie podría asegurar que

substituídos los actuales gobiernos provinciales

por otros que correspondieran al régimen uní­

tario, sea en la forma de la Constitución de 1826,

sea en la que rige la Capital de la República,

no hubiera en los grandes centros urbanos ma-
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yores seguridades de las que hoy ofrecen. y no

pudiera irradiar en las campiñas inmediatas

la influencia de un poder superior con mayores

responsabilidades, y á la vez, con medios más

eficaces para la seguridad de todos los derechos.

Nadie puede afirmar que la justicia provincial

responda mejor á los grandes fines de la Cons­

titución, que lo que podría hacerlo una justicia

nacional, como se ha visto en otro capítulo de

este libro. Nadie puede ¡segurar, ante la expe­

riencia de cincuenta años, que la cultura general

podría favorecerse mejor, manteniéndose los e~­

crúpulos que hemos visto en materia de ins­

trucción primaria, detener los beneficios de la 1ey

de 1905, que si se confiara toda la materia de

instrucción pública, sin reservas, á la acción del

gobierno general.

6. Otro ensayo do régimen unitario puede

verse en el gobierno do los Territorios. en donde

se ha comonzado por luchar con todos los incon­

venientes de la extensión y del desierto, parallegur

á la relativa prosperidad en que hoy se encuen­

tran. Hay también defectos en la administración

de los mismos, y se han producido conflictos
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entre los gobernadores de los Territorios y los

jueces letrados. Esto depende ó se explica, por

un conjunto de causas que no sería difícil remo­

ver, y en rigor de verdad, debe reconocerse que

aquellos se hacen cada vez menos frecuentes.

Los que creen que resultaría algfin beneficio para

el progreso y el bienestar en aquellas regiones.

con elevarlas á la categoría de Provincias, no

reflexionan cuantos otros conflictos pondrían

en acción, entre los futuros gobernadores, las

legislaturas y el pueblo, ~.. cuantas ambiciones

insanas alterarían la mediana paz de que hoy

gozan. En la República Argentina, aumentar el

número de Provincias es aumentar la ocasión

para las alteraciones del orden público y el núme­

ro de las intervenciones destinadas á restablecer

las formas republicanas de gobierno, según los

artículos 5 y 6 de la Constitución.

7. Y cabe aquí, para terminar, una obser­

"ación que podría anotarse como una contribu­

ción al estudio de la psicología de los presidentes

argentinos. En las teorizaciones del federalismo

se ha creído talvez, que la distribución de

1:1:-' cargas del gobierno entre las del orden
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nacional y las correspondientes á los intereses

locales, facilitaría la consagración de las aptitu­

des de los funcionarios á límites más reducidos,

y traería los beneficios de una atención más in­

tensa. Ha podido creerse que el Jefe del Estado,

libre de toda preocupación en el orden de la ad­

ministración interna de las Provincias, podría

consagrar su mayor actividad mental á las gran­

des cuestiones de interés nacional y á las siempre

delicadas de la política exterior. Pero la prueba

está hecha, y podría apelarse á la experiencia

de todos los presidentes argentinos. El federa­

lismo, lejos de permitirles mayor consagración

tÍ las funciones altamente nacionales, les ha

impuesto una constante preocupación para el

mantenimiento del orden y de la paz interior.

Un Presidente de la República, está obligado [L

distraer su actividad en el manejo de una po­

lítica que tiene dentro del Estado, otros cator­

ce Estados particulares, con sus jefes y sus

mentadas soberanías, cuando no tiene que opo­

nerse á las ligas de los tales gobernadores ó

encabezarlas para no ser derrocado por ellas.

Está bien. que 01 Presidente de In República
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la política. internacional que mejor pueda favo­

recer el desarrollo del comercio, de la riqueza

y de la población; está bien, que sea el enear­

gado de vigilar las fronteras y provenir las incli­

naciones adversas que podrían tener los rivales

del exterior; pero entonces no se le obligue á

distraer constantemente su atención en las ren­

cillas de provincia, que terminan frecuentemente

en un escándalo que desacredita en el exterior el

nombre de la República. Las más elevadas po­

sieiones políticas suponen aptitudes mentales

superiores en quien las desempeña; pero cuales­

quiera que sean las ventajas con que la natura­

leza, la ocasión y el esfuerzo los haya favorecido,

ningún bien podrá resultar para el interés ge­

neral, de que esas fuerzas se gasten en las

pequeñas miserias de una lucha local. No siempre

puede estar al frente del país y regir sus desti­

nos un hombre de genio, capaz de dominar y

vencer todas las dificultades. El talento, aún en

la medida común de una inteligencia bien pon­

derada y nutrida en la observación, el estudio y

la acción, tiene límites, como todas las aptítu-



des y funciones del organismo. La más elemen­

tal previsión aconseja no gastar en cosas peque­

ñas la actividad superior que debe tener el

.Iefe del Estado, y en cambio, impone la de faci­

litarle todo lo que pueda conducir al engrande­

cimiento y á la felicidad del país.





APÉNDIC~~

La Justicia de la Capital

UNIFICACiÓN DE LOS FUEROS FEDERAL Y ORDINARIO

l. ¡Exi!ite alguna rogla Ó prmcrpro de la COllstitacióll
Argontina, quo impida reunir en una sola Adminis.
tración de Justicia en la Capital do la Rt-pública.
los Tribunalos quo hoy funcionan como Justicia fede.
rnl y justicia común ordinaria do la misma '{

SE DISCUTE LA CONSTITUCIONALIDAD

1. Lo que en verdad se discute, es la constitucionouda«
de la reunión de la justicia llamada federal de la Capital,

con la llamada. justicia ordinaria. de la misma. en nn solo

cuerpo orgánico de administración de justicia.

La facultad del Congreso para dictar leyes para toda la

Nación, ó solo para los territorios )' el distrito de la Capital.

no tiene más limitaeiones que las que derivan de la Constítu­

ción. No podrá decirse, pues. que el Congreso no puede orga­

nizar una sola justicia para el distrito de la Oapital, y que

debe mantener dos fueros diversos, si la restricción no resul­

ta de algún texto de la Constitución, del espíritu JI' la mism.,

6 de la naturaleza del régimen federativo.
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TEXTOS DE LA CONSTITUCIÓN

2. Conviene referirnos, en primer lugar, á. los textos de

la Constitueión, en que aparezea alguna disposición correla­

tiva eou el punto que tratamos.

a) El artículo 34 de la Constitución dice; oll los jueces

de las Cortes federales no podrán serlo al mismo tiempo de

los tribunales de Provincia ...

Admitamos que se entiende, en el texto, por Cortes, los

tribunales y toda clase de jueces federales. Con esta dispo­

sieión ..además de consignar el principio de la separación

entre los gobiernos de Provincia y el de la Nación, se corrí­

gió un grave abuso, porque durante el gobierno de Confe­

deración, en el Paraná, los jueces federales estaban en la

Corte de Justicia de la Provincia de Entre Ríos; esto tras­

tornaba todo el orden judicial, y la reforma de 1860 agregó

rI artículo 3·h. (J. V. González, « Manual de la Constitu­

eión J, pág. 632).

La interpretación textual del artículo 34, y el antecedente

que lo motivó, símplíñean y aclaran inmediatamente toda la

cuestión. Toda restricción es de interpretación limitada:

constituye una excepción que no puede extenderse á más de

lo que expresa. La incompatibilidad única es la de ser al

mismo tiempo juez federal y juez de provincia. No la habría

en rennir las dos [urisdícciones, si es que pudieran eo­

existir en la Capital, en unas mismas personas ¡ósea, en

declarar que los mismos jueces conocerán de los asuntos

del fucro federal y del fuero ordinario; pues así, en ningún

caso son jueces de provincia.



LEGISLACiÓN EXCLUSIVA

3. b ) El artículo 67, inciso 14, faculta al Congreso para

«. determinar por una legislación especial la organización.

administración y gobierno que deben tener los territorios

nacionales que queden fuera de los límites que se asignen á

las provincias ». Esta disposición es concordante con la del

inciso 27, que le autoriza para c:ejercer una legislación

exclusioa en todo el territorio de la Capital de la Nación •.

Esta atribución, por la energía del texto que la consagra..

no tiene otra limitación que la que resulta de los fines de

la Constitución, enunciados en las I Declaraciones, dere­

chos y garantías), para la realizaeión de los cuales se ha.

ordenado las e Autoridades de la Nación )l.

Alguna vez se ha dicho que, en la ejecución de estas

atribuciones, el Congreso obra como I~gislatura local; pero

este es un error común. Más adelante lo demostraré, esta­

bleciendo que en tal caso el Congreso obra como poder

legislativo de la Nacion.
Por ahora nos basta observar que, de los términos trans­

eriptos, no aparece la restricción constitucional qne bus­

eamos.

EL PODER JUDICIAl. DE LA N'ACIÓl'\

4. e) El artículo 94 dice: I El poder judicial de la Na­

eión será ejercido por una Corte Suprema de Justicia y por

los demás tritnuuües inferiores que el Congreso estable­

ciere en el territorio de la Nación J.

De este artículo, y de los articulos 45 y 96 que repiten

las palabras tribunales inferiores de la Nación, podrá
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resultar la duda sobre si los jueces de la Capital son jueces

de la Constitución Ó jueces instituidos por una ley del Con­

greso en ejercicio de sus poderes de legislación exclusiva

sobre el Distrito de la Capital, y si, en este caso, estarán

Ó nó amparados pOT las garantías de estabilidad é inde­

pendencia asegurada á los jueces federales. Pero esta no

es la cuestión. La ley que atribuya á los jueces del distrito

de la Capital jurisdicción general para todos los asuntos

hoy repartidos en los dos fueros, no podrá entenderse en el

sentido de que afecte aquellas garantías de estabilidad

independencia, si por la Constitución las tienen.

ARTÍCULO 100 y 101 DE LA CONSTITUCIÓN

5. d) El articulo 100 determina los casos de compe­

tencia de la Corte Suprema y de los Tribunales inferiores

de la Nación. El artículo 101 establece todas las seguri­

dades necesarias para que las causas á que se refiere el

artículo 100, lleguen hasta la Suprema Corte, sea origina­

riamente, sea por apelación.

Estos artículos separan las causas del fuero federal de

las de jurisdicción provincial. Es una demarcación precisa

de aquello que por razones fundamentales que luego podrán

ser explicadas, no puede caer nunca bajo la jurisdicción

provincial, pero que nada impide que permanezcan bajo

una. jurisdicción de tribunales inferiores establecidos por la

Nación.



PALLO DEL DOCTOR VEYGA

6. Esta materia ha sido tratada en un fallo del doetor

Veyga, Juez del Crimen de la Capital, en un caso de apli­

cación de la ley de elecciones nacionales, con razones que

merecen toda atención y están abonadas por antecedente­
autorizados.

Dice el fallo á que me refiero:

«La Suprema Corte de Justicia Nacional ha establecido.

es cierto, una diferencia entre los jueces federales, por una.

parte y los jueces de la Capital y de los Territorios Nacio­

nales, por la otra (Palios, Tomo XXX, pág. 112) j pero.

en esa misma decisión reconoce que tanto los unos como

los otros son Tribunales de la Nación, pues en su conside­

rando segundo dice: «La jurisdicción de los jueces federales

difiere substancialmente de la de los jueces del territorio de

la Capital, no obstante ser unos y otros nacionales .\'
proceder su nombramiento del Gobierno de la Nación J. No

cabe dudar, entonces, que el Congreso puede atribuir á la

Justicia Ordinaria local de la Capital de la República y á

la de los Territorios Nacionales, la decisión de causas que.

según el artículo 100 de la Constitución, competen á los

tribunales inferiores de la Nación. Así lo ha hecho, por lo

demás, con los jueces letrados de Territorio, sin que se haya

declarado nulo el precepto pertinente. El artículo 36 de la

ley núm. 1532 dispone, en efecto: «Los jueces letrados

conocerán y resolverán en las causas que en la ley citada

en el artículo precedente (ley de diciembre 15 de 1881 sobre

Organización de los Tribunales de la Capital), se atribuyen

á los jueces en lo civil, comercial, correccional y criminal, y

también en las que correspondan al juez federal».
En la Capital de In República, en los territorios naeio-
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nales J en todos aquellos lugares en que la Nación tiene

úniea y exclusiva jurisdicción, los jueces son todos nacio­

nales, y no hay jueces federales en el sentido de la Cons­

titución, porque falta para ellos In. razón de su institución.

Las cuestiones entre nacionales y extranjeros, entre vecinos

de la capital y de alguna provincia, están todas bajo la ga­

rantía de la autoridad de la Nación, que ampara igualmente

á todos. llámese federal ó de la capital el juez. ¿ A qué

responde, diráse, entonces, la organización de los tribunales

de la Capital, la creación de los jueees federales, de jueces

letrados de varias cortes de justicia? Simplemente á la ne­

cesidad de hacer fácil la expedición de los negocios de una

ciudad populosa, y posible el ejercicio de las arduas y de­

licadas funciones de la Corte Suprema l. (1'omo citado,

pág. 122). (Fallo del .Juez doctor Veyga, en la causa segui­

da por don Enrique Alcántara contra don Miguel Grandoli ).

EL CONGRESO COMO LEGISLATURA LOCAL

'i, He dicho antes que es un 'error que no tiene más

autoridad que la que deriva de ser un error común, el de

haber supuesto que el Congreso, al legislar para el dis­

trito de la Capital, es una legislatura local, y en cense­

enencia, la Capital un estado particular en el gobierno fede­

ral. Un autor muy distinguido de derecho constitucional dice

que « el Congreso viene á ser la. legislatura de la Capital

organizada en el gobierno»; pero, advirtiendo quizás que

no era muy exacto el concepto, por más que se halle admi­

tido, agrega: que es el mismo de la Nación.

Lo único que, exclusivamente, puede decirse, es que el

Uongreso legisla para la Capital como poder legislatiro de

la Nación; no como legislatura local.
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La atribueíón del Congreso para ejercer una legislación

exclusiva, corresponde á la sección c:Poder Legislatívo ) .v
:.i. la disposición general del artículo 36: «Un Congreso

compuesto de dos Cámaras, una de Diputados de la Nación

y otra de Senadores de la Provincia y de la Capital, sera

investido del Poder Legislativo de la Nación ».

El texto no autoriza, pues, la suposición ni la ficción de

una legislatura local, ni acto alguno de los enumerados en

el articulo 67, que el Congreso obre en otra calidad que la

del Poder Legislativo de la Nación.

La ficción es, por otra parte, contraria á los principios

del gobierno representativo. Supone una legislatura local.

emanada del voto de entidades ó colectividades extrañas á

los mismos representados. No se coneíbe como los diputados

y senadores de las provincias podrían decirse representantes

locales del pueblo de la Capital, que no ha votado por ellos.

Pero, si se renuncia á la ficción y se vuelve á la realidad.

se reconocerá en seguida que el Congreso, como único Poder

Legislativo de la Nación, legisla para toda la. Nación .r
para cualquiera de sus partes, en materias de legialaeióu

concurrente con las provincias unas veces, exclusiva y

excluyente otras. Los ciudadanos de la Capital tienen sus

representantes en el Congreso, en tanto aquellos son habi­

tantes de la Nación, en un territorio de la Nación, bajo In.

jurisdicción exclusiva del Gobierno de la. Nación.
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EXPLICACiÓN DE STORY

8. Si en este punto, como en tantos otros de la CODS­

titución Argentina, se invocan los antecedentes de la 'Cons­

titución de los Estados Unidos de Norte América, conviene

eonocer el texto análogo de esta última Constitución y la

explicación de sus intérpretes más autorizados.

Dice el texto de la Sección 8& de1 artícu lo 10: «Ej ercer

legislación exclusiva en toda clase de casos en el distrito

que por cesión de los Estados particulares y aceptación del

Congreso, sea el asiento del Congreso de los Estados Uni­

dos, etc. )

Dice Story. (<< Commentaries on the Constitution of the

United States IN' 1229): «En la enumeración de los po­

deres del Congreso, encontramos que la jurisdicción exclu­

siva que ejerce sobre tal distrito, tiene que ser en el asiento

del Gobierno. Ese poder, como otros que son especificados,

está conferido al Congreso como legislatura de la Unión,

porque si se le despoja de este carácter no puede poseerlo.

En ningún otro carácter puede ser ejercido. Legislando

para el distrito conserva necesariamente el carácter de legis­

latura de la Unión, porque es solamente en ese carácter

que la Constitución le confiere el poder de legislación exclu­

siva. No es necesario insistir sobre este punto. La segunda

eláusula del artículo 6<1, declara que esta Constitución y las

leyes de los Estados Unidos que sean hechas en consecuencia,

deben ser la ley suprema del país; la cláusula que acuerda

la jurisdicción exclusiva es, ineuestionablemente, una parte de

la Constitución, y como tal obliga á los Estados Unidos l.
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ESPÍRITU DE LA CONSTITUCiÓN y NATURALEz:\ DEL

RÉGIMEN FEDERATIVO

9. Del espíritu de la Constitución y de la naturaleza

del régimen federativo no puede seguirse ninguna conelu­

síón favorable á la subsistencia de una justicia federal del

distrito de la Capital. La justicia federal se concibe come

una justicia de excepción, donde tiene razón de existir otra

justicia territorial para la aplicación de las leyes en general.

Si nos detuviéramos en los orígenes y fundamentos dados

para el establecimiento de la justicia federal en los Estados

Unidos, aplicados á nuestra organización constitucional, ad­

vertiriamos que aquella excepción es lógicamente imposible

donde la soberanía, fuente de las leyes aplicables por los

jueces, es una sola: la Nación,

El procurador de la Nación, doctor don Eduardo Costa, lo

expresó con la mayor exactitud en la vista citada por el

doctor Veyga: 41 en la Capital, y en todos aquellos lugares

en que la Nación ejerce jurisdicción exclusiva, no hay sino

una sola justicia, una sola que será. desempeñada por

aquellos jueces y en aquellas formas que el Congreso esta­

bleciere J. Y con referencia al caso en que disputaban com­

petencia un juez federal y un juez ordinario, agregaba:

• Es, pues, inoficioso, pretender deducir de qué parte está el

mejor derecho en este caso, de la diversa naturaleza qne

atribuye á los jueces que en la Capital dividen entre si la

jurisdicción. que nace de la soberanía única y exclusiva de

la Nación, en los territorios en que ejerce única y exclu­

siva autoridad J. (Fallos, segunda Serie, tomo 21, pág. 123).

Es preciso reconocer y declarar sinceramente, que nues­

tra Corte Suprema de Justicia, al apoyarse en las explica-
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clones de Story, para no aceptar las eonclusiones del pro­

curador doctor Costa, no estuvo acertada, Las citas de

Storj' que Be encuentran en el fallo de la Corte (qDe co­

rresponden á los parágrafos 1325 y 1636, no indicados) 80n

favorables á la conclusión del procurador doctor Costu..

~tory solo considera el carácter respectivo de lo que llama­

mos tribunales federales y de los tribunales de territorio ;

pero tiene en cuenta que en los territorios, inclusive el de

Colombia, no existen simultáneamente tribunales federales

~. tribunales de territorio, pues allí no parece haberse sos­

pechado que fuera. necesaria. la instalación de tribunales

[ederales dentro de territorios nacionales; como aquí se

ha. hecho para la Capital.

DISf:USIÓN EN EL CONGRESO DE 1881

10. E~ sabido que esta materia fué discutida en el Con­

greso de 1881 al tratarse la Ley de Organizaeión de Tribu­

nales de la Capital.

So es siempre fácil que la improvisación, por lo menos

en la forma de una disensión parlamentaria, responda. exac­

tamente á lo que con más reposo ~' mis estudio podrían haber

pensado 10R mismos oradores que tomaron parte en ella.

Esta observación se justifica Mi, después de un estudio

detenido de la. cuestión, se recorre la discusión de 1881.

En el Senado (Diario de Sesiones. pág. 471 Y RiK.) el

doctor del Vallo estableció. conforme á la doctrina norte

americano. y l:Í. 10R textos análogos de la Constitución Ar­

gentina, que había. una distinción precisa entre el concepto

de [ueees in(erioTe.fl de que habla en diversos artículos la

Uonstitueión ; y 1011 jueces de los territorios y de la Capital.

estableetdos por ley del Congreso. en virtud de poderes de
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legislaeión especial ó eaxlueivo: l. El doctor del Valle pre­

<.'isó con toda exactitud la distinción, pero no advirtió que,

por las mismas razones que daba y según los mismos auto­

res que citaba en su apoyo, no coexistían en Estados Unidos,

en los territorios ni en el Distrito de Colombia, la justieia

llamada federal y la justicia que llamamos común ú ordi­

naria: estas dos justicias sólo se conciben coexistentes en

los Estados; nunca fuera. de ellos.

El diputado doctor Mllrenco refirió también la doctrina

de la Constitución norteamericana, con acierto en cuanto

á expoaieién, pero se equivocó manifiestamente en cuanto

l' aplicación al caso que discutía. En la. paginu 634 del

Diario de Sesiones RC lec la proposición del diputado Rniz

de los Llanos, para que los jueces de la Capital conocieran

en primera instancia do todos los asuntos del fuero ordi­

nario ó común como de los del fuero llamado federal. El

diputado Marcneo replica con las distineiones fundamcn­

tales que median entre estos dos fueros. lee Io.s palabrus

de Story, invoca á Pasehal, recuerda. luego el artículo 100

de la Constitución Argentina, y concluye de este último

que, no habiéndose comprendido en la onumeración, la jus­

ticia de la. Capital, j{ el propósito do los constituyentes no

fué nunca que la jurisdicción de excepción, que establecia

para causas de alta importancia política, hubiera de ejercer­

se como jurisdicción común y ordinaria en los asuntos que

ocurrieren en el territorio de la Capital», (pág. 11(6).

El diputado Marenco olvidaba que toda excepción supone

una regla; que la. regla en el régimen fcderul, es que la jus­

tieia sea administradu por los Estados ú Provincins..,. la

excepción de la justicia federal tiene presente esa n'gla.

Donde la soberanía ó cunsi sobcrania provincial no existe.

no existe lo. reglu, ~. la excepción resulta lógicnmente in-
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subsistente como tal excepción. Se dice que la construcción

constitucional norteamericana ha sido muy práctica; pero

leyendo sus expositores y observando su desenvolvimiento,

hay que agregar que ha sido muy lógica: por eso no se les

ocurrió nunca á sus autores. que existiera una justicia fe­

deral, de excepción, donde la regla era la exclusiva jurisdic­

ción nacional. Debemos confesar que hemos vivido durante

un cuarto de siglo, de este ilogismo de un poder judicial

federal dentro de la Capital de la Nación, y sería de ver

la impresión que esto podría causar á los juristas norte­

americanos si lo supieran. Las voces aisladas, como la del

Procurador de la Nación, doctor Costa, no bastaron para

que saliéramos de este error.

~o me detengo más en el examen de esa discusión. por­

que seria fatigoso: el diputado Ruiz de los Llanos que sos­

tuvo la unidad de la justicia de la Capital perdió la oca­

sión de preguntar á los que le combatían con los textos ~.

108 expositores del derecho norteamericano. Ri en los Esta­

dos Unidos había Cortes federales en los territorios y en el

Distrito de Colombia como de excepción á una j ustieía or­

(linaria, que juzgara en nombre de otra soberanía. Los que

invocaban á Paschal y demás autores, habrían visto al con­

testar la pregunta. que en casi todos éstos (Paschal, n° 197)

se dice cómo están distribuidos los Circuitos y qué Estados

comprenden: y habrían advertido que ninguno de aquéllos

comprende ningún territorio. ni el Distrito de Colombia.
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UNA OPINIÓN DEL PODER EJECUTITO

11. La cuestión que debatimos fué detenidamente consi­

derada por el Poder Ejecutivo, según el mensaje del ministro

Magnasco de fecha 5 de mayo de 1899, del que transcribo las

conclusiones más precisas:

u:Tampoco podría decirse sin manifiesta exageración, que

el pensamiento de la unificación del fuero es incompatible

con el sistema judiciario de nuestra ley suprema, Uno y

otro caben dentro de la Constitución, porque lo único ine­

ludible es la institución de una justicia federal en territo­
rio de las Provincias, como sanción y reflejo del sistema

federativo, en el que se enlazan armónicamente la autono­

mía general y por tanto judicial de éstas, con la soberania

general y por tanto judicial de la Nación. La primera es

una justicia ratione loei; la segunda es una justicia ratione
materiae: sin la una no habría federación, sin la otra no

existiría la Nación .

• Pero allí donde no obre la razón respetable del territorio

autónomo, raiione loci: allí donde no haya el peligro de

afectar el principio federativo j allí donde la localidad no

tenga, ni histórica, ni constitucional, ni jurídicamente la fiso­

nomía de una entidad capaz de suscribir ó adherir con vo­

luntad propia al pacto de una unión, no habría. sin duda,

motivos doctrinarios para mantener la razón excluyente do

lugar y la diferencia del ratione loei y del ratione materiae
vel naturae, porque el lugar es nacional, el amparo nacional

~. todo nacional. ;,Qué significación política tendrían en el

pacto general semejantes entidades, si de otro modo se las

entendiera? .. Por otra parte, la institución de la justicia

general es, al par que de equilibrio interno, de índole protec-
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tora de eiertas relaciones de derecho qne se refieren más in­

mediatamente á la personalidad exterior de la Nación, ó lo

que es lo mismo, esa justicia es federativa y es nacional, el

de nivelacion de las autonomías y es para la vida de relación

del Estado general, ó como lo ha dicho la Corte Suprema:

es interprovincíal é internacional. Si ello es eierto, ¿ qué

razón mediaría para repudiar por ineonstltncíonal la fusión,

si aquel amparo solo fué creado en beneficio del extranjero

en juri.<:dicción provincial, porque en [urisdieeión nacional

va está ipso (acto protegido?»

Estos fnndamentos son muy exactos, y en nada los afeeta

el que la aplieaeión de tales observaciones no aparecieran en

el proyecto á que se referían, en perfecta consecuencia con la

verdad que se había asi tan elaramente expresado.

LA RXPLICACIÓN NORTEAMERICANA

12. Para confirmación de lo dicho, pongo estas observa­

cienes bajo la garantía de los textos que á continuación

transcribo:

KENT. - Conuneniaries, etc.

I. 387. (\Con respecto al distrito de Colombia y á los

distritos territoriales de los Estados Unidos, hay que decir

que no son Estados en el sentido de la Constitución y de la

organización judicial (Judiciary aet ) de tal modo que habi­

liten á un ciudadano de los mismos á demandar á un ciuda­

dano de uno de los Estados ante las Cortes federales. POI­

extraordinario que pueda parecer que las Cortes de los Esta­

dos Unidos, que están abiertas para IOF; extranjeros )' para los

ciudadanos de cualquier Estado, deban quedar cerradas para
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10R habitantes de aquellos distritos, en el concepto de que no

sean eindadanos de un estado, esto, como observaba la Corte

sería un punto relativo á la legislación y no á l~ considera­

ción [udicial (a) ( ..... » (a). El término Estado, en el

sentido de la Constítueién se aplica solamente á los miem­

bros de la Confederación americana, y no puede extenderse á.

los territorios de los Estados Unidos s ,

1. ·131. l( Con respecto á los vastos territorios pertene­

cientes á los Estados Unidos, ha asumido sobre ellos el ejer­

cicio de los poderes supremos de soberanía. La Constitución

ha dado al Congreso, y lo han confirmado las decisiones ju­

diciales, poderes de legislación exclusivos é ilimitados. Por

la Oonstitución, el Congreso quedó investido «para ejercer

una legislación exclusiva en todos los casos sobre el distrito,

no excediendo de diez millas cuadradas, que pueda llegar á

ser, por la cesión de Estados particulares y la aceptación del

Congreso, residencia del Gobierno de los Estados Unidos. El

Distrito de Colombia fué creado con este objeto por cesiones

de los Estados de ?tfaryland y de Virginia. La jurisdicción

territorial del Distrito conocido por Distrito de Colombia y

que comprende la ciudad de Washington, y extiende su pro­

tección municipal á todos los oficiales y agentes de los Esta­

dos Unidos, es en extremo importante» ...

• • • « Ni el Distrito de Colombia, ni un territorio son esta­

dos en la intención de la Constitución, ni tienen títulos para

pedir privilegios asignados á los miembros de la Unión r ,

PASCHAL J. l\!. - La Constitución de los Estados Unidos.

- Trad. de Quiroga.

p. 449. «Constituir tribunales inferiores á la Suprema
Corte. Los tribunales que se han constituido en virtud Je

este derecho. son las Cortes de Distrito v las Corres 11(' Ci r:'
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lUito. .. Para ciertos aspeetos las Cortes de los territorios y

del Distrito de Colombia pueden considerarse Cortes inferio-

re8» ...

COOLEY T. M. - Principios generales del derecho consti­

tucional en los Estados Unidos de América. - Trad.

J. Oarrié, - J. Peuser, 1898.

p. 134. «La disposición de la Constitución que define los

limites del poder judicia.l, no tiene aplicación á los territorios.

Es. por consiguiente, de competencia del Congreso, crea.r

Cortes para los Territorios y conferir sobre ellos, toda la

jurisdicción que conceptúe necesaria Ó conveniente. Estas

Cortes están facultadas generalmente para ejercer dentro de

los territorios, todos los poderes que dentro de los Estados

son ejercidos tanto por las Cortes federales como por las

Cortesde Estado »,

p. 163. (Mientras subsiste la condición territorial, las

Cortes de territorio ejercen la jurisdicción habitual de las

Cones Federales y de Estado, bajo la legislación del Con­

greso y del territorio ».

Id. p. 87. «Distrito de Colombia ... el Congreso en su

carácter de legislatura de la Unión, asumió el ejercicio

de legislar exclusivamente sobre él. .. Esta legislación ex­

elusiva sobre un pueblo que no tiene voz en la elección de

los legisladores, es inconsistente con el derecho del gobierno

propio, sobre cuyo reconocimiento descansan las institucio­

nes americanas, y debe ser mirado, lo mismo que el control

sobre los territorios, como una de las excepciones necesa­

rias á las que están sujetos esos mismos principios gene­

rales. en su aplicación práctica 11.
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BURGESS. Ciencia Poluica, etc. -- Trad. esp.

t. Ir. p. 175. «Legislación sobre los territorios, distritos
y lugares no comprendidos en el sistema federal... (La

facultad legislativa sobre esos lugares, distritos y territo­

rios pertenece al Congreso, con exclusión de todo poder le­

gislativo local, y no se halla circunscripta en su ejerci­
cio á un orden de materias taxativamente determinadas ...

.Jamás se ha puesto en duda que el Congreso posee plena

y exclusiva facultad legislativa en el distrito del Gobier­
no Genera l J.

p. 372. «Los preceptos de la Constitución relativos al

poder judicial, no se aplican á aquellas partes de los Esta­

dos Unidos que no se hallan sometidas al sistema federal

de gobierno. En esas partes, el Congreso tiene plenos po­

deres para leqislo»: sobre la organización y [acultade....·
de los tribunales s,

'VOODROW WILSON. L'Etat. Trad. francesa. de J. Wilhelru.

n. 1319. «Los tribunales del Distrito de Colombia, y de

los territorios son Tribunales de los Estados Unidos, pero

no tribunales federales; del punto de vista de la. jurisdic­

ción tienen el carácter de los tribunales locales y federale.....

á la vez».
n. 1320. «Los tribunales del territorio y los tribunales

del Distrito de Colombia no están en manera alguna regi­

dos por las disposiciones de la Constitución federal. En

euanto les concierna, el Congreso obra sin limitación (1./­

inma».
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15. CONCLUSiÓN

13. La conclusión de todo esto puedo precisarla en estas

doa formas:

1. No hay obstáculo alguno, derivado de la Constitución,

para reunir en una sola Administración de Justicia de la

Capital, los tribunales que hoy funcionan como dos fueros

distintos, uno federal y otro común.

2. La existencia de un fuero federal de la Capital no

está conforme con las razones de una justieia federal (léase

el e Federalíata Il, nO 22), ni tiene explicación como justicia

de excepcián; cuando se ejerce en territorio nacional, donde

no existe más soberanía que la nacional. Es un contrasen­

tido como interpretación constitucional, sin que alcance á. ser

una violación en la Constitución, pues dentro de la jurisdic­

ción exclusiva del Congreso, cabe llamar á. ciertos tribunales

justicia federal ó darles cualquier otro nombre.

11. (Es conveniente la institución de una sola Adminis·

tración de Justicia de la Capital, en reemplazo d('1

mültlple orden (te tribunales hoy existentes?

INCONVENIENTES DE 1.... PLURALIDAD DE JURISDICCIONES

1. En mi opinión, no es solo conveniente, sino necesaria,

la institución de una sola administración de justicia, en reem­

plazo del triple orden de tribunales existentes hoy: Cámaras

Civil, Comercial y Criminal y Federal. Tengo por manifiesta

la. necesidad de reunir toda la justicia de la Capital en un

solo cuerpo orgánico, y eliminado todo obstáculo que se creo

yern emanado de la Constitución, apenas concedo que este

punto merezca alzuna discusión.
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La dispersión de los Tribunales en distintas jurisdicciones

que no tienen entre sí relaciones de jerarquía. pero que se

extienden sobre el mismo territorio, á las mismas personas J

cosas, es causa de graves obstáculos para la pronta realiza­

ción de la justicia y para fijar la interpretación de la le)".

Origina, desde luego, los incidentes y las contiendas de com­

petencia que deben excluirse como uno de los peores defectos

de toda administración de justíeia, Por otro lado. causa la

incertidumbre respecto del sentido de la ley, que recibe, como

también ha ocurrido con frecuencia, las aplicaeicnes más

opuestas.

LA UNIDAD DEL TElIBUNAL SUPREMO ES LA REGLA GENERAl.

2. En general, parece superfluo que deban darse razones

que justifiquen la conveniencia de la concentración de la jus­

ticia de última instancia en un solo tribunal superior. La

experiencia general ha establecido esta unión como regla.

La pluralidad de tribunales superiores que existe en la Ca­

pital, es la excepción. Son precisamente las excepciones las

que deben fundarse y demostrarse, y no admitirse si la de­

mostraeión no es completa. En vez de buscar argumentos

para demostrar la conveniencia de la unidad. se deben dar

para justificar la pluralidad. Fuera de la organización de

la justicia de la Capital, en nuestro propio país no existe nin­

gún otro ejemplo de esta pluralidad. La justicia federal

forma cuerpo que remata en la autoridad y jerarquía superior

de la Corte Suprema. Las diversas Cámaras de Apelaciones

de la Provincia de Buenos Aires, tienen por superior común

á. la Suprema Corte de Justicia de la Provincia. Lo mismo

ocurre con los diversos tribunales inferiores de todas las

provincias, que se unifican en la administración de justicia
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de provincia, presidida por un Tribunal Superior ó Suprema

Corte. En la Capital, las diversas Cámaras podrían estable­

cerse bajo la unidad de la Corte Soprema Nacional, si por

otros conceptos, en que no creo necesario detenerme, no apa­

reciesen, como aparecen, dificultades para organizarla en

aquel sentido. Pero si, por ahora, no se puede alcanzar á tal

organización, por lo menos se puede aspirar al mismo resul­

tado con la creación y organización de una Corte de Apelacio­

nes de la Capital de la República, que desempeñe las fon­

ciones de todo tribunal superior.

Paso á ocuparme en particular de los dos inconvenientes

más graves que resultan de la pluralidad de tribunales.

LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

3. La pluralidad de tribunales de la misma jerarquía y

jurisdicción territorial, y de diversa competencia por razón

de la materia es, lo repito, la fuente y causa de incidentes y

cuestiones de competencia, por los cuales es necesario seguir

un pleito previo, para determinar el juez que debe entender

y fallar. No bastaría presentar la observación de que las

eontiendas de competencia se susciten pocas veces. Los pro­

eedimientos ofrecen otras formas para discutir la competen­

cia, y demostraré luego que son frecuentes las excepciones

é incidentes de competencia por declinatoria. Pero, supo­

niendo que no fueran frecuentes, ello no justificaría de nin­

guna manera que no se aspirara á limitar su número, puesto

que no debe preseindirse de medio alguno que conduzca á

evitar para siempre los incidentes que perturban é impiden

la bnena y pronta administración de justicia.

Una ley que comienza por establecer los tribunales con

diversas jurisdicciones crea, por el mismo hecho, la posibili-
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dad de los conflictos é incidentes de competencia. Es la mis­

ma ley la que da. á los litigantes la ocasión de formar nn

pleito sobre si el juez puede ó no juzgar. Ante un juez lo­

cal, único, con plenitud de jurisdicción, no se concibe la posi­

bilidad de una cuestión de competencia por razón de la mate­

ria. Pongo por ejemplo. el caso ante un juez letrado de un

territorio nacional. La ley le acuerda toda. la jurisdicción de

primera instancia, que en la Capital de la República está.

repartida entre jueces en lo Federal, Civil, Comercial, Crimi­

nal y Correccional. Ante él no puede surgir discusión algu­

na para saber si es competente en un asunto que corresponda

á cualquiera de esas materias: es competente en todas.

Aun cuando los litigantes resolvieran resistir toda la su­

gestión de la mala fe para obstruir la justicia, y dejaran de

abusar de los incidentes de incompetencia, los jueces no po­

drían evitar el pronunciarse expresamente en cada caso sobre

ella, como ordenan las leyes, y evitar toda usurpación de

una jurisdicción ajena; y tendríamos siempre en pie la posi­

bilidad de las mismas dificultades.

En la práctica, todo demandante necesita aquí, en la Capi­

tal, proponerse previamente la cuestión de saber ante qué

juez llevará la demanda. Es á él á quien interesa en primer

lugar evitar las dificultades. Como no aparece "en las leyes

una perfecta distinción para todos los casos, por razón de la

materia, y no es posible apreciar ~e distinto modo los hechos

que pueden caer bajo las distintas disposiciones legales,

resulta que, formulada una demanda ante el juez de comer­

cio, el demandado podrá. sostener que el asunto es civil: y si

el demandante hubiera ocurrido á la jurisdicción civil, muy

probablemente el demandado habría sostenido que el asunto

era comercial. Del mismo modo, si estudiando el caso, se

hubiera llevado la demanda ante la jurisdicción común or-
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dinaría, se habría sostenido In competencia federal ó vice­

versa.

Lo que estos hechos perjudican In buena administración de

justicia, no necesita demostración: basta enunciarlos. Lo que

probablemente no siempre se sabe, es todo el perjuicio que

e.msa á los intereses particulares, á los que siempre va

unido el interés de las familias, y cómo conduce á una per­

fecta denegación de justicia, con olvido de que es la justicia

la primera garantía del orden social, su mejor explicación

~. la que está. prometida por las más solemnes de las decla­

raciones constitucionales.

Tal vez los jueces llamados á juzgar los casos según apa­

recen en las eonstaneias de autos, no ven tan de cerea como

podemos ver los abogados, que deseamos corresponder con

nuestra conducta al honor profesional, todas las consecuen­

cias desgraeiadas de un sistema que impide el más pronto

reconocimiento de los derechos.

CO~PROBACIONES: JUSTICIA FEDERAL y JUSTICIA ORDINARIA

DE LA CAPITAL

4. En apoyo de lo que digo podría exhibir numerosos

casos de que he tenido conocimiento directo por interven­

eión personal, en mi práctica de la profesión. Vienen algu­

nos en este momento á mi recuerdo, )' bastará referirme á.

ellos.

Hace muchos años, un señor Bustiu, inglés, que residía

en esta ciudad, viajaba en un tranvía que cruzaba una vía

de ferrocarril. Las barreras del paso á nivel estaban levan­

tadas, y el coche del tranvía avanzó sobre la vía férrea sin

advertir que sobre la misma corría una locomotora. Esta.

última llevó por delante el coche del tranvía y el señor Bus-
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tin resultó con lesiones graves. Por este hecho quiso exrgrr

judieialmente las indemnizaciones á que tenía derecho. Eran

entonces muy numerosos los fallos de la Cámara Civil de la

Capital, en casos análogos, y parecía indudable la competen­

cia civil. La demanda foé presentada ante el juzgado CÍ\rjJ;

el juez civil se pronunció de oficio sobre su competencia,

al abrir la. causa á prueba, y después de dos ó tres años de

tramitación, que como mínimum requiere todo juicio ordína­

río, la causa fué fallada en primera y segunda instancia en

favor del señor Bustin, condenando á la empresa del ferro­

carril al pago de indemnizaciones y costas. Notificado el

fallo de segunda instancia, la empresa condenada puso recnr­

so para la Corte Suprema Federal, sosteniendo que el caso

correspondía á la jurisdicción federal de la Capital, por Tazón

de la materia (aplicación de la ley genera.l de ferrocarriles)

y dijo de nulidad de todo lo actuado. Los autos pasaron á

la Corte Federal para la decisión del recurso, y el pronuncia­

miento demoró en la Corte algunos años, declarándose la

nulidad del juicio por el fundamento alegado por la empresa.

Fué necesario recomenzar el pleito con todas las dificulta­

des de la prueba que debía producirse después de' tanto

tiempo de ocurridos los hechos. El pleito no ha sido fallarlo

aun por la. justicia federal; el señor Bustin se ausentó para

su país convencido de que no se le había hecho justicia. y

dejó el encargo de remitírsele el importe de la indemniza­

ción, si alguna vez el pleito volvía á fallarse en su favor.
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MI TESIS DE LA UNIDAD DR TODA LA JUSTICIA DEr. PAís

5. Este hecho, cuyas circunstancias pueden comprobarse

eon los actos respectivos, y la posibilidad de que se produz­

can otros análogos. importa la revelación de tan graves in­

eonvenientes para la buena justicia en nuestro país, que jus­

tifican la tesis que sostengo siempre que la ocasión me lo

depara y de la cual, con permiso de los señores de la Comi­

sión, (1) deseo dejar constancia en este momento en que

debo pronunciarme sobre cuestión de tanta trascendencia

eomo las que aquí tratamos: el afianzamiento de la justicia,

prometido en el preámbulo de la Constitución, requiere que

toda la justicia del país sea nacional, y desaparezca para

siempre esta distinción. que se cree necesaria al sistema fede­

ral, de los múltiples órdenes de tribunales que impiden la jus­

ticia en vez de realizarla.

OTRA COMPROBACiÓN

6. En otro caso, la señora C. C. de C. al trasladarse de

esta ciudad á otra del interior, entregó su equipaje en la oñ­

eina respectiva del ferrocarril. El equipaje se extravió sin

que pudiera hallársele más. La damnificada lo reclamó

la compañía y presentó su demanda ante el juzgado de comer

eio de esta Capital, fundándola en las obligaciones que el

Código de Comercio impone á los empresarios de transpor­

tes. El juez de comercio declaró su competencia, y también,

(1) Adviértase que estos apuntes fueron escritos después de fun­

dar el voto sobre cstas cuestiones, en la Comisión de Reformas Legis­
lativas, designada por el P. E.
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después de las consiguientes demoras de los procedimientos.

la empresa fue condenada al pago de indemnizaciones ~.

costas. Pronunciada la sentencia de segunda instancia la

empresa dedujo recurso para ante la Corte Suprema Federal.

como en el caso de Bustin, para que se declarase la nulidad

de lo actuado por razón de la incompetencia de los tribunales

de la Capital para pronunciarse sobre un caso que, además

de estar regido por el Código de Comercio, estaba previsto

en la ley general de ferrocarriles. Como en el caso anterior.

la señora C. de C. ha quedado sin equipaje, sin alhajas, sin

sus ropas y las de su familia, y no ha obtenido hasta ahora,

después de diez años de pleito, la indemnización que declaró

iÍ su favor la Cámara de Apelaciones de la Capital, solo por­

que aquí, en la Capital de la República, existe también otra

justicia llamada federal, que emana de la misma soberanía

nacional, del mismo gobierno y del mismo congreso que la

justicia de la Capital, y para la una no vale el fallo de la

otra.

OTRA MÁS: CUESTiÓN PROMOVIDA DE OFICIO

7. Recientemente la razón social P. y S., de Milán, se pre­

sentó ante un juez de comercio de esta Capital pidiendo la

ejecución de una sentencia (l provisional» contra mis clientes

A. F. Y Ca, de esta Capital. Deseosos en este caso los deman­

dados, de que se definiera rápidamente la demanda de eje­

cución de sentencia. y se declarara que no podía ejecutarse el

fallo dado en un juicio al que no habían sido citados, opu­

sieron derechamente sus defensas, sin discutir la competen­

eia del juez de comercio. Además, invocaron en su apoyo

lo.decisión de un caso análogo resuelto por el mismo juez de

comercio, confirmado por la Cámara de lo Comercial y por la
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Corte Suprema Federal, sin observación alguna sobre la com­

petencia de los tribunales de la Capital. En nuestro easo,

ninguna de las dos partes puso en cuestión la competencia

pero el juey. de comercio se pronunció de oficio sobre ella,

declarando que el asunto correspondía á los juzgado! fede­

rales. y que en el caso resuelto anteriormente por el mismo.

no había advertido su propia incompetencia que ahora decla­

raba. La resolución fué confirmada por la Cámara de Apela­

ciones; los actores tuvieron que iniciar de nuevo la ejecu­

ción de la sentencia. y el caso no está aun resuelto en la

jnstieia federal.

OTRA MÁS: LA JURISDICCIÓN CIVIL Y LA JURISDICCIÓN

COMERCIAL

8. Si los tribunales de la Capital son tribunales inferio­

res de la Nación, como se sostiene, no puede advertirse cual

"(;0. la razón última que obste á que entiendan en la eje­

cución de sentencias dictadas por tribunales extranjeros en

cumplimiento de un tratado. La razón se encuentra única­

mente cuando se trata de ejecutar la sentencia ante un juez

de provincia. Los mismos inconvenientes se manifiestan en In

coexistencia de las jurisdicciones en lo Civil, y en lo Comer­

cial, sin que pueda saberse cuales son más frecuentes. Recor­

daré un solo caso que he considerado siempre muy importante

para la parte que demanda pidiendo justicia. A principios

de J899, el doctor Luis :María Drago, patrocinando á don

)1. V.• redactó una demanda de rendición de cuentas de uno.

operación que reputó comercial, de la casa de consignaciones

de S. )' C·. Los demandados dijeron de incompetencia del

juez de comercio porque el asunto era civil, y la discusión

previa de este punto originó un verdadero pleito que demoró
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próximamente dos años en decidirse. No es del caso que

me detenga en explicar todos los perjuicios que esa demora

ocasionó al demandante, á quien después he atendido profe­

síonalmente, El pleito está aun por decidirse, y debió serlo

en el tiempo empleado en discutir la competencia.

FRECUENCIA CON QUE SE PRODUCEN LAS CUESTIONES DE

COMPETENCIA

9. Cualquiera que sea la importancia que se acuerde á

estos hechos, quien afirme que se producen pocas veces, sírvase

consultar previamente las colecciones de fallos de la Cámara

dc la Capital. El tomo 61 de la Cámara de lo Comercia.l con­

tiene el índice de los sumarios de los tomos precedentes.

Ninguna palabra ocupa el mayor número de veces el título

puesto á las páginas, que la palabra competencia. Son más

de treínta las que contienen sumarios de los pronunciamien­

tos dados para decidir incidentes y cuestiones de ese género.

Señalo ese índice alfabético como muestra, á fin de que pue­

dan ser consultados con provecho los demás índices de <'01('('­

ciones de fallos.

LAS REFORMAS DEL PROCEDIMIENTO NUNCA SALVARÁN LAS

DIFICULTADES

10. Si la ley debe ser expresión de un orden establecido

para dar mayores seguridades y garantías á las personas que

le están sometidas, sea que se trate de su vida, de su repu­

tación, de sus bienes, de la tranquilidad ele su hogar; es la

negación de tales principios toda ley que haga incierta ó

dificil la justicia.

Para la supresión de cuestiones ó incidentes de incompe­

tencia. no se pueden buscar simples formas de procedimientos.
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Para ello no hay más camino que la reforma de la organiza­

eión de justicia. De nada servirá que las leyes de procedi­

mientos procuren definir con mayor precisión la naturaleza

de los juicios, ni aun, que las leyes de fondo y de forma

regresen al procedimiento formulista en la enumeración de

las acciones (materia mucho más difícil que la reforma de

una ley orgánica), si se dejara subsistente la limitación legal

de la competencia de cada juez con la obligación ineludible

de defender su jurisdicción. Cuanto mayor sea el número de

las trabas puestas á la pronta realización de la justicia. Esta

proposición no requiere demostrarse por observaciones po­

sitivas de la estadística: surge, naturalmente, de un racioci­

nio sencillo, como la demostración de un teorema de geomc­
tría. He recordado antes el caso de los jueces letrados de lo!'

Territorios Nacionales, ante quienes, por ser competentes en

todo orden de materias, es absolutamente imposible discutir

otra competencia que la de la jurisdicción territorial, que es

la que menos dificultades presenta. Tenemos también á la

vista la organización de tribunales de la provincia de Buenos

Aires, en que la competencia no se divide en Comercial ó

Civil, porque para esas materias no hay más que el juez do

primera instancia.

INCERTIDUMnRE DE LA. JUHlSPRUDENCIA.

11. Demostrados los inconvenientes que resultan de la

pluralidad de las jurisdicciones en relación á la incertidum­

bre respecto del juez que debe conocer y fallar un asunto, es

fácil advertir la segunda consecuencia perjudicial á que con­

duce tal organización: la incertidumbre ó contradicción do

la jurisprudencia como antecedente para la interpretación de

la ley.
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He expresado en otras ocasíones mi opinión sobre la au­

toridad de la jurisprudencia, y la fácil tendencia á generali­

zar con autoridad legislativa las decisiones y á veces los su­

marios de los fallos de los tribunales. Tales observaciones

y críticas corresponden más bien al abuso que de la juris­

prudencia se hace, y al falso concepto de que ella se pro­

paga, que á su valor y eficacia como hecho positivo y real, en

que se manifiesta con vida el texto abstracto de la ley.

Cualquiera que sea el concepto que se tenga de la juris­

prudencia, nadie sostendrá que es útil y conveniente que una

misma ley, aplicable á una misma persona y cosas, en un mis­

mo territorio, sea en un mismo momento interpretada en los

más opuestos sentidos. No puedo aplicarme ahora al estudio

minucioso de las contradicciones manifiestas de los fallos do

nuestros tribunales en la interpretación de unas mismas le­

yes. Escribo, principalmente, para quienes conocen por su

práctica este hecho, y que pueden confirmarlo con multitud de

casos en su propia experiencia personal. Recuerdo ahora

la disidencia entre las dos Cámaras de Apelaciones de la Ca­

pital sobre el momento interruptivo de la prescripción li­

beratoria: para la una la prescripción se interrumpe con

la presentación de la demanda; para la otra sólo se inte­

rrumpe con la notificación de la demanda. Tratándose de

acciones por indemnización que nacen de los delitos hay dos

jurisprudencias igualmente contradictorias sobre la. interpre­

tación del mismo artículo del Código Civil, que he tenido

ocasión de exponer poco ha en una breve monografía pu­

blicada en la Revista de Derecho, Historia y Letras: ( I )

para los tribunales federales, la substanciaeión del juicio crí-

11) Tomo XXIII, ('IIC:'O 1006,
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minal suspende la prescripción de las acciones por indemni­

zación, emergentes del delito j para la Cámara de lo Civil tal

substaneiaeión no obsta á la prescripción. La Cámara de io

Civil ha estimado el daño moral que la justicia federal no

estima. Hasta en la aplicación de las más recientes leyes de

procedimientos existe ya la eontradiceión. En los easos de

nulidad de sentencia Ó violación de formas, la Cámara de lo

Civil, se limita á declarar la nulidad y remitir los asuntos á.

otro juez j la Cámara de lo Comercial, declarando la nulidad,

falla el pleito. En una Cámara se admite el infonne in roce
en los juicios ejecutivos, en otra se niega ó se admite en su

lugar las memorias escritas, como en los casos de las apee

laeiones de sentencias que no sean definitivas.

Creo excusado insistir más sobre este punto. El examen

detenido y minucioso de las colecciones de jurisprudencia

revelaría, sin duda, muchas otras cosas que en este momento

ignoro ó no recuerdo. Habrá. tal vez mis de una ocasión en

que podria preguntarse si son distintas las leyes que rigen

para los habitantes de esta Capital, según deban apliearse por

los tribunales de la calle Cangallo ó por los que ocupan el

fragmento del edificio del viejo Cabildo colonial j si es otra

soeíedad, si son otros hombres, otras costumbres y otras

ideas, las que dominan en sitios tan poco distantes uno de

otro, y todo bajo la misma soberanía nacional.
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PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LA DIVISiÓN DEL TRABAJO

JUDICIAL

12. La. división de la admínistración de justieia entre

jueces de diversa competencia, sobre una misma. jurisdieeióa

territorial, no responde á ninguna idea ó principio esencial­

mente [uridico, pues entonces sería. siempre necesaria, y no

podría. admitirse la existencia de un sólo juez para lodo un

territorio. Tal división obedece á otros dos principios, nin­

guno de ellos jurídico, á saber el principio económico de la

división del trabajo y el principio científlco de la especializa­

ción de los conocimientos.

Si consigo demostrar que estos dos principios pueden ser

observados con mayor perfección que el actual, en una nueva

organízacióu de los tribunales. habré demostrado, á la vez.

la posibilidad de un mejoramiento de nuestra administración

de justicia.

Sin perjuicio de que se acepten ó no todos los detalles de

la organización que concibo. me detendré á exponer las ba­

ses generales de una que respondiera á mis observaciones é

ideas sobre esa materia.

Digo, en primer lugar. que toda cuestión é incidente de

competencia puede, desde luego, evitarse con la declaración

de la ley, de que todo juez es juez, y en consecuencia com­

petente en todo orden de materias. Con esta declaración que­

dan suprimidas de una vez por todas, cualesquiera cuestiones y

pleitos previos para fijar la competencia judicial. La fórmu­

la de que todo juez es juez, es la única que obedece al prin­

cipio jurídico que reclama una autoridad para la aplicaeión

de la ley en las contiendus jurídicas
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~O APLICACiÓN DE TALES PRINCIPIOS EN I.A JUSTICIA

FEDERAl.

13. Al principio económico de la división del trabajo, y

á la ver. al principio eientifico de la espeeializaeión, puede

llegarse por medios más eficaces que los que hoy existen en

esta organicación judicial, que apenas ó remotamente res­

ponde á aquellos, sobre los cuales se cree de buena fe que se

halla asentada la organización actual. El menor examen re­

velará que es casi ilusoria 6 nula la subordinación de nues­

tra justicia á tales principios.

En efecto. la justicia federal de la Capital, supuesta como

justicia de excepción para determinadas materias, es también

justicia común ordinaria cuando el fuero se eausa por razón

de las personas ó de los lugares. En tal caso solo los jui­

eios universales aparecen excluidos de la justicia federal. En

otras palabras, un Juez Federal es competente para aplicar

el C6digo Civil. el Código de Comercio y el Código Penal.

eomo lo serían respectivamente un Juez de lo Civil, un Juez

de Comercio, un Juez del Crimen ó un Juez de lo Correcio­

nal de la llamada. jurisdicción ordinaria de la Capital.

El asiento de jueces federales en la Capital ha traído una

primera división en primera instancia. con la creación de un

juzgado para lo criminal; pero. exceptuada esta última ma­

teria, los dos jueces restantes tienen toda la jurisdicción

civil ~y comercial á la vez. Todas las jurisdicciones y

eompeteneias sl' reunen en la Cámara Federal, sin división ni

espeeializaeión alguna; aunque sea de advertir que. por

otros conceptos que expondré después. tal amplitud de com­

petencia Re encuentra compensada por un número relativa­

mente reducido de asuntos.
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No APLICACIÓN EN LA JUSTICIA CIVIL, COMERCIAL

Y CRIMINAL

14. La Cámara de lo Civil tiene su competencia para

todo orden de asuntos civiles enumerados en el artículo 80

elela Ley Orgánica. Aparte de la Cámara, existen siete juz­

gados de lo civil que se distribuyen el trabajo por la sola

regla del turno periódico. Cada uno de ellos, en consecuencia

no especializa materia alguna dentro de la vasta amplitud

del Código Civil.

Se demuestra también por simple raciocinio aritmético

que si hubiera dos Cámaras para los asuntos civiles en lugar

de una, sería posible que cada una de ellas se especializara

en una determinada mitad del Derecho Civil. Del mismo

modo se demuestra que si existen siete jueces de lo civil

es posible alcanzar hasta una división del derecho civil en

siete partes, en cada UDa de las cuales adquiriese mayor

ciencia, práctica y experiencia cada uno de los siete jueces.

Esta posibilidad demostrada con relación á la justicia en

lo civil, puede repetirse con relación á la justicia en lo co­

mercial. Si en lugar de una Cámara para lo Comercial, Cri­

minal y Correccional, hubiera dos Cámaras, la especialización

se facilitaría manifiestamente en lugar de hallarse hoy con­

fiadas á un mismo tribunal materias que guardan entre ellas

tan poca analogía. La existencia de cuatro jueces de comer­

cio facilitaría la división de la materia en cuatro partes y su

consiguiente especialización. .
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RESPUESTA Á UNA OBJECiÓN POSIBLE

15. Expuesta esta idea general debo responder á In ob­

jeción que podía creerse pertinente: la división del trabajo

y la espeeializaeión conducirán de nuevo y con mayores pro­

babilidades á mayor número de cuestiones de competencia.

Pero debe suponerse que en mi razonamiento anterior he pre­

visto el medio de evitar semejante consecuencia, y ese mcdio

surge de todo el conjunto del proyecto que he concebido.

La mejor respuesta que puedo dar á la objeción es la de

que se suponga un ensayo práctico o de experimentaeión in­

mediata de las bases que he formulado. Si del ensayo que

se suponga resulta alguna posibilidad de un pleito previo

para determinar la competencia del juez, se podrá decir que

el remedio 110 es todavía suficientemente eficaz. Entiendo que

el proyecto responde á todo ensayo cuando dispone que,

• ningún juez de primera instancia y ninguna Sala de la Cor­

te podrán cxcuaarse directamente de entender en una deman­

da ó juicio que Re presente al primero ó llegue en apelación

IÍ. la segunda v, y agrega: (Si antes de proveer creyesen que

no les corresponde según la división del despacho, remitirán

la causa sin más trámite al presidente de la Corte para que

decida si les corresponde ó no. La decisión deL.prcsidente no

tI'TI\. luyar lL observaeión ni reclamo alguno de las partes, del

juez ó de la Sala á quien el presidente la remitiere con RU

decisión •.

La puaibilidad de que el juez ó Sala se niegue ú entender

(~II UII asunto, queda eliminada con esta disposición. Si su

pienaa que puede aubaistir la posibilidad de que contra todo

lo que es de esperarse, un juez recibiera UII asunto que Ola­

uiñcstumeute 110 le corresponde, ('!lejuez ó Salo hubrá ÍlH'II-
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rrido en una mera falta contra la distribución del trabajo:

pero no habrá usurpado una [urisdíceión ajena. porque ésta

8010 emana de la ley y no de la reglamentación que

distribuye equitativamente el despaeho. Ningún demandado

ó persona que llegue tí. intervenir en un juicio aceptado por

un juez, podrá negarle competencia ante la explicita declara­

ción del artículo 10 que les acuerda competencia en todo orden

de materias.

Si todavía se cree que este sistema no aleja los peligros

de las contiendas é incidentes de competencia con relación

al sistema actual, propóngase otro medio que las salve mejor

pero no se niegue la necesidad de responder con una reformo.

de la organización judicial á salvar los graves y manifiestos

inconvenientes de la actual organización que acabo de ex­

poner.

RESULTADOS DE LA ESTADíSTICA JUDICIAL

16. La división del trabajo judicial de la Capital por UII

método que responda más equitntivumente á la tarea que

pesa sobre cada maglstrado, tiene en su apoyo una considera­

ción más, que resulta tlcl inmcdíato examen de las estadísti­

cas judíciules.

Estas últimas no están llevadas ahora con sujeción al méto­

do uniforme que requiere toda estadística. Pero con toda su

deficiencia ellas demuestran la desproporción del despacho

cuando se cOIIIIJllrn el de las Cámams de Apcluciones do la ju­

risdicción or linuria cou el de la Cámara Federal de la Capitul.

Tengo ú. la vistu los cuudros estadísticos correspondientes

al año 1904, que lile han sido facilitados en ('1 Ministerio de

Justicia. De ellos resulta que la. Cámara. de lo Civil dictó en

aquel año 401 sentencius definitivas y 1857 iutcrlueutoríns.
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lo que suma 2258 causas despachadas en el año. En el mismo

período la Cámara de lo Criminal, Correccional y Comercial

despachó 852 causas criminales, 607 correccionales y 705 co­

merciales, lo que suma un total de 2164. La Cámara Federal

resolvió en el mismo tiempo 76l causas. La falta de clasifica­

ciones no permite apreciar exactamente el respectivo trabajo

de las Cámaras. Se observa así que mientras la Cámara ele lo

Civil ha dictado 401 sentencias definitivas y 1857 interlocu­

torias, aparece en la estadística de la Cámara Federal que

ha dictado 667 sentencias definitivas y solo 97 interlocuto­

rías, lo que necesitaría de un lado ó de otro alguna expli­

cación.

Como dato más sencillo para apreciar el respectivo movi­

miento de estos tribunales, puede observarse el número total

de causas entradas durante el mismo año 1904. Entraron

en la Cámara Federal, procedentes de los juzgados de la

capital 501 causas, á las que habria que agregar 37 proce­

dentes de Mendoza, 14 de San Juan y 5 de San Luis, lo

que forma un total de 557.

En el mismo período entraron en la Cámara de lo Civil,

:¿247 causas y en la Cámara de Apelaciones en lo Criminal

Correccional y Comercial 2349.

La conclusión general de la comparación de estas cifras

es que cada una de las cámaras de jurisdicción ordinaria de

la Capital recibe y ticne un despacho cuádruple del que co­

rresponde á la Cámara Federal,

La desproporción se demuestra también con otra observa­

ción. La Cámara de lo Civil recibe las apelaciones de siete

juzgados civiles de la Capital, para cuyo movimiento existen

seis secretarías en cada juzgado; en estos juzgados se ini­

ciaron en 1904, 8218 causas; la Cámara de lo Criminal, Co­

rreccional y Comercial, lo es de apelación de todos los juz-
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gados de primera instancia y de instrucción en las respectivas

materias. En estos juzgados se iniciaron en el año, 8835

cansas. El total de causas iniciadas en los Juzgados Fede­

rales de la Capital, fué de ] 907, lo que vuelve á comprobar

que la jurisdicción á que se extienden las cámaras ordinarias

tiene para cada una de ellas un movimiento que es cuatro
veces el de la jurisdicción subordinada á la Cámara Fe­

deral.

La Cámara Federal de la Capital tiene jurisdicción para las

apelaciones de las prodnr-ia~ de CUJo; pero ya se ha visto

que éstas le han dado en 1904 la entrada de sólo 35 causas­

Si se piensa que podría aparecer alguna objeción en cuanto á.

que la Corte de Apelaciollcs de la Capital recibiera las cau­

sas procedentes de aquellas províncias, el remedio inmediato

estaría en trasladar la jurisdicción apelada de esos juzgados

tí.cualquiera otra de las Cámaras Federales. No tienen estas

más trabajo que la Cámara Federal de la Capital. La Cá­

mara Federal de Córdoba, por ejemplo, que sería la más

inmediata á aquellas provincias, sólo ha tenido en 1904 una

entrada total de 276 causas. La Cámara Federal de La

Plata, que por suubicación geográfica puede considerarse casi

como instalada en la Capital tuvo en aquel año una entrada

total de 593 causas. Aunque sea la menos indicada para

recibir en apelación las causas de Cuyo, conviene saber que la

Cámara Federal de Purana tuvo en 1904 la entrada total de

234 causas.
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FORMACiÓN DE UNA JURISPRUDr:~CIA

17. El otro aspecto manifiestamente útil del proyecto es

el de aproximar la organización del tribunal á la uniformidad

~ mayores garantías en la interpretación de la ley.

Quiero dejar constancia de mi pensamiento sobre toda la

extensión que acordaría á. la reforma, y los motivos que me

han inducido á aceptar transitoriamente la limitación que

resulta del proyecto.

He concebido que la presidencia del tribunal tuviera mayor

autoridad con más responsabilidad para garantizar la mejor

administración de la justicia. He pensado así en la conve­

niencia de que el presidente fuese nombrado por diez años ó

durante su buena conducta, directamente por el Presidente

de la República, con acuerdo del Senado. Sus funciones de

vigilancia por la mejor administración de la justicia, serían

así ejercidas con mayor independencia que las de un presi­

dente directamente emanado del tribunal. He debido ceder

á las consideraciones de las dificultades que podrían resultar

de la designación en persona que no tuviere toda la pondera­

ción, equidad, discreción ó tacto. que tan delicadas funciones

requiriese. Por otra parte tal presidencia, conveniente del

punto de vista en que lo concibo, no es indispensable para

los fines capitales de esta reforma. La función que corres­

pondería á tal presidente. de velar por la uniforme interpre­

tación de las leyes, puede desempeñarla sin mayor inconve­

niente el mismo funcionario que deba su designación á. la

elección de la Corte.

Fuera de los procedimientos internos de la organización

del tribunal para mantener cierta uniforme interpretación de

las leyes, he pensado en que otros detalles de organización po-
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drían regular la admisión de recursos por inaplicabilidad de

ley como están establecidos para ante la Corte de la provin­

cia de Buenos Aires, con más ó menos restricciones, que se­

rían de considerarse en la reglamentación, partiendo del recur­

so. He desistido también, ante la consideración de que todo

régimen nuevo lleva consigo mayores dificultades de realiza­

ción práctica cuanto mayores son las reformas que introduce.

En este sentido considero conveniente el aplazamiento de este

punto para cuando se hubiere normalizado el funcionamiento

de la nueva organización que sobre estas bases se estable­

ciere.

POSIBILIDAD DE LA REFORMA

18. La reforma tal como está proyectada, aunque funda­

mental en general, desde cierto punto de vista, no puede pre­

sentar mayores dificultades materiales de aplicación, desde

que tiene por base los tribunales actuales con su personal y el

funcionamiento de las Cámaras, y que en cualquiera de los

edificios que las Cámaras ocuparen, se instalará la presi­

dencia de la Corte, donde tendrían lugar las sesiones de la

Sala de presidentes. No debe olvidarse que esta situación

sería provisional, mientras llegare el momento de que todos

los tribunales se instalaran definitivamente en el palacio de

justicia.

~hYOR AUTORIDAD EFECTIVA DE UNA CORTE DE APELACIÓN

19. Termino estos apuntes con mi impresión de la auto­

ridad efectiva, legal y moral de la justicia superior. parece

mayor cuando ella constituye un sólo cuerpo y el sentimiento

de respeto que impone no se divide ante la consideración de

que con igual jerarquía y grado existen diversos tribunales.
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cada uno de los cuales puede merecer una estirnaeión dis­

tinta, sin que el uno tenga que preocuparse de que el otro

mejore.

Por último, miichas veees, entre diversas palabras que ex­

presan una misma cosa, hay alguna que presenta eierto ma­

tiz que la distingue de las otras. Propongo que se adopte la

designación de Corte de Apelaciones, como más apropiada á

la concentración de toda la justicia de la Capital que el pro­

yecto establecería.

Esquema de la Organización de la Justicia única
en la Capital

(Estas bases son únicamente un esquema de la organiza­

eión de la justicia única. En las sesiones de la Comisión en

minoría, presenté la articulación completa del proyecto. Pres­

cindo en ellas de las atríbueíones que puedan acordarse al

presidente de la Corte, á los presiden tes de la Sala y á la

Corte plena; de la forma de sus acuerdos: como de otras

disposiciones relativas al juicio de primera instancia, juris­

dicción disciplinaria, vigilancia de la administraeión de justi­

cia, etc.

I. Las Cámaras de lo Civil, de lo Comercial, Criminal y

Correccional y la Federal de la Capital, aumentadas eon tres

vocales más y un presidente, constituirán la Corte de Apela­

ciones de la Capital.

II. La Corte de Apelaciones se dividirá en cuatro Salas

de cuatro jueces cada una, las que se distinguirán con la nu­

meración ordinaria de la, s-,s- y 4a. Esta designación no

importará preeminencia alguna. Cada Sala designará anual­

mente su presidente.



- 435 -

La Corte reglamentará la distribución del despacho entre

las cuatro Salas, cuidando realizarla por orden de materias r
consultando la proporcionalidad en el trabajo.

Esta distribución podrá variarse siempre que 10 exijan las

necesidades del despacho ó en períodos determinados.

Todo miembro de una Sala podrá cambiar su cargo con el

de otra Sala, con autorizaeión del presidente.

lIT. El presidente de la Corte durará 10 años en el ejer­

cicio del cargo (ó será elegido en períodos más breves ).

Cuidará de uniformar la interpretación de las leyes en las

diversas Salas. Al efecto, celebrará. por lo menos un acuerdo

por mes con los presidentes de Sala, y siempre que cual­

quiera de éstos lo solicitare.

Cuando la ley recibiere interpretaciones distintas en las

Salas, ó cuando resultare de los votos de una Sala, en un

caso que se propusiere fallar, una interpretación distinta, la

decisión se someterá á la Corte plena, que celebrará. acuerdo

con asistencia de diez miembros por lo menos j y el fallo

de la causa será suscrito por todos los que concurrieren. l 1 l

El debate será oral y la decisión obligará á las Salas para

los casos análogos, salvo que promovieren una decisión dis­

tinta en otro acuerdo general.

Se formará Corte menos plena, con el presidente de Sala.

y un vocal de cada Sala, para decidir recurso por violación

de formas sustanciales en segunda instancia, ó por inaplíca­

bilidad de ley ó doctrina legal. (Podrá aplazarse la adop-

(1) Dico el artículo 137 de la Ley de Organizaoión del poder judi­

cial de Alemania.• Si en una cuestión de derecho quisiera una Sala

de lo Civil separarse de la doctrina establecida anteriormente por

otra Sala de igual clase, someterá el conocimiento del asunto t\ dichas

Salas reunidas en pleno. Lo mismo hará en las Salas do lo Criminal •.
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eión de estos recursos hasta que funcione normalmente la

nueva organización ).

IV. Todos los jueces de primera instancia que existen

hoy en los distintos fueros de laOapital, serán jueces de

primera instancia competentes en todo orden de materias.
La corte de Apelaciones distribuirá equitativamente y en

períodos determinados, el despacho de primera instancia,

procurando en todo lo posible la especializaeión de las ma­

terias.

Toda dificultad sobre si el conocimiento de una causa

corresponde ó no á. un juez, será decidida sumariamente por

el presidente de la Corte de Apelaciones, sin forma de eues­

tión de competencia.

El conocimiento de una causa por un juez contra lo dis­

puesto por la Corte, constituirá una falta en el ejercicio de

las funciones de aquél, pero no dará lugar á recursos de nu­

lidad, ni á excepciones de incompeteneia.

En otra forma:

Ningún juez de primera instancia y ninguna Sala de la

Corte podrá excusarse directamente de entender en una

demanda ó juicio que se presente al primero ó se lleve en

apelación á la segunda.

Si antes de proveer en la misma creyeren que no les co­

rresponde según la división del despacho, remitirán la causa

sin más trámite al presidente de la Corte para que decida

si les corresponde ó no. La decisión del presidente no dará

lugar á. observación ni reclamo alguno del juez ó de la Sala

que le hubiere enviado la causa, ni del juez ó sala á quien

el presidente la remitiere con su decisión.
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Ejemplo de una distribución posible del despacho, previa

consulta de los resultados de la estadístíea.

SALA la

a) Juicios relativos á las personas en general, y á los

derechos personales en las relaciones de familia (libro 1

deI Código Civil).

b) Juicios relativos á la sociedad conyugal.

e) Sucesiones.

a) Juicios sobre derechos personales en las relaciones

civiles (C6digo Civil, libro II, con excepción de los títulos

VIII y IX de la sección 28
) .

b) Juicio sobre contratos comerciales.

e) Ejecuciones.

SALA 3&

a) Concursos civiles y comerciales.

b ) Juicios de derecho marítimo)' de aduana.

e) Demandas contra la Nación.

d) Acciones fiscales contra los particulares y corpora­

ciones.

SALA 41\

a) Criminales y correccionales.

b) Juicios sobre indemnización de daños por delitos, y

por hechos ilícitos que no son delitos.
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~OTA. - Según la cantidad del despacho á distribuir, cual­

quiera de las materias asignadas á una Sala podrá pasar

a otra que tenga una materia conexa 6 análoga. No se po­

dría proponer un sistema de proporcionalidad en el despacho á

la vez que la posible especialización, si la distribución se

fijara por ley.

El ejemplo de la distribución de las Salas sirve para de­

mostrar la posibilidad de la distribuci6n en los juzgados de

primera instancia. Cada uno de los incisos de la distribución

precedente podría determinar la materia propia de cada

juzgado,

Análoga especialización es posible en los juzgados del

Crimen, Comerciales, etc. Cuando el despacho en un orden

de estas materias aumentara, mientras disminuyera en otro,

bastaría una resolueíón de la Corte para volver á la pro­

porcionalidad del trabajo, lo que hoyes legalmente ímpo­
sible.

1006.
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La política argentina después de la muerte
de Mitre (1)

La política no es asunto de exclusivo interés de sus profe­

sionales. Estos la agitan con sus propias pasiones. Los demás,

aun los que cuidamos de no caer en ninguna de sus renta­

cienes, la observamos prestándole á veces alguna atención.

Hasta los humildes disertan sobre ella. El cochero que me con­

ducía hace pocos días, desde la ciudad del Tandil al Cerro de

la Movediza- un vasco acriollado y leido - me pidió su opi­

nión sobre la cuestión de Marruecos y lo que saldría de la

conferencia de AIgeciras! ....

Como yo vacilara en contestarle (preguntándome íntima­

mente á mí mismo! si yo tenía alguna opinión sobre la cues­

tión de Marruecos) él me adelantó sus temores de que resul­

taría de allí una nueva guerra franco-alemana.

(1) Algún lector, al recorrer este escrito, sentirá la melancolta

con que he vuelto á leerlo. i Cuantos hombres públicos de primera

I1nea desaparecidos en tan poco tiempo: Mitre, Alem, Quintana, Pelle­

grini, Irigoyen!... Con este sentimiento excuso declarar que, así en

cuanto é. los que se fueron ayer, como á los que viven, mis juicios
expresan una opinión independiente, sin ánimo de alabanza o vitu­

perlo.



- 440-

~o será, pues, de extrañar que ante la sensación de abismo

que en tantos produce la desaparición de un grande hombre

que se ha llenado con su figura medio siglo de historia argen­

tina, algunos se hayan preguntado qué será de la política ar­

gentina desqués de la muerte de Mitre.

Confesarían hoy, aun sus tenaces adversarios, si existieran,

que desde 1855 hasta la fecha., la política argentina se ha

orientado con relación á Mitre; estar con 'él ó en contra

suya j ser mitrista ó antimitrista. Podría creerse un des­

mentido de esta observación, el último cuarto de siglo en que

las posiciones parecían tomarse en relación al presidente

Roca: estar con Roca ó contra Roca. Pero no hay tal des­

mentido. Roca, en su primera presidencia, tuvo su posición

contra Mitre y los mitristas. Esa fué su propia orientación.

Para la segunda presidencia buscó el amparo moral del

grande anciano, cobijarse bajo su tienda, y á su sombra,

ó cualquiera otra metáfora que á ustedes se les ocurra para

expresar el hecho que, por tantos años, se llamó la política

del acuerdo.

Muchos creyeron que la opinión pública no podría mover­

se ni existir, que no podrían fundarse verdaderos partidos

políticos, ni producirse con eficacia señaladas reacciones po­

pulares, mientras no desapareciera de la escena el viejo que

con solo un gesto decidía de la popularidad de los presiden­

tes. He oído á mitristas enemigos de Roca, desesperar de la

suerte del país, porque nada era posible intentar en la poli­

tíca argentina mientras el 'viejo conservara su incontrastable

influencia.

Ahora ya ha muerto... El profeta ha desaparecido de

entre los vivos. El adivino no puede decir más cual será el

destino de presidentes, ministros, generales, senadores, dipu­

tados, diplomáticos, hombres de letras, etc. Ya no le tenéis
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más. Ya no podréis consultarle vuestras iniciativas, \"uestro~

proyectos, vuestras dificultades; ya no podréis acudir á él

cuando os encontreis en peligro de que todas vuestras pe­

queñas ambiciones de ser grandes, ó mejor, vuestras grandes

ambiciones de ser pequeños, os muestren ante todo el país en

la pobreza de vuestros sentimientos y en la estrechez de vues­

tras ideas.

Ya no le tenéis más vosotros, los que disculpabais vues­

tros fracasos políticos con el peso enorme de aquella fuerza

que todo lo dominaba. Os incomodaba la tutela: ya ha des­

aparecido el tutor.

Y bien, ¿ qué será de la política argentina sin su numen?

¿ Creeremos en aparecidos y esperaremos que su sombra se alce

todas las noches del sepulcro, y aquellos ojos que ya no ven

más, vuelvan á recorrer con su melancólica mirada todo el

horizonte de la patria? ¿ Creeremos que la influencia de sus

ideales continuará su acción personal?

Veamos lo último. Mitre ha sido ante todo y sobre todas

sus otras cnalidades, lo que se llama Ull idealista. Hijas de

su idealismo fueron sus frases y sus obras. sus palabras y su

acción. Su idealismo fué su fuerza que nació y creció cuando

se podía hablar de los grandes destinos de la patria, del laurel

de la victoria, del heroísmo, de la abnegación, de libertad. tic

la gloria y de todas estas palabras podían entonarse con una

cierta cadencia entre griega y árabe, que sólo se conserva

en las escuelas infantiles. Aquellos idealismos fueron ejérci­

tos y arrastraron muchedumbres. Todavía á su regreso de

Europa, cuando el país cambiaba de sentido moral y se iba al

polo opuesto del idealismo, las muchedumbres, que también

miran al ideal cuando se alarman del presente, le siguieron

como un salvador de la patria. Pero su acción fué poco ci.

poco apartándose de la multitud para ejercerse indirecta-
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mente ó sea solo sobre los políticos, que si no la guiaban ni la

gobernaban, por lo menos la dominaban. La sociabilidad ar­

gentina se transformaba en otra que poco á poco perdería el

sentimiento de las grandes palabras. El último idealista que

excitaba las muchedumbres con arengas cadenciosas, puso

por mano propia fin á su existeneia, en instante de asfixia

moral. i También se mataría si pudiera el pobre pájaro so­

metido al experimento de la campana pneumática !

La sociedad argentina ha cambiado sus caracteres median­

te la acción combinada de múltiples factores. Demostrarlo

requeriría una obra paciente que estaría muy lejos de las

proporciones de estas páginas.

Los idealistas, en el sentido moral de que estoy hablando,

son hoy personajes raros, si acaso aparece alguno. Eso es­

taba bueno para Mitre y para los tiempos de Mitre: no para

todos los días.

Las ideas de abnegación, de generosidad, de justieia, de

pureza de intenciones y de escrúpulos de acción, no son de

estos tiempos, ni en política ni en moral.

La filosofía, la gran consoladora de otros días, pudo ser

fuente de ideas morales que se traducían en fuerzas activas

en la sociedad.

Hoyes casi de buen tono cientittco el desprecio de la filo­

sofía, y pronto nos ruborizaremos al nombrar la moral, en un

mundo que está á pique de caer en el amoralismo yen el in­

moralismo que comienza á dominar en los que se creen espí­

ritus superiores. Llegaremos á tener el rubor de la singularidad,

corno quien anduviese vestido en un pueblo de gentes desnudas.

Por algo que creo una. transitoria perturbación de ideas, se

piensa que lo único verdadero )' bueno es el progreso ma­

terial, y que hay necesaria oposici6n entre éste y las ideas

morales, ;,Para qué cultivar los cspiritus si lo único que
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puede hacer grande y próspero el país es el cultivo de los

campos? Las ideas de progreso exclusivamente material, de

riqueza, de campos de trigo, de fábricas, de ferrocarriles.

de haciendas, de millones, de lujo, de negocios más ó menos

lícitos, pero siempre proficuos, han caracterizado las dos

presidencias del general Roca. Los idealismos no tenían

cabida en su espíritu práctico y burlón. Bajo el ceño adusto

está la sonrisa de ironía para muchas cosas buenas y bellas.

Por cierta afinidad de los contrastes, el idealista ha prestado

un mágico amparo al espíritu práctico por excelencia, J

éste (no digo que ha modelado porque en ningún aspecto so­

ciológico puede hallarse la influencia exclusiva de un solo

factor) ha concurrido á modelar este temperamento argen­

tino de la época contemporánea, que no tiene más fe que la

riqueza; y de esta política argentina, que con excepción de

algún idealista que anda por ahí, no tiene programa si no

es el de ocupar posiciones que ayudan al bienestar y la como­

didad de la vida.

y ahora - « ¿ qué opinión tiene usted, doctor, sobre la

cuestión de Marruecos, y qué saldrá de la conferencia de

Algeciras? »

Quisiera tener á mano al cochero del Tandil para pregun­

tarle qué piensa sobre esta política argentina, en que queda

en pie el hombre práctico sin el contrapeso del idea­

lista.

¿ Subirá el doctor PelLegrini á la tribuna en que Mitn'

arengó al pueblo; ocupará en el senado la banca que del

Valle dejó vacía después de su memorable campaña parla­

mentaria contra los abusos de la época de J uárez ; ó aque­

lla desde la cual don Bernardo, magnifico y soberbio, de­

tuvo al ministro que huía y dió eterna sepultura á la fragil

reputación de un orador; encabezará las multitudes entu-
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siasmadas como las encabezó Alem, y las llevará al comicio

ó á la revolución ?

Es preciso reconocer que en el inventario de las fuerzas po­

líticas queda en pie frente á la acción de Boca que subsiste

oculta pero enérgica. la de este otro hombre con bastantes

aptitudes para ser tan grande de espíritu como de

cuerpo.

Pero ¿es este un idealista? ¿ Puede contrapesar la acción

de hombre práctico que llega al fin sin reparar mucho en

los medios? ¿No ha sido él mismo un hombre práctico?

Sería curioso un estado comparativo de sus escritos y dis­

corsos de la última época, con so acción positiva y práctica

anterior á su rompimiento con Roca.

*'" *
Para descanso del lector y mío, en el decurso de este es­

tudio, hagamos un paréntesis.

Los excesos del realismo debcn condueir nuevamente al

idealismo, por movimiento sincrónico, como diría el general

Mitre.

Comienzo de esta reacción es el libro de Henri Desplaces,

Le Pére Gibus, novela de tesis que el autor formula en éstos

términos:

'l. En qué medida, en nuestra sociedad friamente utilitaria,

en que el espíritu de análisis nos ha enseñado á no atribuir

naturalmente á nuestras acciones sino móviles odiosos, es

posible nn regreso á las ideas de desinterés y al entu­

siasmo?

La tesis ha interesado á muchos hombres eminentes en

las letras, y se ha fundado en París para propagar los

idenles generosos, la Société des idees du Pere Gibus, pre­

sidida hoy por Sully-Prudhomrne.
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La sociedad en busca de propagandistas en todos los

países de raza europea, ha elegido uno para la República

Argentina.

~o garantizo la exactitud de esta información, pero como

me lo contaron yo lo cuento: el delegado para la propaganda

en la Argentina es ... ¿ lo adivinan ustedes?

El doctor Pellegrini. Confiamos en que igual encargo

traerá el general Roca; y no se tome á ironía esta espe­

ranza. El principio repetido en Le Pére Gibus es éste:

(si queréis que las gentes sean buenas, hacedles creer qne

son buenas».

La Société des idées du Pére Gibus nos hará un gran

bien, convenciendo á nuestros dos políticos de que son bue­

nos, verdaderamente buenos, generosos y abnegados : es por

ese camino que les tendremos así y podremos cobrar para

ellos algo de la veneración que nos ha arrebatado la muerte

de este hombre bueno.

** *
Continúa el inventario político.

Ha coincidido con los funerales del grande hombre. la

delegación del mando presidencial por motivos de salud. La

salud del presidente es tema que se trata á cada instante

desde que la convención de notables designó al doctor

Quintana para regir nuestros destinos, según la frase consa­

grada.

Los que se dan humos de muy bien informados han

asegurado día por día, que la salud del presidente le im­

pedirá continuar en el mando. Ahora les escucharemos re­

petir con su ficiencia: «¿no les decía yo ? »

Pero que continúe Ó no el presidente, que le suceda el

vice, que subsista 6 no el ministerio actual, si hemos de
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mirar más adelante ó examinar el problema más á fondo,

tenemos que abandonar estos detalles transitorios, paro. pre­

ver, sintétieamente Ó en términos más generales, la posible

evolneión de esta política, en un tiempo más ó menos

largo.

Diré de una vez y en una palabra, que esta presidencia,

quien quiera sea el que la ejerza, ni ha brotado del entu­

siasmo popular, ni está en vías de conquistarlo. No ha sur­

gido de la lucha de los partidos políticos, ni cuenta con un

partido que la defienda. En cambio ha tenido, tiene y

tendrá otra base en que apoyarse: al espíritu conservador

que mana de las fuentes mismas del trabajo, de la prospe­

ridad y de la riqueza del país, por la acción colectiva de

sus habitantes. Esto dará al gobierno de la nación algo

más que la tolerancia de la opinión pública, y con más ra­

zón algo más que la indiferencia. Es una especie de pacto

impuesto por la fuerza de los hechos entre gobernantes y

gobernados. Atiendan ustedes, dirían los últimos, todos sus

deberes de administradores, asegúrenuos la tranquilidad, la

paz, la justicia j sean ecuánimes y bondadosos, no nos ha­

blen de grandes ideales, porque nos costaría creerles, pero

realicen algunas obras buenas. Bajo estas condiciones, no

solo los toleraremos, sino que también estaremos junto á.

ustedes contra los conspiradores, si acaso los conspiradores

vuelven á quitarles el sueño !l.

Esta idea de la paz, de la paz á todo trance, de la renun­

cia de los medios violentos para pensar solo en la actividad

del trabajo fecundo del brazo y de la mente, fué una solu­

ción fija en el alma del patricio recién caído, durante el úl­

timo período de su larga existencia. Se recordará en vano

que él nació á la villa pública aliado de los cañones j que sus

arreos fueron las armas y su descanso el pelear j que peleó
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contra Oribe, contra Rozas, contra Urquiza, contra el Lópcz

del Paraguay, contra Sarmiento, contra Avellaneda, contra

Roca y que autorizó la revolución del 90. El habría protes­

tado si entonces le hubieran dicho, (tenga usted paciencia;

viva ahora como pueda j Oribe pasará; Rozas concluirá;

Urquiza volverá al buen camino j los paraguayos se encarga­

rán de López; Avellaneda no será tan intolerable ni tan

malo como parece; Juárez aceptará buenamente cualquier

ayuda que le presten para salir del profundo abismo econó­

mico, á que todos, amigos y enemigos le han arrastrado )l.

Esa política. que él habría rechazado cuando se sentía ágil

para montar á caballo y fuerte para blandir la espada, ha

sido el consejo más firme, hijo de la convicción más fuerte,

desde que cambió sus ocupaciones y entretuvo sus horas,

(q ue ocio no tuvo) en machacar el consonante para ajustar

en castellano los tercetos sublimes, empresa de altos militares,

á juzgar por la otra versión española, la del capitán general

don Juan de la Pezuela, conde de Cheste.

Pero no sólo á la paz interna destinó las más grandes ener­

gías de sus últimos años. Para él se reivindica también el

primer puesto en la paz con Chile. El, el último generali­

Rimo de América, quiso ser en todo y por todo el primero

en la paz. Recogió su bandera intransigente y revolucionaria

de otros días, y estuvo por tolerarlo todo y esperarlo todo

de la evolución pacífica, antes que de la violencia revolueio­

naria ó de las sorpresas de la conspiración.

** *
El tren que me llevaba del Tandil á Bahía Blanca corría

iLgran velocidad entre estaciones distantes. En todo lo que la

vista alcanzaba á dominar, á uno y otro lado de la vía, hasta

el horizonte, campo de trigo recién segado, parvas que se estí-
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raban como serpíentes enormes, trilladoras que denunciaban

con su penacho de humo ... pero ustedes conocen todo esto

cuando corren 8US ferrocarriles del Rosario á Córdoba ó á las

colonias.

El mismo paisaje huia ante la vista por más de siete

horas. Mis reflexiones iban hacia el pasado, volvía al presente

~' se adelantaban hasta el futuro. No hace medio siglo que

aquella era la región del salvaje. Ahí está todavía en el Tan­

dil, uno de los esforzados defensores de la vida eivílizadora ;

el e viejito .. coronel Machado, amigo y compañero de Mitre.

Por allí las correrías de los indios, los robos de haciendas y

de mujeres; por allí las luchas de las aldeas indefensas contra

las turbas sanguinarias. Por allí las expediciones de ROlas,

de Mitre, de Alsína, de Roca, .. , y por fin la paz, la paz de la

muerte para el salvaje; el cadáver del indio tirado en el

pajonal; el indieeito sirviendo mate al vencedor ...

Toda guerra y toda necesidad de guerra ha desaparecido.

El ejército está de más. No tiene y no puede tener con quien

pelear. Tenía que...llegar el momento en que ese músculo del

cuerpo social sintiera la necesidad de moverse por moverse, y

desgraciadamente lo hacía para alzarse contra los hechos

establecidos.

Inculcada tan fuertemente en el espíritu argentino, esta

idea de la paz interna y externa, tendremos que seguir pre­

guntándonos en el porvenir: qué haremos con todas estas

mentiras convencionales é institucionales en que vivimos;

cómo defendernos del asalto de los ambiciosos de mando sin

ideas de gobierno; cómo defendernos de esta inercia de los

/.!oherl,lados que exigen buen gobierno sin tomarse ninguna
molestía para lograrlo.

El campo de trigo huía ante mis ojos)' mis reflexiones

volvían al presente. ¿Qué es el gobicmo ? En primer lugar
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una función administrativa, en el sentido jurídico. Una oficina

para la percepción de las rentas y la prestaeíón de los serví­

cíos. Socialmente, la fuerza que mantiene en equilibrio los

intereses opuestos y defiende la propiedad y la vida. Moral­

mente, un factor de perfeccionamiento individual y social,

por la triple cultura material, intelectual y estética. Las

múltiples consecuencias de esta producción requieren, para no

malograr la seguridad, instrucción, sentimientos de la bondad

y de la belleza. ¿Que es la política? En la mejor de Sl15

variadas acepciones, una lucha de medios opuestos para lle­

gar al mismo fin: la felicidad común. En la acepción argen­

tina contemporánea, una lucha de aspiraciones personales

desorganizadas, y multiplicadas por la forma ficticia del

sistema constitucional. En estos dos aspectos del mismo

término, será posible una aproximación al primero en el orden

nacional. La política provincial vivirá siempre de lo segundo

perturbando la marcha del progreso y del crédito del país.

En realidad, los gobiernos de provincia son los primeros

causantes de todas nuestras complicaciones internas y exter­

nas. Recuérdese, en el orden económico, el descrédito que pro­

dujeron los empréstitos provinciales y municipales, las cédu­

las hipotecarias y otras cosas flor el estilo. En el orden inter­

no, la mala justicia que ha suscitado mayores protestas es

la justicia provincial. La inseguridad para la vida y la

probidad es mayor allí donde están confiados á la guarda de

los gobiernos provinciales. En cuanto al sufragio y á todo el

régimen institucional que de él deriva, basta observar que en

las provincias débese alterar con mucha frecuencia la forma

republicana de gobierno, cuando tan frecuentes son las inter­

venciones que invocan el deber y el derecho de salvarla.

y adviértase que desde mucho tiempo las intervenciones

han contado con la general aprobación de la opinión pública,
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porque, fueran ó no estrictamente legales, han sido muchas

veces metivo de orden, de seguridad y de mejor adminis­

tración.

El país ha entrado de lleno en la era industrial y agrícola,

y por instinto de conservación y de propiedad exigirá orden.

seguridad y mejor administración. Se acostumbrará así cada

vez más á considerar que esos beneficios, como todos los

progresos materiales que favorezcan el incremento de la pro­

ducción, y los morales que se favorecerán por el afianzamien­

to de la justicia y el aumento de la instrucción pública, no

pueden llegarle de otro punto del horizonte, sino del gobierno

de la nación.

La oposición de intereses y sentimientos que constituirá la

política interna futura, se definirá así cada vez más en estas

dos líneas: un P. E. nacional que tenderá á realizar los fines

propios del gobierno en su triple aspecto de la cultura ma­

terial, intelectual y estética, ó sea á observar una política co­

rrespondiente á la primera de las dos definiciones antedichas;

y del otro lado los gobiernos de provincia organizándose en

liga de gobernadores para su propia conservación, y subordi­

nando les intereses públicos á la segunda definición.

El congreso, miembro del gobierno central, será el campo

en que se debatirá la acción de las dos tendencias. Diputa­

dos y senadores de las provincias continuarán siendo los re­

presentantes de los gobernadores, antes que del pueblo de la

nación ó de los intereses públicos de los Estado,", argentinos.

Pero, de un lado la capital de la república que alcanzará por

elecciones libres una representación independiente, que será

ravorablc á la acción civilizadora del P. E., Y por otro lado,

la fuerza de opinión de la capital y de los muchos opositores

tle las provincias, alcanzarán á inclinar al congreso á la po­

[itica del P. E. Los representantes de los gobernadores pen-
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sarán un poco que por ficción de la constitución, son represen­

tantes de la nación y volverán por sus fueros. animados por

un sentimiento de decoro personal, que los inclinará á creerse

real y legítimamente elegidos por el pueblo.

Poco á poco la prosperidad pública y la cducaeíón en el

buen sentido, harán caer de los ojos de muchos la venda del

federalismo ficticio y falso, que impide ver en los gobiernos

de provincia uno de los obstáculos, impedimentos y estorbos

de la administración y del buen gobierno del país. El acre­

centamiento de la riqueza, el aumento de la población, el

incremento de la cultura general, advertirán la necesidad

de suprimir las políticas provinciales, y buscar en la unidad

de gobierno el mejor camino para formar una nación rica JO

poderosa en que de verdad se ofrezcan el bienestar y la jus­

ticia á todos los hombres que quieran habitar su suelo,

Factor de ese sentimiento de la unidad nacional fué Mitre,

con tantos otros de sus ilustres contemporáneos, amigos y ad­

versarios suyos, que descansan hoy también en el sueño

eterno.

Todos los presidentes argentinos han afirmado gradual y su­

cesivamente la autoridad del poder central. La antigua hos­

tilidad de los localismos ha desaparecido ante el poder de la

nación. La armazón federalista, que es sólo un pretexto para

la subsistencia de gobernadores provinciales, desaparecerá.

La constitución federal, transacción de un momento de prue­

ba, ha prestado ya todo el servicio que debió prestar. De un

lado, nos pondremos todos los que veamos que esta es la ver­

dad. Del otro, todos los que por ilusiones prineipistas, ó por

medio de un estado de cosas que favorece la profesión de la

política, quieren mantener el federalismo de nombre, incapaz

de resurgir de verdad, si alguna vez existió en nuestro país.

Haremos la fiesta en paz, porque ya hemos aprendido lo
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que ésta vale, La. conviceión que se impondrá por la necesi­

dad, formará propagandistas que gana.rán poco á poco las

eoneiencías ; y muchos de los que hoy presumen de autono­

mistas y federales, dirán algún día: basta de gobiernos pro­

rinciales ! .. _

:.En cuánto tiempo se terminará esta evolución política?

Xo puedo decirlo porque ni presumo de profeta, ni me agra­

lb el oficio de adivino,

Ya no tenemos que orientarnos hacia Mitre ó contra Mitre.

Xos orientaremos hacia el gobierno central que ha funcionado

sin interrupción durante cuarenta y tres años, desde que él

lo inaugurara. Mantendremos la institución, cualquiera que

sea el nombre del gobernante, porque á la conservación y

fuerza del gobierno central van unidos el respeto en el ex­

terior y la seguridad de la paz y del trabajo en el interior.

La evolución social y política que comenzára en 1810, habrá

terminado su ciclo en poco más de un siglo, y las fértiles 1180­

nuras, los valles y las montañas del vastísimo territorio. se­

guirán poblándose con millones de habitantes, probablemente

ante nuestros ojos, si no incurrimos en la tontería de morir­

nos antes.
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La nacionalidad argentina y la concesión de
derechos políticos á los extranjeros

(Publicado en la revista A thenas, de 20 de Octubre de 1901)

Con parte de este titulo, el primer número de Athenas pu­

blicó algunas reñexicnes, ó más que reflexiones, expansiones

de sentimiento patriótico, del joven é ilustrado doctor José

León Suárez. Aparece en ellas la tendencia todavía común, de

mirar al pasado como reCUl'SO para salvar la nacionalidad

argentina. Pocos días antes, JO había expresado en mi con­

ferencia, en la Asociación de maestros, en La Plata, un pen­

samiento contrario. Refiriéndome á los recursos excogitados

por los planes de enseñanza para hacer patriotas, dije: ~ Los

reglamentos prescriben la instrucción cívica y el amor á la

patria; pero los textos y el error vulgar le enseñan que el

amor á la patria consiste sólo en mirar al pasado y enva­

necerse de los triunfos de la guerra, estrechando sus horizon­

tes al concepto europeo y antiguo, sin sentirlo en la idea

puramente americana, como una fraceíón de la humanidad,

congregada á la sombra de una bandera, regida por las

mismas leyes, unida en el trabajo común, viviendo la misma

vida, soportando los mismos dolores y alentando las mismas
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esperanzas. No; la patria. no es solamente la tierra de los

antepasados, ni el lugar en que se nace i la patria es la huma.

nidad guardándose en fronteras limitadas i la patria no es

solamente el pasado; es el presente y el porvenir; la

fuerza de hoy; la grandeza de mañana. lt

Con esta repetición no haría más que oponer sentimiento

á sentimiento. Pero ningún problema social, político, moral,

ó de cualquier otra naturaleza, se resuelve con el sentimien­

to. Los métodos científicos son de observación, y cuando es

posible, de experimentación. Auxiliar importante para el

estudio de los fenómenos sociales es la estadística, por más

que la fantasía pueda vagar en ella como en las matemá­

ticas mismas.

Podrían servir para quien deseare estudiar el problema, con

ánimo sereno de hombre de ciencia ó precisión de estadista,

los siguientes apuntes escritos al ojear la obra del Censo

de 1895. ~o se pregunte todavía á qué conclusiones llego.

porque no se estudia sinceramente una cuestión en mira de

una solución determinada; y yo apuntaba estos datos para

buscar sinceramente la verdad. Esta misma sinceridad no

excluye que pueda presumir una solución; la hipótesis tiene

también un valor importantísimo en el método científico.

Presumo, pues, que podría llegar á. esta solución: declarar

que son argentinos todos los extranjeros de cierta califica­

ción, que podría fundarse en la fijación del domicilio, el

monto de la contribución, la aceptación de empleos públicos.

ete., más ó menos, la solución de los proyectos Barroetaveña

y Morel, de 1894 y 1899, ó algo en ese sentido.

He aquí mis apuntes: :.'.

1. Es ya un hecho de observación vulgar que los elementos

constitutivos de la nacionalidad argentina, en esta región de

la República, han cambiado de una. manera. tan rápida, que
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aún los que hemos andado poco más de la mitad del eamino

de la vida, y renovamos los recuerdos de veinte años atrás,

podemos decir con verdad que no somos el mismo pueblo de

entonces.

Si debiera dar una denominación científica á este fenó­

meno, le llamaría substitución de la sociabilidad argentina,

J no emplearía como muchos otros el de evolución argentina,

porque no expresa con verdad el hecho, si se ha de respetar

el concepto propio de la palabra. Si se puede aplicar á una

sociedad la idea de la evolución, convendrá hacerlo sólo res­

pecto de los pueblos que han experimentado un desarrollo

normal, r en que pueda observarse siempre el mismo cuerpo

social que pasa de una e homogeneidad indefinida é incohe­

rente, á una heterogeneidad definida coherente 1), según la

fórmula de Speucer.

Pero las grandes emigraciones de los pueblos, no pueden

llamarse evolución del pueblo ó de la raza cuya tierra van á

ocupar. A nadie se le ocurre decir que la raza indígena de

esta parte de América ha evolucionado hasta constituir nues­

tras sociedades. La actual población de América, á pesar de

los elementos indígenas que aún subsisten en mayor ó menor

proporción según las regiones, no es un resultado de la.

evolución de los aborígenes: es un capítulo de la evolución

europea, que se extiende al occidente, y ocupa un mundo

nuevo, suprimiendo, desalojando y substituyendo á sus

habitantes en la posesión del territorio.

2. La obra de la conquista y colonización de esta parte

de América fué de españoles, Los descendientes puros de

estos últimos, los resultados de la mezcla con indígenas, In

importación de negros y las mezclas respectivas, constituían

hacia principios de este siglo una sociedad con caracteres

propios y definidos, precisamente en circunstancias en que
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los aeonteeimientos politieos en que se vió envuelta España

fá\"oreeieron la independeneia y la' formación de las nuevas

nacionalidades.

En nuestro país. la. evolución política y soeial se produjo á.

través' de t9dos los esfuerzos por llegar á. una eonstituelón

polítiea que no" rigi6 para toda la Repúbliea sino desde 1860.

La inmígraetón extranjera, que había sido hasta entonees

muy lenta, cobró cierta intensidad; y el Censo de J869

presentó la cifra de 210.292 extranjeros en una poblaeión

total de 1.830.214 habitantes : ó sea una proporción de 121

por 1000.

El segundo censo no se verificó hasta 1895, y en una po­

blación de 4.044.911, se contaron 1.004.527 extranjeros, ósea

la proporción de 254 por 1000.

La cifra proporcional se había doblado, el número absoluto

de extranjeros se había quintuplicado en veintiséis años.

3. Pero,ni la cifra proporcional ni los números absolutos

hacen conocer en todo su valor el cambio producido.

Se diria que si hay un 254 por mil de elementos extraños á

la soeiedad antigua, queda todavía para salvar la naciona­

lidad. un 746 por mil de elementes originarios de la misma.

Semejante conclusión sería evidentemente errónea. En

primer lugar, en la cifra de 746 se ha contado como

argentinos á todos los hijos de extranjeros nacidos en el país,

porque la ley con fines políticos lo ha declarado así. Pero

nadie tiene el derecho de afirmar que la totalidad de los

hijos de extranjeros se desprenden de los sentimientos de

familia, de las aptitudes de raza, de todas las fuerzas vir­

tnalmente contenidas en la semilla que les dió origen, para

ser elementos puros de la sociedad en cuyo seno se han criado.

En segundo lugar no es en el número absoluto de indi­

viduos donde se puede buscar un tiato de la constitución
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social. Los hombres no se reunen en saeíedad eomo los granos

de maíz se amontonan en una bolsa, sin guardar entre sí

otra relación que la de estar oprimidos por la misma tela."

Entre los múltiples elementos que componen la sociedad,
está en primer término la familia. Antes de preguntarnos,

pues, de cuántos individuos nacionales y de euántos extran­

jeros se compone el pueblo que habita nuestro territorio,

hay que preguntarse cuántas familias argentinas hay y

cuántas extranjeras.

No he encontrado en la obra del Censo - quizás porque no

he sabido buscarlo - el censo de las familias, y he tenido que

inferirlo del número de casados; considerando á los varones

como jefes de familia.

El Censo de 1869 daba en este capítulo:

Argentinos casados" ..... ".... 147.272

Extranjeros casados... . . . . . .. 52.678

El Censo de 1895 ha dado los siguientes:

Argentinos casados . . . . . . . . . .. 240.590

Extranjeros casados 284.830

Mientras el número de extranjeros casados ha aumentado

en 232.000 sobre la cifra primitiva, multiplicándola casi

seis veces, el número de casados argentinos solo ha aumen­

tado en 93.000, ó "ea apenas un exceso de '/3 sobre el nú­

mero primitivo; y mientras en el censo de 1869, el de extran­

jeros apenas pasaba de la tercera parte del de argentinos,

en 1895 el de aquellos ha superado á estos en más de

40.000.

Cualquiera cantidad que se deduzca por el número de ex­

tranjeros casados, que no tienen sus familias en el país,

siempre se tendrá un crccimiento muy desizual en el nú-



- 458-

mero de las familias, y en beneficio del aumento de fami­

lias extranjeras.

4. Hay más todavía. No existe en la humanidad la

equivalencia de los individuos, como existe para las cosas

fungibles del derecho. Cada individuo humano representa un

valor distinto dentro de la sociedad en que vive, sea un

valor negativo, por lo que consume sin producir, ó perjudica

la producción general. Por esta razón, el censo contiene

clasificaciones que facilitan una apreciación de la sociedad

más aproximada á la verdad.

Así en el número absoluto de argentinos y extranjeros apa­

recen estas dos cifras:

Argentinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.950.384

Extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.004. 527

Pero, la clasificación por épocas de la vida, separa, desde

luego, los menores impúberes de los adultos, y aproxima

los dos números:

Argentinos mayores de 14 años.... . . .. .. 1. 599.957

Extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 891.804

Por otra parte, así como los mayores de 14 años, son

fuerzas sociales actualmente de una importancia positiva,

de que carecen los impúberes, los varones son económica )'

políticamente una fuerza superior á las mujeres. En este

punto las cifras se aproximan más todavía:

Varones argentinos mayores de 14 años .

extranjeros .
741.877

576.454

Dentro de esta sección de los mayores de 14 años cabe

otra dívisión que dará todavía mayor exactitud para apre­

ciar la composición de la población argentina. El hombre
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no llega á la plenitud de su capacidad de producción basta

los 30 años y no declina sino después de los 60.

Compárese ahora estas cifras:

Población masculina Argentinos Extranjeros

De 30 á 40 años............... 150.570

»40á50 11 ••••••••••••••• 91.774

» 50 á 60 ». . . . . . . . . . • • • •. 49. 285

Totales .... 291.729

168.445

118.201

60.481

347.127

Los autores del censo calculan en un 218 por mil la po­

blación nacional masculina entre los 30 y los 69 años, y

en 518 por mil los extranjeros; y agregan:

« Es probable que no exista nación alguna en que se pro­

duzca este fenómeno con igual intensidad 1).

5. Abandono otros capítulos que conducirían á la com­

probación de la mayor importancia del elemento extranjero

con relación al nacional, porque sería insistir demasiado

sobre una tesis que está ya demostrada con las cifras pre­

cedentes, y fijo mi atención sobre otro aspecto del asunto.

La inmigración no se ha distribuído proporcionalmente

en el territorio de la República: ha poblado el litoral, con

excepción de Corrientes, y ha hecho de esta. región el país

de los extranjeros, mientras que el Interior se ha conser­

vado argentino. Del millón de extranjeros, habitantes de la

República en 1895, nada menos que 88~.OOO residían en el

litoral. Las tres provincias del Centro, no contaban 40.000,

y de éstos, más de 35.000 correspondian á Córdoba, Mell­

doza, San Juan y Catamarca, de los cuales más de 15.000

correspondían á Mendoza. Catamarca no tenía sino 1.063

y Rioja 836 extranjeros.

De la cifra de 882.000 conviene observar que Corrientes
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solo contaba 21.000 y Entre Ríos 63.000. La gran población

extranjera está, pues, en la Capital, Buenos Aires y Santa Fe,

en que el censo arroja respectivamente estas cifras:

Argentinos

Capital. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • • .. 345.493

Provineía de Buenos Aires...... 284.266

Santa Fe 166.487

Extranjeros

318.361

636.882

230.701

Estas son cifras absolutas, que descompuestas y clasifi­

cadas demostrarían la preponderancia de la población extran­

jera, en las épocas de la vida en que el individuo tiene un

valor positivo en la sociedad.

6. Un estudio más detenido requeriría el examen de

todas las diferencias que revelan el censo y la simple obser­

vación, entre la composición social de la República: con

veintiseis años de diferencia y la que presentan el litoral

y el interior.

~o puede subsistir políticamente una sociedad con un des­

equilibrio semejante. Si la tierra argentina está abierta para

todos los hombres del mundo que quieran habitar en ella.

se debe examinar, si es posible, que cientos de miles, )' en

cualquier momento millones de hombres puedan formar la

masa general de un país, contribuir á su prosperidad y ri­

queza, formar su civilización, determinar su earácter, dar

la vida, si llega el caso, en defensa de los propios hogares,

sin tener participación alguna de la dirección política del

mismo país.

Los treinta años de experiencia de la ley de naturali­

zación, bastan para demostrar su completa ineficacia. Es

urgente modificar la fórmula, y hacerlo sin preocupaciones

regresivas y estrechas; sin sentir dolor, respetable COll\O
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todos los dolores, pero también regresivo y estrecho, si la

historia de la primera mitad del siglo XX no se escribe con

la misma sangre que la primera mitad del siglo XIX.

~Iuchas nociones y sentimientos trasplantados de Europa

á América cambian de carácter y sentido. El concepto y

el sentimiento de la nacionalidad en los países europeos

donde la misma familia permanece por siglos en la misma

ciudad ó en la misma aldea, no puede convenir á un país

de formación por agregación de hombres que pueden venir

de todas partes del mundo.

Son los hechos que imponen un concepto distinto, y si esto

se cumple en virtud de leyes sociales que son superiores á

toda voluntad individual, no hay que contemplar el fenó­

meno con el dolor de una nacionalidad que desaparece:

es preferible darnos cuenta del momento histórico que nos

ha tocado á nosotros, la raza europea en Amérida, y salu­

dar el nacimiento de una nueva nacionalidad.





ACABÓSE DE I~IPRI~IIR EN BUENOS AIRES, E L DÍA

16 DE SEPTIEMBRE DE 1908.
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